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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo Jurídico de la Región de Murcia
16565 12964 Acuerdo de aprobación de modificación de la Relación de Pues-

tos de Trabajo del Consejo Jurídico de la Región de Murcia.

Consejería de Economía y Hacienda
16565 12959 Orden de 12 de diciembre de 2001 de la Consejería de Economía

y Hacienda por la que se regula la transición de una contabilidad en
pesetas a una contabilidad en euros en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Murcia y en sus Organismos Autónomos sometidos al Plan
General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia.

16570 12962 Decreto n.º 89/2.001, de 14 de diciembre, por el que se acepta la
cesión gratuita, a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, de la propiedad de un solar en la diputación de La Paca (Lorca),
para construcción de un Instituto de Educación Secundaria.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
16570 12966 Corrección de errores de la Orden de 6 de noviembre de 2001, de

la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la que se regula
el ejercicio de la pesca fluvial para la temporada 2001/2002 y reglamenta-
ciones para la conservación de la fauna ictícola de la Región de Murcia.

16570 12965 Corrección de errores a la Orden de 21 de mayo de 2001 de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la que se modifica
la Orden de 20 de abril de 1998 de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua, modificada a su vez por la Orden de 10 de septiembre
de 1998, por lo que se establecen líneas de ayuda para programas de
mejora de la eficacia de los sistemas productivos agrarios.

Consejería de Turismo y Cultura
16571 12963 DECRETO N.º 90 de 2001, de 14 de diciembre, por el que se

regula la composición y funciones del Consejo Asesor Regional de Cultura
de la Región de Murcia.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia
16573 12961 Orden de 11 de diciembre de 2001 de la Consejería de Presiden-

cia, por la que se modifica la Orden de 22 de octubre de 2001 por la que se
aprueba el Plan de Tecnificación Deportiva de la Región de Murcia 2001-
2004.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
16574 12967 Anuncio de información pública relativo al estudio de impacto

ambiental del proyecto de estación depuradora de aguas residuales, en el
término municipal de Puerto Lumbreras, con el número de expediente
1.437/00 de E.I.A., a solicitud del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
16574 12777 Resolución del Director General de Vivienda, Arquitectura y Ur-

banismo, por la que se somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de
Lorca.
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TARIFAS 2001  (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Ptas. 4% IVA Total Números sueltos Ptas. 4% IVA Total

Anual 25.103 1.004 26.107 Corrientes 111 4 115
Aytos. y Juzgados  10.243   410 10.653 Atrasados año 141 6 147
Semestral    14.540   582 15.122 Años anteriores 177 7 184

Edita e imprime: Imprenta Regional Consejería de Presidencia
Gerencia y Administración: Calle Pinatar, 6 Depósito Legal: MU-395/1982
(Polígono Cánovas) Teléfono 34 33 00 30010 - MURCIA
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Consejería de Sanidad y Consumo
16574 12960 Anuncio de información pública sobre expediente para el otorga-

miento de la Medalla de Oro de la Región de Murcia, a la Real Academia de
Medicina y Cirugía de Murcia.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

16575 12831 Créditos incobrables.

IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz
16587 12748 Publicación texto ordenanzas, 2002.

Cartagena
16632 12958 Aprobación definitiva del Programa de Actuación en el ámbito del

P.P. Sector P-3 Cabezo Beaza.

Cieza
16632 12689 Ordenanzas fiscales.

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
16647 12955 Aprobación de plantilla de personal funcionario.

Murcia
16649 12940 Notificación de requerimiento de designación de bienes.
16660 12941 Notificación a deudores.
16663 12953 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expediente

número 940/2001.
16663 12948 Aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de Actuación de

la Junta de Compensación a Constituir para el Desarrollo Urbanístico del
Polígono VI del Plan Parcial Ciudad Residencial n.º 5 de Murcia (Gestión-
Compensación: 0245GC01).

16664 12950 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expediente
número 901/2001.

16664 12949 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expediente
número 916/2001.

16665 12947 Aprobación de la Modificación Puntual del Proyecto de Compen-
sación del Polígono 3.4 del Plan Parcial CR-3 de Murcia (Gestión-Compen-
sación: 0769GC96).

Ricote
16666 12954 Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejo Jurídico de la Región de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12964 Acuerdo de aprobación de modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo del Consejo
Jurídico de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Manuel Contreras Ortiz, Letrado-Secretario General del
Consejo Jurídico de la Región de Murcia.

Certifico: Que el citado Consejo, en sesión celebrada el
día 10 de diciembre de 2001, a propuesta de su Presidente,
adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo:

Modificar la Relación de Puestos de Trabajo del
Consejo Jurídico de la Región de Murcia, según
procedimiento tramitado por la Dirección General de
Recursos Humanos y Organización Administrativa, en el
sentido siguiente:

Primero: En los puestos de trabajo de Letrado, códigos
LB00017, LB00018, LB00019 y LB00020 en complemento
específico, donde dice: «2.035.968», debe decir:
«2.211.768».

Segundo: En el puesto de trabajo de Letrado-Secretario
General, código LT00003, en complemento específico, donde
dice: «2.280.156», debe decir: «2.505.960».

Lo que certifico, con el visto bueno del Excelentísimo
señor Presidente, en Murcia a diez de diciembre de dos mil
uno.—V.º B.º, el Presidente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12959 Orden de 12 de diciembre de 2001 de la Consejería
de Economía y Hacienda por la que se regula la
transición de una contabilidad en pesetas a una
contabilidad en euros en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Murcia y en sus
Organismos Autónomos sometidos al Plan General
de Contabilidad Pública de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Tal como establece la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la Introducción del Euro, el 31 de diciembre de 2001
finaliza el denominado «período transitorio de introducción
del euro» que se inició el 1 de enero de 1999, fecha en la
que el euro pasó a ser la moneda del sistema monetario
nacional. Durante este período el euro y la peseta han
convivido -si bien esta última como subdivisionaria del
primero- como unidades de cuenta del sistema monetario en
todo instrumento jurídico y como medios de pago.

A partir de 1 de enero de 2002, la peseta perderá la
consideración de unidad de cuenta del sistema monetario,
quedando así el euro como la única unidad de cuenta en
todo el territorio nacional. Asimismo, a partir del 1 de marzo
de 2002, la peseta perderá también su consideración de
medio de pago de curso legal, conservando un mero valor de
canje ante el Banco de España.

La Orden de 24 de noviembre de 2000 de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se dictan instrucciones
de contabilidad pública para el período transitorio de
introducción del euro y se modifica el Plan General de
Contabilidad Pública de la Región de Murcia (PGCPRM),
estableció que durante dicho período transitorio tanto los
registros contables como la información contable de las
entidades integrantes del sector público regional, sometidas
al Plan General de Contabilidad Pública de la Región de
Murcia, se efectuarían en la unidad de cuenta en la que se
aprobaran sus respectivos presupuestos.

Durante los ejercicios que ha abarcado el mencionado
período transitorio, los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los que se
integran, entre otros, los presupuestos de las entidades del
sector público regional sometidas al PGCPRM, se han venido
aprobando en pesetas por lo que los registros contables y la
información contable de tales entidades se han efectuado en
esa unidad de cuenta.

Sin embargo, a partir de 1 de enero de 2002, al
desaparecer la peseta como unidad de cuenta del sistema
monetario nacional, los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por tanto los
presupuestos de las entidades contables públicas en ellos
integrados, así como los registros contables a realizar por
estas entidades y su información contable deberán
efectuarse necesariamente en euros.

Por todo lo anterior, se hace preciso establecer las
normas necesarias que regulen el traspaso de una
contabilidad en pesetas -la llevada por estos entes hasta 31
de diciembre de 2001- a una contabilidad en euros, a partir
de 1 de enero de 2002. Los criterios para efectuar dicho
traspaso están recogidos en líneas generales en la propia
Ley 46/1998, pero se regulan y desarrollan de manera
específica para los entes del sector público regional
sometidos al PGCPRM, en la presente Orden.

En su virtud, a propuesta de la Intervención General, y al
amparo de lo establecido en el apartado g) del artículo 9 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia y del artículo 13º del Decreto 116/2000, de 29 de
septiembre, por el que se establecen las reglas y medidas
para la adaptación al euro de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, vengo a
disponer

Primera. Ámbito de aplicación.
Las normas contenidas en la presente Orden son de

aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Murcia y a sus Organismos Autónomos que deban formar y
rendir sus cuentas con arreglo al Plan General de
Contabilidad Pública de la Región de Murcia.

Segunda. Unidad de cuenta en la que se realizan los
registros contables y se expresa la información contable a
partir de 1 de enero de 2002.

A partir de 1 de enero de 2002, la contabilidad de las
entidades integradas en el ámbito de aplicación de esta
Orden  deberá llevarse en la unidad de cuenta euro.

A partir de 1 de enero de 2002, los documentos a utilizar
como soporte para el registro contable de las operaciones
deberán cumplimentarse en la unidad de cuenta euro.

Asimismo, las cuentas anuales a rendir al Tribunal de
Cuentas por las entidades integradas en el ámbito de
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aplicación de esta norma, relativas a ejercicios que se
cierren a partir de 1 de enero de 2002, se expresarán en
euros.

Tercera. Conversión de la información en pesetas a
información en euros en los sistemas de información
contable de las entidades sometidas al Plan General de
Contabilidad Pública de la Región de Murcia.

1. La conversión de los registros contables en pesetas
correspondientes a operaciones en vigor a registros
contables en euros, se efectuará, en la apertura de la
contabilidad, a 1 de enero de 2002, aplicando a la
información contenida en los registros existentes en
pesetas, al cierre del ejercicio anterior, el tipo de conversión y
el redondeo establecido en el artículo 11 de la Ley 46/1998,
de 17 de diciembre, sobre la Introducción del Euro, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el párrafo
siguiente.

La conversión de los importes en pesetas a importes
en euros se efectuará al máximo nivel de desagregación con
el que figuren registrados los datos de las operaciones en el
sistema de información contable de la entidad, agregando
posteriormente los citados importes al nivel establecido para
cada registro.

Si como consecuencia de la conversión de la
información de pesetas a euros se producen diferencias de
redondeo, éstas se registrarán en la contabilidad económico
patrimonial de la entidad, en el asiento de apertura de la
misma, como gasto o como ingreso financiero a través de
las correspondientes cuentas de gastos o ingresos por
diferencias de redondeo euro, previstas en el Plan General
de Contabilidad Pública de la Región de Murcia para tal fin.

2. Podrán convertirse a euros de forma agregada, por
aplicación del principio de importancia relativa, aquellos
datos de los que excepcionalmente no se disponga en el
momento de la apertura de la contabilidad de información de
detalle en euros. Cuando se disponga de esa información de
detalle en euros, deberán ajustarse los registros contables a
los que afecte, según el criterio establecido en el punto 1
anterior.

Si como consecuencia de los ajustes previstos en el
párrafo anterior deben efectuarse rectificaciones de los
saldos existentes a 1 de enero de 2002, en la contabilidad
económico patrimonial de la entidad, éstas se realizarán,
hasta 31 de diciembre de 2002, utilizando como
contrapartida las correspondientes cuentas de gasto o
ingreso financiero por diferencias de redondeo previstas en
el Plan General de Contabilidad Pública de la Región de
Murcia según su signo.

Cuarta. Registro de las diferencias de redondeo
producidas en la tesorería de las entidades integradas en
el ámbito de aplicación de esta norma.

1. Diferencias de redondeo derivadas de las existencias
materializadas en pesetas en la caja de efectivo.- Las
entidades que a 31 de diciembre de 2001 tengan existencias
en la caja de efectivo materializadas en pesetas, valorarán
las mismas, a 1 de enero de 2002, por el contravalor en
euros de su saldo contable en pesetas.

Con la periodicidad que la entidad realice los arqueos
reales de la caja de efectivo, las entidades a que se refiere el
párrafo anterior compararán el saldo contable en euros de la
cuenta representativa de la caja de efectivo y el saldo real de

la misma valorado en euros, determinado en el arqueo de
caja a dichas fechas. Las diferencias que se pongan de
manifiesto entre ambos saldos derivadas del redondeo
serán positivas si el saldo contable es menor que el saldo
real y negativas si el saldo contable es mayor que el saldo
real. En ambos casos deberán ajustarse en la contabilidad
económico patrimonial de la entidad, de forma que ambos
saldos coincidan.

El registro de las diferencias positivas producirá en la
contabilidad económico patrimonial de la entidad un adeudo
en la cuenta representativa de la caja de efectivo y un abono
en la cuenta 769.8 «Ingresos por diferencias derivadas del
redondeo euro» prevista en el Plan General de Contabilidad
Pública de la Región de Murcia.

El registro de las diferencias negativas producirá un
adeudo en la cuenta 669.8 «Gastos por diferencias
derivadas del redondeo euro» con abono a la cuenta
representativa de la caja de efectivo.

La Administración Pública de la Región de Murcia
efectuará las anotaciones previstas en los párrafos
anteriores utilizando para su registro en el Sistema de
Información Contable el documento contable «Diferencias
por redondeo de existencias en caja en pesetas» cuyo
modelo figura en el anexo I de esta Orden.

2. Diferencias de redondeo en las cuentas bancarias de
la entidad distintas de las restringidas de pagos.- El saldo
contable en euros de las cuentas que la entidad tenga
abiertas en entidades de crédito a 31 de diciembre de 2001,
salvo el de las cuentas restringidas de pagos, podrá
determinarse a 1 de enero de 2002 por alguno de los
siguientes métodos:

a) Por el contravalor en euros del saldo contable en
pesetas que cada una de las cuentas tenía a 31 de
diciembre de 2001.

b) Por el saldo bancario a 31 de diciembre de 2001
convertido en euros más cada una de las partidas positivas
de la conciliación con el saldo contable a dicha fecha
convertidas a euros, menos cada una de las partidas
negativas de conciliación con el saldo contable convertidas a
euros, para cada una de las cuentas bancarias a 31 de
diciembre de 2001.

Si la entidad ha determinado el saldo contable en euros
de las cuentas abiertas en bancos e instituciones de crédito
mediante el procedimiento establecido en el apartado a)
anterior, podrán surgir diferencias de redondeo como
consecuencia de la imputación bancaria durante el ejercicio
de operaciones que la entidad ya había registrado a 31 de
diciembre de 2001 y viceversa.

Las diferencias de redondeo a que se refiere el párrafo
anterior deberán ajustarse al menos a 31 de diciembre de
2002 en la contabilidad económico patrimonial de la entidad,
mediante un adeudo en la cuenta de tesorería
correspondiente, si éstas son positivas, con abono a la
cuenta 769.8 «Ingresos por diferencias derivadas del
redondeo euro» prevista en el Plan General de Contabilidad
Pública de la Región de Murcia, o mediante un adeudo en la
cuenta 669.8 «Gastos por diferencias derivadas del
redondeo euro» con abono a la cuenta de tesorería
correspondiente, si éstas fueran negativas.

Asimismo, si a 31 de diciembre del ejercicio 2002
existen partidas relativas a la conciliación bancaria efectuada
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a 31 de diciembre del ejercicio 2001 todavía sin imputar y por
tanto, a incluir en la conciliación relativa a dicha fecha,
deberán determinarse e imputarse en ese momento como
gasto o ingreso del ejercicio las diferencias de redondeo
relativas a dichas partidas.

La Administración Pública de la Región de Murcia
efectuará las anotaciones previstas en los párrafos
anteriores utilizando para su registro en el Sistema de
Información Contable el documento contable «Diferencias
por redondeo de cuentas bancarias en euros» cuyo modelo
figura en el anexo II de esta Orden.

3. Diferencias de redondeo en las cuentas restringidas
de pagos.- El saldo contable en euros de las cuentas
restringidas de pagos que la entidad tenga abiertas en
bancos e instituciones de crédito a 1 de enero de 2002, se
determinará por el contravalor en euros del saldo contable
en pesetas que tenían a 31 de diciembre de 2001.

La Intervención General dictará las instrucciones
precisas para el registro en la entidad titular de las cuentas
restringidas de pagos de las diferencias de redondeo que se
produzcan, tanto en la apertura de la contabilidad a 1 de
enero del ejercicio 2002 como durante el ejercicio 2002.

Quinta. Información en la memoria de las cuentas
anuales relativa al proceso de conversión peseta-euro.

Se informará en la memoria de las cuentas anuales del
ejercicio 2002 sobre el proceso de conversión de la
información en pesetas a información en euros describiendo
los criterios utilizados para cada una de las cuentas del
asiento de apertura de la contabilidad.

Asimismo se acompañará un estado justificativo de los
importes de las cuentas del asiento de apertura, que refleje
las diferencias de redondeo referidas a cada una de ellas.

Sexta. Estado de Tesorería.
En el estado de Tesorería, integrado en la memoria de

las cuentas anuales de las entidades sometidas al Plan
General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia,
para el ejercicio 2002, se integrarán las diferencias de
redondeo que hayan afectado a la tesorería de la entidad
durante ese ejercicio, determinadas de acuerdo con lo
previsto en la norma cuarta de esta Orden, cuyo importe se
agregará o restará, según su signo, de la diferencia entre
cobros y pagos determinada por diferencia de los apartados
1 y 2 del citado estado.

Disposición transitoria única.- Imputación al
Presupuesto de gastos del ejercicio 2002 de los
compromisos plurianuales y de los gastos de tramitación
anticipada.

1. Una vez efectuados el cierre del Presupuesto de
gastos del ejercicio 2001 y la apertura del Presupuesto de
gastos del ejercicio 2002, se registrarán, con aplicación a
dicho Presupuesto, de acuerdo con el criterio establecido en
la norma tercera de esta Orden, y atendiendo al siguiente
orden:

Primero.-Se contabilizarán las anualidades que
correspondan al ejercicio que se inicia de compromisos
plurianuales de gasto contraídos en años anteriores, a que
se refieren la Regla 16 de la Instrucción de contabilidad de
gastos de ejercicios futuros, aprobada por Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda de 11 de diciembre de
1995.

Segundo.-Y por este orden, los compromisos y las
autorizaciones de tramitación anticipada a que se refiere la
Regla 10 de la Instrucción de contabilidad de gastos de
tramitación anticipada, aprobada por Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda, de 15 de diciembre de 1997, así
como la toma de razón de aquellos expedientes de
tramitación anticipada para los que no se haya contabilizado
la aprobación del gasto.

2. Una vez registradas las operaciones descritas en el
punto anterior, la oficina de contabilidad obtendrá relaciones
justificativas de dichas operaciones, en las que se
especifiquen uno a uno los expedientes afectados, con
indicación de todos los datos relativos a su registro contable,
que se remitirán a los correspondientes Servicios Gestores.

3. Con base en las relaciones justificativas anteriores,
los Servicios Gestores comprobarán que los importes
convertidos a euros, por los que se han contabilizado las
operaciones anteriores, están de acuerdo con los importes
que se deducen de la conversión de la información de detalle
de las correspondientes operaciones.

Si como consecuencia de la comprobación a que se
refiere el párrafo anterior, se producen diferencias que
impliquen un incremento o disminución de los importes
registrados de las operaciones anteriores, el Servicio Gestor
correspondiente expedirá los documentos contables
complementarios de la operación a que se refieran.

Disposición final primera.

A partir de 1 de enero de 2002, todas las referencias a
moneda extranjera incluidas en la normativa contable
aplicable a las entidades integradas en el ámbito de
aplicación de esta norma se entenderán realizadas a
«moneda distinta del euro». Asimismo, todas las referencias
a peseta, en la misma normativa, se entenderán realizadas a
euro.

A partir de 1 de enero de 2002, todas las referencias a
pesetas incluidas en los documentos contables a utilizar por
la Administración Pública de la Región de Murcia en el
registro de sus operaciones a pesetas se entenderán
realizadas a euros. Asimismo, todas las referencias
realizadas en los mismos documentos a divisas o moneda
extranjera se entenderán realizadas a «moneda distinta del
euro».

A partir de 1 de enero de 2002, el dato «importe», a
cumplimentar en las anotaciones contables que se registren
en el Sistema de Información Contable de cada entidad, se
efectuará en euros con dos decimales. Asimismo, los
campos «importe», previstos en los documentos contables a
utilizar por la Administración Pública de la Región de Murcia
para el registro de sus operaciones se cumplimentarán en
euros con dos decimales.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 12 de diciembre de 2001.—El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.
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ANEXO I 

 
MODELO DE DOCUMENTO CONTABLE “DIFERENCIAS POR REDONDEO DE 
EXISTENCIAS EN CAJA EN PESETAS” 
 
 
 

  

TESORERIA 

 
 DIFERENCIAS POR REDONDEO 

DE EXISTENCIAS EN CAJA EN 
PESETAS 

 
 

SIGNO: 
        POSITIVAS 

  NEGATIVAS 

 
 

 
EJERCICIO                              
ORDINAL DE TESORERIA     
 
 
 
 
 
 

 
AJUSTE CORRESPONDIENTE AL PERIODO ---/---/----_ ---/---/---- 
 

 
 
IMPORTE (en letra) 
                                                                                                 IMPORTE 
........................................................................................ 
........................................................................................       ___________ 
 

 
TEXTO LIBRE     ................................................................................................... 
................................................................................................................................ 
 
 
 
                   Contabilizado 
 
                    Fecha ....................... 
 
                    EL ............................ 
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ANEXO II 
 

MODELO DE DOCUMENTO CONTABLE “DIFERENCIAS POR REDONDEO DE CUENTAS 
BANCARIAS EN EUROS” 
 
 

  

TESORERIA 

 
 DIFERENCIAS POR REDONDEO 

DE CUENTAS BANCARIAS EN 
EUROS 

 
 

SIGNO: 
        POSITIVAS 

  NEGATIVAS 

 
 

 
EJERCICIO                              
 
ORDINAL DE TESORERIA     
 
CODIGO DE BANCO               
 
CODIGO DE SUCURSAL        
 
CUENTA CORRIENTE Nº       
 

 
AJUSTE CORRESPONDIENTE AL PERIODO ---/---/----_ ---/---/---- 
 

 
 
IMPORTE (en letra) 
                                                                                                 IMPORTE 
........................................................................................ 
........................................................................................       ___________ 
 

 
TEXTO LIBRE     ................................................................................................... 
................................................................................................................................ 
 
                    
                    Contabilizado 
 
                    Fecha ................... 
 
                    EL ......................... 
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‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12962 Decreto n.º 89/2.001, de 14 de diciembre, por el que
se acepta la cesión gratuita, a favor de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la
propiedad de un solar en la diputación de La Paca
(Lorca), para construcción de un Instituto de
Educación Secundaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Lorca, en sesión
celebrada el día 29 de enero de 2.001, adoptó el Acuerdo de
ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia la propiedad de un solar de 4.000 m2, en la
Diputación de La Paca del término municipal de Lorca, con
destino a la  construcción de un Instituto de Educación
Secundaria.

Vistos los arts. 109 y ss. del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales (Real Decreto 1.372/86, de 13 de
Junio) y el art. 46.1 de la Ley 3/92, de 30 de Julio, de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Visto el expediente instruido al efecto por la Dirección
General de Patrimonio, los informes emitidos al respecto, y a
propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
14 de diciembre de 2.001.

D I S P O N G O

PRIMERO.- Aceptar la cesión gratuita efectuada por el
Excmo. Ayuntamiento de Lorca de la propiedad del solar,
cuya descripción es la siguiente:

“Terreno ubicado en sitio de Cañada del Aljibe de la
Diputación de La Paca de este término municipal, de
4.000m2 de superficie, según plano realizado por los
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
lindando: Norte, camino de servidumbre de paso a la finca;
Este, resto de la finca matriz de donde se segregará; y Sur y
Oeste, finca propiedad de D. Fernando Pérez Romera y Dª
María Chuecos Martínez.”

Valor: doce millones ciento veinte mil pesetas
(12.120.000 ptas).

Inscripción: La finca matriz, de donde se segregará, se
encuentra inscrita a favor de este Excmo. Ayuntamiento en el
Registro de la Propiedad nº 2 de Lorca, al Tomo 2098, Libro
1698, Folio 193, finca número 24.315-N, Inscripción 4ª.

La referida finca se encuentra libre de cargas y
gravámenes, según certificación del Registro de la
Propiedad.

SEGUNDO.- El citado inmueble se acepta para su
destino a la construcción de un Instituto de Educación
Secundaria.

Dicho destino deberá mantenerse durante, al menos,
los treinta años siguientes.

TERCERO.- Que se inscriba el inmueble cedido a favor
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el
Registro de la Propiedad correspondiente.

CUARTO.- Facultar a la Directora General de Patrimonio
para la realización de cuantos actos sean necesarios para
proceder a la ejecución material de la aceptación del citado
inmueble, incluida la formalización de la correspondiente

escritura pública de cesión.
QUINTO.- Que se dé de alta el nuevo bien en el

Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a catorce de diciembre de dos mil
uno.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El
Consejero de Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12966 Corrección de errores de la Orden de 6 de
noviembre de 2001, de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente, por la que se regula el
ejercicio de la pesca fluvial para la temporada
2001/2002 y reglamentaciones para la
conservación de la fauna ictícola de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la Orden de 6 de noviembre de 2001,
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por
la que se regula el ejercicio de la pesca fluvial para la
temporada 2001/2002 y Reglamentaciones para la
conservación de la fauna ictícola de la Región de Murcia, se
procede a la subsanación del mismo en los siguientes
términos:

Artículo 1: Normas Generales. 4. Dimensiones mínimas
para cada especie:

Donde dice “Carpa común y sus variedades — 18 cm.”,
debe decir “Carpa común y Carpa royal — 18 cm.”

Donde dice “restantes especies — 10 cm.”, debe decir
“Carpín, pancho y restantes especies — 10 cm.”

Anexo I: Zonas de pesca, ríos de la Región de Murcia.
En el coto de pesca cuyo nombre es “El Esparragal” la

celda correspondiente a los Días hábiles debe corregirse en
los siguientes términos: “Miércoles, Sábados y Festivos
Nacionales y Autonómicos.”

Murcia, 13 de diciembre de 2001.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12965 Corrección de errores a la Orden de 21 de mayo de
2001 de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, por la que se modifica la Orden de 20 de
abril de 1998 de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua, modificada a su vez por la
Orden de 10 de septiembre de 1998, por lo que se
establecen líneas de ayuda para programas de
mejora de la eficacia de los sistemas productivos
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agrarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en el apartado 2 del artículo 1, así
como de la Disposición Transitoria Segunda de la Orden de
21 de mayo de 2001, publicada en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» número 124, de 30 de mayo donde dice:

Tercero.- Beneficiarios.
«a) De las actividades definidas en las letras a), b), c) d)

y e), debe decir: a), b), c) y d).
b) De las actividades definidas en las letras a), b) y c),

debe decir: a) y b).
c) De las actividades definidas en las letras a), b) y c),

debe decir: a) y b).
d) De las actividades definidas en las letras c), d) y e),

debe decir: b), c) y d)».
Quinto.- Solicitudes, donde dice:
«La convocatoria de estas ayudas tendrá carácter anual

y el plazo de presentación de las solicitudes finalizará el 15
de diciembre de cada año, para las actividades a realizar en
el siguiente ejercicio», debe decir, «La convocatoria de estas
ayudas tendrá carácter anual y el plazo de presentación
finalizará el 15 de diciembre de cada año para las
actividades a realizar en el siguiente ejercicio comprendidas
en el epígrafe a), del apartado Segundo.- Financiación».

Disposición Transitoria Segunda.- Delegación, donde
dice:

«Se delega en el Director General de Investigación y
Transferencia Tecnológica la concesión de ayudas reguladas
en los apartados a) y b) del apartado Primero 1 de la
presente Orden, debe decir: letra a); y en el Director General
de Ganadería y Pesca la concesión de ayudas reguladas en
los apartados c), d) y e) del apartado primero 1 de la presente
Orden debe decir: letras b), c) y d), así como el
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago de los
mismos».

Murcia a 13 de diciembre de 2001.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12963 DECRETO N.º 90 de 2001, de 14 de diciembre, por el
que se regula la composición y funciones del
Consejo Asesor Regional de Cultura de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se
aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
modificada por Leyes Orgánicas 1/1991, de 13 de marzo, 4/
1994, de 24 de marzo, y 1/1998, de 15 de junio, en su artículo
9, atribuye la competencia a la Comunidad Autónoma para
impulsar el desarrollo cultural y facilitar la participación de
todos los murcianos en la vida política, económica, cultural y
social de la Región, y, a través de su artículo 10.1.15, le
encomienda el fomento de la cultura, especialmente en
materia de interés para la Región de Murcia.

La implicación de los agentes sociales y de los actores
culturales en la elaboración, planificación y evaluación de la
política cultural, en la defensa y promoción de los valores

culturales de la Región de Murcia, en la investigación y
valoración de las necesidades culturales de los ciudadanos
de la Comunidad Autónoma de Murcia, y sobre todo, en la
protección del patrimonio cultural, histórico, arqueológico,
monumental y artístico, como se contempla en el artículo
10.1.14 de nuestro Estatuto de Autonomía, demandaban la
creación de un órgano consultivo que hiciera posible y
garantizara un cauce de participación social y permitiera, al
mismo tiempo, dinamizar la vida cultural de nuestra Región
desde la libertad, la tolerancia, y el respeto a la pluralidad,
consustanciales a todas las manifestaciones culturales y
artísticas.

Por ello, se hizo necesario proceder a reorganizar los
anteriores órganos consultivos en la materia, simplificando
su número y adaptándolos a las demandas políticas y
sociales del momento, a la vez que se sentaban las bases
para actualizar su composición y funcionamiento, de manera
que fuera posible, a través de un único órgano asesor,
favorecer un tratamiento integrado, operativo y unitario de la
política cultural, cuya gestión se atribuye a la nueva
Consejería de Turismo y Cultura, recogiendo las
aspiraciones y propuestas de los distintos sectores
culturales comprometidos con la mejora del nivel cultural de
nuestra Región.

A este fin, el artículo 4 del Decreto 14/2001, de 9 de
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Turismo y Cultura, incluye entre los órganos
colegiados, además de los Consejos Asesores Regionales
de Archivos y Bibliotecas y de Museos, el Consejo Asesor
Regional de Cultura, cuya composición y funciones se
establecerían reglamentariamente.

Con el presente Decreto, por tanto, se trata de dar
cumplimiento a dicha finalidad regulando sus funciones,
composición y funcionamiento, con sujeción a la Ley 9/1985,
de 10 de diciembre, de órganos consultivos de la
Administración Regional, modificada por Ley 1/1994, de 29
de abril, y de acuerdo con las previsiones contenidas en el
número 4 de la Disposición Adicional Segunda del Decreto
14/2001, de 9 de febrero.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo y
Cultura y, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 14 de diciembre de 2001.

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto.
Se constituye el Consejo Asesor Regional de Cultura de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adscrito a
la Consejería de Turismo y Cultura, como órgano de
asesoramiento y consulta de la Administración Regional en
materia de política cultural, con las funciones, composición y
régimen de funcionamiento que se establecen en el
presente Decreto.

 Artículo 2.- Funciones.
Serán funciones del Consejo Asesor Regional de

Cultura de la Región de Murcia las siguientes:
· a) Informar los asuntos que le sean encomendados

por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma o
por el Consejero de Turismo y Cultura.

· b) Evacuar informes y consultas que, en materia de



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 16572
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 24 de diciembre de 2001
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 296
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

política cultural, le sean solicitados por cualquiera de las
Administraciones competentes en esa materia.

· c) Informar los proyectos de Leyes o Decretos de la
Administración Regional relacionados con el sector cultural.

· d) Elaborar un informe anual sobre el estado de la
cultura en la Región de Murcia.

· e) Conocer la planificación general que, en materia de
política cultural, elabore anualmente la Consejería de
Turismo y Cultura

· f) Dictaminar los proyectos de Planes y Programas de
Infraestructuras Culturales y los demás que puedan
establecerse reglamentariamente.

· g) Promover orientaciones de política cultural y elevar
informes y diagnósticos en esta materia.

· h) Impulsar la adaptación y coordinación de las
actuaciones en materia de política cultural a las decisiones,
recomendaciones y orientaciones de la Unión Europea.

· i) Proponer a la Consejería de Turismo y Cultura
cuantas medidas juzgue convenientes para proteger,
defender, conservar, acrecentar e investigar el patrimonio
histórico y cultural de la Región de Murcia.

· j) Cualquier otra que reglamentariamente se
establezca.

Artículo 3.- Composición.

1.- La composición del Consejo Asesor Regional de
Cultura de la Región de Murcia será la siguiente:

· a) Presidente: El Consejero de Turismo y Cultura.
· b) Vicepresidente: La Directora General de Cultura.
· c) Vocales:
– Un representante de la Consejería de Obras Públicas

y Ordenación del Territorio.
- Un representante de la Diócesis de Cartagena,

designado por el Ordinario del lugar.
- Un representante de los Conservatorios Superiores de

Música de la Región de Murcia, designado por el Consejero
de Educación y Universidades.

- Un representante de las Escuelas Superiores de Arte
Dramático de la Región de Murcia, designado por el
Consejero de Educación y Universidades.

- Un representante de la Federación de Municipios de la
Región de Murcia, designado por la misma.

- Un representante de la Academia Alfonso X El Sabio,
designado por la misma.

- Un representante de la Academia de Bellas Artes
Santa María de la Arrixaca, designado por la misma.

- Un representante del Colegio Oficial de Arquitectos,
designado por el mismo.

- Un representante de la Universidad de Murcia,
designado por la misma.

- Un representante de la Universidad Politécnica de
Cartagena, designado por la misma.

– Un representante de la Universidad Católica de
Murcia, designado por la misma.

 - Un representante de las Cajas de Ahorros (obra
benéfico-social) con domicilio social en la Región de Murcia,
designado por las mismas.

- Un representante de las asociaciones de ámbito
regional debidamente inscritas en el Registro
correspondiente, cuyo objeto social esté relacionado con la

defensa, apoyo y promoción del patrimonio histórico y
cultural, designado por y entre ellas.

- Un representante de las asociaciones de ámbito
regional debidamente inscritas en el Registro
correspondiente, cuyo objeto social esté relacionado con la
promoción de la música, designado por y entre ellas.

- Un representante de las asociaciones de galerías de
arte de ámbito regional debidamente inscritas en el Registro
correspondiente, designado por y entre ellas.

- Un representante de las asociaciones de voluntariado
cultural de la Región de Murcia, designado por y entre ellas.

- Dos personalidades destacadas por su relevante
prestigio o reconocidos méritos dentro del ámbito cultural
murciano, designadas libremente por el Consejero de
Turismo y Cultura.

- Dos representantes de la Administración Regional,
designados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

d) La Secretaría será desempeñada por un funcionario
de la Dirección General de Cultura, nombrado por el
Presidente, que actuará con voz pero sin voto.

e) En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente será sustituido en sus funciones
por el Vicepresidente.

2.- Las entidades y organizaciones con representación
en el Consejo comunicarán a su Presidente las personas
que los representen a los efectos de su nombramiento como
vocales, así como los suplentes para casos de ausencia o
enfermedad. El nombramiento de los vocales y de sus
suplentes será por un periodo de dos años, pudiendo ser
renovado por periodos iguales.

3.- El Consejo podrá ser asistido por el personal que se
estime necesario, el cual no tendrá derecho a voto. A este fin,
el Presidente podrá convocar, a iniciativa propia o de los dos
tercios del Consejo, a altos cargos, funcionarios y otras
personas y entidades, en relación con algún punto del orden
del día. Las personas convocadas a tal efecto asistirán a las
reuniones del Consejo o de sus Comisiones con voz pero
sin voto.

4.- En el seno del Consejo se constituirán dos
Comisiones Permanentes, una de Arqueología y Patrimonio
Histórico y otra de Artes Visuales, Escénicas y de la Música
que, presididas por el Vicepresidente del Consejo o Vocal en
quien delegue, tendrán la composición y funciones que se
determinen por acuerdo de los dos tercios de los miembros
del Consejo.

5.- El Consejo podrá constituir en su seno Comisiones
o grupos de trabajo no permanentes para el examen o
estudio de temas específicos y concretos y para la
elaboración de trabajos que se sometan a la consideración
del mismo. El acuerdo de constitución de dichas Comisiones
o grupos determinará su composición, vigencia, objeto y
ponente o coordinador del estudio o trabajo a desarrollar.

Artículo 4.- Régimen de funcionamiento.
1.- El Consejo Asesor Regional de Cultura se reunirá

con carácter ordinario una vez al cuatrimestre, como mínimo.
Con carácter extraordinario se reunirá cuando lo convoque su
Presidente o lo solicite al menos un tercio de sus miembros,
estando obligado el Presidente, en este último caso, a
convocarlo en un plazo máximo de 15 días.
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2.- Para la válida constitución del Consejo en primera
convocatoria se requerirá la presencia del Presidente y del
Secretario o de quienes les sustituyan, y de, al menos, la
mitad de sus miembros. En segunda convocatoria, bastará la
presencia de la tercera parte de sus miembros, además del
Presidente y del Secretario o quienes les sustituyan.

3.- Para la validez de los acuerdos se requerirá el voto
favorable de la mayoría de los asistentes, dirimiéndose los
empates con el voto de calidad del Presidente.

4.- Las Comisiones se reunirán a iniciativa de su
presidente o del ponente o coordinador designado o, en su
caso, de la mayoría de los comisionados.

5.- En todo lo no previsto en el presente Decreto se
estará a lo dispuesto en la Ley 9/1985, de 10 de diciembre,
de órganos Consultivos de la Administración Regional,
modificada por Ley 1/1994, de 29 de abril, y en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Disposiciones adicionales

Primera.
Las competencias atribuidas por el Decreto 129/2000,

de 1 de diciembre, a los extintos Consejos Asesores
Regionales de Patrimonio Histórico de Murcia y de
Arqueología, como instituciones consultivas de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia a los efectos previstos en la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, serán ejercidas por
el Consejo Asesor Regional de Cultura, a partir de su
constitución. Dichas competencias podrán ser delegadas,
por acuerdo del Consejo, en la Comisión Permanente de
Arqueología y Patrimonio Histórico del mismo.

Segunda.
La sesión constitutiva del Consejo Asesor Regional de

Cultura se llevará a efecto en un plazo no superior a dos
meses desde la entrada en vigor del presente Decreto.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
superior rango se opongan a lo establecido en el presente
Decreto.

Disposiciones finales

Primera.- Se faculta al Consejero de Turismo y Cultura
para dictar los actos que resulten necesarios para convocar y
designar a los vocales representantes de las Asociaciones a
que se refiere al artículo 3.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor a los
veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia a catorce de diciembre dos mil uno.—El

Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Turismo y Cultura, Juan Antonio Megías García.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12961 Orden de 11 de diciembre de 2001 de la Consejería
de Presidencia, por la que se modifica la Orden de
22 de octubre de 2001 por la que se aprueba el
Plan de Tecnificación Deportiva de la Región de
Murcia 2001-2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Una vez publicada en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia en su número 253, de 41 de octubre de 2001, la Orden
de la Consejería de Presidencia por la que se aprueba el Plan
de Tecnificación Deportiva de la Región de Murcia 2001-2004,
es necesario introducir una modificación en los objetivos
específicos de la modalidad de Tenis de Mesa, además de
incluir los correspondientes a la modalidad de Natación.

Por lo tanto se modifica la citada orden en el siguiente
sentido:

- Se sustituyen los objetivos específicos de la
modalidad de tenis de mesa que aparecen en el Anexo a la
referida orden, que pasan a ser los siguientes:

- Conseguir un representante en los próximos Juegos
Olímpicos de Atenas.

- Ganar medallas en todas las pruebas de todas las
categorías de los Campeonatos de España.

- Aportar cada vez más desde la base jugadores/as a
las distintas Selecciones Nacionales.

- Consolidar una pirámide de nivel de juego y
entrenamiento, que evite las crisis de resultados
generacionales.

- Se incluyen los siguientes objetivos específicos de la
modalidad de natación:

- INFANTIL primer año: Obtener máximo número de
mínimas para participar en campeonatos de España.

- INFANTIL segundo año: Clasificación entre los 16
primeros clasificados. Finalista B.

- JUNIOR primer año: Clasificación entre los 16
primeros. Finalista B. Participación en Campeonatos de
España por comunidades autónomas.

- JUNIOR segundo año: Clasificación entre los 8
primeros. Finalista A. Participación en Campeonatos de
España por comunidades autónomas.

- ABSOLUTO primer año: Participación en campeonatos
absolutos en piscina de 25 m. Y 50 m. (invierno y verano).
Clasificación entre los 16 primeros. Final B. Participación en
Campeonatos de España por comunidades autónomas.
Clasificación entre los 16 primeros clasificados.

- ABSOLUTO: Participación en campeonatos absolutos
en piscina de 25 m. Y 50 m. (invierno y verano). Clasificación
entre los 8 primeros. Final A. Participación en Campeonatos
de España por comunidades autónomas. Clasificación entre
los 8 primeros clasificados.
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Murcia a 11 de diciembre de 2001.—El Consejero de
Presidencia, José Ramón Bustillo Navia-Osorio.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12967 Anuncio de información pública relativo al estudio
de impacto ambiental del proyecto de estación
depuradora de aguas residuales, en el término
municipal de Puerto Lumbreras, con el número de
expediente 1.437/00 de E.I.A., a solicitud del
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
R.D. 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D.L. 1.302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y según lo que
establece el Anexo I de la Ley 1/95, de Protección del Medio
Ambiente de la Región de Murcia, en su apartado 2.9.c), se
somete a información pública el ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL DEL PROYECTO DE ESTACIÓN DEPURADORA
DE AGUAS RESIDUALES EN EL TERMINO MUNICIPAL DE
PUERTO LUMBRERAS, CON EL Nº DE EXPEDIENTE 1.437/
00 DE E.I.A., A SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO
LUMBRERAS., con domicilio en Plaza de la Constitución, nº 2
, 30890-Puerto Lumbreras (Murcia), con C.I.F.: P-3000330-E,
con el fin de determinar los extremos en que dicho Estudio
debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, durante el
plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de
Calidad Ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente, sito en C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero, nº
3, 4ª Planta, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conveniencia o no
de realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las
condiciones en que debe ser ejecutado, y se remitirá a la
Dirección General del Agua, como órgano sustantivo que
autoriza la actividad.

Murcia, 28 de noviembre de 2001.—La Secretaria
Sectorial de Agua y Medio Ambiente.—P.D., el Jefe del
Servicio de calidad Ambiental, Francisco Victoria Jumilla.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12777 Resolución del Director General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo, por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término

municipal de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», y
demás normas urbanísticas de aplicación, se somete a
información pública la solicitud presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente 450/2001. Construcción de vivienda
unifamiliar, almacén y semisótano, en huerta Rambla del t.m.
de Lorca. Promovido por Sánchez Úbeda, Salvador.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
Jurídico Administrativo de esta Dirección General.

Murcia, 16 de noviembre de 2001.—El Director General
de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo
Luengo Pérez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12960 Anuncio de información pública sobre expediente
para el otorgamiento de la Medalla de Oro de la
Región de Murcia, a la Real Academia de Medicina y
Cirugía de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejo de Gobierno en sesión de 9 de noviembre
de 2001, adoptó el acuerdo de iniciar expediente para el
otorgamiento de la Medalla de Oro de la Región de Murcia, a
la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, por su
activa participación a lo largo de la historia en la Sanidad
Pública murciana.

De conformidad con lo previsto en el art. 5.1 del Decreto
Regional 25/1990, de 3 de mayo, por el que se desarrolla la
Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de Honores,
Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma,
se abre un período de información pública, con el fin de que,
por plazo de 15 días a contar desde el siguiente a la
publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, cuantas personas, entidades y organismos lo
deseen, comparezcan en éste expediente y formulen cuantas
alegaciones estimen oportunas, en orden a la finalidad
propuesta.

Las alegaciones deberán ser presentadas en el
Registro de la Consejería de Sanidad y Consumo, sito en
Ronda de Levante, 11, 30008 Murcia, o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 10 de noviembre de 2001.—El Instructor del
Expediente, Francisco Marqués Fernández.

‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12831 Créditos incobrables.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

D. José Romero Muela Subdirector Provincial de Vía Ejecutiva, por delegación de D. Eduardo Cos Tejada, Director Provincial
de la TGSS de Murcia, comunica

Que esta Dirección Provincial, vistos los expedientes de apremio seguidos al efecto, a los deudores que se relacionan a
continuación, acuerda declarar CRÉDITOS INCOBRABLES, por paradero desconocido, la deuda reclamada en los mismos,
de conformidad con lo establecido en los artículos 168 y ss del RD 1637/95, de 6 de octubre (BOE de 24 de octubre) y artículo
126 de la Orden de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4 de junio).

Ident. / Rég. Nombre Localidad Periodo Importe

030104482774 - 0111 PANADERIA Y CONFITER  -  ZZ COLONIA SAN ESTEBAN BLOQUE 2 0 (C.P. 03180) TORREVIEJA 0996 a 0898 1.353.582

300002174046 - 0111 HERNANDEZ CONTRERAS,  -  ATENZA 28 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0795 a 0699 2.479.500

300003707858 - 0111 FULGENCIO HERNANDEZ,  -  DE MADRID 0 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0892 a 0496 116.809.141

300003748274 - 0111 SANZ ZAPATA JOSE  -  AMOR HERMOSO, 7 (C.P. 30140) SANTOMERA 0284 a 0291 1.994.120

300004322190 - 0111 SARABIA VICENTE FRAN  -  CL MEDIA LEGUA, S/N 0 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0895 a 0797 46.484.380

300005092433 - 0111 COMERCIAL LOBASCON,S  -  SANTO DOMINGO 20 (C.P. 30008) MURCIA 0291 a 0894 8.183.529

300005449717 - 0111 CARNICAS MERCEDES, S  -  ESCULTOR ROQUE LOPEZ 1 (C.P. 30008) MURCIA 0993 a 0993 18.788

300005594409 - 0111 SALAS Y MANZANO, S.A  -  PLAZA PRECIOSA 6 (C.P. 30008) MURCIA 0693 a 0496 8.873.172

300006149834 - 0111 ZURANO JEREZ ANTONIO  -  AL.CERVANTES,  - -IZDA. 161 (C.P. 30000) LORCA.(MURCIA) 1193 a 1193 60.001

300006335144 - 0111 IMPRENTA BELMAR, S.A  -  DE MADRID KM.    ,PG.LA POLVORIS 387 (C.P. 30100) MURCIA 0397 a 0900 52.099.676

300006597448 - 0111 MARIO LOPEZ PERAN SL  -  RUVIRA 7 0 (C.P. 30800) LORCA 1287 a 1287 121.200

300006800037 - 0111 PEREZ RUIZ JUAN  -  CL CARTAGENA, 12 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0589 a 0591 247.285

300007052944 - 0111 APOLO CIA.ANONIMA SE  -  SANTISIMA TRINIDAD, 5 (C.P. 28010) MADRID 0393 a 1193 853.901

300007068708 - 0111 MOUBARAK NAGIB JBEIL  -  MAYOR  FASE, 117 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0792 a 0992 116.643

300007170859 - 0111 S.A.T. NUM. 1.329 NO  -  NTRA. SRA. DEL ROSARIO 0 (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 0992 a 0992 131.726

300007253715 - 0111 SANCHEZ LACAL DOMING  -  UR VILLAS MEDITERANEO 62 (C.P. 30380) SAN JAVIER 0897 a 0999 1.637.415

300007382643 - 0111 CREACIONES DE MURCIA  -  PRIMERO DE MAYO, 79 (C.P. 30110) MURCIA 0193 a 1195 20.922.474

300007872996 - 0111 GARCIA BASTIDA FRANC  -  CL CERVANTES 17 (C.P. 30120) PALMAR (EL) O LUGAR 0189 a 0600 13.511.356

300007906544 - 0111 HORMIGON VIBRADO, S.  -  CL MURILLO 21 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 1287 a 1000 37.679.817

300007934432 - 0111 MARTINEZ ESTEBAN FUL  -  CT LA PALMA, KM. 7 (C.P. 30310) CARTAGENA 0796 a 1096 237.258

300008176326 - 0111 COMERCIAL Y MARKETIN  -  C/ MU\OZ DE LA PE\A 2 4B 0 (C.P. 30005) MURCIA 0396 a 0697 325.583

300008213207 - 0111 MAURICIO SANZ CARMEN  -  PLAZA UNIVERSIDAD 3 (C.P. 30001) MURCIA 0592 a 0993 2.457.907

300008231492 - 0111 ESPINOSA FENOLL DANI  -  MAYOR, 42, 2 C 0 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0890 a 0192 5.566.383

300008233617 - 0111 RUIZ ALBALADEJO JOAQ  -  CT DE LOS RUICES, S/N 0 (C.P. 30157) ALGEZARES 0299 a 0499 333.313

300008435701 - 0111 GUERRERO DISEñO, S.L  -  CL TIO VIRUTA, S/N 0 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 1098 a 0699 765.639

300008527041 - 0111 PEÑA LOPEZ PEDRO TEL  -  CL ROSARIO, 4 2 I (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0989 a 0799 10.798.132

300008586049 - 0111 A.CONESA JARA Y A.NI  -  ALEJANDRO SEIQUER, 2, ENT. 0 (C.P. 30001) MURCIA 0190 a 1190 673.572

300008819152 - 0111 UNIDAD LITOTRICIA SU  -  CL MIGUEL HERNANDEZ         S/N 0 (C.P. 30011) MURCIA 1099 a 1199 537.880

300008947676 - 0111 LOPEZ GARCIA MARIA  -  ERNESTO CARDENAL, 14 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0192 a 0192 92.084

300009005169 - 0111 VIMAR ELECTRONICA, S  -  SAN ANTON, EF.MAGNO I  BAJO 0 (C.P. 30005) MURCIA 0194 a 0797 1.241.522

300009026286 - 0111 CONSTRUCCIONES IVANS  -  CL JUAN FERNANDEZ 1 1 (C.P. 30201) CARTAGENA 0498 a 1100 8.662.976

300009037404 - 0111 PRODUCTOS FERNANDEZO  -  CL CAZADORES,  EL CHAPARRAL 8 (C.P. 30430) CEHEGIN 0195 a 0295 127.908

300009047104 - 0111 FOLMANSA, S.L.  -  AV GRAN VIA,EDIF.ACAPULCO DEL MEDIT 3 8 (C.P. 30380) SAN JAVIER 0695 a 0695 141.750

300009141777 - 0111 MARTINEZ LOPEZ FRANC  -  CL PABLO VI, 4 1 1 B (C.P. 30006) MURCIA 0491 a 0194 2.023.754

300009766318 - 0111 CONSTRUALGA, S.L.  -  CL CARMEN CONDE 7 (C.P. 30833) MURCIA 0297 a 1297 6.149.840

300009799963 - 0111 CONSTRUCCIONES LOMAR  -  AV ROLDAN 111 (C.P. 30156) MURCIA 1193 a 0994 1.756.133

300009863015 - 0111 TALLERES MONTIGRUA S  -  CM.VIEJO MONTEAGUDO 3 (C.P. 30007) MURCIA 0793 a 0793 120.002

300100113850 - 0111 JIMENEZ ZAPATA SILVE  -  VAPOR 18 (C.P. 30360) UNION (LA) 0792 a 0792 153.737

300100168515 - 0111 GARCIA LISON JUAN AN  -  CARTAGENA 4 (C.P. 30366) CARTAGENA 0692 a 0897 10.626.506

300100217116 - 0111 TECNICOS SISTEMAS CO  -  JUNTERONES 2 (C.P. 30008) MURCIA 0895 a 0596 782.567

300100294615 - 0111 CONSTRUCCIONES GOMAR  -  CL DOS DE MAYO, BO. SAN JOSE 78 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0194 a 0200 24.863.623

300100355037 - 0111 AUTOMOVILES FERRURE,  -  CT LOS ALCAZARES, KM 1 0 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 1097 a 0300 6.599.223

300100616735 - 0111 MARIN MORENO JESUS  -  CL VIRIATO-PUERTO 1, 4- 0 (C.P. 30860) MAZARRON 0393 a 0800 133.190

300100693830 - 0111 CARPINTERIA METALICA  -  CUATRO VIENTOS 0 (C.P. 30169) MURCIA 0489 a 0493 10.264.630

300100700092 - 0111 DULMA’N, S.L.  -  CL WSSELL DE GUIMBARDA 7 (C.P. 30204) CARTAGENA 0899 a 0800 839.427
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300100715856 - 0111 CONSTRUSALI, S.L.  -  CL SALITRE 61 (C.P. 30850) TOTANA 0295 a 1096 573.252

300100830842 - 0111 GONDISA, S.L.  -  CL CARTAGENA 14 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 1295 a 0300 25.193.526

300100836704 - 0111 MAC DEALER, S.A.L.  -  CL CIGARRAL S/N, BAJO 0 (C.P. 30003) MURCIA 1299 a 1299 53.618

300100879443 - 0111 PEREZ SANTIAGO ANA  -  SAN VALENTIN 25 (C.P. 30509) MOLINA DE SEGURA 1093 a 0494 1.306.664

300100980079 - 0111 P.M.G. ESCAYOLAS Y D  -  ZZ VEREDA ZAPATAS-EL SECANO 154 (C.P. 30161) MURCIA 0796 a 0399 10.127.083

300101137606 - 0111 DIAZ GARCIA JULIAN  -  VICTOR HUGO,19 (LLANO BEAL) 0 0 (C.P. 30381) CARTAGENA 0294 a 0101 2.720.680

300101304526 - 0111 GONZALEZ NIEDA SAYED  -  CL ALFEREZ MORENO 23 (C.P. 30720) SANTIAGO DE LA RIBER 1093 a 1093 1.200.002

300101329885 - 0111 COMAZA, S.L.  -  CL PRIMAVERA 18 BJ (C.P. 30870) MAZARRON 1298 a 0900 903.298

300101430929 - 0111 NAVARRO LISON DAMIAN  -  CL DAMIAN CAMPS 21 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0594 a 0594 159.011

300101510448 - 0111 CALZADOS CAYSI, S.L.  -  CT GRANADA_KM. 3 0 (C.P. 30400) CARAVACA DE LA CRUZ 0700 a 1100 2.274.913

300101587846 - 0111 TALLERES REQUENA, S.  -  CL DESVIO 112 (C.P. 30850) TOTANA 1197 a 1197 222.228

300101810744 - 0111 TRINACRI, S.L.  -  CL ORILLA DEL AZARBE 0 (C.P. 30140) SANTOMERA 0200 a 1200 2.251.793

300102010101 - 0111 PANADERIA Y CONFITER  -  CL TORRE DE COTILLAS 51 (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0797 a 0299 5.207.301

300102173482 - 0111 PREGONZA, S.L.  -  CM DE LOS PINOS, S/N 0 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0295 a 0600 6.603.068

300102214710 - 0111 AYALA Y ORTEGA, S.L.  -  AV JUAN CARLOS I 18 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0197 a 0999 29.931

300102311609 - 0111 MOLINA HERNANDEZ JOS  -  CARRIL DE LOS SERNAS, S/N 0 (C.P. 30157) ALGEZARES 0996 a 0996 110.002

300102571788 - 0111 HOSPITAL FULL SERVIC  -  CT MURCIA CATAGENA HOSP VIRGEN ARRI 0 (C.P. 30120) MURCIA 0495 a 0896 662.517

300102581084 - 0111 EDICIONES POLA, S.L.  -  CL ALAMEDA DE COLON 10 (C.P. 30002) MURCIA 0795 a 0700 409.124

300102619177 - 0111 GARCIA LISON JUAN AN  -  CL CARTAGENA 4 (C.P. 30366) ALGAR (EL) 0795 a 0797 83.070

300102633426 - 0111 TRANSPORTES PAQUETER  -  CL CALLEJON DE LOS FRAILES 8 (C.P. 30530) CIEZA 0398 a 1100 4.202.928

300102785390 - 0111 SCREEN, S.COOP.  -  CL INDUSTRIA, EDIF. CHIMENEA 8 (C.P. 30002) MURCIA 0100 a 0100 66.554

300102882895 - 0111 URCI ESTILISTAS,S.L.  -  CL CASTELAR 6 (C.P. 30880) AGUILAS 0198 a 1198 70.136

300102931702 - 0111 REPARACION DE CALZAD  -  CL ALAMO 13 (C.P. 30800) LORCA 0900 a 1000 196.696

300102956960 - 0111 BERNAL A. Y G., S.L.  -  CL PARAGUAY 7 BJ (C.P. 30310) DOLORES (LOS) 0199 a 1000 10.365.318

300102996568 - 0111 MOPAR, S.L.  -  CL RUIPEREZ 5 1 D (C.P. 30005) MURCIA 1195 a 0297 9.340.675

300103043250 - 0111 ACOLCHADOS EVA MARIA  -  CL FRANCISCO PAREDES 1 (C.P. 30006) MURCIA 0896 a 0597 583.288

300103043755 - 0111 ACOLCHADOS EVA MARIA  -  CL FRANCISCO PAREDES 1 (C.P. 30006) MURCIA 0896 a 0497 17.688

300103079121 - 0111 CONSTRUCCIONES ALFON  -  CL ASTURIAS 10 (C.P. 30850) TOTANA 0898 a 1098 850.270

300103118022 - 0111 MUEBLES NICOL‘S, S.L  -  CL CARRIL DE LA ESCUELA 7 (C.P. 30009) MURCIA 0896 a 1197 11.607.749

300103617570 - 0111 ZACARO ALAJARIN, S.L  -  AV SANTA EULALIA 6 (C.P. 30850) TOTANA 0199 a 0100 2.462.518

300103617671 - 0111 ZACARO ALAJARIN, S.L  -  AV SANTA EULALIA 6 (C.P. 30850) TOTANA 1298 a 0299 20.274

300103642933 - 0111 BERNAL A. Y G., S.L.  -  CL PARAGUAY 7 BJ (C.P. 30310) DOLORES (LOS) 0899 a 0899 25.718

300103739226 - 0111 GARCIA LISON JUAN AN  -  CL CARTAGENA  (EL ALGAR) 4 (C.P. 30366) CARTAGENA 0696 a 1197 3.641.019

300103756404 - 0111 MANCOMUNIDAD GALAN M  -  LG EL GALAN,PARCELA X-11-F 0 (C.P. 30380) MANGA DEL MAR MENOR 1000 a 1200 63.346

300103813287 - 0111 MARTIN VALVERDE INES  -  CL JOSE SELGAS 4 4 B (C.P. 30110) CABEZO DE TORRES 0796 a 0796 4.509

300103870578 - 0111 CAFETERIA RESTAURANT  -  CL DOCTOR BERNAL- LIBERTAD 0 (C.P. 30430) CEHEGIN 0896 a 1100 1.198.953

300103910590 - 0111 SAHARAFRUIT, S.A.  -  AV AMERICA 4 BJ (C.P. 30202) CARTAGENA 0998 a 1100 1.667.291

300103988901 - 0111 OFITEC MOBILIARIO, S  -  CL MATIAS MONTERO 12 (C.P. 30430) CEHEGIN 1096 a 0997 494.727

300104118637 - 0111 CLIMEX, S.L.  -  CL PUERTA NUEVA, 29 (C.P. 30008) MURCIA 0997 a 0799 482.612

300104193005 - 0111 YUFERA SANCHEZ MARIE  -  CL PASEO MARITIMO 33 BJ (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0798 a 0798 14.180

300104202301 - 0111 RUIZ PEDROSA JOSEFA  -  CL LAS REJAS 93 (C.P. 30833) SANGONERA LA VERDE O 0599 a 0800 2.319.476

300104203614 - 0111 PANADERIA Y CONFITER  -  CL TORRE DE COTILLAS 51 (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0797 a 0299 2.682.999

300104234734 - 0111 TRANSLARIOS, S.L.  -  CL ALBARICOQUE POLG. IND. TAPIADO 0 (C.P. 30500) PUNTAL (EL) 0498 a 0700 15.842.557

300104296570 - 0111 COYSER 99, S.L.  -  CL EL RENTO 14 1 B (C.P. 30150) ALBERCA (LA) 0100 a 0300 697.489

300104315667 - 0111 CASTILLO CANO MIGUEL  -  CT LORQUI ARCHENA KM. 2 0 (C.P. 30564) LORQUI 0797 a 0299 342.743

300104315768 - 0111 CASTILLO CANO MIGUEL  -  CT LORQUI ARCHENA KM. 2 0 (C.P. 30564) LORQUI 0297 a 0897 18.735

300104341636 - 0111 KOOPLA - PLATERIA 31  -  CL PLATERIA 31 (C.P. 30001) MURCIA 0300 a 0300 78.855

300104357396 - 0111 CLIMEX, S.L.  -  UR JARDIN DE MURCIA 5 FASE 0 (C.P. 30100) PUNTAL (EL) 0599 a 0699 242.003

300104365278 - 0111 MODETON ALHAMA, S.L.  -  PZ CONSTITUCION 4 (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 0597 a 0797 21.102

300104397513 - 0111 CONFECCIONES JOSE MA  -  CL JOSE ANTONIO REQUENA 5 (C.P. 30850) TOTANA 0398 a 0498 98.097

300104473089 - 0111 APLICACIONES DE PINT  -  CL CASA DE MEDINA, -SAN FELIX- 22 (C.P. 30310) CARTAGENA 0300 a 0400 319.326

300104480971 - 0111 GESTIPRON-97 CARTAGE  -  CL PROGRESO 38 (C.P. 30381) LLANO DEL BEAL 0298 a 0100 26.293.980

300104544629 - 0111 AIRFRIO TORRE PACHEC  -  CL RIO ESLA 14 BJ (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0600 a 1000 1.768.794

300104585651 - 0111 RESTAURANTE Y BARESD  -  CL LEPANTO 1 (C.P. 30008) MURCIA 0799 a 0900 1.120.450

300104591311 - 0111 PORTABALES RODRIGUEZ  -  LG RANCHO ORLI, FABRICA LAMPARAS S/ 0 (C.P. 30310) DOLORES (LOS) 0897 a 0798 75.857

300104623239 - 0111 PIZZERIA HAMBURGUESE  -  AV EUROPA 0 (C.P. 30800) LORCA 0697 a 1097 291.015

300104679217 - 0111 BEL HORMIGONES INDUS  -  CL LA MERCED 12 (C.P. 30001) MURCIA 0400 a 0900 1.722.742

300104725087 - 0111 PAVIMENTO BARAHONA,S  -  CL ALBARICOQUE 1 (C.P. 30120) PALMAR (EL) O LUGAR 0399 a 0800 529.631

300104747824 - 0111 LOPEZ SANCHEZ VIRGIN  -  CL SEVILLA, MEDIA SALA 2 2º (C.P. 30310) CARTAGENA 0897 a 0298 204.683

300104780156 - 0111 CANTERAPAN, S.L.  -  PZ CONSTITUCION S/N 0 (C.P. 30394) CANTERAS 0899 a 0101 1.820.072

300104782984 - 0111 TRANSLARIOS, S.L.  -  CL ALBARICOQUE (POL. TAPIADO) 0 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0598 a 0799 95.484

300104789149 - 0111 ALBARRACIN MANTENIMI  -  CL JUAN CERON LOPEZ 22 1 (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 0697 a 0997 120.313

300104789654 - 0111 APLICACIONES TECNICA  -  CL ROSARIO 51 (C.P. 30830) ÑORA (LA) 0900 a 0900 785.130

300104849268 - 0111 LOSA-SEGUR, S.L.  -  CL JUAN DE BORBON 20 (C.P. 30007) MURCIA 0799 a 1299 601.646

300104882412 - 0111 COYSER 99, S.L.  -  CL EL RENTO 14 1 B (C.P. 30150) ALBERCA (LA) 0100 a 0100 14.228

300104938487 - 0111 ASOCIACION PROFOMENT  -  PZ COLON 3 (C.P. 30800) LORCA 0997 a 1097 43.022

300104988001 - 0111 COPY FOTO MURCIA, S.  -  PZ UNIVERSIDAD 3 (C.P. 30001) MURCIA 0500 a 0900 359.995
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300105025787 - 0111 ALIMENTOS NATURALES  -  CL SAN PEDRO 18 BJ (C.P. 30004) MURCIA 0298 a 1000 4.905.944

300105069439 - 0111 HERNANDEZ MORCILLO J  -  CL GALAN Y GARCIA HERNANDEZ 4 (C.P. 30880) AGUILAS 1197 a 0498 574.699

300105093384 - 0111 COYPROMUR, S.L.  -  CL RICARDO GIL 45 5 A (C.P. 30002) MURCIA 0199 a 1200 47.146.960

300105123494 - 0111 SABIESTAN, S.L.  -  CL CASSOLA 8 (C.P. 30880) AGUILAS 1197 a 0898 354.592

300105299411 - 0111 MARTINEZ GONZALEZ AN  -  CL BAILEN, BDA.J.M¦LAPUERTA 13 4§ A (C.P. 30300) CARTAGENA 0298 a 0498 119.353

300105318811 - 0111 LADYBAñO, S.L.  -  CL DR.ARCAS MECA 5 (C.P. 30800) LORCA 1198 a 0299 26.318

300105333056 - 0111 FRANCISMAR, S.L.  -  CL LEPANTO 3 (C.P. 30008) MURCIA 0400 a 0500 94.190

300105366806 - 0111 BASCULAS MURCIA, S.L  -  CL CONDESTABLES LOPEZ DAVALOS 15 BJ (C.P. 30007) MURCIA 0500 a 0600 163.667

300105408737 - 0111 CELL SISTEMAS, S.L.  -  CL MIGUEL ESPINOSA 8 (C.P. 30400) CARAVACA DE LA CRUZ 0700 a 0900 318.496

300105422477 - 0111 PIZZA BOOM & KEBAP,S  -  CT SANTOMERA-CRUCE RAAL 37 (C.P. 30139) RAAL (EL) 0299 a 0299 90.000

300105444305 - 0111 SEVILLA ALBARRACIN J  -  CL RONDA DE GARAY, 12 5 A (C.P. 30003) MURCIA 1198 a 1198 53.417

300105524834 - 0111 CONSTRUCCIONES GERAL  -  CL ANGEL BRUNA, EDIF.LOS ANGELES 15 1 C (C.P. 30204) CARTAGENA 0998 a 0700 53.671.186

300105650833 - 0111 CONSTRUCCIONES Y PRO  -  CL OCEANO PACIFICO 1 BJ (C.P. 30833) SANGONERA LA VERDE O 0799 a 0900 29.138.643

300105657196 - 0111 COAXER,CIA.DE SERVIC  -  CL LIMONERO 8 (C.P. 30593) PALMA (LA) 0999 a 0400 163.228

300105878175 - 0111 HOSTELERIA BACCARU,S  -  CL DOCTOR MARAñON 4 (C.P. 28903) GETAFE 0800 a 0800 120.002

300105887875 - 0111 GARCIA MARTINEZ ANA  -  CL FRANCISCO SALCILLO 1 2§ A (C.P. 30204) CARTAGENA 0798 a 0898 233.338

300105895454 - 0111 TRANSPORTES FELIX GA  -  LG PARAJE LOS MAYORDOMOS 0 (C.P. 30334) PALAS (LAS) 0999 a 0999 120.053

300105928796 - 0111 GAYA OBRAS, S.L.  -  ZZ CARRIL LA MANUELA—ESPINARDO— 15 (C.P. 30100) MURCIA 0300 a 0300 392.643

300106010137 - 0111 EXCAVACIONES LOS ALC  -  CL ESPEJO 43 (C.P. 30710) ALCAZARES (LOS) 0300 a 0800 286.207

300106098649 - 0111 SANCHEZ GARCIA JOSE  -  CL MOISES 10 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 1198 a 0200 2.002.239

300106128658 - 0111 VIDECA COMERCIALES R  -  CL ABDERRAMAN II 6 (C.P. 30009) MURCIA 0199 a 1100 4.382.504

300106173017 - 0111 SISTEMAS COMERCIALES  -  CL CARRIL DE LA MANRESA 13 (C.P. 30006) PUENTE TOCINOS 0499 a 0300 5.590.373

300106183222 - 0111 PEREZ COUTIN RODNEY  -  CL CAMPILLO 33 (C.P. 30163) ESPARRAGAL 0700 a 0800 44.696

300106204642 - 0111 CYOP ARIDOS Y CONSTR  -  CL ALGIBE NUEVO 24 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 1299 a 0500 1.596.667

300106207167 - 0111 PIZZA BOOM & KEBAP,S  -  CT SANTOMERA - CRUCE RAAL 37 BJ (C.P. 30139) SANTOMERA 1000 a 1000 49.637

300106241725 - 0111 STAR GARDEN, S.L.  -  PS DELICIAS 84 BJ (C.P. 30202) SANTA LUCIA 0599 a 1100 4.553.426

300106264256 - 0111 DEARISOT, S.L.  -  CL PASEO DE PARRA. EDF. ZODIACO, S/ 0 (C.P. 30880) AGUILAS 1298 a 0599 23.065

300106268195 - 0111 MEDIT, SDAD.COOP.LTD  -  CL ACUEDUCTO-LA MATANZA 26 (C.P. 30140) SANTOMERA 0500 a 1100 282.756

300106290427 - 0111 GARCIA GUIRAO SEBAST  -  CL MARCOS SAN 23 (C.P. 30385) BELONES (LOS) 1200 a 1200 59.701

300106329732 - 0111 IC ANVIMARC 95, S.L.  -  AV PRIMO DE RIVERA 14 ENT (C.P. 30008) MURCIA 0300 a 1000 276.446

300106344583 - 0111 STRADA M.L. DEMOLICI  -  CL CIUDAD REAL 4 BJ (C.P. 30310) BARREROS (LOS) 0199 a 0700 3.793.455

300106367522 - 0111 VEHICULOS, MAQUINAS  -  CT MURCIA-ALICANTE, S/Nº 0 (C.P. 03330) CREVILLENTE 0299 a 0900 83.951.965

300106375505 - 0111 MLG, S.L.  -  CL PAMPLONA 6 (C.P. 30100) MURCIA 1299 a 0200 1.147.987

300106419759 - 0111 SANCHEZ GARCIA JOSE  -  CL JOSE CARIDE 7 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0399 a 0900 2.717.673

300106420062 - 0111 CONSTRUGOMAR I, S.L.  -  CL BALMES 1 (C.P. 30381) ESTRECHO DE SAN GINE 0899 a 1200 11.723.126

300106460478 - 0111 PINTURAS MUDEPIN, S.  -  CT ALICANTE 12 (C.P. 30163) COBATILLAS 0399 a 1299 1.637.579

300106464017 - 0111 SERVICES AND CONTACT  -  AV GENERAL PRIMO DE RIVERA 14 ENT (C.P. 30008) MURCIA 0400 a 0101 1.546.224

300106481292 - 0111 SERVICES AND CONTACT  -  AV GENERAL PRIMO DE RIVERA 14 (C.P. 30008) MURCIA 0400 a 0101 1.484.007

300106503221 - 0111 MARTINEZ HERNANDEZ J  -  CL PLUTON 1 1 1 (C.P. 30010) MURCIA 1199 a 0200 19.615

300106508877 - 0111 ESCUELA DE COMPETICI  -  CL LA CITRICA 6 (C.P. 30006) PUENTE TOCINOS 1299 a 0300 31.979

300106567986 - 0111 VALERO BERNAL MIGUEL  -  AV JUAN CARLOS_I 2 BJ (C.P. 30008) MURCIA 0399 a 0500 2.034.893

300106614668 - 0111 REP.PRES. Y CONTRATA  -  ZZ PURIAS 0 (C.P. 30813) LORCA 0699 a 0900 1.115.229

300106642051 - 0111 MAC-DEALER, S.A.L.  -  CL CIGARRAL S/N 0 (C.P. 30003) MURCIA 1299 a 1000 3.144.400

300106642354 - 0111 PINTURAS MUDEPIN, S.  -  CL SIERRA PEñARRUBIA 9 (C.P. 30009) MURCIA 0499 a 0200 3.284.176

300106645384 - 0111 INSTALACIONES ELECTR  -  CL HUERTO MARI PEPA -BDA.SAN FELIX- 8 (C.P. 30395) CARTAGENA 0200 a 0400 31.589.045

300106713486 - 0111 PINRESTUC, S.L.  -  CL DISEÑO -PLG. PISA- 5 C (C.P. 41927) MAIRENA DEL ALJARAFE 0499 a 0599 118.762

300106747640 - 0111 MONTAJE INDUSTRIAL D  -  UR LOS ROMEROS, CL H 20 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0799 a 0900 10.530.650

300106757845 - 0111 GORGIN — ANTHONY  -  PZ BOHEMIA, EDFº JALOQUE 5 (C.P. 30380) MANGA DEL MAR MENOR 0799 a 0799 3.380

300106768656 - 0111 INTERMUR, GESTION PR  -  CL CORREOS 6 (C.P. 30006) PUENTE TOCINOS 0599 a 0999 31.603

300106794221 - 0111 SEGUROS E INFORMACIO  -  CL REDON 9 (C.P. 30800) LORCA 0599 a 0900 5.736.275

300106796746 - 0111 MELLADO Y MELLADO, S  -  PZ CONSTITUCION, EDIF.ALIANZA 0 BJ D (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0700 a 1100 554.271

300106797352 - 0111 INICIATIVAS AMBIENTA  -  ZZ SIERRA EL GIGANTE-PARAJE LA CULE 0 (C.P. 30800) CULEBRINA 0200 a 0400 274.812

300106797857 - 0111 INICIATIVAS AMBIENTA  -  CM DE LA CRUZ 1 (C.P. 30815) CAMPILLO 0200 a 0400 118.000

300106817156 - 0111 CLIMEX, S.L.  -  CL PUERTA NUEVA- EDIF. CENTROFAMA 0 (C.P. 30001) MURCIA 0599 a 0899 216.336

300106820287 - 0111 JIMENEZ ZAPATA SILVE  -  CL VAPOR, 16 (C.P. 30360) UNION (LA) 0799 a 1199 1.523.462

300106879396 - 0111 PERRIS PACHECO, S.L.  -  CR ROLDAN 1 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0500 a 0800 498.726

300106886571 - 0111 FRIO TSR7,S.L.  -  CL CARRIL DE LOS RUICES, S/N 0 (C.P. 30157) ALGEZARES 1199 a 1100 450.874

300106895665 - 0111 BBT 20 BAR ALTERNATI  -  CL CASINO 2 (C.P. 30140) SANTOMERA 0300 a 0400 88.532

300106908500 - 0111 ROBLES HERNANDEZ FRA  -  CL SANTA TERESA 36 (C.P. 30710) ALCAZARES (LOS) 0799 a 0101 1.797.842

300106910722 - 0111 VERFRUMU, S.L.  -  AV CIUDAD DE ALMERIA 33 (C.P. 30010) MURCIA 0100 a 0100 53.710

300106914459 - 0111 FLOHERJO CONSTRUCCIO  -  CL SAN JOSE 3 (C.P. 30006) PUENTE TOCINOS 0400 a 1100 2.488.919

300106950734 - 0111 EL MIRADOR DEL NAVEG  -  CL CAPITANES RIPOLL 10 (C.P. 30203) CARTAGENA 0799 a 1100 1.193.797

300106980743 - 0111 BUCHER SERVICIOS, S.  -  AV LOPE DE VEGA, S/N 0 (C.P. 30011) MURCIA 1299 a 0700 1.249.031

300106998224 - 0111 CONSTRUCCIONES OBRAS  -  LG POLIGONO LOS ALCAZARES 0 (C.P. 30710) ALCAZARES (LOS) 0799 a 0800 35.902.894

300107001254 - 0111 BUSINESS SYSTEMS BIN  -  CL BELLAVISTA 24 (C.P. 25001) LLEIDA 0799 a 0999 93.643

300107002264 - 0111 CHORREOS Y PINTURASC  -  CL FALUA, 6 (C.P. 30202) MATEOS (LOS) 0999 a 1100 2.082.186

300107002769 - 0111 INTERAGRO 2000, S.L.  -  CL RODRIGO CARO, 17 (C.P. 30319) MIRANDA 1099 a 1099 31.427
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300107027425 - 0111 PALETSPER,S.L.  -  CL CHILE, 21 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0999 a 1099 71.442

300107082490 - 0111 INTERAGRO 2000, S.L.  -  CL RODRIGO CARO 17 (C.P. 30319) MIRANDA 1099 a 0800 342.354

300107130586 - 0111 BENEDICTO CRESPO RAF  -  CL ABETO 18 1 (C.P. 30151) SANTO ANGEL 0196 a 0196 109.260

300107177874 - 0111 FARWEST GROWERS, S.L  -  CT CARTAGENA, POLº IND. LA HITA 1 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 1099 a 1199 88.179

300107294476 - 0111 LADYBAÑO, S.L.  -  CL DOCTOR ARCAS 5 (C.P. 30800) LORCA 0100 a 0400 202.276

300107308321 - 0111 S.I. CONSTRUCCIONESY  -  CL GEMA, URBº MEDITERRANEO 11 BJ D (C.P. 30310) CARTAGENA 1199 a 0700 2.039.944

300107398449 - 0111 SERVICIOS INMOBILIAR  -  AV GENERAL PRIMO DE RIVER 10 (C.P. 30008) MURCIA 0200 a 0800 2.570.229

300107398550 - 0111 ARCO ROMANO, S.L.  -  CL EMILIO CASTELAR 40 (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0300 a 0600 354.400

300107415223 - 0111 PEDRO LAZARO,S.L.  -  AV RONDA DE LEVANTE 1 06 IZD (C.P. 30008) MURCIA 0500 a 0500 54.307

300107422701 - 0111 ASOC. EL ARBOL DE LA  -  CL FUENSANTA, 8 (C.P. 30001) MURCIA 0300 a 0300 240.988

300107438461 - 0111 LOPEZ MARIN CARMEN  -  AV GRAN VIA 37 (C.P. 30400) CARAVACA DE LA CRUZ 0400 a 0400 18.954

300107447454 - 0111 MELGAJO, S.L.  -  CL MONTIJO 19 1 A (C.P. 30001) MURCIA 0300 a 0700 516.841

300107506361 - 0111 JOURNAL MEDIA, S.L.  -  AV DE ORIHUELA. S/N. ENTLº 0 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0200 a 0400 2.279.699

300107506563 - 0111 JOURNAL MEDIA, S.L.  -  AV DE ORIHUELA S/N. ENTLº 0 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0200 a 0400 75.033

300107610031 - 0111 GUILLEN GUILLEN EURO  -  CL RIO IBOR, -ALCAYNA- 3 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0300 a 0300 54.036

300107641353 - 0111 LIMITE VEINTIUNO, S.  -  CL LEPANTO 1 1 E (C.P. 30008) MURCIA 0400 a 1000 433.874

300107656814 - 0111 CORTES ORTIGOSA, S.L  -  AV MURCIA EDF. REINA VICTORIA 0 1 1 B (C.P. 30110) CABEZO DE TORRES 0600 a 0800 2.646.944

300107771392 - 0111 SANCHEZ HERREROS FRA  -  CL FERIA 53 (C.P. 23380) SILES 0500 a 0800 206.911

300107795139 - 0111 CONTACTO PERMANENTE,  -  CL MOLINA DE SEGURA,EDF.NELVA 3 03 (C.P. 30007) MURCIA 0500 a 0500 25.410

300107839700 - 0111 GRUPO DE MANTENIMIEN  -  CL HUERTO MARI PEPA, SAN FELIX 8 (C.P. 30395) CARTAGENA 0500 a 0900 29.104.156

300107852733 - 0111 ANDRADA CLAVERO SANT  -  LG URBANIZACION BAHIA BLANCA -LOCAL 0 (C.P. 30380) MANGA DEL MAR MENOR 0700 a 1200 891.552

300107885065 - 0111 ESTRUCTURAS CARDENAS  -  CL GUIMBARDA, SAN FELIX- 1 (C.P. 30310) CARTAGENA 0600 a 1100 1.575.314

300107952662 - 0111 CHICHA’S NAUTIC, S.L  -  AV FILIPINAS 69 (C.P. 30366) ALGAR (EL) 0800 a 1000 310.275

300107954177 - 0111 LOPEZ MORENO JOSE FE  -  CL VEREDA DE LA CUEVA 75 (C.P. 30160) MONTEAGUDO 0700 a 0700 19.122

300107960746 - 0111 S.I. RESTAURANTE CLU  -  CL LOMAS DEL RAME 0 (C.P. 30710) ALCAZARES (LOS) 0700 a 0800 344.921

300107980853 - 0111 GONZALEZ MARTINEZ RA  -  PZ IGLESIA 345 (C.P. 30139) EL RAAL 0800 a 0900 238.053

300107988129 - 0111 BODSWORTH — JOHN K  -  LG URBº VILLAS DEL MAR 2 BJ (C.P. 30380) MANGA DEL MAR MENOR 0900 a 0900 34.603

460101364701 - 0111 GARCIA RUIZ SALVADOR  -  CL BARRANQUET 1 (C.P. 46469) BENIPARRELL 0595 a 1095 1.576.928

300025385959 - 0121 ESCRIBANO GONZALEZ J  -  CL ISAAC ALBENIZ 10 (C.P. 30009) MURCIA 0994 a 0499 3.020.584

300009826235 - 0132 AGRICULTURA MARKETIN  -  CL SAN JAVIER 0 (C.P. 30730) SAN JAVIER 0495 a 0695 514.660

300009842605 - 0132 FULGENCIO HERNANDEZ,  -  BARRIO FATIMA 0 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0188 a 1096 67.919.869

300009843009 - 0132 HERNANDEZ CONTRERAS,  -  ATENCA, 28 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0392 a 0196 100.336.320

300024303382 - 0132 FULGENCIO HERNANDEZS  -  BARRIO FATIMA 0 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0190 a 0190 2.426.829

300024303483 - 0132 HERNANDEZ CONTRERAS,  -  ATENCA, 28 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0189 a 0189 3.769.471

300024584278 - 0132 HERNANDEZ CONTRERAS,  -  CL ATENZA 28 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 1291 a 1291 16.133

030052203515 - 0521 GONZALEZ HERNANDEZ F  -  CTRA.ALCANTARILLA 32 (C.P. 30835) PUEBLA SOTO 0191 a 1093 872.907

030058334016 - 0521 ROSA LOPEZ MARIA LUZ  -  JOAQUIN RODRIGO, 14 0 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS 0191 a 1092 532.640

030073948588 - 0521 CLEMENTE DIAZ FRANCI  -  CL B LOS DOLORES 19 (C.P. 03360) ALACANT - ALICANTE 1290 a 0395 571.545

030075773404 - 0521 JBEILI — NAJIB  -  MAYOR 17 3.IZDA 0 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0185 a 0595 2.559.349

030083964951 - 0521 MAS MAS JOSEFA  -  CL ZARAGOZA, 3 (C.P. 50250) ILLUECA 0798 a 0600 1.039.368

030090483351 - 0521 LOPEZ SAMPER MARIA P  -  CL DR FERRERO VELASCO 26 2º C (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 1198 a 0600 731.516

030101693622 - 0521 MORALES NICOLAS DIEG  -  CEFEO 59 (C.P. 03006) ALACANT - ALICANTE 0597 a 1297 257.855

030102029987 - 0521 CLARO MOLERO JOSE  -  P. JUAN APARICIO 16/2-D 0 (C.P. 03180) TORREVIEJA 0189 a 0697 1.465.788

030107593141 - 0521 JURADO LARA EVA VIRG  -  CL MARIANO ROJAS 1 2 A (C.P. 30110) CABEZO DE TORRES 0798 a 1000 641.625

031000088742 - 0521 SAEZ GUILLEN MARIA D  -  CL AGUSTINA DE ARAGON, 25 (C.P. 03190) PILAR DE LA HORADADA 0400 a 0400 43.301

070057453046 - 0521 LOPEZ MARIN CARMEN  -  CL GRAN VIA 37 BJ (C.P. 30400) CARAVACA DE LA CRUZ 0100 a 0200 78.895

070079128607 - 0521 HERNANDEZ MORCILLO J  -  CL GALAN Y GARCIA HERNANDEZ 4 BJ (C.P. 30880) AGUILAS 1097 a 0498 290.986

080487628120 - 0521 ROJO ALCAINA FERNAND  -  CL ESTACION DE ARCHENA 0 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0194 a 1000 3.003.357

080917045504 - 0521 DIAZ MARTINEZ JUAN  -  CL CARRIL PELAYOS 7 (C.P. 30161) LLANO DE BRUJAS 0194 a 1294 199.978

081056325117 - 0521 MENDEZ DAZA OSCAR  -  CL LAS ESCUELAS-LOS VALIENTES 8 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0999 a 0600 416.222

101001083783 - 0521 MENAOUAR — ASSIA  -  CL LOS PEREZ DE ARRIBA, 11 (C.P. 30593) PALMA (LA) 0798 a 1098 168.988

110075887608 - 0521 GOMEZ GODINO YOLANDA  -  ZZ GALERIA CTRO.CIAL.CASINO, 44 (C.P. 30380) MANGA DEL MAR MENOR 0798 a 0700 1.083.726

160014772950 - 0521 ARAGONES HERRAIZ PED  -  CL ALBORAYA, 11 (C.P. 30140) SANTOMERA 0799 a 0600 526.079

180048970256 - 0521 MARIN MORENO JESUS  -  PO PASEO RIHUETE 17 (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0788 a 0899 468.970

230051244593 - 0521 OCHANDO PEREZ JUAN  -  CR CRT. DE ALICANTE, KM.12 0 (C.P. 30163) COBATILLAS 0598 a 1298 262.870

280334255627 - 0521 LATORRE VALERO JAIME  -  CL VICENTE ALEIXANDRE 25 2 A (C.P. 30011) MURCIA 0597 a 0598 164.596

280348771473 - 0521 PEÑA LOPEZ PEDRO TEL  -  CL ROSARIO 9 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0889 a 0799 3.200.707

280382619524 - 0521 ACOSTA MOLINA ANTONI  -  CL JUAN RAMON JIMENEZ, 12 2º D (C.P. 30720) SANTIAGO DE LA RIBER 0100 a 1100 488.164

280417003903 - 0521 TOMAS RAYA JOSE ANTO  -  AV TTE. GENERAL MELLADO-PT. COMERCI 9 (C.P. 30008) MURCIA 0298 a 1200 1.067.776

280427198805 - 0521 MONJE MARTINEZ ANA M  -  CL LA ESTRELLA 17 IZ 4 C (C.P. 28004) MADRID 0600 a 0800 133.136

300022784743 - 0521 BENEDICTO CRESPO RAF  -  CL SAN FRANCISCO-HOTEL FUENSANTA- 2 1   C (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0191 a 1191 252.634

300025385959 - 0521 ESCRIBANO GONZALEZ J  -  CL ISAAC ALBENIZ 10 (C.P. 30009) MURCIA 0795 a 1200 2.532.571

300028141062 - 0521 PEREZ RUIZ JUAN  -  COTO SAN ANTONIO, S/N (C.P. 30565) T.COTILLAS 1089 a 0693 293.870

300030657204 - 0521 MARTINEZ CONESA JESU  -  SAN VALENTIN S-N TORREALT 0 (C.P. 30500) MOLINA 0190 a 0394 1.202.453

300035657350 - 0521 GAMBIN GARRES JUAN D  -  PZ CONSTITUCION, 5 6 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0791 a 0595 1.265.213

300038638886 - 0521 GONZALEZ BASTIDA JOS  -  CL CARMEN CONDE, 46 (C.P. 30204) CARTAGENA 0398 a 0699 386.157

300039666076 - 0521 RENARD PARRAGA ALFON  -  CL CALDERON DE LA BARCA 3 1 (C.P. 30001) MURCIA 0299 a 0600 742.585
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300042566578 - 0521 GARCIA FERNANDEZ ANG  -  LA BRANCHA, 12 (C.P. 30500) MOLINA SEGUR 0886 a 0595 1.636.271

300043157773 - 0521 SANCHEZ LACAL DOMING  -  CT CABO DE PALOS, 15 (C.P. 30385) BELONES (LOS) 0195 a 0999 1.113.974

300044544267 - 0521 NAVARRO HIDALGO CISN  -  CL GRAL PRIMO DE RIVERA 11 5 E (C.P. 30008) MURCIA 0198 a 0199 1.502.379

300046428895 - 0521 HERRERO MORENO MARIA  -  LOPE DE VEGA 15 (C.P. 30140) SANTOMERA 0290 a 1097 2.373.842

300046876412 - 0521 VALS SANCHEZ FERNAND  -  CL GRECO 3 (C.P. 30850) TOTANA 1195 a 1295 75.257

300047426682 - 0521 GARCIA BASTIDA FRANC  -  FINCA LA TERCIA 0 (C.P. 30120) EL PALMAR 0186 a 0600 2.022.092

300047498727 - 0521 ALFONSIN WANDOSELL F  -  CL EDUARDO MARQUINA 1 3§ B (C.P. 30203) CARTAGENA 0798 a 1200 1.305.639

300048166916 - 0521 PINAR SANDOVAL CARME  -  OLMEDA 0 (C.P. 30560) ALGUAZAS 0191 a 1294 1.369.095

300048653835 - 0521 SAHUQUILLO JIMENEZ M  -  CL ENCINA-URB. LOS RECTORES 35 (C.P. 30100) MURCIA 0500 a 0500 39.336

300050742668 - 0521 GARCIA GOMEZ JULIO  -  CL NAPOLEON CATARINEAU 7 (C.P. 30700) TORRE PACHECO 0191 a 0194 967.893

300050818955 - 0521 RUIZ ALBADALEJO JOAQ  -  RE EL PALMAR-LA PALOMA 9 (C.P. 30120) MURCIA 0499 a 0499 38.490

300051226658 - 0521 ZAYAS CASTELLS MARIA  -  PZA SAN AGUSTIN,1 0 (C.P. 30201) CARTAGENA 0896 a 0597 66.368

300052180187 - 0521 JIMENEZ ZAPATA SILVE  -  CL VAPOR, 16 (C.P. 30360) UNION (LA) 0292 a 0400 1.641.268

300052928707 - 0521 NAVARRO LISON DAMIAN  -  CL DAMIAN CAMPOS 21 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0394 a 0594 105.366

300053949631 - 0521 MUÑOZ PEREZ MARIA FE  -  CL CERVANTES 9 1º A (C.P. 30007) MURCIA 1099 a 1299 129.904

300054079468 - 0521 GOMEZ ALMAGRO JUANA  -  CARRIL DEL CHARLOT, 16 (C.P. 30007) ZARANDONA 0198 a 0998 199.755

300054388858 - 0521 MONTALBAN PASTOR JOS  -  CL  GARCIA HURTADO 1 (C.P. 30170) FUENTE LIBRILLA 0790 a 1299 3.113.807

300054498083 - 0521 ALARCON BAÑOS CARMEN  -  CL MAESTRO MARTINEZ 48 (C.P. 30562) CEUTI 0200 a 0600 221.893

300054592356 - 0521 FUENTES EGEA ANTONIO  -  CL I-URB. LOS CONEJOS 28 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0599 a 0200 356.355

300055539017 - 0521 SABATER ALARCON RAMO  -  CL CAMINO DE MURCIA 55 BJ (C.P. 30110) CABEZO DE TORRES 0198 a 1200 1.125.008

300056037353 - 0521 SANCHEZ GARCIA JOSE  -  CL JOSE CARIDE 7 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0199 a 1200 1.052.158

300058883089 - 0521 MARTINEZ PLANES JOSE  -  CL RIO MISSISIPI, 46 J (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0799 a 0900 260.166

300059095176 - 0521 ESPINOSA FENOLL DANI  -  MAYOR 46 (C.P. 30500) MOLINA DE SE 1190 a 0392 448.892

300061174515 - 0521 PONCE MUÑOZ JOSE  -  CL CALASPARRA 173 (C.P. 30850) TOTANA 0797 a 0199 735.900

300061669922 - 0521 VELASCO PUENTES JUAN  -  CL LOPE DE VEGA 14 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0795 a 0696 376.972

300062702061 - 0521 HARO MORALES JUAN  -  CL GRL MOSCARDO 1 (C.P. 30740) PAGAN (LO) 0391 a 0300 3.889.765

300064065014 - 0521 SANZ ZAPATA JOSE  -  AMOR HERMOSO, 7 (C.P. 30140) SANTOMERA 0289 a 0690 333.852

300064539304 - 0521 NICOLAS CANOVAS BART  -  ESCRIT.FRUTOS HIDALGO, 21 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 1098 a 1299 541.537

300066008246 - 0521 LOPEZ ALCANTARA CARI  -  PLAZA COVADONGA 11 0 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0192 a 0595 1.280.458

300066137174 - 0521 ABUIN BELLON ANGEL  -  CL TRABAJO 2 3 1 D (C.P. 30351) ALUMBRES 0598 a 1000 1.114.562

300070485000 - 0521 DIAZ GARCIA JULIAN  -  CL VICTOR HUGO,19 (LLANO BEAL) 0 (C.P. 30381) CARTAGENA 0294 a 1200 1.236.323

300072691849 - 0521 MARTINEZ PELLICER JO  -  CT FUENSANTA EDIFICIO ESPIGA 25 BJ (C.P. 30010) MURCIA 0798 a 1299 773.097

300072923437 - 0521 MARTINEZ PEREZ DIEGO  -  CL VIRGEN DE LA CABEZA 1 (C.P. 30300) BARRIO PERAL 0297 a 0597 8.791

300073088337 - 0521 RUIZ PEDROSA JOSEFA  -  CL LAS REJAS 93 (C.P. 30833) SANGONERA LA VERDE O 0799 a 0700 570.458

300073089145 - 0521 PEREZ BERMEJO JOSE A  -  PICO DE LA PANOCHA 8 (C.P. 30009) MURCIA 0989 a 0595 1.492.387

300074470181 - 0521 PATIÑO PEREZ JOSE AN  -  CL AVIACION ESPAÑOLA 10 (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0492 a 1200 3.813.399

300075686119 - 0521 CASTILLO CANO MIGUEL  -  CL NUEVA, 60 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0297 a 0600 923.352

300075820000 - 0521 GARCIA LOPEZ ANTONIO  -  CL ENCARNACION 7 (C.P. 30167) RAYA (LA) 0294 a 0594 56.423

300076270745 - 0521 ROBLES HERNANDEZ FRA  -  CL SANTA TERESA, 36 (C.P. 30710) ALCAZARES (LOS) 0899 a 1200 749.048

300076889626 - 0521 LAJARIN HERRERO ASUN  -  CN DE LA SILLA  LA MARQUESA 6 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0794 a 0395 331.540

300077004309 - 0521 MARTINEZ COLLADO CES  -  CL CAPITAN SALOM 29 3 4 (C.P. 07004) PALMA DE MALLORCA 0195 a 0295 47.949

300077149102 - 0521 SANZ PROVENCIO ANTON  -  POSADA STA CATALINA  - 32 (C.P. 30005) MURCIA 0191 a 1093 565.076

300077411204 - 0521 MARTINEZ GONZALEZ AN  -  CL BAILEN, 13 4§ A (C.P. 30300) BARRIO DE PERAL 0198 a 0398 126.741

300077670373 - 0521 CANO MORENO ANGEL  -  CL MAYOR 61 (C.P. 30110) MURCIA 0699 a 0699 25.409

300078345737 - 0521 ANDRADA CLAVERO SANT  -  EDIFICIO ARPON 0 (C.P. 30370) CARTAGENA 0188 a 1200 558.895

300078480931 - 0521 LOPEZ BUENDIA CARMEN  -  AV. ALTO LAS ATALAYAS, 60 (C.P. 30110) CABEZO TORRE 0188 a 0796 2.785.218

300079310178 - 0521 GONZALEZ MARIN RAMON  -  CL ORILLA DEL AZARBE 28 (C.P. 30140) SANTOMERA 1199 a 0600 351.256

300079812356 - 0521 LOPEZ LOZANO JOSE AL  -  CL BARCELONA, EDF. 8 0 3 IZQ (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0196 a 0196 155

300081086389 - 0521 GARCIA GRACIA MARIA  -  PZ JOAQUIN COSTA, 6 , (C.P. 30360) LA UNION 0798 a 1000 915.740

300081435690 - 0521 PALAZON MESEGUER CAR  -  LAS ESCUELAS 30 (C.P. 30560) ALGUAZAS 0192 a 0593 453.186

300082524215 - 0521 RODERO NAVARRO MARIA  -  CTRA MULA,2,ED.PROMOAL II,1 B 0 (C.P. 30560) ALGUAZAS 0191 a 0992 506.936

300082592216 - 0521 MARIN GUTIERREZ MIGU  -  AV CIUDAD DE ALMERIA, 38 3 C (C.P. 30010) MURCIA 0796 a 1299 1.586.109

300082685980 - 0521 CAVA VICENTE JOSE AN  -  CM  REAL 0 (C.P. 30179) BARQUEROS 0695 a 0500 2.436.279

300082692650 - 0521 VILA MARTINEZ PEDRO  -  BARRIO CASILLAS 0 (C.P. 30833) ALCANTARILLA 0587 a 0396 89.278

300082761257 - 0521 MARTINEZ FERNANDEZ D  -  CL MAR CASPIO_-MEDIA LEGUA- 27 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0899 a 1200 276.706

300083804817 - 0521 YUFERA SANCHEZ MARIE  -  CL MAYOR 20 5 (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 1092 a 0899 1.167.661

300083928792 - 0521 SANCHEZ BLESA MARIA  -  CL FERIA 5 (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 1099 a 1099 28.000

300083960017 - 0521 TUDELA DOMENECH JUAN  -  CL MONCADA 0 (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 0194 a 0695 536.379

300084988823 - 0521 GARCIA MARTINEZ JOSE  -  AV RONDA DE LEVANTE 20 1º E (C.P. 30008) MURCIA 0297 a 0600 660.886

300085583654 - 0521 PUERTA RUIPEREZ FUEN  -  VICENTE MEDINA,48-1 PTA,2 0 (C.P. 30120) EL PALMAR 0392 a 0693 127.747

300086247496 - 0521 ALARCON CANOVAS JOSE  -  CL SENDA DE GRANADA 3 (C.P. 30160) MONTEAGUDO 1299 a 0500 264.348

300086262452 - 0521 MONTEAGUDO PALAZON J  -  VICTOR MORILLO 3 (C.P. 30157) ALGEZARES 0788 a 0300 4.521.095

300087190723 - 0521 GARCIA GUIRAO SEBAST  -  CL CERVANTES, 1 (C.P. 30385) BELONES (LOS) 0800 a 0800 7.564

300087321166 - 0521 PEREZ PIÑERO ANTONIO  -  CL JORGE GUILLEN 27 BJ IZ (C.P. 30007) MURCIA 0100 a 0100 44.379

300089043726 - 0521 YAÑEZ CASCALES AVELI  -  BALSAS 12 (C.P. 30001) MURCIA 0192 a 0294 520.317

300089053325 - 0521 CAMPOS ESPARZA IGNAC  -  CL CUBA 36 1 IZ (C.P. 30850) TOTANA 0394 a 0994 136.675

300089426470 - 0521 FLORES NARANJO M PRA  -  DOCTOR ANTONIO SOLER 2 1 C (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0799 a 0300 337.763
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300089440416 - 0521 SANCHEZ GARCIA JOSE  -  CL MOISES 10 1 C (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 1098 a 0400 823.871

300089557927 - 0521 REVERTE LUIS ISIDORO  -  PZ CETINA, 1 2 C (C.P. 30001) MURCIA 0192 a 1096 1.673.074

300090820543 - 0521 MARTINEZ LORENTE ELI  -  CL SENDA DE LA PORTAD, 23 (C.P. 30160) MURCIA 0194 a 1294 388.766

300091304937 - 0521 LOPEZ GARCIA MARIA  -  ERNESTO CARDENAL 14 (C.P. 30500) MOLINA 0690 a 1292 730.939

300092470452 - 0521 PEREZ HARO JAVIER  -  LA FUENTE, 15 (C.P. 04640) PULPI 0192 a 0592 128.520

300092559368 - 0521 GALVEZ NICOLAS INMAC  -  CL CUARTEL DE ARTILLERIA 12 8 B (C.P. 30002) MURCIA 0499 a 0100 434.091

300093056593 - 0521 DIAZ JIMENEZ JUAN JO  -  CL LA FE 55 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0898 a 0998 72.174

300093258980 - 0521 HURTADO BRAVO JOSE A  -  CL GRAN ESPERANZA SN 0 (C.P. 30560) ALGUAZAS 0897 a 1299 703.064

300093725893 - 0521 MARIN MORENO MARIANO  -  CL SANTOÑA, BL. 12-2º B 0 (C.P. 30006) MURCIA 0899 a 1200 665.329

300094017907 - 0521 ROS LOPEZ MARIA LUZ  -  BOQUERA DE LA BALSA,36 0 (C.P. 30332) FUENTE ALAMO 0399 a 0400 261.962

300095033070 - 0521 NICOLAS MARTINEZ JUA  -  CL ACEQUIA NUEVA 47 (C.P. 30162) SANTA CRUZ 0100 a 0200 88.757

301000596229 - 0521 GIGUAIRE — SERGE G  -  ZZ PTO.DEPORTIVO, S/N 0 (C.P. 30384) MAR DE CRISTAL 0799 a 0900 184.393

301001899261 - 0521 GARCIA LISON JUAN AN  -  CARTAGENA,4 - EL ALGAR 0 (C.P. 30366) CARTAGENA 0193 a 1296 1.517.950

301005638310 - 0521 MOYA SEGURA PEDRO  -  CM VILLAESPESA 18 (C.P. 30815) TERCIA 0199 a 1200 912.350

301008306416 - 0521 VALERO BERNAL MIGUEL  -  AV JUAN CARLOS I 2 BJ (C.P. 30008) MURCIA 1298 a 0900 917.968

301008697648 - 0521 ANDION PEREZ EDITA  -  CL COLMENAR VIEJO 56 (C.P. 30720) SANTIAGO DE LA RIBER 0397 a 0597 120.271

301010524076 - 0521 HERNANDEZ ALVARES JA  -  AV IV AVENIDA- URB.PARQUE 34 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0299 a 0399 25.238

301010613501 - 0521 CAMPO FERRO MARCELO  -  CL LORCA 3 3º (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 0400 a 0600 133.136

301010743035 - 0521 CHIAPELLO — GIANPI  -  UR LA CHARCA, 2ª FASE 11 (C.P. 30850) TOTANA 0497 a 0597 81.332

301010835688 - 0521 MARTIN ACOSTA MIGUEL  -  CT CARTAGENA-ALHAMA 0 (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 1196 a 0297 156.218

301012416283 - 0521 LORENZO ABELLON JOSE  -  CL SAN LORENZO 6 EN (C.P. 30001) MURCIA 1296 a 1299 1.553.516

301012800647 - 0521 JIMENEZ FERNANDEZ DA  -  CM PEñAS 0 (C.P. 30800) CAZALLA 0400 a 0500 78.895

301014380232 - 0521 GARCIA MARTINEZ ANA  -  CL FRANCISCO SALCILLO, 1 2§ A (C.P. 30204) CARTAGENA 0798 a 0898 107.738

301014639809 - 0521 POR — PORARINN JON  -  CL CASAS DE FULGENCIO 6 (C.P. 30594) POZO ESTRECHO 0399 a 0699 50.999

301016118754 - 0521 BERNAL TAUSTE JOSE A  -  CL SANTA BARBARA, 57 (C.P. 30360) UNION (LA) 0500 a 1100 263.797

301017270630 - 0521 JBEILI MOUBARAK NAGI  -  AV SANTA ANA, EDF ESENCIA 0 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0398 a 1298 422.469

301017536065 - 0521 MOYA GUIRAO MARAVILL  -  CT MURCIA 116 1º IZD (C.P. 30430) CEHEGIN 0199 a 0600 585.857

301018048650 - 0521 MARTINEZ FERNANDEZ V  -  CL INTENDENTE JORGE PALACIOS 5 (C.P. 30003) MURCIA 1199 a 1199 14.205

301018109577 - 0521 GARCIA TORRES JOSE M  -  CL JARDIN DE MURCIA 54 (C.P. 30100) PUNTAL (EL) 0599 a 0100 278.250

301018836370 - 0521 SANCHEZ FRUTOS JUAN  -  CL TRAVESIA MORERAS 9 2º A (C.P. 30012) MURCIA 1099 a 0600 396.175

301019685122 - 0521 GARCIA MARTINEZ PEDR  -  CL HUERTO DE LOS FRAILES 15 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 1100 a 1200 88.757

301021511247 - 0521 GORGIN — ANTHONY  -  PZ BOHEMIA, ED.JALOQUE 5 (C.P. 30380) MANGA DEL MAR MENOR 0799 a 1100 217.584

301024582915 - 0521 CORTES FERNANDEZ JOA  -  CL BAILEN, 44 (C.P. 30100) MURCIA 1299 a 0900 442.708

301024698002 - 0521 LOPEZ MORENO JOSE FE  -  CL VEREDA LA CUEVA 75 (C.P. 30160) MONTEAGUDO 0700 a 0700 44.379

301025850379 - 0521 BODSWORTH — JOHN K  -  UR VILLAS DEL MAR, 2 BJ (C.P. 30380) MANGA DEL MAR MENOR 0600 a 0900 177.515

310031686995 - 0521 SANCHEZ RUIZ MANUEL  -  AV FAMA, 2 AT ICO (C.P. 30003) MURCIA 0189 a 1291 625.625

360027851649 - 0521 PORTABALES RODRIGUEZ  -  CL MAYOR 24 (C.P. 30385) BELONES (LOS) 0497 a 0798 571.840

380053247318 - 0521 GONZALEZ NIEDA SAYED  -  UR PUEBLO LATINO FASE A-2 D 6 (C.P. 03191) PILAR DE LA HORADADA 0398 a 0398 42.247

411017895185 - 0521 TALI NO CONSTA KHADI  -  CL MOZART 6 (C.P. 41016) SEVILLA 0600 a 0600 41.556

430053848912 - 0521 SANCHEZ HERREROS FRA  -  CL FERIA 53 (C.P. 23380) SILES 0500 a 0800 177.514

460113924480 - 0521 GARCIA RUIZ SALVADOR  -  CL BLAS ALVAREZ 1 1 (C.P. 30430) CEHEGIN 0193 a 1000 2.168.295

461001314266 - 0521 HERDON — SOPHIE CL  -  CL PAJAROS 2 (C.P. 30150) ALBERCA (LA) 0699 a 0200 348.564

480074762912 - 0521 MARTIN VALVERDE INES  -  CL JOSE SELGAS,EDF SONIA 0 BJ B (C.P. 30110) CABEZO DE TORRES 0198 a 0798 295.334

020023422929 - 0611 GIMENEZ NIETO RAFAEL  -  CL BURGOS 2 4 C (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 1096 a 0598 246.200

021007499558 - 0611 NJI BAYONG EMMANUEL  -  AV FRANCIA 14 (C.P. 17520) PUIGCERDA 0799 a 1199 65.320

030072553610 - 0611 RICHART LORENZO ANTO  -  BARRIO LA ANGUILA 0 (C.P. 03150) SAN JAVIER 0294 a 1296 375.764

030073948588 - 0611 CLEMENTE DIAZ FRANCI  -  AV GENERALISIMO, 59 1º C (C.P. 30740) PAGAN (LO) 0698 a 0399 72.897

030106952739 - 0611 CHACON MORENO JUAN  -  CL MIGUEL SOLER 14 2 (C.P. 03002) ALACANT - ALICANTE 0197 a 1299 453.338

031011823419 - 0611 CORTES HEREDIA CARME  -  CL HUERTO COPERO, S/N 0 (C.P. 30320) FUENTE-ALAMO 1296 a 1299 468.703

031012316095 - 0611 PISA JIMENEZ MARIA P  -  CL TRINIDAD-SAN ANTON, 15 (C.P. 30205) CARTAGENA 0398 a 1299 284.248

031012806351 - 0611 MOHAMMEDI ABDEL LAH  -  CL PUENTE ALMANZOR. EL LLANO 12 (C.P. 30509) MOLINA DE SEGURA 0599 a 1299 79.850

031025410489 - 0611 AMADOR GARCIA FRANCI  -  CL GOYA 28 (C.P. 23350) PUENTE DE GENAVE 0198 a 0299 179.105

040036029550 - 0611 SANTIAGO SANTIAGO DI  -  LA BALSA 45 JIMENADO 0 (C.P. 30708) TORRE PACHECO 1289 a 1295 667.269

040039484972 - 0611 SAAD MOUSSAOUI — A  -  CL MULA MUñOZ 13 (C.P. 30889) AGUILAS 0199 a 0599 65.320

070046087272 - 0611 DELGADO MADRIGAS FRA  -  CL RUANO 24 (C.P. 30880) AGUILAS 0797 a 1299 383.349

070070582095 - 0611 HERNANDEZ PEREZ EDUA  -  CL MAYOR 79 2Ý IZQ (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0698 a 0998 233

071006598586 - 0611 NIETO SANTIAGO MARIA  -  CL QUICO Y MALDONADO,BL.8 0 1º C (C.P. 30880) AGUILAS 0997 a 1099 88.262

080283623174 - 0611 MARQUEÑO QUESADA GIN  -  AV ESTACION,2-1 0 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0394 a 1299 802.891

080303894962 - 0611 MELLADO PIERNAS PEDR  -  DR MARA\ON 1 1 H 0 (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 0397 a 1199 254.435

080424509816 - 0611 GARCIA GARCIA CARMEN  -  ZZ CAMPILLO LOS JIMENEZ 24 (C.P. 30430) CEHEGIN 0195 a 1299 711.213

080473245040 - 0611 YESTE SIMON LUIS  -  ZZ FINCA LA MEROÑA, S/Nº 28 (C.P. 30332) ESTRECHO (EL) 1197 a 1299 334.279

080486505243 - 0611 EGEA GAMEZ JOSE  -  CL MADRID. ESPINARDO 16 (C.P. 30100) MURCIA 0599 a 1299 104.512

080496575560 - 0611 ROMANO SANCHEZ JOSE  -  CL SIERRA MORERAS, URB. BAHIA 63 (C.P. 30860) PUERTO DE MAZARRON 0599 a 0699 25.996

101000224830 - 0611 HAMDACH — ISMAEL  -  CL TITO, 10 (C.P. 30392) TORRECIEGA 0898 a 1299 77.436

101000445809 - 0611 BEL ABBES — ABDELL  -  CL CASAS DEL ALTO, S/N 0 (C.P. 30332) BALSAPINTADA 0194 a 1299 355.845

101001083783 - 0611 MENAOUAR — ASSIA  -  CL LOS PEREZ DE ARRIBA 11 (C.P. 30593) PALMA (LA) 1096 a 1196 23.501

111006041881 - 0611 EBERE — ERNEST THO  -  CL LOS RUICES 2 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 1099 a 1299 39.192
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111006893259 - 0611 LOPEZ LOPEZ DOLORES  -  CL ARROYO ANGELES 11 1º A (C.P. 29011) MALAGA 1198 a 1298 25.496

120047084041 - 0611 SANCHEZ MARTINEZ JOS  -  CL SAAVEDRA FAJARDO, 11 2º (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0392 a 1299 745.969

121000362012 - 0611 HAMZAQUI — HAMZA  -  CL POSTIGO DE AMARO 2 (C.P. 30205) CARTAGENA 0196 a 1299 52.741

131005541691 - 0611 SBAI — EL MIR  -  CL LA PENA 9 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0499 a 0699 26.128

141003182757 - 0611 PERICET SANCHEZ RAFA  -  CL ISABEL LA CATOLICA 8 (C.P. 30880) AGUILAS 1197 a 1299 334.279

180060001883 - 0611 FAJARDO HEREDIA ANTO  -  CL VISTA ALEGRE BAJA 7 (C.P. 18240) PINOS-PUENTE 0299 a 1299 143.510

180068178882 - 0611 PLANTON HEREDIA MANU  -  CL TETUAN, 7 1º 3ª (C.P. 08800) VILANOVA I LA GELTRU 0197 a 0499 348.928

180074212787 - 0611 ROBLES LOZANO OLIVER  -  CL EUROPA, ED. ESPAÑA 0 3º B (C.P. 30800) LORCA 1197 a 1299 334.279

230047169583 - 0611 VACARES MARTINEZ JUA  -  ZZ FINCA DERRAMADORES AGUADREAS 0 (C.P. 30880) AGUADERAS 0799 a 1299 78.384

230051391511 - 0611 ARCHILLA CUESTA JUAN  -  AVDA CONST.ED AVENIDA 0 (C.P. 30870) MAZARRON 0789 a 1291 93.109

231002820675 - 0611 MALPESA MORENO MARIA  -  CL FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE 6 1º DCH (C.P. 30710) ALCAZARES (LOS) 0199 a 1299 156.767

280275717541 - 0611 MARIN GARCIA JUAN  -  AV GINES CAMPOS 56 1º (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 0297 a 0299 314.047

280398756078 - 0611 CABRERA ALFARO JOSE  -  CL EMILIO BALLESTER, 12 1º C (C.P. 30594) POZO ESTRECHO 0198 a 1299 309.744

281002857270 - 0611 ELHAMMOUMI — MOHAMED  -  LG TIQUITAL, 36 (C.P. 35628) TUINEJE 0498 a 1299 148.123

300033464746 - 0611 MORALES VIVANCOS ROS  -  CTRA. ALQUERIAS 0 (C.P. 30163) COBATILLAS 0494 a 0594 21.946

300039157434 - 0611 HERNANDEZ ROSA JOSE  -  ZZ DIP.PARETON LAS LOMAS 70 (C.P. 30850) TOTANA 0798 a 0899 181.000

300042640037 - 0611 CABALLERO TORRES NIC  -  CL SORIA 5 (C.P. 30730) SAN JAVIER 0196 a 1299 597.958

300044853455 - 0611 MORENO PARRA ANTONIO  -  ZZ FINCA LAS CHOZAS, S/Nº 0 (C.P. 02500) TOBARRA 0197 a 0498 198.201

300046700192 - 0611 LOPEZ VAZQUEZ JOSE  -  CL SEVILLA(ESPINARDO) 1 (C.P. 30100) MURCIA 0899 a 1299 65.320

300047376465 - 0611 FERNANDEZ VILLAMIL J  -  CL ALCALDE ANGEL MORENO, 5 (C.P. 30203) CARTAGENA 0298 a 1299 296.996

300048079414 - 0611 CANOVAS CONTRERAS EN  -  CL SAN IGNACIO LOYOLA 32 1Ý (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0498 a 1299 271.499

300050742668 - 0611 GARCIA GOMEZ JULIO  -  DIVISION AZUL 11 (C.P. 30700) TORRE PACHECO 0188 a 1291 133.053

300051422072 - 0611 FRANCO LORENTE JOSE  -  CL LOPE DE VEGA, ESC.2-3ºC 0 (C.P. 30880) AGUILAS 0797 a 1299 383.209

300054599329 - 0611 MOMPEAN DELGADO JOSE  -  CL JAVERA -BDA.PEÑARROYA- 8 (C.P. 30360) UNION (LA) 1296 a 1299 468.703

300058118914 - 0611 PERALTA CAMPOY ANA M  -  CL PLAZA DE LA CONSTITUCION DUPLEX 0 B (C.P. 30100) MURCIA 0299 a 1099 27.576

300058363838 - 0611 LOPEZ SANCHEZ MARIA  -  CL JUAN GARCIA OROZCO 0 (C.P. 30880) AGUILAS 1197 a 1299 329.454

300060081344 - 0611 CORTES FERNANDEZ MAN  -  NUñEZ DE BALBOA 0 (C.P. 30560) ALGUAZAS 0793 a 1297 183.976

300060738318 - 0611 MESEGUER OCHANDO ANT  -  CL SAN PEDRO 7 (C.P. 30560) ALGUAZAS 0699 a 1299 91.448

300064394309 - 0611 LOPEZ GARCIA JUAN  -  DIP.BERRO 0 (C.P. 30848) ALHAMA DE MURCIA 0197 a 1299 456.953

300069181762 - 0611 CANOVAS BAELLA FRANC  -  ALCANTARA, 19 0 (C.P. 30850) TOTANA 0198 a 1299 297.524

300070065068 - 0611 ZAPATA SEGADO SILVES  -  CL ALCALA GALIANO, 9 2 D (C.P. 30202) CARTAGENA 0797 a 0897 24.516

300072331030 - 0611 GARCIA MULERO GERTRU  -  CL CALFRIA 10 (C.P. 30880) AGUILAS 1198 a 1299 182.263

300072396506 - 0611 ALEDO ARGUDO JUAN AN  -  CL RIO JUCAR, 10 (C.P. 30310) DOLORES (LOS) 1197 a 0598 70.903

300072765813 - 0611 GUTIERREZ CAMACHOS M  -  LA CE\A 1 DOLORES 0 (C.P. 30700) RODA 0187 a 1299 923.316

300073421268 - 0611 HERNANDEZ FELIPE ANG  -  CL QUINTILIANO, 4 BJ (C.P. 30392) TORRECIEGA 0199 a 1099 130.640

300073868377 - 0611 GUZMAN ESCOBAR JOSE  -  CL LLAGOSTERA LOS DOLORES 46 (C.P. 30310) CARTAGENA 1098 a 0499 64.688

300074106837 - 0611 SERRANO AROCA PEDRO  -  PZ ESPAÑA 9 (C.P. 50520) MAGALLON 0199 a 1299 130.640

300074838781 - 0611 SANCHEZ LOPEZ CARMEN  -  ZZ LAS ROMERAS, S/N 0 (C.P. 30390) ALJORRA (LA) 0197 a 1299 450.974

300075401078 - 0611 NAVARRO LOPEZ JOSE M  -  JUAN ESCRITOR OROZCO  BL-B 6-3 0 (C.P. 30880) AGUILAS 0991 a 1299 467.613

300075821515 - 0611 MARTINEZ PEÑALVER AN  -  CM ORILLA DE LA VIA, 63 (C.P. 30835) SANGONERA LA SECA 1099 a 1299 39.192

300076417760 - 0611 AMADOR MECA JAIME  -  DIP. PURIAS 0 (C.P. 30800) PURIAS 0192 a 1299 881.567

300079084856 - 0611 MORENO ANDREU ANTONI  -  CL PORVENIR 7 (C.P. 30360) UNION (LA) 0596 a 0498 119.318

300079104357 - 0611 MAS RAYO MANUEL ANTO  -  CL CONESA, 2 (C.P. 30360) UNION (LA) 0598 a 0899 193.406

300079916228 - 0611 ROMERO GRACIA JOSEFA  -  CL LUIS VALENCIANO GAYA 15 (C.P. 30151) MURCIA 0199 a 1299 100.733

300080331005 - 0611 ORTA FRAILE PAULA  -  CL ALFONSO X EL SABIO, 55 1§ (C.P. 30203) CARTAGENA 1197 a 0698 96.161

300081110944 - 0611 SANCHEZ GOMEZ JOSEFA  -  ZZ CAÑADA ZAMORA 57 (C.P. 30850) TOTANA 0695 a 1299 677.442

300081584931 - 0611 MULERO MARTINEZ JUAN  -  ZZ LEBOR BAJO 0 (C.P. 30850) TOTANA 0197 a 1299 439.023

300082024562 - 0611 MARTINEZ PASTOR VENT  -  CL ASUNCION 37 2 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0599 a 1299 28.884

300082349514 - 0611 ESPARZA CANOVAS GABR  -  CL LOS MAYAS 2 (C.P. 30850) TOTANA 0298 a 0599 91.055

300084241317 - 0611 RODRIGUEZ ALONSO GIN  -  CALABARDINA 29 0 (C.P. 30880) AGUILAS 1097 a 1299 346.546

300084780574 - 0611 ORTEGA LOPEZ ANTONIA  -  CL POETA PELAYO, 18 (C.P. 30310) DOLORES (LOS) 1097 a 0498 87.641

300085192927 - 0611 ROS PEREZ JOSEFA  -  CL MENENDEZ PELAYO 11 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0296 a 1299 586.207

300085663981 - 0611 MORENO MORENO MARIA  -  CL JOSE ROMAN, 18 0 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0297 a 1299 444.686

300086030662 - 0611 BALLESTER BAUTISTA I  -  PZ JUAN XXIII 4 2§ IZQ (C.P. 30201) CARTAGENA 0697 a 0797 19.027

300086130490 - 0611 PADILLA CUENCA MIGUE  -  AV PINTOR PORTELA, 32 8§ (C.P. 30203) CARTAGENA 1296 a 0998 62.589

300086155550 - 0611 GARCIA GARCIA JUAN  -  CL LA ROCHA, S/Nº 0 (C.P. 30593) APARECIDA (LA) 0898 a 1299 220.496

300087197389 - 0611 CABALLERO BAÑOS JUAN  -  CL ABENARABI, 22 (C.P. 30310) DOLORES (LOS) 0197 a 1297 49.445

300087807479 - 0611 PALAZON CAMPOY JOSE  -  ZZ PEDANIA LA ESPADA, 23 0 (C.P. 30627) MOLINA DE SEGURA 1194 a 1299 756.162

300089246214 - 0611 AYALA SEVILLA FERNAN  -  CL ALMERIA, 1 (C.P. 30300) BARRIADA CUATRO SANT 1199 a 1299 18.119

300090347869 - 0611 LOPEZ SOLER JUAN ANT  -  CL BLASCO IBAñEZ, 9 0 3 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0496 a 1299 562.650

300090619368 - 0611 SOLER FORTES ROSALIA  -  GRAL. SANJURJO, 23 (C.P. 30204) CARTAGENA 0195 a 1299 668.781

300090699190 - 0611 TORO MARTINEZ MIGUEL  -  CL SAN CRISTOBAL, 9 1º (C.P. 30201) CARTAGENA 0699 a 1299 91.448

300090852572 - 0611 HERNANDEZ PEREZ EZEQ  -  CL MORERIA BAJA 4 1§ (C.P. 30201) CARTAGENA 1197 a 1197 12.267

300090910873 - 0611 MARTINEZ ALMODOVAR M  -  CAZADORES, 10 0 (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 0895 a 1299 366.518

300090992719 - 0611 HERRERO FERNANDEZ JO  -  CL RIO SEGURA 57 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0296 a 1299 503.955

300091661413 - 0611 GUERRERO TORRECILLAS  -  CL GENERAL AZNAR 4 2º (C.P. 30850) TOTANA 0896 a 1299 515.705

300092907861 - 0611 PEREZ GARCIA MARGARI  -  CL ALCALDE DAMIAN LORENTE 1 2ª 2º B (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0399 a 1299 130.640
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300093109339 - 0611 PADILLA CABALLERO AN  -  FINCA VIZCONDE 0 (C.P. 30155) BAñOS Y MENDIGO 0893 a 0694 94.068

300093114894 - 0611 FRUTOS VICENTE MARIA  -  CL DEL TRANVIA 35 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0397 a 0298 148.090

300093349718 - 0611 SANCHEZ SANCHEZ JOSE  -  DIPUTACION ESPARRAGAL 0 (C.P. 30890) PUERTO LUMBRERAS 0192 a 1299 1.066.067

300093699221 - 0611 FRANCES MERCADER CLA  -  CL EMILIO CASTELAR 77 (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0593 a 0898 471.004

300094157646 - 0611 CORTES MORENO MERCED  -  CL RINCON DE BAUTISTA 21 (C.P. 30800) LORCA 0897 a 0498 112.329

300094361649 - 0611 AZZAQUI — MOSTAFA  -  CL SAN JUAN 4 (C.P. 30850) TOTANA 0596 a 1098 124.658

300094828057 - 0611 MONTES SEGADO DAVID  -  CL TENERIFE, 9 (C.P. 30202) CAMPANO (LO) 0997 a 1097 24.241

300094935666 - 0611 CHILLON MARTINEZ M.P  -  CL LA PAZ 29 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0999 a 1199 4.355

300095282139 - 0611 JAAFRI — MOHAMMED  -  PB ESCANDELLA, 34 (C.P. 03698) AGOST 0297 a 0497 36.802

300095301943 - 0611 NACHIT — TAOUSIK  -  CL PERU 77 (C.P. 30310) DOLORES (LOS) 0798 a 1299 141.808

301000020491 - 0611 MELHAOUI — YAHYA  -  CL CATALINEO 24 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0197 a 1297 19.854

301000152958 - 0611 OUALI — BELKACEM  -  CL CTRA. DE LA FUENSANTA 157 (C.P. 30012) ERMITA DE PATIÑO 0194 a 1298 490.783

301000154271 - 0611 TALBALI — ABDELKRI  -  VEREDA DE LOS PARDOS, 3O 0 (C.P. 30149) SANTOMERA 0392 a 1299 689.219

301000238238 - 0611 BOUDAOUD — AHMED  -  LG LOS CAMACHOS (BALSICAS) 0 (C.P. 30591) TORRE-PACHECO 1192 a 0897 138.975

301000545810 - 0611 SANCHEZ CAMPOS MARIA  -  ZZ VENTA EL GITANO 0 (C.P. 30817) LORCA 0699 a 1299 90.948

301000578041 - 0611 PERONA MUÑOZ FRANCIS  -  CL SANTA RITA 1 11 D (C.P. 30006) MURCIA 0299 a 0899 91.448

301000727379 - 0611 EL GOUAL EL GOUAL AH  -  CL JOSE ANTONIO 12 (C.P. 30100) MURCIA 0394 a 1299 303.954

301000815588 - 0611 EL BOUKHARI — MOHA  -  CL AMOR HERMOSO 8 (C.P. 30140) SANTOMERA 0199 a 1299 156.767

301000822763 - 0611 ABDELLAOUI — LAKHD  -  ZZ FINCA LOS GORRIONES -LAS LOMAS- 0 (C.P. 30594) POZO ESTRECHO 1095 a 1299 270.106

301001314231 - 0611 AYAD — BOUALEM  -  ZZ CARRIL DE CALDEREROS 37 (C.P. 30800) LORCA 0198 a 1299 285.466

301001561680 - 0611 GOMARIZ SOLER JOSE J  -  CL LA MATANZA 26 (C.P. 30140) SANTOMERA 0197 a 1298 232.690

301001808931 - 0611 LOPEZ PEREZ ANA MARI  -  AV JUAN CARLOS I,RES.PLAZA NUEVA 0 2 3 E (C.P. 30800) LORCA 1199 a 1299 26.028

301001913813 - 0611 NAVARRO CARRILLO JUA  -  CL ALBERTO SEVILLA 1 2 BJ D (C.P. 30011) MURCIA 0599 a 0699 26.128

301001947256 - 0611 GINER MILLAN FRANCIS  -  CL ALBURQUERQUE 11 1º B (C.P. 30800) LORCA 0397 a 0398 111.758

301002231990 - 0611 GUTIERREZ GARCIA CAR  -  CL SAN CRISTOBAL LARGA´ 16 3º IZQ (C.P. 30202) TORRE-PACHECO 0195 a 0896 227.433

301002796210 - 0611 CHECA FERNANDEZ ANGE  -  AV NUEVA CARTAGENA, 66 3ª 3º (C.P. 30310) CARTAGENA 0498 a 1299 271.468

301003038710 - 0611 GIMENEZ NAVARRO ANTO  -  CL MONTANARO, 21 2 D (C.P. 30201) CARTAGENA 1296 a 1299 468.057

301003044366 - 0611 MORENO MORENO JUAN C  -  QUEVEDO 2 (C.P. 03660) NOVELDA (ALICANTE ) 0195 a 1299 566.913

301003784394 - 0611 BOUHZAM — ABDELMAJ  -  CL MARIANO AROCA 11 4 DCH (C.P. 30011) MURCIA 0594 a 0899 269.611

301004180781 - 0611 LARDIN SAN JOSE CRIS  -  AV DE MURCIA PARCELA 5 TORRES 2 8 5§ A (C.P. 30203) CARTAGENA 0599 a 0699 26.117

301004784508 - 0611 GARRE FERNANDEZ ENCA  -  CL CARRIL DE LAS PALMERAS, 32 1 (C.P. 30012) MOLINA DE SEGURA 0399 a 1299 130.640

301005101271 - 0611 GARCIA LEON ROSA MAR  -  CL POETA JARA CARRILLO, 18 (C.P. 30710) ALCAZARES (LOS) 1297 a 1298 165.244

301005183622 - 0611 MUÑOZ MUÑOZ ISABEL  -  CL P.NERUDA-ED.FELIPE II 0 2º C (C.P. 30870) MAZARRON 0894 a 0695 66.219

301005666905 - 0611 GONZALEZ CAMPILLO PI  -  CL JORGE JUAN 10 (C.P. 30203) CARTAGENA 0196 a 1299 578.458

301005711866 - 0611 TORRES PEREZ RAFAEL  -  CL ALBERTO SEVILLA-BL.2 0 2 6 A (C.P. 30011) MURCIA 0199 a 1299 156.767

301006287806 - 0611 SEGADO HERNANDEZ ROS  -  CL ALCANTARILLA 19 (C.P. 30880) AGUILAS 1097 a 1299 125.958

301006324986 - 0611 AVILA CAMPOS ANTONIA  -  ZZ FINCA HOYAMORENA,S/N 0 (C.P. 30593) CARTAGENA 0495 a 0795 45.386

301006335595 - 0611 LOPEZ PEREZ MIGUEL A  -  CL PRINCIPE 113 2ª 2º 2 (C.P. 30820) ALCANTARILLA 1198 a 0299 51.619

301006623868 - 0611 ROS GUIJANO SOLEDAD  -  CL CUENCA, 4 (C.P. 30300) BARRIO DE PERAL 1296 a 0698 37.246

301006725518 - 0611 AMARI — KHALID  -  CL DIEGO ALMAGRO, 1 (C.P. 30594) POZO ESTRECHO 0198 a 1099 195.068

301007441904 - 0611 HEREDIA MARTINEZ JUA  -  CL MONTUAL 70 (C.P. 18516) MARCHAL 0795 a 1299 625.303

301007607208 - 0611 VICO ADAN JESUS  -  CL ROSA DE LOS VIENTOS 21 (C.P. 30880) AGUILAS 1297 a 1298 121.370

301007944987 - 0611 SARABIA VALLEJO JOSE  -  CL FRANCISCO RUIZ NAVARRO 29 (C.P. 30560) ALGUAZAS 0298 a 0398 25.496

301008274686 - 0611 MORELL CAMPOS MERCED  -  CL RAMON Y CAJAL, 19 4§ D (C.P. 30201) CARTAGENA 0597 a 0298 123.636

301008323388 - 0611 BAHBAHI — HAFIDA  -  CL JUAN DE LA CUEVA 1 6 B (C.P. 30203) CARTAGENA 0499 a 1299 104.265

301008354714 - 0611 ALBALADEJO MAYAL ANT  -  CL OCEANO ATLANTICO 2 2 B (C.P. 30205) CARTAGENA 0197 a 1299 81.903

301008359865 - 0611 CANOVAS GARCIA JOAQU  -  CL CARRERA DE IRUN, 12 (C.P. 30360) UNION (LA) 0199 a 0599 65.320

301008383814 - 0611 REINA VICENTE LUIS M  -  CL SOLIDARIDAD, ESPINARDO 1 1 C 2 (C.P. 30100) MURCIA 0199 a 0599 39.192

301008470811 - 0611 RAHMANI — ISMAIL  -  PJ LOS GRILLOS, S/N 0 (C.P. 30390) ALJORRA (LA) 0199 a 1299 14.225

301008730283 - 0611 RUIZ GOMEZ JULIO  -  CL DUQUE 5 (C.P. 30880) AGUILAS 1097 a 1299 207.801

301009230542 - 0611 SANTIAGO FAJARDO SIL  -  CL P.GUERRERO 22 1 D (C.P. 30320) FUENTE-ALAMO 1197 a 1299 328.739

301009452935 - 0611 RODRIGUEZ MELLINAS A  -  CL ALBARICOS 9 (C.P. 30800) LORCA 1296 a 0998 39.136

301009599344 - 0611 ZEHAF — ABDELKADER  -  CL  CID, 13 (C.P. 30110) CABEZO DE TORRES 0398 a 0499 88.447

301009679166 - 0611 GLIBI — HASSANE  -  CL LA VELA, S/N 0 (C.P. 30709) HORTICHUELA 0397 a 1299 88.079

301009753534 - 0611 EL MOUFTAKIR — SAI  -  CL CAPITAN GRACIA GEA, 222 (C.P. 03180) TORREVIEJA 0197 a 1298 125.544

301009777782 - 0611 DAHMANI — RAMDAN  -  ZZ RAIGUERO ALTO*ESCUELAS* 999 (C.P. 30859) TOTANA 0499 a 0799 39.192

301009847302 - 0611 ALBALADEJO ILLAN MAR  -  AV GENERALISIMO, 139 (C.P. 30740) PAGAN (LO) 0698 a 0898 21.144

301009867005 - 0611 MORENO MORENO JUAN J  -  CL CALVARIO (ESPINARDO) 38 3Ý (C.P. 30100) MURCIA 0999 a 1299 52.256

301010013818 - 0611 MORENO CORTES SEBAST  -  CL JUAN GARCIA OROZCO 1 (C.P. 30880) AGUILAS 0199 a 1299 156.767

301010146786 - 0611 PEREZ GAZQUEZ LUCIA  -  CT GRANADA 45 3 IZ (C.P. 30800) LORCA 0297 a 0998 70.850

301010163459 - 0611 LEKOUIS — AHMED  -  CL PANADERIA ISIDRO GARCIA 11 (C.P. 30739) DOLORES 0699 a 0899 39.192

301010239039 - 0611 MANSOURI — BENABDE  -  CL ESQUILADORS 20 (C.P. 08700) IGUALADA 0697 a 0799 91.914

301010381004 - 0611 KADFI — EL JILALI  -  PB LOS NICOLASES, S/N 0 (C.P. 30390) ALJORRA (LA) 0797 a 0799 112.274

301010435867 - 0611 BONAKLINE — ABDERR  -  PJ FINCA CANTARRANAS, 15 (C.P. 30395) PUEBLA (LA) 0698 a 0898 38.244

301010450823 - 0611 LLAMAS GARCIA CARMEN  -  CL LEPANTO -BDA.J.M.LAPUERTA- 7 (C.P. 30300) BARRIO DE PERAL 0197 a 0897 72.932

301010563381 - 0611 TORRENS ROMERO RAFAE  -  CL CICERON, 4 BJ D (C.P. 30392) TORRECIEGA 0198 a 1299 221.091

301010746671 - 0611 KARACHI — ABDERRAM  -  CM CASA PEÑAS-LA HOYA 0 (C.P. 30816) HOYA (LA) 0197 a 1299 456.953
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301012016159 - 0611 OUKHAIY — RADOUANE  -  CL DON MATIAS, 3 BJ (C.P. 30202) CARTAGENA 0198 a 1199 141.783

301012148323 - 0611 MULERO GARCIA TOMAS  -  CL ROSARIO, 59 BJ (C.P. 30202) CARTAGENA 1196 a 1299 480.254

301012370817 - 0611 MARTINEZ PLANE MARIA  -  CL CONESA CALDERON 22 2§ B (C.P. 30310) DOLORES (LOS) 0199 a 1199 39.131

301012466605 - 0611 HERNANDEZ FERNANDEZ  -  CL ANGEL, 45 BJ (C.P. 30202) CARTAGENA 0998 a 1299 193.362

301012474079 - 0611 MARTINEZ CONESA MARI  -  CL BRUNETE 6 2 B (C.P. 30300) BARRIO DE PERAL 0297 a 0697 48.019

301012474281 - 0611 BOUTARQUI — AHMED  -  CL ESTACION DE LA PALMA__LA PALMA 22 (C.P. 30593) CARTAGENA 0699 a 1099 65.320

301012513788 - 0611 KATIBI — NORDDINE  -  CL LOS CURAS-RAMONETE 76 (C.P. 30870) RAMONETE 0497 a 1299 404.264

301012634030 - 0611 NOUA — ABDELHAK  -  CL SAN ANTONIO 26 (C.P. 30579) BENIAJAN 0697 a 0797 12.534

301012723754 - 0611 GONZALEZ DIAZ DIEGO  -  CL ESCALERA 14 (C.P. 30880) AGUILAS 0399 a 1299 127.737

301012739821 - 0611 BARO CASTRO ANA BELE  -  CL JOAQUIN VALVERDE, 27 (C.P. 30310) DOLORES (LOS) 1198 a 1298 18.719

301012810650 - 0611 CAZORLA SASTRE ISMAE  -  CL OROTAVA, 13 BJ IZQ (C.P. 30202) CAMPANO (LO) 0297 a 1299 281.364

301012834191 - 0611 JIMENEZ VILLAR MARIA  -  CL BRUNETE, 1 1§ A (C.P. 30300) BARRIO DE PERAL 0297 a 1097 48.587

301012835407 - 0611 SAEZ CAYUELA YOLANDA  -  CL CAPITANES RIPOLL, 8 1§ A (C.P. 30203) CARTAGENA 0199 a 0899 78.324

301012859958 - 0611 MEJDOUBI — SAID  -  CL PALOMA, 21 (C.P. 30594) POZO ESTRECHO 0797 a 1199 53.254

301012886230 - 0611 CARRASCO ALCARAZ SOL  -  LG LOS BASTIDAS, 44 BJ (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0297 a 1297 54.081

301012942713 - 0611 TROYANO REVERTE ANTO  -  CL ORTEGA MELGARES 31 2º (C.P. 30800) LORCA 0697 a 1299 360.994

301012944531 - 0611 MORENO MUÑOZ FRANCIS  -  CL CASTILLO 5 (C.P. 30800) LORCA 1097 a 1299 336.450

301013032639 - 0611 BOUDLAL — MOHAMMED  -  ZZ LA HOYA 0 (C.P. 30816) HOYA (LA) 0497 a 1299 383.349

301013132164 - 0611 MARTINEZ MADRID CONC  -  CL LIZANA 1 3§ DCH (C.P. 30202) CARTAGENA 0497 a 1299 420.151

301013205522 - 0611 MUÑOZ MALDONADO CARM  -  CT DEL PALMAR,GILANDARIO. 15 (C.P. 30010) MURCIA 0199 a 0399 38.268

301013248463 - 0611 BOUZEBBAR — OMAR  -  PL IGLESIA, 3 (C.P. 30594) POZO ESTRECHO 0697 a 0999 141.038

301013274836 - 0611 UTRERAS NAVARRO EULA  -  CL QUICO Y MALDONADO 16 2º C (C.P. 30880) AGUILAS 0497 a 1299 418.686

301013275038 - 0611 MARTINEZ GARCIA SOFI  -  CL ENRIQUE GRANADOS 1 3º D (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 0798 a 1298 45.326

301013385576 - 0611 SANTIAGO AMADOR ISAB  -  CL JUAN G.OROZCO 0 C (C.P. 30880) AGUILAS 0497 a 0697 30.384

301013461560 - 0611 NHARI — ABDELKADER  -  LG LOS LORCAS, S/N 0 (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0597 a 1299 377.622

301013464085 - 0611 JIMENEZ GARCIA MARIA  -  CL MADRID 18 (C.P. 30100) MURCIA 0199 a 0299 25.323

301013526430 - 0611 GARRIDO ROSAURO DAVI  -  CL ALBACETE 3 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0198 a 0799 145.152

301013701434 - 0611 GARCIA GARCIA JOSE M  -  CL PEDRO MONTIEL 4 1º B (C.P. 30800) LORCA 0697 a 1299 395.616

301013922514 - 0611 RODRIGUEZ GARCIA MAR  -  CL ROMAN BONO, 6 (C.P. 30320) FUENTE-ALAMO 0798 a 0998 22.074

301014013753 - 0611 CHAHLAL — MUSTAPHA  -  CL EULOGIO PERIAGO 40 (C.P. 30800) LORCA 0198 a 1298 92.564

301014074781 - 0611 EL MOUHIB — ABDELQ  -  LG LOS JUMILLAS-LOS CAMACHOS, 0 (C.P. 30395) CARTAGENA 0198 a 1299 174.420

301014090848 - 0611 RODRIGUEZ ALONSO JOS  -  PZ DERECHOS HUMANOS-BQ.5 0 BJ D (C.P. 30203) CARTAGENA 0797 a 1299 365.832

301014104487 - 0611 RODRIGUEZ ALONSO FRA  -  PZ DERECHOS HUMANOS, 5 B (C.P. 30203) CARTAGENA 0797 a 1299 383.104

301014128234 - 0611 BENSELOUANE — NADI  -  CL SOL 27 1 (C.P. 30140) SANTOMERA 0198 a 0698 7.656

301014326880 - 0611 ELUL LOPEZ ANGEL  -  AL CERVANTES 18 5º (C.P. 30800) LORCA 0897 a 1299 367.759

301014571202 - 0611 HERNANDEZ SOTO MARIA  -  CL MARTI 6 (C.P. 30880) AGUILAS 0897 a 1299 369.648

301014678205 - 0611 HERNANDEZ SOTO CATAL  -  CL MARTI 6 (C.P. 30880) AGUILAS 0997 a 1299 310.727

301014760552 - 0611 MARCOS DIAZ MARIA DO  -  CL CARIDAD, 25 BJ (C.P. 30310) BARREROS (LOS) 0997 a 1299 319.623

301014932324 - 0611 MORENO MORENO MARIA  -  CL CLAVEL, -LA ESTACION- 11 (C.P. 30594) POZO ESTRECHO 0298 a 0898 54.647

301014932425 - 0611 MORENO MORENO JUANA  -  CL LOS CLAVELES -LOS PASCUALES 0 (C.P. 30594) POZO ESTRECHO 1197 a 1197 12.267

301014971528 - 0611 MARTINEZ ESCAMEZ ANA  -  CL FUENTE NUEVA 8 (C.P. 30880) AGUILAS 1097 a 1299 303.697

301014974356 - 0611 GOMEZ LLORCA FRANCIS  -  CL PICO DE NIEVE-LO CAMPANO- 4 3§ D (C.P. 30202) CARTAGENA 0198 a 1199 259.396

301015009015 - 0611 SANCHEZ GARCIA SANDR  -  AV FUERZAS ARMADAS”ED.MENORCA” 28 (C.P. 30800) LORCA 1097 a 1299 344.234

301015009722 - 0611 GARCIA MORENO MARIA  -  CL SAN PEDRO 6 (C.P. 30800) LORCA 1097 a 1299 318.088

301015014570 - 0611 BAÑOS JIMENEZ PEDRO  -  AV. NUEVA CARTAG. -URB. MEDIT.- 66 (C.P. 30310) CARTAGENA 0198 a 1299 82.858

301015014772 - 0611 DIAZ GABARRE ARTURO  -  CL DON MATIAS, 15 1§ (C.P. 30201) CARTAGENA 1097 a 1299 345.688

301015041953 - 0611 SOTO DOMINGO MARIANO  -  AV JUAN CARLOS I 18 (C.P. 30880) AGUILAS 1097 a 1299 303.697

301015098234 - 0611 AHMED — KHRISS  -  AV ESPAñA 8 1 B (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 0599 a 1099 65.320

301015174319 - 0611 HERNANDEZ SEVILLA JO  -  CL FLORENTINA, 31 (C.P. 30310) BARREROS (LOS) 1197 a 1299 334.247

301015178460 - 0611 HERNANDEZ FERNANDEZ  -  CL ANGEL, 45 BJ (C.P. 30202) CARTAGENA 1197 a 0898 97.954

301015249592 - 0611 SANTIAGO RODRIGUEZ O  -  CL LA ESTRELLA 7 (C.P. 30880) AGUILAS 1197 a 1299 334.279

301015273339 - 0611 FERNANDEZ HERNANDEZ  -  CL SAN CRISPIN, 1 (C.P. 30202) CARTAGENA 1197 a 1197 11.125

301015278894 - 0611 ARMERO MARIN MIRIAM  -  CL ANTONIO RAMOS, 11 (C.P. 30205) SAN ANTONIO ABAD 0499 a 1199 66.573

301015335074 - 0611 CEBALLOS BERMEJO MAR  -  CL GEMA -URB.MEDITERR,- 3 3º D (C.P. 30310) CARTAGENA 0698 a 0698 12.748

301015432377 - 0611 JENNATI — NAIMA  -  CL SAGRADO CORAZON 8 (C.P. 30816) HOYA (LA) 0499 a 1099 19.226

301015445313 - 0611 GARCIA MEROÑO VERONI  -  CL LOS GRILLOS, 54 (C.P. 30390) ALBUJON 0198 a 0198 1.416

301015524731 - 0611 BENSAAD — HAKKOUME  -  LG FINCA EL DISCO, 1 (C.P. 30591) BALSICAS 1298 a 0199 25.812

301015583234 - 0611 ARMERO SANTIAGO MARI  -  CL OCA¤A, 3 4§ B (C.P. 30300) BARRIO DE PERAL 1197 a 1298 177.512

301015665884 - 0611 SILVA — FERNANDO M  -  ZZ REDON 0 (C.P. 30813) ALMENDRICOS 1297 a 1299 322.011

301015668312 - 0611 SILVA FARINHA HELDER  -  ZZ REDON 0 (C.P. 30813) ALMENDRICOS 1297 a 1299 322.011

301015731966 - 0611 BERKANE — MOHAMED  -  CM CABECICOS 30 (C.P. 30161) LLANO DE BRUJAS 0399 a 1299 130.640

301016228888 - 0611 MESSBAHI — EL AID  -  CL OROTAVA 20 3 D (C.P. 30202) CARTAGENA 1297 a 1298 65.503

301016450473 - 0611 NAVARRO RIOS DOLORES  -  CL ALBERTO SEVILLA 2 6 B (C.P. 30011) MURCIA 0399 a 1299 130.551

301016965179 - 0611 GARCIA LOPEZ JAVIER  -  CL PINTOR PORTELA, 3 1º IZQ (C.P. 30203) CARTAGENA 0298 a 1299 267.354

301016998424 - 0611 EL HABTI — ABDELHA  -  CL ARAGONES 11 (C.P. 30007) CASILLAS (LUGAR DE) 0298 a 1199 237.194

301017110780 - 0611 ADROUDJ TENFIR — A  -  CL ESCUELAS 4 (C.P. 30162) SANTA CRUZ 1098 a 0799 59.371

301017278108 - 0611 CONTRERAS MUÑOZ JOSE  -  CL VELAZQUEZ (ESPINARDO) 1 (C.P. 30100) MURCIA 0199 a 0599 41.320



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 16584
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 24 de diciembre de 2001
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 296
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

301017677222 - 0611 MULERO GARCIA ANGELE  -  CL ALONSO CANO-SANTA ANA, 25 (C.P. 30319) CARTAGENA 0398 a 1299 283.920

301017783518 - 0611 VERISSIMO GRADES EGI  -  AV JUAN CARLOS I -MEDIA SALA- 0 (C.P. 30310) CARTAGENA 0398 a 1299 284.248

301017839290 - 0611 TRAORE — MOUSSA  -  PB LA TEJERA, S/Nº 0 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0998 a 0998 12.748

301017864350 - 0611 GONZALEZ GONZALEZ EV  -  ZZ RAMONETE.FINCA NORIA 0 (C.P. 30876) LORCA 0599 a 0699 26.128

301017965390 - 0611 OMAR — KHALOUKI  -  ZZ DIP. RAMONETE 0 (C.P. 30878) RAMONETE 1098 a 1298 38.244

301018000958 - 0611 VALERO SERRANO ALADI  -  CL GALLO, 62 (C.P. 30594) POZO ESTRECHO 0498 a 1299 245.596

301018119277 - 0611 DUKULAY — ABDELAH  -  CL NTRA. SRA. DE BONANY 29 3 A (C.P. 07011) PALMA DE MALLORCA 0498 a 0799 127.745

301018154744 - 0611 DJIBRINE — ABOUBAK  -  CL FINCA LA CEÑUELA 0 (C.P. 30870) MAZARRON 0698 a 0798 25.496

301018157370 - 0611 CORTES SANTIAGO RAFA  -  CL ISLA CIEN (LOS POZUELOS) 4 (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0598 a 0199 25.806

301018193847 - 0611 PIUS — UGOCHUICWU  -  CL MARGARITA CAIMARI 7 4 1 (C.P. 07005) PALMA DE MALLORCA 0199 a 1299 156.767

301018205264 - 0611 RIQUELME ROJAS ANTON  -  CL LOS ROQUES, 47 (C.P. 30593) PALMA (LA) 0598 a 1299 235.580

301018232849 - 0611 REHMANI — ABDELHAM  -  CL LA HOYA 1 (C.P. 40003) SEGOVIA 0199 a 1299 143.703

301018295901 - 0611 DOUMI — ATIQUA  -  CL REGIDOR ALFONSO FAJARDO 9 4º D (C.P. 30011) MURCIA 0599 a 1199 71.448

301018446855 - 0611 SIMON GONZALEZ MANUE  -  CL AIRE 71 (C.P. 30880) AGUILAS 0898 a 1299 220.507

301018560831 - 0611 BOUKHOUKHAL — KARI  -  PB LAS CARRIONAS, 307 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0399 a 1299 130.640

301018591951 - 0611 SANCHEZ CAS EDUARDO  -  CL QUINTANA 8 3º B (C.P. 30880) AGUILAS 0698 a 1298 63.740

301018613977 - 0611 CORTES JIMENEZ JUANA  -  CL LOS BARRANQUILLOS 10 BJ (C.P. 28031) MADRID 0698 a 0798 12.989

301018666521 - 0611 LAKHAL — EL HOUSSI  -  CL VIRGEN DEL CARMEN 9 4º 1ª (C.P. 08740) SANT ANDREU DE LA BA 0199 a 1299 72.927

301018718354 - 0611 GARCIA MUNUERA MARIA  -  CL MUñOCES - LAS CAñADAS 16 (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 0699 a 1099 64.797

301018785143 - 0611 BOUKABOUS — MOHAMM  -  CL SALVADOR SEGUI 6 (C.P. 30530) CIEZA 0499 a 1299 117.576

301018958733 - 0611 ACOSTA BUZON FRANCIS  -  CL LA ERMITA-LA HOYA 0 (C.P. 30816) HOYA (LA) 0299 a 0399 26.128

301019089378 - 0611 CAÑADAS RODRIGUEZ RA  -  CL NUEVA 11 (C.P. 30800) MAZARRON 0798 a 1299 233.255

301019333191 - 0611 AMADOR GALLARDO CARO  -  CL BLASCO IBAñEZ 8 3º D (C.P. 23700) LINARES 0299 a 0699 62.820

301019659860 - 0611 FERNANDEZ MUÑOZ ASCE  -  AV DE LA CEBADA 81 (C.P. 30163) COBATILLAS 0599 a 1299 104.512

301019750594 - 0611 KADDOURI — MOHAMME  -  CS LOS PALMEROS, 3 (C.P. 30366) ALGAR (EL) 0899 a 1299 65.320

301019751911 - 0611 CASCALES PEREZ PEDRO  -  CL CAMPOTEJAR ALTA 0 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0599 a 1299 39.076

301019805966 - 0611 VEGA TENA RAFAEL JAV  -  CL CANEJA 45 (C.P. 30400) CARAVACA DE LA CRUZ 0998 a 0799 142.440

301019810717 - 0611 EL ALBI — AMIN  -  CL LOS VALERAS 23 (C.P. 30570) SAN JOSE DE LA VEGA 0399 a 1299 128.927

301019825366 - 0611 FDILA — EL BOUDALI  -  LG FINCA CASTILLOS, S/Nº 0 (C.P. 30591) SAN CAYETANO 0699 a 0999 26.128

301019885687 - 0611 DIALLO — BOYE  -  CL SAN JOSE.EL PUNTAL 30 (C.P. 30100) MURCIA 0299 a 1099 23.767

301019898219 - 0611 BENALY — ALI  -  LG LOS INFIERNOS 0 (C.P. 30591) BALSICAS 0499 a 1299 117.576

301019913070 - 0611 BOUJANHA — RACHIDA  -  CL ASUNCION 51 3º B (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0699 a 1299 77.800

301019952476 - 0611 AMAL — ABDERRAHIM  -  CL PASEO ROSALES 10 4 2 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0499 a 1299 52.246

301019986832 - 0611 MESBAHI — MOHAMMED  -  LG CASAS DEL HUERTO, S/Nº 0 (C.P. 30592) SAN CAYETANO 0499 a 1299 117.576

301020019164 - 0611 FERNANDEZ CONTRERAS  -  CL PIO XII, 8 (C.P. 30204) CARTAGENA 1098 a 1299 193.594

301020024925 - 0611 LAKHLIFI — MOSTAFA  -  CL SANTA LUCIA, 56 (C.P. 22550) TAMARITE DE LITERA 0699 a 1299 52.256

301020028561 - 0611 MACK — VIC  -  PP PASSEIG DE LA GENERALITAT 48 (C.P. 08500) VIC 0299 a 1299 104.512

301020140618 - 0611 CHACON RUIZ JUAN ANT  -  CL MARTIN ALONSO 6 (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 0199 a 0299 26.128

301020195986 - 0611 CARMONA ORTIZ JOSE M  -  CL EL SOL, 21 (C.P. 30320) FUENTE-ALAMO 1098 a 1298 29.610

301020202454 - 0611 HOUSNI — DRISS  -  LG LOS INFIERNOS, S/Nº 0 (C.P. 30591) BALSICAS 0199 a 1299 65.320

301020204979 - 0611 DAHMANI — EL MILOU  -  ZZ LA HOYA *TIENDA CHICHARRA* 0 (C.P. 30816) HOYA (LA) 0799 a 0899 722

301020229130 - 0611 RIFFI — SIDI MOHAM  -  AV RONDA DE NAZARET 23 5 21 (C.P. 46024) VALENCIA 0199 a 1299 156.767

301020283387 - 0611 MATEUS — LUCIA JES  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0599 a 0799 39.192

301020323908 - 0611 HICHAM — TAYQ  -  ZZ CTRA DE BENIEL 6 (C.P. 30130) BENIEL 1198 a 1299 182.263

301020330877 - 0611 AZZA — REDOUANE  -  CL ESQUILADORS 20 (C.P. 08700) IGUALADA 1099 a 1299 35.973

301020336335 - 0611 JIMENEZ CARMONA JOSE  -  CL SUBMARINO, 8 10 (C.P. 30300) BARRIO DE PERAL 1198 a 1299 181.494

301020359169 - 0611 PINTO — ANTONIO MA  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 134.892

301020366041 - 0611 PEÑAFIEL PATIÑO JACI  -  CT NUEVA 0 (C.P. 30816) HOYA (LA) 0399 a 1199 52.256

301020368566 - 0611 LORENZO PEREIRA JOAQ  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020368768 - 0611 SANTOS MENDES RUI  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020368869 - 0611 SANTOS CASANOVA NEVE  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020369071 - 0611 PIMENTEL PEREIRA VAS  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020369172 - 0611 ANDRADE PEREIRA ADEL  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020369374 - 0611 GOMES GUEDES ANTONIO  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020369576 - 0611 CORREIRA CARDOSO PAU  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020369879 - 0611 FREITAS PEREIRA MARC  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020370081 - 0611 TEIXEIRA PINTO PAULO  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020370283 - 0611 OSARIO FERREIRA LEON  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020370788 - 0611 SANTOS BAPTISTA SILV  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020371091 - 0611 FRANCISCO SILVA MARI  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020371394 - 0611 SANTOS FREITAS ISABE  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020372004 - 0611 SILVA GARCIA PAULO J  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020372105 - 0611 MARTINS SILVA FAVIO  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020372307 - 0611 REIS CORREIRA PINTO  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020372509 - 0611 FARINHA — MARIA LU  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020372812 - 0611 FARINHA DIAS CARLOS  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020372913 - 0611 MARCELINO SANTOS CAR  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767
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301020373216 - 0611 LOPES SANTOS JORGE M  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020373317 - 0611 LOPES MARTINS PINTO  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020373519 - 0611 LOPES MARTINS PINTO  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020373620 - 0611 SOUSA CARMO JOSE JOA  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020373721 - 0611 DIAS JESUS LUIS MIGU  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020373822 - 0611 TEIXEIRA SIMAO FIMIN  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020373923 - 0611 SOUSA MIGUEL BARROS  -  ZZ ALTOBORDO “PURIAS” 0 (C.P. 30813) ALTOBORDO 0199 a 1299 156.767

301020380791 - 0611 FERNANDEZ MAYA SARA  -  CL GUADALAJARA, 4 (C.P. 30300) BARRIADA CUATRO SANT 1198 a 0699 101.818

301020445863 - 0611 KADDA — AOUED  -  CL REYES CATOLICOS 45 (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0299 a 1299 143.703

301020446469 - 0611 MAROUANE — MOHAMED  -  ZZ MARCHENA 0 (C.P. 30815) MARCHENA 0199 a 1299 156.767

301020447479 - 0611 SANGARE — BACAR  -  CL POETA IBAñEZ 5 (C.P. 30400) CARAVACA DE LA CRUZ 0199 a 0499 26.128

301020494161 - 0611 CRESPIN — JOEL ARM  -  CL PROGRESO 11 (C.P. 30880) AGUILAS 0299 a 0599 26.128

301020566105 - 0611 BOLAJI — OMORUWA  -  CL JUAN CARLOS I 13 (C.P. 30610) RICOTE 0199 a 1299 156.767

301020658354 - 0611 AL DAOUD GUILLEM FOU  -  CL DEL DUQUE, 58 (C.P. 30710) ALCAZARES (LOS) 0199 a 0299 26.128

301020739388 - 0611 TUBAL — ALI  -  PP ROSALES 10 4 DCH (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 0199 a 1299 156.767

301020761014 - 0611 KABA — PAUL  -  CL PERICLES 37 2º D (C.P. 28011) MADRID 0199 a 1299 156.767

301020763236 - 0611 JOHANSSON — HELEN  -  CL BIENVENIDO CONEJERO, 28 (C.P. 30710) ALCAZARES (LOS) 0199 a 1299 156.767

301020763640 - 0611 FERNANDEZ SANTIAGO J  -  CL SAN GIL 11 (C.P. 30360) UNION (LA) 0299 a 1299 124.855

301020802036 - 0611 DRAME — BOUBA  -  ZZ CAMPUS DE ESPINARDO S/N (ESPINAR 0 (C.P. 30100) MURCIA 0199 a 1299 156.767

301020979363 - 0611 TEIXEIRA MACHADO JOS  -  CT ALTOBORDO, PURIAS 0 (C.P. 30813) PURIAS 0299 a 1299 143.703

301021048273 - 0611 OMRI — AMAL  -  CL JUAN DE LA CIERVA 19 (C.P. 30870) MAZARRON 0899 a 1199 52.256

301021048879 - 0611 ZAANANE — JAHD  -  CL CAPITAN SALOM 28 4 A (C.P. 07004) PALMA DE MALLORCA 0599 a 0899 52.256

301021059185 - 0611 BOUTEBAL — AHMED  -  LG ALBERGUE 0 (C.P. 30708) JIMENADO 0299 a 1299 143.703

301021078686 - 0611 AKHDE — ANTHONY  -  CL NICARAGUA 20 (C.P. 30850) TOTANA 0199 a 1299 156.767

301021166390 - 0611 LOPEZ GOMEZ JOSE  -  CL NUEVA 32 (C.P. 30500) MOLINA DE SEGURA 1199 a 1299 22.778

301021179730 - 0611 AMMAR — BELFERKH  -  CL GENERAL DE LA CARRERA MARTIN 8 4 IZQ (C.P. 30011) MURCIA 0799 a 0999 39.192

301021205493 - 0611 KHIYATI — BOUBAKER  -  LG CASAS DEL JUEZ, S/Nº 0 (C.P. 30708) JIMENADO 0699 a 0899 39.192

301021227018 - 0611 BOURGHIDA — AHMED  -  CL LOS VALERAS 2 (C.P. 30570) SAN JOSE DE LA VEGA 0699 a 1099 65.320

301021231159 - 0611 DIOUME — HADIME  -  CL CATARRES, S/Nº 0 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0399 a 1299 130.640

301021260865 - 0611 MANSOUR — HICHAM  -  CL SOLEDAD 5 (C.P. 30140) SANTOMERA 0399 a 1299 65.320

301021366454 - 0611 ONWEMELLE — FRANKL  -  CL PROCLAMACION 6 2 D (C.P. 30002) MURCIA 0399 a 1299 130.640

301021371205 - 0611 ODODO — AGGREY  -  CL STO.CRISTO HOSTAL R. BERNAL (ESP 0 (C.P. 30100) MURCIA 0399 a 0799 65.320

301021454057 - 0611 EHIOROBO — NOSA GI  -  AV DE GALICIA, 160 0 (C.P. 36216) VIGO 0399 a 1299 130.640

301021493564 - 0611 BOUTAIBI — ABDFELH  -  ZZ RINCONES REVERTOS 0 (C.P. 30870) RINCONES 0499 a 1299 117.576

301021567528 - 0611 INITJO — MARTHE  -  CL BARAHUNDILLO 2 (C.P. 30001) MURCIA 0699 a 0799 454

301021642094 - 0611 LOZANO MARCHANTE MAR  -  CL SANTO DOMINGO DE GUZMAN 0 2 IZ (C.P. 30720) SANTIAGO DE LA RIBER 0499 a 0699 39.192

301021661801 - 0611 CHIKHAM — BACHIR  -  CL FINCA LOS TRIVIÑOS 0 (C.P. 30700) TORRE PACHECO 0699 a 0899 39.192

301021662306 - 0611 IYAMU — ROLAND OSA  -  CL HEROES DE SOSTOA 79 10 A (C.P. 29002) MALAGA 0499 a 1299 117.576

301021684130 - 0611 MORENO TORRES JESUS  -  ZZ FINCA LOS VERAS, S/Nº 0 (C.P. 30366) ALGAR (EL) 0499 a 1299 117.562

301021719694 - 0611 RODRIGUEZ FERNANDEZ  -  ZZ RAMONETE.FINCA LA NORIA 0 (C.P. 30876) RAMONETE 0599 a 0699 26.128

301021799621 - 0611 ROS — ALPHONSE JUS  -  CL REY CARLOS III 14 1ª 5º C (C.P. 30880) AGUILAS 0599 a 1299 104.512

301021814775 - 0611 BENZERGA — MOHAMME  -  CL MAYOR 15 (C.P. 30011) DOLORES 0699 a 1099 17.708

301021826802 - 0611 BOUKABOUS — MOHAMM  -  CL PRIMER DE MAIG 0 (C.P. 25260) IVARS D’URGELL 1099 a 1299 17.708

301021938552 - 0611 SARAITI — NOUREDDI  -  CL PUERTA DE ORIHUELA 9 4 B (C.P. 30003) MURCIA 1199 a 1299 26.128

301022733043 - 0611 FERNANDEZ MUÑOZ JOSE  -  CL MAYOR, S/Nº 0 (C.P. 30592) SAN CAYETANO 0799 a 1299 64.654

301023222386 - 0611 LAHLOU — FAIZA MAJ  -  CL ISLA GROSSA-ALDEAS VILLAR 19 (C.P. 30740) PAGAN (LO) 0999 a 1099 18.967

301023233100 - 0611 ELVIRA HIGUERA JUAN  -  CL BARRANCO 39 (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 1099 a 1299 39.165

301023261590 - 0611 TIGHOU — MOUNIR  -  CL LA UNION 23 3 (C.P. 03150) DOLORES 1099 a 1299 39.192

301023281600 - 0611 MORENO SUAREZ FRANCI  -  CL  LOPE DE VEGA 0 2 1º D (C.P. 30880) AGUILAS 0999 a 1299 52.256

301023281701 - 0611 GARCIA JIMENEZ ROCIO  -  CL LOPE DE VEGA 0 2 1º D (C.P. 30880) AGUILAS 0999 a 1299 51.743

301023406888 - 0611 DJELAILI — KAMAL  -  CL BOQUERA 13 (C.P. 30870) MAZARRON 1099 a 1299 39.192

301023425076 - 0611 NOTARIO AREVALO SEBA  -  CL MOLINO GIL, 9 (C.P. 30395) APARECIDA (LA) 1099 a 1299 39.192

301023512275 - 0611 AMADIN — FRIDAY  -  CL JARAUTA, 8 (C.P. 31001) PAMPLONA 1099 a 1299 39.192

301023727695 - 0611 ZEHAFI — DRISS  -  CL POZO 11 1 (C.P. 30201) CARTAGENA 1199 a 1299 26.128

301023792868 - 0611 WNUK — TOMASZ STAN  -  CM DEL POLVORIN (LA MATANZA) 55 (C.P. 30140) SANTOMERA 1199 a 1299 25.033

301023843085 - 0611 BALERIOLA TORRES DAY  -  CL ALBERTO SEVILLA 2 1 (C.P. 30011) MURCIA 0899 a 1299 65.320

301024127621 - 0611 DIOP — MBAYU  -  CL LORCA, 6 6 B (C.P. 30565) TORRES DE COTILLAS ( 0999 a 1099 26.128

321002755556 - 0611 FALCON ALVAREZ ANA B  -  CL CIBELES, 1014 (C.P. 30710) NAREJOS (LOS) 0199 a 0499 49.762

350059926237 - 0611 GARCIA ALONSO ELENA  -  CL PAJARITA, 2 (C.P. 30594) POZO ESTRECHO 0698 a 1198 25.496

381013443240 - 0611 SANTIAGO BERMUDEZ AN  -  CL GRAL.TRUCHARTE, BLOQ. I, 0 BJ 1ª (C.P. 30740) SAN PEDRO DEL PINATA 0699 a 1299 91.448

410142108749 - 0611 MARTIN MESA FRANCISC  -  ZZ RAMONETE 0 (C.P. 30876) RAMONETE 0199 a 0999 117.576

410165745629 - 0611 REDONDO JIMENEZ JUAN  -  CL REGION MURCIANA 10 (C.P. 30890) PUERTO-LUMBRERAS 0399 a 0499 26.128

421000060913 - 0611 KERKAR — MOHAMED  -  CL MAYOR 47 B (C.P. 03726) POBLE NOU BENITATXEL 0299 a 1299 93.703

431008496762 - 0611 SANCHEZ HERNANDEZ JO  -  CL MENORCA 2 2 A (C.P. 30820) ALCANTARILLA 0798 a 0898 16.195

460150596645 - 0611 ALCAZAR GALLEGO ROSA  -  PZ JUAN XXIII 3 1º (C.P. 30880) AGUILAS 1199 a 1299 25.997

461029957356 - 0611 PAREDES MARTINEZ JUA  -  CL SAN ISIDORO 5 BJ (C.P. 30310) BARREROS (LOS) 0598 a 0499 104.758

471000074266 - 0611 CANOVAS ANGUITA ANGE  -  CL ECHEGARAY 2 (C.P. 30850) TOTANA 0898 a 1299 207.443
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481006793926 - 0611 FAMILIAR MARQUEZ JON  -  CL MARTIN ANTOLINEZ-SAN ANTON 2 BJ (C.P. 30205) CARTAGENA 1098 a 0799 116.291

501002359576 - 0611 CHERIFI — NACER  -  CL STA. LUISA DE MARILLAC, 22 4º 1ª (C.P. 07010) PALMA 0699 a 1299 91.448

300010331948 - 0613 CAYUELA MARTINEZ JOS  -  CL GENERAL AZNAR 25 (C.P. 30850) TOTANA 0194 a 1294 17.172

300010367314 - 0613 HERMOSO LOPEZ JULIO  -  H. DE LA BOLA 0 (C.P. 30850) TOTANA 0197 a 1298 27.239

300010421470 - 0613 PACO GOMEZ ANTONIO  -  CTRA. DE MURCIA, 10 0 (C.P. 30430) CEHEGIN 0196 a 1298 16.874

300010554038 - 0613 BALLESTA RODRIGUEZ S  -  PERCHELES IFRE 0 (C.P. 30870) MAZARRON 0789 a 1200 824.309

300010566061 - 0613 FLORES BASTIDA ANTON  -  AV GENERALISIMO. ESPINARDO 54 (C.P. 30100) MURCIA 0199 a 1200 62.785

300010567677 - 0613 GARCIA CELDRAN ROSA  -  AV BASTARRECHE 25 (C.P. 30840) ALHAMA DE MURCIA 0190 a 1200 354.571

300010585057 - 0613 LOPEZ BUENDIA CARMEN  -  CL ALTO DE ATALAYAS 60 (C.P. 30110) MURCIA 0100 a 1200 87.462

300010587279 - 0613 LOPEZ MORENO ANGEL  -  CL LAS BALSAS 0 (C.P. 30509) MOLINA DE SEGURA 0100 a 1200 29.670

300010588592 - 0613 LOZANO JARA ANDRES  -  LA BARCA, 45 (C.P. 30580) ALQUERIAS 0183 a 1292 531.958

300010765014 - 0613 S.A.T SANTIAGO  -  BALSA NUEVA, 15 (C.P. 30850) TOTANA 0192 a 1292 27.578

300010849381 - 0613 JODAR VIVANCOS MIGUE  -  CL ALBERTO LEON PERALTA, 21 (C.P. 28046) MADRID 0191 a 1297 36.405

300010928294 - 0613 CARAVACA ZAMORA JOSE  -  MONTALBAN, 19 0 (C.P. 30892) LIBRILLA 0193 a 1295 14.171

300011001046 - 0613 EXPLOT.AGRARIAS EL M  -  HOYA MORENA 0 (C.P. 30700) TORRE-PACHECO 0194 a 1200 3.586.643

300056593788 - 0721 NAVARRO VERA JUAN FR  -  CL BULLAS 114 (C.P. 30850) LEBOR BAJO 0794 a 1295 343.843

300072111162 - 0721 MOLINA MARTINEZ FRAN  -  DIP. TERCIA “CAMINO VILLAESPESA” 0 (C.P. 30815) LORCA 1192 a 0995 436.078

301009394028 - 0721 MENDEZ MENDEZ MIGUEL  -  ZZ LOS CAZADORES 0 (C.P. 30876) IFRE-CAÑADA DE GALLE 0199 a 1299 321.106

300001897493 - 1211 BENEDICTO CRESPO RAF  -  C/ABETO-MONTELISO Nç18-1 0 (C.P. 30151) MURCIA 0185 a 1288 553.707

300001915176 - 1211 MENENDEZ ANCIOLA CAM  -  AV LIBERTAD,6-BL.3-2-A 0 (C.P. 30009) MURCIA 0698 a 0698 24.386

300104902418 - 1211 SOTO CARCELES MIGUEL  -  CL COLONIA SAN ESTEBAN 6 4 1 (C.P. 30010) MURCIA 0298 a 0199 241.972

301018791005 - 1221 EL BAKRI — ZOHRA  -  CT MULA 4 2 A (C.P. 30560) ALGUAZAS 0299 a 1199 208.841

301020555492 - 1221 ZHAO — LIFEN  -  CL FRAY GIL 2 1º A (C.P. 05003) AVILA 0599 a 0599 24.993

301021456986 - 1221 IKRAM — HAMMOUTI  -  CL LOS CASTILLOS, 2 (C.P. 30708) JIMENADO 1299 a 1299 24.993

300099703708 - 3011 MUTUALIDAD GESTORES  -  CL HERMOSILLAS 79 (C.P. 30001) MURCIA 1299 a 1299 31.752

Murcia, 8 de noviembre de 2001
‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
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‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12748 Publicación texto ordenanzas, 2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo transcurrido el plazo reglamentario de
exposición al público de la modificación de las ordenanzas
fiscales para el año 2002, aprobadas provisionalmente por el
Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordinaria celebrada
el día 25 de octubre de 2001, de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 de la Ley 39/1988, procédase a la publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» del texto de ellas.

Caravaca de la Cruz, 11 de diciembre de 2001.—El
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Cuota tributaria

Artículo 4º.- La cuota tributaria a exigir por este impuesto
será la fijada en las tarifas siguientes:

Euros Pesetas
a) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales 18,75 3.120
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 50,79 8.450
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 107,82 17.940
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 134,21 22.330
De 20 caballos fiscales en adelante 169,00 28.120

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas 125,61 20.900
De 21 a 50 plazas 178,14 29.640
De más de 50 plazas 221,89 36.920

c) Camiones:
De menos de 1000 kg de carga útil 63,77 10.610
De 1000 a 2999 kg de carga útil 125,61 20.900
De 2999 a 9999 kg de carga útil 178,89 29.765
De más de 9999 kg de carga útil 223,61 37.205

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales 26,32 4.380
De 16 a 25 caballos fiscales 41,89 6.970
De más de 25 caballos fiscales 125,61 20.900

e) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos
de tracción mecánica:
De menos de 1000 kg. de carga útil 26,32 4.380
De 1000 a 2999 kg. de carga útil 41,89 6.970
De más de 2999 kg. de carga útil 125,61 20.900

f) Otros vehículos:
Ciclomotores 6,91 1.150
Motocicletas hasta 125 cc 7,51 1.250
Motocicletas de 125 a 250 cc 11,87 1.975
Motocicletas de 250 a 500 cc 28,25 4.700
Motocicletas de 500 a 1000 cc 51,99 8.650
Motocicletas de más de 1000 cc 104,43 17.375

g) De conformidad con el artículo 94 de la Ley 39/88, de
28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
estarán exentos del impuesto los coches de inválidos o los
adaptados para su conducción por disminuidos físicos,
siempre que su potencia sea inferior a 14 ó 17 caballos
fiscales, y pertenezcan a personas minusválidas o
discapacitadas físicamente, con un grado de minusvalía
inferior al 65 %, o igual o superior al 65 % respectivamente.

Para poder gozar de dicha exención los interesados
deberán instar su concesión indicando las características del
vehículo, su matrícula y causa del beneficio, aportando
fotocopia del Certificado de Características Técnicas del
vehículo o Certificado de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria donde conste la adaptación efectuada
en el vehículo.

h) Gozarán de una bonificación del 100 % de las cuotas
de este Impuesto los vehículos históricos y, los que tengan
una antigüedad de 25 o más años, contados desde la fecha
de fabricación o primera matriculación o, desde que el
vehículo dejo de fabricarse.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES

Tipos impositivos y cuota

Artículo 3º.- Conforme al artículo 73 de la citada Ley, el
tipo impositivo se fija:

A) En bienes de naturaleza urbana:
- En función de la población (22.510 habitantes de

derecho): 0’68%.
Por prestar el Ayuntamiento más servicio de los que

está obligado, según al articulo 25 de la Ley 7/85: 0’00.
Tipo de gravamen a aplicar por bienes de naturaleza

urbana: 0’68%.
Los beneficios fiscales de las Viviendas de Protección

Oficial, serán de aplicación cuando esta sea vivienda
habitual.

B) En bienes de naturaleza rústica:
- En función de la población (21.924 habitantes de

derecho): 0’54 %.
- Por prestar el Ayuntamiento más servicios de los que

está obligado, según el articulo 25 de la Ley 7/85 :0’06%.
- Por superficie de terrenos de naturaleza rústica

superior al 80% de la superficie total del término municipal:
0’15%.

Tipo de gravamen a aplicar por bienes de naturaleza
rústica: 0’75%.

Artículo 4º.- La cuota de este impuesto ser la resultante
de aplicar a la base imponible:

a) En los bienes de naturaleza urbana, el tipo de
gravamen del 0’68 por ciento, totalizado en el apartado A) del
articulo anterior.

b) En los bienes de naturaleza rústica, el tipo de
gravamen del 0’75 por ciento, totalizado en el apartado B) del
mismo articulo.
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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE

NATURALEZA URBANA.

Cuota tributaria

Artículo 9.- La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo impositivo siguiente: 26 %.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Hecho imponible

Artículo 3º.- El Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho
imponible está constituido por la realización, dentro del
término municipal, de cualquier construcción, instalación u
obra para la que se exija obtención de la correspondientes
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha
licencia, siempre que su expedición corresponda al
Ayuntamiento de la imposición.

Está exenta del pago del impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a
ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata
de obra de inversión nueva como de conservación

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5º.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9
de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios
fiscales que los expresamente previstos en las normas con
rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados
Internacionales.

El tipo de gravamen a aplicar en la realización de la
construcción, instalación u obra de hoteles, hostales,
hospederías y similares, sean de nueva construcción,
reforma, rehabilitación o ampliación, se reducirá en el 50%.
Igual bonificación se aplicará en el caso de construcción o
ampliación de embalses o pantanos para regadíos
agrícolas.

Base imponible

Artículo 6º.- La base imponible de este impuesto está
constituida por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación u obra, a partir de 210,35 Euros (35.000 Pts), del
que no forman parte, en ningún caso el Impuesto sobre el
Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de
regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local, relacionadas con dichas construcciones,
instalaciones u obras.

El valor de la base imponible se obtendrá aplicando al
efecto los anexos 1 y 2 de la presente Ordenanza

conteniendo precios mínimos de referencia para la
estimación de costos de ejecución material de construcción,
tanto en las obras en el que el mismo se prevea según el
proyecto presentado o en los de licencia de obra menor
respectivamente, no obstante de manera justificada, los
técnicos municipales podrán informar sobre valores distintos
de la base imponible, a la vista del proyecto correspondiente.

Normas de gestión

Artículo 9º.- 1. Concedida la preceptiva licencia, se
practicará la liquidación provisional, determinándose la base
imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por
el Colegio Oficial correspondiente. En otro caso, la base
imponible será determinada por los técnicos municipales, de
acuerdo con el coste estimado del proyecto y conforme a lo
determinado, en su caso, en los cuadros anexos a la
presente Ordenanza que contienen precios mínimos de
referencia.

2.- La gestión del impuesto se establece en régimen de
autoliquidación, a tal efecto, los sujetos pasivos vendrán
obligados a presentar ante el Ayuntamiento declaración-
liquidación según el modelo determinado por el mismo, que
contendrá  los elementos tributarios imprescindibles para la
liquidación procedente. Dicha declaración-liquidación deberá
ser presentada en el momento de solicitar licencia o en el
momento de inicio de las obras si no se hubiese solicitado la
misma.

En este caso y en el supuesto de que la
correspondiente licencia de obras o urbanística sea
denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la
devolución de las cuotas satisfechas, siempre y cuando no
se haya realizado ninguna construcción, instalación u obra.

3.- Cuando se hayan iniciado las construcciones,
instalaciones y obras sin haberse obtenido la preceptiva
licencia el Ayuntamiento dirigirá  sus actuaciones para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias contra:

a) El dueño de las obras, como contribuyente, si no se
ha solicitado la Licencia y

b) Contra el solicitante de la licencia y/o dueño de las
construcciones, instalaciones y obras, si fuere persona
distinta.

ANEXO 1.- CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE COSTOS DE
EJECUCION MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN.

NOTA PRELIMINAR

Los criterios que se desarrollan tienen carácter
orientativo, sirviendo de guía para obtener, los presupuestos
de ejecución material real de las obras, obtenidos de
estudios realizados y de la práctica diaria.

En los casos no contemplados, se procederá por
similitud.

1.-PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL

Para obtener el presupuesto de ejecución material de
una obra se aplicará la siguiente fórmula:
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Pem= S x Mem.
Donde:
Pem= Presupuesto de ejecución material
S= Superficie construida
Mem= Módulo de ejecución material.

El módulo de ejecución material ( para cada uso,
tipología, etc) obtiene como:

Mem= Mi x A x B
Donde:
Mi= Módulo Inicial
A= Coeficiente según área geográfica
B= Coeficiente especifico.

Nota:
El presupuesto de ejecución material total de la obra se

obtendrá por la suma de los correspondientes a cada uso y/o
tipología que contemple. Asimismo incluirá aquellas partidas
complementarias, susceptibles de valoración unitaria superficial o
lineal, tales como: ascensores, cercas, obras de urbanización, etc.

2.-MODULO INICIAL (Mi) Y COEFICIENTES “A”.

Mi = 42.200.-Ptas

NÚCLEOS Coeficiente A
Caravaca 1,00
PEDANIAS
Archivel 0,9
Barranda
La Encarnación
Resto de Pedanías 0,85
URBANIZACIONES 0,95
VIVIENDA RURAL AISLADA 0,80

3.-COEFICIENTES “B”

Refleja las características de uso, tipologías y calidad
de cada construcción. Se obtendrá aplicando la siguiente
fórmula:

B= T x H x C x U x R
Donde:
T= Coeficiente de tipología
H= Coeficiente de altura
C= Coeficiente de calidades
U= Coeficiente de uso
R= Coeficiente de actuación.

3.1. Coeficiente “T” de tipología

-Edificaciones entre medianerías 1,00
-Vivienda unifamiliares en hilera y agrupada 1,15
-Vivienda unifamiliar aislada/pareada 1,30
-Otras edificaciones aisladas 1,10

3.2. Coeficiente “H” de altura

Sobre rasante:
< 3 Plantas 1,00
> 3 Plantas 1,05

Bajo Rasante (sótano)
- 1 Planta. 1,00
- 2 Plantas 1,10

3.3. Coeficiente “C” de calidades especiales

Se obtendrá por la fórmula siguiente:
C= 1+ S Ci
Siendo “Ci”
- Acabados exteriores especiales 0,01
- Acabados interiores especiales 0,01
- Instalación refrigeración 0,08
- Instalación calefacción 0,06
- Instalación Climatización 0,12

3.4. Coeficiente “U” de usos

Se recogen los siguientes coeficientes “U” aplicables
en función del uso de cada parte de la edificación,
obteniendo para cada uso su módulo de ejecución material
(Mem).

3.4.1.- Uso vivienda 1,00

3.4.2.- Uso oficina. 1,00

3.4.3.- Uso garaje
Bajo rasante 0,45
Sobre rasante 0,60

3.4.4. Uso Comercial
Gran almacén 1,50
Hipermercados y galerías 1,50
Grandes áreas tratadas 1,10
Grandes áreas sin tratar. 0,60
Mercados 1,10
Resto 1,00

3.4.5. Uso Industrial y agropecuario
Edificaciones diáfanas en altura 0,50
Naves agrícolas 0,20
Naves industriales 0,40
Cobertizos y naves abiertos 0,40
Anexos. Según uso especifico

3.4.6. Uso hostelería
Pensiones y hostales
1 estrella 1,15
2 estrellas 1,20
Hoteles, apartahoteles y moteles
1 estrella 1,25
2 estrellas 1,35
3 estrellas 1,80
4 estrellas 1,95
5 estrellas 2,45
Residencial tercera edad 1,35
Balnearios 1,80
Cafeterías y bares
3 tazas(lujo) 1,70
2 tazas ( o similar) 1,30
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1 taza ( o bar equivalente) 1,10
Restaurantes
5 tenedores 2,45
4 tenedores 1,95
3 tenedores 1,80
2 tenedores 1,35
1 tenedor 1,25
Camping (sólo edificaciones)
1.ª Categoría 1,10
2.ª Categoría 1,00
3.ª Categoría 0,90
Resto espacios camping: obras de urbanización
Anexos. Según uso especifico.

3.4.7. Uso deportivo
Vestuarios 1,10
Gimnasios 1,15
Polideportivos 1,20
Piscinas cubiertas 1,25
Palacios de deportes 1,60
Almacenes anexos 0,70

3.4.8. Instalaciones al aire libre
Pistas terrizas 0,15
Pistas hormigón – asfalto 0,20
Pistas césped-especiales 0,30
Graderíos cubiertos 0,50
Graderíos descubiertos 0,25
Piscinas descubiertas 0,55

3.4.9. Uso espectáculos y reunión
Salas de fiesta y casinos de juego 2,00
Discotecas 1,60
Casinos culturales 1,50
Cines 1,70
Teatros 2,10
Auditorios 2,20
Palacios congresos 2,30
Círculos agrícolas 1,00

3.4.10.Uso docente
Guarderías 1,10
Academias 1,00
Centro EGB, Institutos 1,20
Centros universitarios 1,30
Centros Investigación 1,40
Bibliotecas 1,20
Museos 1,40
Salas exposiciones 1,10

3.4.11. Uso sanitario
Hospitales, clínicas y grandes centros 2,10
Ambulatorios, centros médicos, consultorios,
Mutuas de accidente y centros de salud 1,90
Dispensarios y botiquines 1,30
Laboratorios 1,50

3.4.12. Uso Religioso
Centro de Culto, Iglesias, mezquitas, sinagogas, 2,00
Capillas y Ermitas 1,40
Seminarios y Conventos 1,30
Centros Parroquiales 1,20

3.4.13. Uso funerario
Nichos sobre rasante 0,50 /Ud.
Nichos bajo rasante 0,70 Ud.
Panteones 1,50
Tanatorios, crematorios 1,20

3.4.14. Uso general no definido
En caso de uso general de la edificación “ no definido”

se adoptará como tal el de vivienda.

3.4.15. Usos e instalaciones complementario del
principal.

3.4.15.1 Cualquier uso complementarios, dentro de un
edificio de un uso principal distinto, que esté incluido en los
cuadros anteriores, se valorará en función de dicho uso
complementario, considerando el coeficiente “H” en la
totalidad del edificio. Pueden ser usos complementarios, en
edificios de otro uso, por ejemplo:

- Garajes
- Oficinas
- Comerciales (tratados)
- Almacenes, etc.

3.4.15.2. Locales 0,50 Mem

3.4.15.3. Trasteros y almacenes 0,60 Mem

En el caso de edificación aislada destinada a estos
usos, y no vinculada a un uso principal definido, se adoptará
como tal uso el de vivienda.

3.4.15.4. Sótanos de uso distinto a garaje
- Sin participaciones interiores 0,50 Mem
- Con participaciones interiores 0,55 Mem

3.4.15.5. Ascensores.
Ud. ascensor electromecánico (35+3N) x Mem
Ud. ascensor hidráulico (50+4N) x Mem
Ud. tramo escalera mecánica (40 x H) x Mem
Ud. Rampa mecánica 12(L+H) x Mem

Donde:
N= Número de paradas
H= Altura en metros
L= Longitud en metros

3.4.15.6. Tratamiento de espacios libres
complementarios a la edificación se calcularán según los
valores del cuadro siguiente:

-Cercas 0,06 Mi ml
-Jardinería 0,01 Mi m2
-Fosa séptica 2,50 Mi ud
-Conducciones de agua potable 0,06 Mi ml
-Conducciones de alcantarillado 0,06 Mi ml
-Encintado y pavimentación de aceras 0,06 Mi m2
-Pavimento de Calzada 0,05 Mi m2
-Superficies descubiertas tratadas 0,10 Mi m2
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4.- COEFICIENTE “R” POR TIPOS DE ACTUACIÓN

4.1.Obras de nueva planta módulo aplicable 1,00 Mem

4.2.Obras de ampliación 1,00 Mem

4.3. Reformas y rehabilitación según que en el proyecto
se conserve:

4.3.1.-Sólo fachadas 1,00 Mem
4.3.2.-Cimientos y estructura 0,80 Mem
4.3.3.-Cimientos, estructura y fachadas 0,70 Mem
4.3.4.-Cimientos estructura, fachadas y
cubierta. 0,60 Mem
4.3.5.-Sustitución de cubierta solamente 0,20 Mem
4.3.6.-Sustitución de cubierta y forjado 0,40 Mem
4.3.7.-Resto. Según presupuesto detallado

4.4. Adecuación de plantas y locales ya
construidos 0,70 Mem.

Se entiende como adecuación la inclusión de
distribución, acabados e instalaciones propios del uso
pretendido, estando el local o planta previamente construido.

El módulo de ejecución material “Mem” será el
correspondiente al uso pretendido en la adecuación.

ANEXO 2.- BAREMO A APLICAR PARA LA LIQUIDACIÓN DEL
IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y

OBRAS EN SUPUESTOS DE LICENCIA DE OBRA MENOR

CONCEPTO PRECIOS UNITARIOS

A) REFORMAS. REPARACIONES Y CONSTRUCCIONES Euros Pesetas

Ud REFORMA DE CUARTO DE BAÑO (Alicatado, solado,

aparatos y grifería) 727,22 121.000

Ud REFORMA CUARTO DE ASEOS (Alicatado, solado,

aparatos y grifería) 545,42 90.750

Ud SUSTITUCION DE PIEZAS SANITARIAS EN BAÑO 480,81 80.000

Ud SUSTITUCIÓN DE PIEZAS SANITARIAS EN ASEOS 390,66 65.000

m2 AMPLIACION DE COCINAS 145,44 24.200

m2 REPARACION DE ARQUETAS (Medido en planta) 57,70 9.600

m2 REPARACION DE SANEAMIENTO (Medido en planta la

edificación afectada) 72,72 12.100

m2 INSTALACION DE FONTANERIA (Medido en planta la

edificación afectada) 54,54 9.075

Ud INSTALACIÓN DE FONTANERIA EN CUARTO DE BAÑO

O ASEO 420,71 70.000

m2 INSTALACION DE ELECTRICIDAD (Medido en planta

la edificación afectada) 54,54 9.075

m2 INSTALACION DE MOSTRADOR, VITRINAS, ETC 132,22 22.000

m2 REPARACION DE ESCALERAS 36,06 6000

m2 REPARACION DE ESCALERAS (Cambio de

revestimiento con mármol) 52,89 8.800

Ud CAMBIO DE GRIFERIA 60,10 10.000

m2 CONSTRUCCION DE CUARTO TRASTERO

(Medido en planta) 199,48 33.190

m2 CREACION DE ESCAPARATE 90,15 15.000

m2 CONSTRUCCION BARRA DE BAR 91,95 15.300

m2 CREACION DE ARMARIO EMPOTRADO (Medido en alzado) 152,06 25.300

m2 CREACION DE PISTA DEPORTIVA CON HORMIGON

(Pistadetenis23,79 x 10,97) 46,98 7.816

m2 CONSTRUCCION DE CUARTO DE APEROS 180,30 30.000

Ml REPARACIÓN CORNISA 42,07 7.000

B) CERCA Y VALLAS DE CERRAMIENTOS Euros Pesetas

M CERCA CON POSTES METALICOS Y ALAMBRADA CON

UNA BASE DE 1 BLOQUE PREFABRICADO (Únicamente

en SUELO RUSTICO O NO URBANIZABLE) 10,70 1.780

M CERCA DE FABRICA (LADRILLO, BLOQUES

PREFABRICADOS, ETC.) (Únicamente en SUELO URBANO) 20,43 3.400

Ud SUSTITUCIÓN VERJA 120,20 20.000

C) CUBIERTAS

m2 CUBRICION CON PLACAS DE FIBROCEMENTO

(URAL1TA),CHAPA METALICA, POLICARBONATO O

POLIESTER, EN PATIOS, TERRAZAS NUNTA VISTAS

DESDE EL EXTERIOR 34,02 5.660

m2 REPARACION DE LOMERAS (Medido en planta la zona

afectada) 136,19 22.660

m2 REPARACION DE BAJANTES O CANALONES (Medido

en planta la zona afectada) 68,09 11.330

m2 REPOSICION DE TEJAS EN CUBIERTA (RETEJADO)

(Medido en planta la zona afectada) 15,03 2.500

m2 REPARACION DE CUBIERTAS PLANAS (TERRAZAS)

(Medido en planta la zona afectada) 17,31 2.880

m2 REPARACION O SUSTITUCION DE CIELOS RASOS

(Falso techo registrable) 10,46 1.740

(Falso techo escayola) 6,01 1.000

m2 REPARACION O SUSTIT. DE MADERAS DE CUBIERTA

(Sin modificación de forma, medido en planta) 6,01 1.000

m2 SELLADO DE CUBIERTA PARA EVITAR FILTRACIONES

(Reparación de goteras, medido en planta) 3,01 500

m2 IMPERMEABILIZACION TERRAZA 18,03 3.000

Ml SUSTITUIR CANALÓN 24,04 4.000

D) DEMOLICIONES Y CONSTRUCCIONES DE OBRA DE FABRICA

m2 REPARACION GRIETAS, FISURA ETC (Medida la

superficie afectada) 2,10 350

m2 DEMOLICION DE TABIQUES 6,01 1.000

m2 DEMOLICIONDE MUROS 7,81 1.300

Euros Pesetas

m2 CONSTRUCCION DE TABIQUE (ESPESOR <10cm) 13,22 2.200

m2 CONSTRUCCION DE MURO (ESPESOR >10cm y <24 cm 18,03 3.000

E) ENLUCIDOS. PINTURAS Y PICADOS

m2 COLOCACION DE FALSOTECHO DE ESCAYOLA 7,81 1.300

m2 COLOCACION DE FALSO TECHO REOISTRABLE 10,46 1.740

m2 ENLUCIDO DE YESO A BUENA VISTA 3,61 600

m2 ENLUCIDO DE FACHADA CON ESTUCO O MONOCAPA 12,02 2.000

m2 ENLUCIDO DE CEMENTO A BUENA VISTA 6,01 1.000

m2 PINTURA AL TEMPLE (en techos) 4,21 700

m2 PINTURA AL GOTELET 4,81 800

m2 PINTURA PLASTICA EN INTERIORES 2,10 350

m2 PINTURA A LA PASTA RALLADA 6,01 1.000

m2 PICADO DE PAREDES 3,01 500

m2 REPARACIONDE HUMEDADES (Picado y enfoscado) 6,16 1.025

m2 REPARACION DE FACHADA (Picado de fachada, Revestimiento

monocapa china o raspado y pintura de Carpintería) 20,43 3.400

m2 CREACION DE ZOCALO EN FACHADA CON APLACADO

DE PIEDRA 72,12 12.000

m2 PINTURA PLASTICA EN FACHADA 6,01 1.000
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F) HUECOS DE FACHADAS

m2 APERTURA DE HUECOS 90,15 15.000

m2 COLOCACION DE PUERTA DE PERSIANA O DE

COCHERA (Hueco menos de 6 m2) 300,51 50.000

G) SOLADOS Y ALICATADOS

m2 PAVIMENTO DE TERRAZO 12,62 2.100

m2 PAVIMENTO DE PLAQUETA CERÁMICA 15,03 2.500

m2 PAVIMENTO DE MÁRMOL 31,73 5.280

m2 ALICATADO DE AZULEJOS EN BAÑOS 16,83 2.800

m2 PAVIMENTADO DE HORMIGÓN 8,17 1.360

m2 PAVIMENTO MORTERO CEMENTO 10,22 1.700

m2 ACERA PAVIMENTADA 24,04 4.000

m2 PAVIMENTO TERRAZAS 12,02 2.000

Euros Pesetas

m2 PAVIMENTO PARKET 36,06 6.000

H) CARPINTERIA

Ud VENTANAS 150,25 25.000

Ud PUERTA CALLE 210,35 35.000

Ud. PUERTA INTERIOR 120,20 20.000

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
ACTIVIDADES ECONOMICAS.

Cuota Tributaria

Artículo 3º.- De conformidad con lo previsto en los
artículos 88 y 89 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, las
cuotas tributarias a exigir por este impuesto ser n las
mínimas fijadas en las tarifas vigentes, aprobadas por el
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de Septiembre, en
relación a las Actividades Empresariales (industriales,
comerciales, de servicios y mineras) y las Actividades
Profesionales y de Artistas; y por el Real Decreto Legislativo
1259/1991, de 2 de Agosto, respecto a la actividad de
ganadería independiente, modificadas con:

a) La aplicación del coeficiente único: 1,15
b) La aplicación del índice que, atendiendo a la

situación física del establecimiento, se establece según
categoría de la calle, conforme a la siguiente escala:

Categoría fiscal de
las Vias Públicas 1.ª 2.ª 3.ª 4.ª
Indice aplicable 1,25 1,10 1,00 0,90

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR
ASISTENCIAS Y ESTANCIAS EN GUARDERIAS.

T A R I F A

4.- El precio de los servicios de cuidado de niños serán
los siguientes:

CONCEPTO Euros Pesetas

1.- Cuota anual inscripción 25,78 4.290

2.- Cuidado de niños, mensual:

a) Cuota única 75,01 12480

b) Unidad familiar con renta percapita inferior a 500.000.- Ptas 64,40 10715

c) Unidad familiar con renta percapita inferior A 350,000 Ptas 34,86 5800

d) Unidad familiar con renta percapita inferior a 250,000 Ptas 28,13 4680

e) Guardería de Archivel (jornada completa) 25,78 4290

f) Guardería de Archivel (media completa) 12,98 2160

3.- Servicio de Comedor:

a) Cuota diaria 3,28 545

b) Cuota mensual porrateada 48,29 8035

Estas tarifas se bonificarán en un 25 % al tener más de
un hijo en las Guarderías.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
AUTORIZACION DE ACOMETIDA Y SERVICIOS DE

ALCANTARILLADO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES

Cuota Tributaria

Artículo 7º.- 1. El importe estimado de esta tasa, no
excede, en su conjunto del coste previsible de este Servicio,
para cuya determinación se han tenido en cuenta los
informes técnicos económicos a que hace referencia el
artículo 25 de la Ley 39/1988.

2. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de
la licencia o autorización de acometida a la red de
alcantarillado se exigirá  por una sola vez y consistir  en la
cantidad fija de 1.380 pesetas.

3. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los
servicios de alcantarillado y depuración, será la siguiente:

ORIGEN PRECIO
Euros Pesetas

a) Viviendas:
Cuota fija (franquicia de 9 m3) 0,57 95
De 9 m3 a 15 m3 mensuales 0,08 13
Superior a 15 m3 mensuales 0,08 14
b) Fincas y locales no destinados
exclusivamente a vivienda:
Hasta 15 m3 mensuales 0,08 13
Superior a 15 m3 mensuales 0,09 15
c) Derechos de enganche a la red general,
por una sola vez 8,26 1.375

Una vez concedida la baja en el Servicio Municipal de Agua
Potable, ésta se hará extensiva a la de alcantarillado.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
REALIZACION DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE
EXPEDICION DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.-

TARIFA

Documentos a expedir: PRECIO

Euros Pesetas

1. Todos los escritos dirigidos a las Autoridades

Municipales, referentes a recursos 5,41 900

2. Por cada certificado de acuerdos municipales

comprendidos en el último año 14,88 2.475

3. Busca por año 5,41 900

4. Certificación de una ordenanza total o parcialmente

por folio mecanografiado 10,07 1.675

5. Certificación acreditada de exposición al público de

documentos que se tramiten en otras oficinas 10,07 1.675
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6. Cada título de Guarda Jurado, expedido a instancia

de parte de sociedades particulares 21,52 3.580

7. Las comparecencias de interés particular para remisión

de documentos a otros organismos, que precisen informe

complementario de los técnicos municipales 43,75 7.280

8. Por expedición del título acreditativo de la concesión

de una licencia de auto-taxis y demás vehículos de alquiler 471,19 78.400

9. Por renovación del título acreditativo de la concesión

de una licencia de auto-taxis y demás vehículos de

alquiler, con motivo del cambio de titular de la licencia 471,19 78.400

10.Por la tramitación de documentación y organización

de cursos y actividades, precisas para la expedición del

carnet de manipulador de alimentos 10,07 1.675

11. Compulsa de documentos, por cada hoja compulsada 0,63 105

12. Certificaciones de actas y documentos: por el 1er folio 2,40 400

13. Certificaciones de actas y documentos: por cada folio

a partir del 1º 1,50 250

14. Certificaciones relativas a los distintos padrones

municipales 7,21 1.200

15. Copias o fotocopias que se expidan de documentos,

acuerdos o antecedentes que obren en las oficinas o archivos

municipales, aunque sean simples, y sin autorización, por cada

folio escrito a máquina por una sola cara 1,65 275

16. Por cada informe emitido por la Policía Local, relativo a

accidentes de tráfico y otros, a instancia de particulares 24,04 4.000

Todos los jóvenes que tengan en posesión el “CARNET
JOVEN”, tendrán un descuento del 15%.

Todos los residentes en este término municipal,
gozarán de una bonificación del 100 % del apartado 11 de la
tarifa anterior.

Quedan excluídos del pago de la tasa las
certificaciones que se detallan a continuación: certificados de
haberes, certificación de no cobrar sueldo ni pensión,
certificación de ingresos (por pérdida de carta de pago),
certificación de situaciones referentes al personal del
Ayuntamiento, y certificación para incluir en expedientes en
trámite ante el Ayuntamiento.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE INMOVILIZACION Y

RETIRADA DE VEHICULOS INDEBIDAMENTE ESTACIONADOS.
Artículo 2.2.ñ) Cuando el vehículo permanezca

estacionado en las zonas de estacionamiento regulado en la
Ordenanza Reguladora de la Tasa por Estacionamiento de
Vehículos en la Vía Pública, sin colocar el distintivo que lo
autoriza, colocándolo indebidamente o cuando rebase el
doble del tiempo abonado conforme a lo dispuesto en la
misma.

La cuantía a exigir por esta Tasa es la siguiente:

CONCEPTO PRECIO

EurosPesetas

a) Retirada de la vía pública y traslado al depósito 42,07 7.000

b) Por cada día de estancia a partir del siguiente al

del depósito del vehículo 12,02 2.000

c) Por cada kilometro recorrido fuera de la

delimitación del casco urbano de la ciudad 0,30 50

d) Inmovilización del vehículo por procedimiento

mecánico, por día o fracción, satisfará 9,02 1.500

TASA POR LA REALIZACION DE LA ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS

URBANISTICAS.-

Base imponible

Artículo 6º.- Constituye la base imponible de esta Tasa:

1. El presupuesto total de la obra, constituido por el
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, a
partir de 210,35 Euros (35.000 Ptas), del que no forman
parte, en ningún caso el Impuesto sobre el Valor Añadido y
demás impuestos análogos propios de regímenes
especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local,
relacionadas con dichas construcciones, instalaciones u
obras.

El valor de la base imponible se obtendrá aplicando al
efecto los anexos 1 y 2 de la presente Ordenanza
conteniendo precios mínimos de referencia para la
estimación de costos de ejecución material de construcción,
tanto en las obras en el que el mismo se prevea según el
proyecto presentado o en los de licencia de obra menor
respectivamente, no obstante de manera justificada, los
técnicos municipales podrán informar sobre valores distintos
de la base imponible, a la vista del proyecto correspondiente.

2. Cédulas urbanísticas y/o certificado de servicios:
A. De suelo industrial o recinto histérico.
B. De casco en Pedanías.
C. De casco actual, intensiva, extensiva y

urbanizaciones.
D. Espacios libres, zonas verdes, equipamientos

colectivos, comunicaciones, cauces, aparcamientos y
agrícola.

3. Reconocimiento de edificaciones en:
A. Calles de 1.ª y 2.ª categoría.
B. Calles de 3.ª y 4.ª categoría.
C. Resto de calles.

4. Señalamiento de alineaciones o rasantes para todo
tipo de edificaciones y viviendas.

A. Hasta 3 viviendas.
B. De 4 a 10 viviendas.
C. Más de 10 viviendas.

5. Expedición de cédulas o certificados de habitabilidad en:
A. Calles de 1.ª y 2.ª categoría.
B. Calles de 3.ª y 4.ª categoría.
C. Resto de calles.

6. Fotocopias de planos y documentos:
A. Formato A-4.
B. Formato U.
C. Formato A-3.

Cuota Tributaria

Artículo 7º.- El importe estimado de esta tasa, no
excede, en su conjunto, del coste previsible de esta actividad
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administrativa, para cuya determinación se han tenido en
cuenta los informes técnico-económicos a que hace
referencia el artículo 25 de la Ley 39/1988.

La cuantía a exigir por esta tasa es la siguiente:

CONCEPTO TIPO (%) PRECIO

Euros Pesetas

1. En el supuesto del nº 1 del artículo 6:

a) En el Polígono Industrial de Cavila 0,00

b) En el resto 0,57

aplicando un cantidad fija mínima de 3,01 500

2. En el supuesto del nº 2-a del artículo 6 24,22 4.030

3. En el supuesto del nº 2-b del artículo 6 12,74 2.120

4. En el supuesto del nº 2-c del artículo 6 53,61 8.920

5. En el supuesto del nº 2-d del artículo 6 18,75 3.120

6. En el supuesto del nº 3-a del artículo 6 71,22 11.850

7. En el supuesto del nº 3-b del artículo 6 50,00 8.320

8. En el supuesto del nº 3-c del artículo 6 35,64 5.930

9. En el supuesto del nº 4-a del artículo 6 21,58 3.590

10 En el supuesto del nº 4-b del artículo 6 71,22 11.850

11 En el supuesto del nº 4-c del artículo 6 142,89 23.775

12 En el supuesto del nº 5-a del artículo 6 67,31 11.200

13 En el supuesto del nº 5-b del artículo 6 40,48 6.735

14 En el supuesto del nº 5-c del artículo 6 26,90 4.475

15 En el supuesto del nº 6-a del artículo 6 0,09 15

16 En el supuesto del nº 6-b del artículo 6 0,09 15

17 En el supuesto del nº 6-c del artículo 6 0,18 30

18 Fotocopia de planos en formato A-0 3,34 555

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE

BASURAS.-

Para la cuota tributaria se aplicará la siguiente tarifa,
por la categoría de las calles que se acompañan como
Anexo, en la Ordenanza General de Precios Públicos.

En Euros En Pesetas

En Casco Pedanías En Casco Pedanías

Urbano Urbano

1.ª a 7.ª y Todas 1.ª a 7.ª y Todas

6.ª cat 8.ª cat cat 6.ª cat 8.ª cat  cat

A) Viviendas de carácter familiar 6,40 4,63 2,98 1.065 770 495

B) Paqueterías, comercios de tejidos, ultramarinos y comercios en general:

1) Superficie del local hasta 100 m2 9,71 5,71 4,72 1.615 950 785

2) De 101 hasta 200 m2 10,67 6,25 5,20 1.775 1.040 865

3) De 201 hasta 500 m2 12,11 7,12 5,89 2.015 1.185 980

4) De más de 500 m2 29,06 17,13 14,12 4.835 2.850 2350

C) Farmacias, gestorías, mutuas de seguros, oficinas en general, consultorios

médicos y similares:

1) Superficie del local hasta 100 m2 13,73 13,61 5,38 2.285 2.265 895

2) De 101 hasta 200 m2 14,42 14,42 5,95 2.400 2.400 990

3) De 201 hasta 500 m2 16,41 16,41 7,42 2.730 2.730 1.235

4) De más de 500 m2 39,40 39,40 16,17 6.555 6.555 2.690

D) Peluquerías, ópticas, relojerías y

similares 6,19 4,48 4,03 1.030 745 670

E) Cafeterías, cafés, bares, y tabernas:

1) Superficie del local hasta 100 m2: 20,92 7,72 6,07 3.480 1.285 1.010

2) De 101 hasta 200 m2 22,24 8,26 6,67 3.700 1.375 1.110

3) De 201 hasta 500 m2 25,24 9,35 7,57 4.200 1.555 1.260

4) De más de 500 m2 60,55 22,42 18,18 10.075 3.730 3.025

F) Restaurantes, salas de fiesta y banquetes y discotecas:

1) Superficie del local hasta 100 m2: 22,48 22,30 21,73 3.740 3.710 3.615

2) De 101 hasta 200 m2 23,89 23,89 23,89 3.975 3.975 3.975

3) De 201 hasta 500 m2 26,53 26,53 26,53 4.415 4.415 4.415

4) De más de 500 m2 65,15 65,15 65,15 10.840 10.840 10.840

G) Establecimientos industriales y almacenes al por mayor:

1) Superficie del local hasta 100 m2: 22,66 22,66 13,46 3.770 3.770 2.240

2) De 101 hasta 200 m2 24,07 24,07 14,81 4.005 4.005 2.465

3) De 201 hasta 500 m2 27,35 27,35 16,83 4.550 4.550 2.800

4) De más de 500 m2 65,63 65,63 40,39 10.920 10.920 6.720

H) Talleres mecánicos de chapa y pintura, reparación de vehículos y maquinaria

agrícola:

1) Superficie del local hasta 100 m2 22,66 22,66 12,80 3.770 3.770 2.130

2) De 101 hasta 200 m2 24,07 24,07 14,06 4.005 4.005 2.340

3) De 201 hasta 500 m2 27,35 27,35 15,99 4.550 4.550 2.660

4) De más de 500 m2 65,33 65,33 38,37 10.870 10.870 6.385

I) Talleres de reparación de bicicletas y ciclomotores:

1) Superficie del local hasta 100 m2 10,88 10,88 5,17 1.810 1.810 860

2) De 101 hasta 200 m2 11,57 11,57 5,71 1.925 1.925 950

3) De 201 hasta 500 m2 13,13 13,13 6,49 2.185 2.185 1.080

4) De más de 500 m2 31,49 31,49 15,66 5.240 5.240 2.605

J) Gasolineras 22,66 22,66 12,77 3.770 3.770 2.125

K) Gasolineras con tienda:

1) Superficie del local hasta 100 m2 24,07 24,07 13,52 4.005 4.005 2.250

2) De más de 100 m2 31,28 31,28 18,36 5.205 5.205 3.055

L) Gasolineras de un solo surtidor 10,88 10,88 5,23 1.810 1.810 870

M) Entidades bancarias y cajas de ahorro 47,12 47,12 47,12 7.840 7.840 7.840

N) Supermercados y autoservicios:

1) Superficie del local hasta 100 m2 28,58 16,89 16,89 4.755 2.810 2.810

2) De 101 hasta 200 m2 30,35 17,91 17,91 5.050 2.980 2.980

3) De 201 hasta 500 m2 34,50 20,31 20,34 5.740 3.380 3.385

4) De más de 500 m2 82,16 54,90 48,89 13.670 9.135 8.135

O) Lavaderos de vehículos 16,83 16,83 16,83 2.800 2.800 2.800

P) Salones de juegos recreativos, donde exista servicio de bar:

1) Superficie del local hasta 100 m2 16,83 13,46 12,14 2.800 2.240 2.020

2) De 101 hasta 200 m2 18,51 14,81 13,31 3.080 2.465 2.215

3) De 201 hasta 500 m2 21,04 16,83 14,84 3.500 2.800 2.470

4) De más de 500 m2 50,49 40,39 36,36 8.400 6.720 6.050

Q) Salones de juegos recreativos, sin servicio de bar:

1) Superficie del local hasta 100 m2 12,44 12,44 8,77 2.070 2.070 1.460

2) De 101 hasta 200 m2 13,70 11,12 9,62 2.280 1.850 1.600

3) De 201 hasta 500 m2 15,57 12,62 10,94 2.590 2.100 1.820

4) De más de 500 m2 36,81 30,29 26,26 6.125 5.040 4.370

R) Viviendas en diseminado 0,96 0,96 0,96 160 160 160

S) Cuota de mantenimiento/mes 0,17 0,17 0,17 28 28 28
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TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS
ACERAS Y LAS RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA

APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA Y DESCARGA DE
MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE.

Artículo 4º.- Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

CONCEPTO Euros Pesetas

1.ª.- Hasta tres metros de entrada o paso de vehículos y

carruajes, al año:

1) Si se trata de establecimientos industriales o comerciales 26,26 4.370

2) Para garajes o cocheras de uso o servicio particular 74,07 12.325

3) Para el uso de las plazas de garaje por parte de la

Comunidad de Propietarios del edificio de que se trate, por

cada plaza o vivienda del mismo 24,70 4.110

4) Para el uso de las plazas de garaje en inmuebles propiedad

de particulares que realicen la explotación en alquiler a terceros,

por plaza 53,13 8.840

2.ª.- Por cada metro lineal o fracción de calzada a que alcance

la reserva de espacio, al año:

1.a) Autobuses 12,98 2.160

1.b) Taxis 5,32 885

1.c) Motocarros 2,34 390

1.d) Otros usos 10,79 1.795

3.ª.- Reservas permanentes, durante cuatro horas diarias como máximo:

1.a) Autobuses 6,40 1.065

1.b) Taxis 2,67 445

1.c) Motocarros 1,11 185

1.d) Otros usos 5,32 885

1.e) En establecimientos comerciales, industriales y, obras,

por metro lineal/año 12,50 2.080

TASAS POR OCUPACION DE LA VIA PUBLICA CON
PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA,

ESPECTACULOS O ATRACCIONES, SITUADOS EN
TERRENOS DE USO PUBLICO, E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y

AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO.

Artículo 31º. Las bases de percepción y tipos de
gravamen quedarán determinadas por la siguiente

T A R I F A

CONCEPTO EUROS PTAS

a) Por metro lineal de ocupación con cualquier tipo

de puesto o caseta, por concesión anual, por día de

mercado en Casco Urbano 1,05 175

b) Por metro lineal de ocupación con cualquier tipo de

puesto o caseta, por concesión anual, por día de

mercado en Pedanías 0,51 85

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCION
Y SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, INCLUIDOS

LOS DERECHOS DE ENGANCHE, COLOCACION Y
UTILIZACION DE CONTADORES.

Artículo 5.- Los usuarios del servicio vendrán obligados
al pago del abono mensual cuyo importe se determina en la
siguiente

T A R I F A

Euros Pesetas

A) Caravaca Casco. Uso domestico y comerciales e industriales

siguientes: Paqueterías, comercios de tejidos, ópticas, relojerías,

droguerías, fruterías, zapaterías, artículos de deportes, actividades

profesionales, librerías, venta menor de ultramarinos

1. Cuota fija (franquicia de 9 m3) 4,42 735

2. Consumo entre 9 y 15 m3, por cada m3 0,51 85

3. Consumos por más de 15 m3, por cada m3 0,60 100

B) Otros usos

1. Cuota fija (Franquicia de 15 m3) 7,78 1.295

2. Consumos a partir de 15 m3, por cada m3 0,63 105

C) Obras

1. Cuota fija (con franquicia de 15 m3) 9,56 1.590

2. Consumo a partir de 15 m3, por cada m3 0,63 105

D) Uso doméstico Caravaca (Pedanías) y, actividades comerciales

e industriales incluidas en el apartado A

1. Cuota fija (Con franquicia de 9 m3) 4,09 680

2. Consumos entre 9 y 15 m3, por cada m3 0,52 86

3. Consumos por m s de 15 m3, por cada m3 0,59 98

E) Canon de enganche

1. Por cada acometida a la red general, por una

sola vez 16,80 2.795

2. Derechos por el trámite administrativo de

concesión para 2º y sucesivos contratos de

abonado al servicios 38,86 6.465

F) Canon de vertido/año 2,31 385

G) Canon de mantenimiento de contadores/mes 0,16 27

Los pensionistas y minusválidos que acrediten que los
ingresos e su unidad familiar no superan el salario mínimo
interprofesional, tendrán las siguientes bonificaciones:

a) el 100 % de la cuota fija, tanto en casco urbano como
en pedanías.

b) el 50 % en el resto de los bloques o apartados del
consumo domestico, tanto en caso urbano como en pedanías.

c) En aquellos casos, en que por voluntad propia y
revisión de las situaciones a las que daba derecho la
percepción de esta bonificación, supondrá la perdida de la
misma, así como el reclamar en vía de apremio las
cantidades bonificadas y no procedentes desde el momento
en que haya cambiado la situación, o se haga un uso
fraudulento de este derecho.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LOS
SERVICIOS DE ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA.

Artículo 4º.-La tasa de los servicios de la Escuela
Municipal de música se devengará con arreglo a la siguiente
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T A R I F A

CONCEPTO EUROS PESETAS

Año Mes Año Mes

1.- La cuota será de carácter anual y global, pagadera
en tres cuotas iguales, a satisfacer en los meses de
Octubre, Enero y Abril:

a) PARA CADA ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL EN CUALQUIER NIVEL

1.- Matrícula/inscripción 1er hijo 166,48 16,65 27.700 2.770

2.- Matrícula/inscripción 2º hijo 125,01 12,50 20.800 2.080

3.- Matrícula/inscripción 3º o más hijos 83,54 8,35 13.900 1.390

b) PARA INICIACION MUSICAL

1.- Matrícula/inscripción 1er hijo 64,31 6,43 10.700 1.070

2.- Matrícula/inscripción 2º hijo 48,38 4,84 8.050 805

3.- Matrícula/inscripción 3º hijo 32,15 3,22 5.350 535

ORDENANZA REGULADORA POR UTILIZACION DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

Artículo 3º. Los derechos se satisfarán con arreglo a la
siguiente

T A R I F A
CONCEPTO PRECIO

Euros Pesetas

1.- Instalaciones deportivas, al aire libre:

a) Pistas de tenis o frontenis, iluminación natural, por jugador y hora:

1. Hasta 16 años 0,45 75

2. Mayores de 16 años 0,90 150

b) Pista polideportiva, iluminación natural, por hora:

1. Hasta 16 años 2,55 425

2. Mayores de 16 años 4,36 725

c) Pistas de tenis o frontenis, iluminación artificial, por jugador y hora:

1. Hasta 16 años 0,90 150

2. Mayores de 16 años 1,35 225

d) Pista polideportiva, iluminación artificial, por hora:

1. Hasta 16 años 6,01 1.000

2. Mayores de 16 años 7,81 1.300

e) Alquiler de Campo de Fútbol, por sesión máxima de 90 minutos

1. Campo completo 48,08 8.000

2. ½ Campo de fútbol 24,04 4.000

2.- Instalaciones deportivas cubiertas:

a) Pabellón cubierto, pista principal, iluminación natural, por hora:

1. Hasta 16 años 4,21 700

2. Mayores de 16 años 7,21 1.200

b) Pabellón cubierto, pista principal, iluminación artificial, por hora:

1. Hasta 16 años 7,81 1.300

2. Mayores de 16 años 10,22 1.700

c) Pabellón cubierto, pista transversal, iluminación natural, por hora:

1. Hasta 16 años 3,01 500

2. Mayores de 16 años 4,81 800

d) Pabellón cubierto, pista transversal, iluminación artificial, por hora:

1. Hasta 16 años 4,81 800

2. Mayores de 16 años 7,21 1.200

Todos los jóvenes, que tengan en posesión el
“CARNET JOVEN”, tendrán un descuento del 15%, en
entradas individuales. Descuentos no válidos, para bonos.

Todos los jóvenes, que tengan en posesión el
“CARNET APA”, tendrán un descuento del 20%, en entradas
individuales. Descuentos no válidos, para bonos.

Todos los jubilados, obtendrán un descuento del 50%
de la tarifa vigente en cada momento.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION
DE PISCINAS MUNICIPALES.

5. Las tasas a esta Ordenanza se contemplan en la
siguiente

T A R I F A

CONCEPTO PRECIO

Euros Pesetas

a) Entrada mayores de 14 años 1,65 275

b) Entrada menores de 14 años 1,05 175

c) Abono de 15 entradas, para mayores de 14 años, con

validez máxima hasta la conclusión de la temporada estival 17,43 2.900

d) Abono de 15 entradas, para menores de 14 años, con validez

máxima hasta la conclusión de la temporada estival 11,12 1.850

e) Entrada para jubilados 1,05 175

f) Entrada por persona, en grupos organizados, con solicitud

previa 0,60 100

Todos los jóvenes, que tengan en posesión el
“CARNET JOVEN”, tendrán un descuento del 15%, en
entradas individuales. Descuentos no válidos, para abonos.

Todos los jóvenes, que tengan en posesión el
“CARNET APA”, tendrán un descuento del 20%, en entradas
individuales. Descuentos no válidos, para abonos.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR REALIZACION
DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

Fundamento y Régimen

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el
Artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 20.4.o) de la ley 39/88 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por
la realización de actividades deportivas municipales, que se
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

Artículo1º.- Están obligados al pago de estos derechos
todas las personas que participen en las actividades
municipales deportivas, organizadas por este Ayuntamiento a
través de su Concejalía de Deportes y que conllevan el uso
de las instalaciones deportivas municipales.

Artículo 2º.- Constituye el hecho imponible las
actividades desarrolladas por el Ayuntamiento a través de la
Concejalía de Deportes a partir de monitores especializados
en las instalaciones deportivas municipales y desde el
momento de la inscripción de los alumnos.

Artículo 3º.- Antes de iniciar su participación en
cualquiera de las actividades que se desarrollen, se
proveerán los usuarios del correspondiente resguardo de
pago, que será al propio tiempo la autorización de dicha
participación.
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Artículo 4º.- Las Actividades Deportivas Municipales que
se desarrollarán son las siguientes:

a) Escuelas Deportivas: Comprende enseñanza con
monitor especializado, y material deportivo. Cuando estas
actividades se desarrollen en las Pedanías, las clases se
impartirán en ellas.

b) Club – Escuela de Natación: Comprende enseñanza
con monitor especializado, transporte y acompañamiento.

c) Escuela de Natación: Comprende enseñanza con
monitor especializado y transporte

d) Escuela de Tenis para adultos: Comprende
enseñanza con monitor especializado y material de trabajo.

e) Campeonatos y otras competiciones municipales, y
además de la propia organización de las competiciones se
facilitarán los arbitrajes, material deportivo, calendarios,
reservas y premios.

f) Cursillos de Natación: Comprende la enseñanza con
monitores especializados, el material de aprendizaje y el
acceso libre a las instalaciones durante el horario de
apertura de las mismas y periodo de duración del cursillo, de
lunes a jueves.

Artículo 5º.- Los derechos de matricula e inscripción, se
satisfarán con arreglo a la siguiente:

CONCEPTO PRECIO
EurosPesetas

A.- La cuota que comprenderá los derechos de
inscripción o matricula y la realización de las actividades,
será:
1.-Escuelas Deportivas, en casco urbano (4 meses) 15,03 2.500

2.-Club Escuela de Natación (mensual) 18,03 3.000

3.-Escuelas Deportivas, en pedanías (4 meses) 7,21 1.200

4.-Escuela de Natación Adultos (bimensual) 48,08 8.000

5.-Escuela de Tenis, Adultos (trimestral) 33,66 5.600

6.-Escuelas Deportivas, badminton, tenis de mesa,

ajedrez, atletismo, y otros (4 meses) 7,21 1.200

7.-Liga de Fútbol Sala, categoría absoluta 120,20 20.000

8.-Campeonato de Fútbol Aficionados 54,09 9.000

9.-Liga de Baloncesto 36,06 6.000

10.-Campeonatos de Fútbol, jóvenes 7,81 1.300

11.-Otros deportes de equipo, jóvenes 5,41 900

12.-Frontenis pareja, cuota 4,81 800

13.-Liga Infantil, Alevín de Fútbol Sala 15,03 2.500

14.-Cursillos de Natación Verano, quincenales 18,03 3.000

15.-Transporte Cursos de Natación, para pedanías 4,21 700

16.-Cursillos de Natación Verano, para adultos 24,04 4.000

17.-Cursillos de Natación Verano, en pedanías 18,03 3.000

18.1-Escuela de Kárate para adultos (trimestre) 31,85 5.300

18.2-Escuela de Kárate para adultos (mes)  13,82 2.300

19.-Escuelas Deportivas de kárate, gimnasia rítmica y

aeróbic infantil (4 meses). 15,03 2.500

20.-Cuota asistencia Campamento de Verano –8días 120,20 20.000

21.-Bono 10 sesiones, uso sala de musculación

(validez trimestral) 10,52 1.750

22.1-Gimnasia de mantenimiento, aeróbic, acuagim,

otros (trimestre) 33,66 5.600

22.2-Gimnasia de mantenimiento, aeróbic, acuagim,

otros (mes) 13,82 2.300

23.-Gerontogimnasia (mes) 6,01 1.000

24.-Sesión de sauna, duración máxima de 30’ 1,50 250

25.1-Musculación con monitor o uso libre (trimestre) 33,66 5.600

25.2-Musculación con monitor o uso libre (mes)  13,82 2.300

26.-Equitación (mes) 15,03 2.500

27.-Masajes, sesión de 30’ 6,01 1.000

28.-Masajes, bono de 5 sesiones 21,04 3.500

29.- Escuela Paradeportiva (curso)  16,23 2.700

30.- Bono Sauna, 10 sesiones 12,02 2.000

B.- Publicidad estática en las diferentes instalaciones
deportivas municipales:

1.Pabellón de Deportes:

a.- Anuncios en la pared/año 300,51 50.000

b.- Anuncios suelo, centro/año 601,01 100.000

c.- Anuncios suelo/áreas o tiros libres/año. 601,01 100.000

2. Campo de fútbol:

a.- Cada metro lineal en vallas/año 30,05 5.000

b.- Cada metro cuadrado en pared/año 36,06 6.000

3. Pistas en Juan Carlos I:

a.- Cada metro lineal en vallas/año 60,10 10.000

4. Anuncios revista de deportes:

a.- Anuncios de 60x6 cm/mes 60,10 10.000

b.- Anuncios de 10x6 cm/mes 30,05 5.000

c.- Anuncios página completa 120,20 20.000

d.- Anuncios contraportada 180,30 30.000

Todos los jóvenes, que tengan en posesión el
“CARNET JOVEN”, tendrán un descuento del 15%, en
entradas individuales. Descuentos no válidos, para bonos.

Todos los jóvenes, que tengan en posesión el
“CARNET APA”, tendrán un descuento del 20%, en entradas
individuales. Descuentos no válidos, para bonos.

Todos los jubilados, obtendrán un descuento del 50%
de la tarifa vigente en cada momento, excepto la actividad de
gerontogimnasia.

Bonificaciones de personas que tengan otro miembro
de la unidad familiar inscrito, tendrá un 40% de descuento de
la cuota correspondiente, siempre que utilicen la misma
modalidad de pago.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA PARA
EL USO DEL ALBERGUE JUVENIL «FUENTES DEL MARQUES»

Artículo 17.-

A petición de la entidad solicitante del Albergue y previo
pago de los costes correspondientes, el Ayuntamiento podrá
facilitar también otra serie de servicios adicionales, tales
como monitores y actividades específicas. El solicitante
deberá hacer constar tal petición en su solicitud de uso.

TARIFA DE SERVICIOS

CONCEPTO PRECIO
Euros Ptas

El precio por persona y día, sin comida 9,38 1.560

El precio del uso del Albergue sin dormir 4,69 780

Pensión completa por persona (para 18 comensales) 14,42 2.400
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Pensión completa por persona (para 36 comensales) 15,63 2.600

Alquiler de sábanas (optativo) 2,19 365

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA Y REGLAMENTO
DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMILICIO

Artículo 32.- Cuantía.- La tasa a satisfacer por los
obligados al pago será el que resulte de aplicar al número de
horas de prestación concedidas, la siguiente tarifa.

RENTA DISPONIBLE PRECIO/HORA

Euros Pesetas
Hasta un 20% del S.M.I. Exento Exento
Entre el 20% y el 30% del S.M.I 0,93 155
Entre el 30% y el 40% « « 1,62 270
Entre el 40% y el 50% « « 2,67 445
Entre el 50% y el 60% « « 3,61 600
Entre el 60% y el 70% « « 4,69 780
Entre el 70% y el 80% « « 5,71 950
Más del 80% del S.M.I 7,66 1.275

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION
DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR MESAS Y SILLAS CON

FINALIDAD LUCRATIVA.

3.2.- Este derecho se devengará con arreglo a la
siguiente:

T A R I F A

CONCEPTO PRECIO/HORA

Euros Pesetas

A) Por cada mesa con 4 sillas, satisfarán por:

Aprovechamiento anual:

En calles de 1.ª, 2.ª y 3.ª categorias 75,01 12.480

En calles de 4.ª y 5.ª categorias 37,50 6.240

En calles de 6.ª, 7.ª y 8.ª categoarias 25,00 4.160

Por aprovechamiento temporal, máximo hasta seis meses:

En calles de 1.ª, 2.ª y 3.ª categorias 31,25 5.200

En calles de 4.ª y 5.ª categorias 18,75 3.120

En calles de 6.ª, 7.ª y 8.ª categoarias 12,50 2.080

B) Por cada una de las sillas y sillones, que excedan de las 4

autorizadas por mesa, satisfarán por:

Aprovechamiento anual 12,50 2.080

Por aprovechamiento temporal 6,25 1.040

Su instalación se llevará a cabo en los lugares
previamente determinados por el Ayuntamiento, debidamente
acotados con vallas o jardineras y/o entarimados.

En aquellas zonas en las que se instalen tribunas
durante las fiestas patronales, el Ayuntamiento podrá limitar
a los establecimientos afectados, la ocupación de la vía
pública con mesas y sillas, en cuanto al espacio o número de
ellas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION
DE LA VIA PUBLICA CON QUIOSCOS.

2. Esta tasa se devengará con arreglo a la siguiente

T A R I F A

CONCEPTO PRECIO
Euros Ptas

a) Por cada quiosco instalado en la vía pública por cada
metro cuadrado o fracción, y mes, pagará, por meses
anticipados, del 1 al 5 de cada mes:

1.- Los instalados en calles de 1.ª categoría 4,39 730
2.- Los instalados en calles de 2.ª categoría 3,28 545
3.- Los instalados en calles 3.ª a 8.ª categoría 2,04 340

b) La concesión de instalación de quioscos a personas
invalidas o disminuidas físicamente, gozarán de una
bonificación del 40% en la aplicación de la tarifa.

ORDENANZA REGULADORA DE ESTACIONAMIENTO DE
VEHICULOS EN LA VIA PUBLICA.

Art. 2. Calles afectas:

- Avda. Gran Vía
- C/ Asturias
- C/ Canalica
- C/ Cartagena
- C/ Cuesta de la Plaza
- C/ Doctor Flemig, desde Gran Vía hasta Ciudad Jardín.
- C/ Dña. Guillerma.
- C/ Elias los Arcos.
- Avda. Juan Carlos I, desde Gran Vía hasta Carretera de

Granada.
- C/ Lonja
- Avda Maruja Garrido (desde Gran Vía hasta C/ Rafael

Tejeo)
- C/ Rafael Tejeo
- C/ Raimundo Rodriguez
- C/ Santísimo.
- C/ Simancas

Art. 15. Las tarjetas de residente autorizarán,
cumpliendo la normativa general, con carácter único y
exclusivo, a estacionar el vehículo en la vía señalizada
especificada en cada tarjeta dentro de su zona, en su caso,
previa obtención del tikets correspondiente.

Conforme a los dispuesto en el Artículo 71.1.c) del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo, Texto Articulado
de la Ley sobre el Tráfico y Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, la Administración podrá a proceder a la
retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar
designado al efecto, cuando permanezca estacionado en las
zonas de estacionamiento regulado contenidas en la
presente Ordenanza sin colocar el distintivo que lo autoriza, o
cuando rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo
dispuesto en la misma.

Las tarifas a abonar serán las establecidas en la
Ordenanza Reguladora por la Prestación del Servicio de
Inmovilización y Retirada de Vehículos indebidamente
estacionados-
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TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO
CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION,

ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y
OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS.

2. Los tipos para el cobro de este precio publico se fijan
de acuerdo con la siguiente:

T A R I F A

CONCEPTO PRECIO

Euros Pesetas

1.- Por cada metro cuadrado ocupado con escombros,

materiales de construcción o derribo, puntales o materiales y objetos

de otra condición, satisfarán al día, sin llegar a siete:

a) En calles de 1.ª, 2.ª y 3.ª categoría 0,39 65

b) En el resto de calles 0,21 35

2.- En el mismo concepto, por cada semana sin interrupción:

a) En calles de 1.ª, 2.ª y 3.ª categoría 5,47 910

b) En resto de calles 2,67 445

3.- En el mismo concepto, por cada quincena sin interrupción:

a) En calles de 1.ª, 2.ª y 3.ª categoría 15,03 2.500

b) En resto de calles 6,88 1.145

4.- Por cada metro lineal de fachada ocupada en la vía pública con

andamios, puntales, etc., se satisfará por cada tres días o fracción:

a) En calles de 1.ª, 2.ª y 3.ª categoría 0,39 65

b) En resto de calles 0,27 45

5.- Por ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con

vallas, cajones de cerramiento, para obras y otras instalaciones

análogas, por metro cuadrado o fracción al mes:

a) En calles de 1.ª, 2.ª y 3.ª categoría 12,50 2.080

b) En resto de calles 6,25 1.040

La ocupación de la vía pública o terrenos de uso público, con

cualesquiera de los elementos regulados en la presente tarifa, con

motivo de la rehabilitación de fachadas en el Casco Antiguo, gozarán

de una bonificación del 50 % en la aplicación de la misma.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION

DEL SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL.-

6º.2. La cuota tributaria se determinará por aplicación de
la siguiente

T A R I F A

CONCEPTO PRECIO

Euros Pesetas

Epígrafe 1º.- Asignación a perpetuidad de nichos:

Nichos construidos por El Ayuntamiento en galería, por cada uno:

1.- Filas 1.ª y 4.ª 304,53 50.670

2.- Filas 2.ª y 3.ª 435,22 72.415

Epígrafe 2º.- Asignación de terrenos para mausoleos,
panteones y fosas-nicho

a) Terrenos para mausoleos y panteones, en parcelas de 5x5 m:

1.- En zona de preferencia 1.252,12 208.335

2.- En zona general 745,71 124.075

b) Terrenos para mausoleos y panteones, en parcelas mayores de

5x5 m, por m2

1.- En zona de preferencia 62,08 10.330

2.- En zona general 42,49 7.070

c) Terrenos para fosas-nicho, parcelas de 2,40x1,20 m90,81 15.110

Epígrafe 3º.- Permisos de construcción, modificación,
reparación y adecentamiento de mausoleos, panteones y
fosas-nicho

CUOTA FIJA
Euros Pesetas

De nueva construcción: Cuota fija más un 3 %

sobre el Presupuesto de Ejecución de Obras 6,25 1.040

En los demás casos: Cuota fija más un 3 % sobre

el Presupuesto de Ejecución de Obras 3,13 520

Epígrafe 4º.- Registro de permutas y transmisiones

A) Por inscripción en los Registros Municipales de cada
permuta que se conceda de panteones, mausoleos, fosas-
nicho, nichos y fosas ordinarias. Base imponible: valor de
cada uno de los derechos en el momento de la permuta.

Tipo impositivo 10%

B) Por cada inscripción en los Registros Municipales de
transmisión de las concesiones a perpetuidad de panteones
mausoleos, fosas-nicho, nichos y fosas ordinarias. Base
imponible: valor de cada uno de los derechos en el momento
de la transmisión

Tipo impositivo 10%

Epígrafe 5º.- Inhumaciones y exhumaciones

PRECIO
Euros Pesetas

A) En mausoleo o panteón 79,93 13.300
B) En fosa-nicho 52,29 8.700
C) En nicho 47,03 7.825

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
CONCESION DE PLACAS, PATENTES Y DISTINTIVOS.-

Cuota Tributaria

Artículo 7º.- El importe estimado de esta Tasa, no
excede en su conjunto, del coste previsible de este servicio,
para cuya determinación se han tenido en cuenta los
informes técnico-económicos a que hace referencia el
artículo 25 de la Ley 39/88.

La cuantía a exigir por esta tasa es la siguiente:



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 16600
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 24 de diciembre de 2001
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 296
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

CONCEPTO PRECIO
Euros Pesetas

1. Placa para vado permanente 10,52 1.750

ORDENANZA GENERAL DE GESTION, RECAUDACION E
INSPECCION DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE

DERECHO PUBLICO LOCALES.

SECCION I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Ordenanza General, dictada al amparo

de los previsto en el artículo 106.2 de la Ley 7/1985, de 2
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los
artículos 11, 12.2 y 15.3 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, modificada por la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y del Orden
Social, contiene normas comunes, tanto sustantivas como de
procedimiento, que se consideran parte integrante de las
Ordenanzas Fiscales y de Reglamentos Interiores que se
puedan dictar relativos a la gestión, recaudación e
inspección de los ingresos de derecho público municipales.

Se dicta esta Ordenanza para:
a) Regular aquellos aspectos procedimentales que

puedan mejorar y simplificar la gestión, de posible
determinación por el Ayuntamiento.

b) Regular aquellos aspectos comunes a diversas
Ordenanzas fiscales, evitando así la reiteración de los
mismos.

c) Regular las materias que precisan de concreción o
desarrollo por parte del Ayuntamiento.

d) Informar a los ciudadanos de las normas vigentes así
como de los derechos y garantías de los contribuyentes, cuyo
conocimiento puede resultar de general interés en orden al
correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Artículo 2. Ambito de aplicación.

1. La presente Ordenanza se aplicará en la gestión de
los ingresos de Derecho público cuya titularidad corresponda
al Ayuntamiento, o a su Organismos Autónomos.

2. Esta Ordenanza, así como las Ordenanzas Fiscales,
obligarán en el término municipal de Caravaca de la Cruz y
se aplicarán de acuerdo con los principios de residencia
efectiva y territorialidad, según la naturaleza del derecho.

3. Por Decreto del Alcalde se podrá dictar disposiciones
interpretativas y aclaratorias de esta Ordenanza y de las
Ordenanzas reguladoras a cada exacción.

SECCION II . PROCEDIMIENTO.

Artículo 3. Aspectos generales.

1. La tramitación de los expedientes estará guiada por
los criterios de racionalidad y eficacia procurando, asimismo,
simplificar los trámites que debe realizar el ciudadano.

2. El Alcalde podrá delegar el ejercicio de competencias
y la firma de resoluciones administrativas, salvo que
legalmente se prohibiera tal delegación.

Artículo 4. Comunicaciones informativas.

1. Los diferentes servicios del Ayuntamiento informarán
a los contribuyentes que lo soliciten de los criterios
administrativos existentes para la aplicación de la normativa
tributaria.

Las solicitudes formuladas verbalmente, se
responderán de igual forma.

En los casos en que la solicitud se formulara por
escrito, se procurará que el contribuyente exprese con
claridad los antecedentes y circunstancias del caso, así
como las dudas que le suscite la normativa tributaria
aplicable.

2. Si la solicitud de información se refiere a una cuestión
reglamentada en las Ordenanzas o en Circulares municipales
internas, o bien se trata de una cuestión cuya respuesta se
deduce indebidamente de la normativa vigente, el Servicio
receptor de la consulta podrá formular la respuesta.

En otro caso, se responderá desde la Asesoría Jurídica,
a propuesta del servicio competente.

Para garantizar la confidencialidad de la información, se
requerirá del contribuyente su debida identificación y, en todo
caso, el N.I.F. Además, si se actúa por medio de
representante, éste deberá acreditar su condición de tal.

3. Mediante Internet, se podrá acceder a la información
considerada de interés general: calendarios de cobranza,
medios y lugares de pago, explicación suficiente de los
principales puntos del procedimiento de gestión y
recaudación.

Cuando la información se refiera a datos personales
individualizados , el acceso requerirá de clave particular, o
utilización de la firma electrónica, en la forma que establecen
los artículos siguientes.

Artículo 5. Acceso a archivos.
1. Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los

registros y documentos que formen parte de expedientes, en
los términos establecidos en la Ley 30/1992, y en la Ley 1/
1998, de Derechos y Garantías de los contribuyentes.

2. Para que sea autorizada la consulta será necesario
que se formule petición individualizada, especificando los
documentos que se desea consultar.

La consulta deberá ser solicitada por el interesado y no
podrá afectar la intimidad de terceras personas. Cuando el
cumplimiento de estos requisitos resulte dudoso para los
responsables de los Servicios, será necesario que la
Asesoría Jurídica informe (por escrito o verbalmente) sobre la
procedencia de la consulta y valore que estos documentos
no contienen datos referentes a la intimidad de personas
diferente del consultante.

3. Quienes posean un certificado de firma digital
extendido por la Agencia Estatal Tributaria u otro tipo de
certificado, cuya eficacia reconozca el Ayuntamiento, podrán
acceder por Internet a los datos personales que se indicarán
en la página web municipal.

Artículo 6. Derecho a la obtención de copia de los
documentos que obren en el Expediente.

1. Las peticiones de copias deberán realizarse por el
contribuyente o representante, por escrito.
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Se procurará poner a disposición de los contribuyentes
el uso de una máquina fotocopiadora que, previo pago,
permita la obtención de fotocopias. En tanto no se disponga
de esa máquina, los órganos municipales proporcionarán
dichas copias con sus propios medios.

2. La obtención de copias facilitadas por el
Ayuntamiento requerirá el pago previo de la tasa establecida
por expedición y reproducción de documentos.

3. Cuando las necesidades del servicio lo permitan, se
cumplimentará la petición del contribuyente en el mismo día
. Sí se trata de un número elevado de copias, o cuando otro
hecho impida cumplir el plazo anterior, se informará al
solicitante de la fecha en que podrá recoger las copias
solicitadas. Salvo circunstancias excepcionales, este plazo
no excederá de diez días naturales.

El momento para solicitar copias es el plazo durante el
cual se ha concedido trámite de audiencia.

4. Por diligencia incorporada en el expediente se hará
constar el número de los folios de los cuales se ha expedido
copia y su recepción por el contribuyente.

5. Los contribuyentes no tendrán derecho a obtener
copia de aquellos documentos que figurando en el
expediente afecten a intereses de terceros, a la intimidad de
otras personas. La resolución que deniegue la solicitud de
copia de documentos obrantes en el expediente deberá
motivarse.

Cuando se suscite alguna duda en relación con los
anteriores extremos, se consultará al Jefe de la Asesoría
Jurídica.

Artículo 7. Identificación de los responsables de la
tramitación de los Procedimientos.

Las solicitudes de los contribuyentes relativas a la
identificación de los responsables de la tramitación o
resolución de los procedimientos se dirigirán a la Alcaldía.

La responsabilidad de las diferentes áreas funcionales
corresponde a los órganos y servicios municipales según la
distribución establecida en la Ordenanza.

Artículo 8. Alegaciones y trámite de audiencia al
interesado.

1. Cuando los contribuyentes formulen alegaciones y
presenten documentos antes del trámite de audiencia, se
tendrán en cuenta unos y otros al redactar la correspondiente
propuesta de resolución, haciéndose expresa mención de la
circunstancia de su aportación en los antecedentes de ésta.

2. En los procedimientos de inspección, se dará
audiencia al interesado en los términos previstos en el
Reglamento General de Inspección de los Tributos.

En el procedimiento de recaudación, se dará audiencia
en aquellas actuaciones en que así se prevea en el
Reglamento General de Recaudación.

En el procedimiento de gestión, se dará trámite de
audiencia cuando, para la adopción de la resolución
administrativa, se tengan en cuenta hechos o datos
diferentes de los aportados por otras Administraciones o por
el interesado.

3. Especialmente, podrá prescindirse del trámite de
audiencia cuando se trate de rectificar meros errores

aritméticos deducidos de los hechos y documentos
presentados por el contribuyente, así como en los supuestos
de liquidación de los recargos de los artículos 61.3 y 127 de
la Ley General Tributaria.

En las resoluciones dictadas en aquellos
procedimientos en los que no haya resultado necesario
trámite de audiencia, se hará constar el motivo legal de su no
renovación.

Con carácter general, el plazo de audiencia será de diez
días.

Artículo 9. Registros.

1. El Registro General Municipal estará abierto de lunes
a sábado, de 9.00h. a 14.00h.

2. Podrán presentarse por los interesados escritos
dirigidos al Ayuntamiento por cualquiera de los medios
siguientes:

a) En el Registro General Municipal.
b) En los registros de cualquier órgano de la

Administración Estatal, Autonómica o Local si, en este último
caso, se hubiese suscrito el oportuno convenio.

c) En las oficinas de correos.
d) En las representaciones diplomáticas u oficinas

consulares de España en el extranjero.
3. Cuando, por aplicación de las Ordenanzas fiscales,

se hubiera de satisfacer alguna tasa con motivo de la
presentación de solicitudes y escritos dirigidos a la
Administración, la cuota correspondiente se podrá pagar en
las oficinas municipales, en el momento de la presentación
de aquéllos. Asimismo, se podrá satisfacer la tasa por medio
de giro postal o telegráfico, o mediante transferencia
ordenada a favor del Ayuntamiento y en la cta.cte.
20430010570100000023. En estos últimos casos, se deberá
acompañar al documento registrado, el comprobante de
haber efectuado el ingreso.

4. A efectos del cómputo de plazos para dictar
resolución, se entenderá como fecha de presentación del
correspondiente escrito la fecha de recepción en el registro
de entrada de esta Administración.

5. Registrado un documento, se estampará en el
mismo nota expresiva de la fecha en que se inscribe y
número de orden que le haya correspondido. El encargado
del registro una vez efectuada la inscripción, procederá a
distribuir los documentos entre los departamentos
competentes, para su oportuna tramitación.

6. Con referencia a los asientos en los libros del
Registro, podrá expedirse certificaciones autorizadas por el
Secretario.

Artículo 10. Computo de plazos.

1. Siempre que no se exprese otra cosa, cuando los
plazos se señalen por días, se entiende que son hábiles,
excluyéndose del cómputo los domingos y los declarados
festivos.

2. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se
computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o
desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación
o desestimación por silencio administrativo. Si en el mes de
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vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que
comienza el computo, se entenderá que el plazo expira el
último día del mes.

3. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

4. Los plazos expresados en días se contarán a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o
publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a
aquel en que se produzca la estimación o desestimación por
silencio administrativo.

5. Cuando un día fuese hábil en el municipio o
Comunidad Autónoma en que residiese el interesado, e
inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa,
se considerará inhábil en todo caso.

6. Excepcionalmente, de oficio o a petición de los
interesados, se podrá conceder una ampliación de plazos
que no exceda de la mitad de los mismos. El acuerdo de
ampliación deberá ser notificado a los interesados.

7. Tanto la petición de los interesados como la decisión
sobre la ampliación deberán producirse, en todo caso, antes
del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso
podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los
acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su denegación
no serán susceptibles de recurso.

Artículo 11. Tramitación de expedientes.

1. De los escritos que se presenten en las oficinas
municipales, los interesados podrán exigir el
correspondiente recibo, admitiéndose como tal una copia en
la que figura la fecha de presentación.

2. Si las solicitudes no reúnen todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente, se requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días subsane las anomalías,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución de órgano
competente, que deberá ser notificada al interesado.

3. Se ordenará la acumulación de procedimientos que
entre sí guarden sustancial o íntima conexión. Contra dicha
acumulación no cabra recurso alguno.

4. En la resolución de expedientes de naturaleza
homogénea, se observará el orden riguroso de incoación.

5. La terminación convencional del procedimiento
deberá ser autorizada por el Pleno.

Artículo 12. Obligación de resolver, motivación y plazo.

1. El Ayuntamiento está obligado a resolver todas las
cuestiones que se planteen en los procedimientos
tributarios. Se exceptúa dicho deber de resolver
expresamente en los casos siguientes:

- En los procedimientos relativos al ejercicio de
derechos que sólo deban ser objeto de comunicación.

- Cuando se produzca la caducidad, la pérdida
sobrevenida del objeto del procedimiento, la renuncia o el
desistimiento de los interesados.

2. El plazo máximo de duración de los procedimientos
será de seis meses, salvo que la normativa aplicable fije
plazo distinto.

3. Se señalan en concreto los siguientes plazos, de
interés particular:

a) El recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, se resolverá en el plazo de un mes. Cuando
no haya recaído resolución en plazo, se entenderá
desestimada la solicitud.

b) La concesión de beneficios fiscales en los tributos
locales se resolverá en el plazo máximo de seis meses. Si
en dicho plazo no ha recaído resolución, se entenderá
desestimada la solicitud.

SECCION III - NORMAS SOBRE GESTION
SUBSECCION I - DE CREDITOS TRIBUTARIOS
CAPITULO I - DE VENCIMIENTO PERIODICO

Artículo 13. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. (IBI)

1. El padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles se elaborará en base al padrón catastral formado
por la Gerencia Territorial del Catastro, al que se
incorporarán las alteraciones consecuencia de hechos o
actos conocidos por el Ayuntamiento y en los términos
convenidos con el Catastro.

2. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico
que se produzcan en los bienes gravados tendrán efectividad
desde el día primero del año siguiente, pudiendo
incorporarse en el padrón correspondiente a este periodo
dichas variaciones si las mismas no ha derivado
modificación de la base imponible.

3. Cuando se conozca de la realización de
construcciones sobre un bien inmueble y se modifique el
nuevo valor catastral en un ejercicio posterior al de su
conclusión, dicho valor tendrá efectividad desde el inicio del
año natural inmediatamente siguiente al del fin de las obras.

En consecuencia, el Ayuntamiento liquidará el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles correspondiente a los ejercicios
siguientes al de finalización de la construcción, en base al
valor catastral asignado a suelo y construcción.

4. La liquidación comprenderá un periodo que se
iniciará en el año siguiente a aquel en que concluyeron las
obras y acabará en el presente ejercicio, siempre que dicho
periodo no sea superior al plazo de prescripción . Si tal
periodo excede del plazo de prescripción, solo se liquidará el
IBI correspondiente a los años no prescritos.

5. La base liquidable se determinará aplicando las
reducciones legales, cuya cuantía será fijada y comunicada
por la Gerencia Territorial del Catastro.

6. Los sujetos pasivos están obligados a presentar
declaraciones de alta, baja o variación cuando las
alteraciones de los bienes tengan transcendencia para la
liquidación del impuesto.

No obstante cuando, resultando fehacientemente
acreditada la referencia catastral, la transmisión de dominio
se formalice en escritura pública o se solicite su inscripción
en el Registro de la Propiedad en el plazo de dos meses
desde el acto o negocio de que se trate, el interesado
quedará eximido de la obligación de presentar la declaración
de variación.

7. A los efectos previstos en el apartado anterior, el
Ayuntamiento convendrá con los Notarios y con el Registro
de la Propiedad el procedimiento más idóneo, en orden a
materializar la colaboración que permita conocer
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puntualmente las variaciones de propiedad de los
inmuebles. Se procurará que las comunicaciones de datos
con transcendencia tributaria se efectúen por vía informática
y con la mayor simplicidad.

8. La comunicación del Notario, o del Registrador de la
Propiedad, servirá para cambiar la titularidad en el padrón
del IBI y para liquidar el Impuesto del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana.

9. El Ayuntamiento facilitará a los Notarios,
Registradores de la Propiedad y a quienes aleguen un
interés legítimo, por el medio más rápido posible,
certificación de las deudas pendientes por IBI,
correspondientes al bien que se desea transmitir.

Todo ello, en orden a informar sobre el alcance de la
responsabilidad dimanante de lo previsto en el articulo 76 de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

10. A efectos de determinar las cuotas tributarias que
deben figurar en el padrón, se aplicarán los tipos impositivos
aprobados por el Ayuntamiento y, en su caso, el coeficiente
de actualización de valores catastrales aprobado por Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

No será preciso proceder a la notificación
individualizada de tales modificaciones puesto que las
mismas proceden de la Ordenanza Fiscal
reglamentariamente tramitada y de una Ley estatal de
general y obligatoria aplicación.

Artículo 14. Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica. (IVTM)

1. El padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica se formará en base al padrón del año
anterior, incorporando las altas y los efectos de otras
modificaciones (transferencias, cambios de domicilio y
bajas) formalizadas en el ejercicio inmediatamente anterior.

2. Será sujeto pasivo del impuesto la persona física o
jurídica que figure como titular del vehículo en el Registro
Provincial de Tráfico, salvo que se acredite fehacientemente
que el vehículo fue transmitido antes del día primero del
ejercicio a que se refiere el tributo exigido y que el
transmitente comunicó a Tráfico la venta del vehículo.

Será motivo de baja en el padrón si el vendedor propietario
del vehículo acredita fehacientemente la venta del vehículo, sin
estar establecido el cambio en la Jefatura de Tráfico.

3. A efectos de determinar las tarifas a que se refiere el
artículo 96 de la Ley 39/88 se considerará potencia del
vehículo la resultante de aplicar la fórmula establecida por el
anexo V del Reglamento General de Vehículos.

4. Para obtener la deuda tributaria que constará en el
padrón, sobre las tarifas citadas en el punto anterior se
aplicará el coeficiente de incremento aprobado en la
Ordenanza fiscal, que podrá ser diferente para las diversas
clases de vehículos.

5. No será preciso proceder a la notificación
individualizada de las modificaciones originadas por
variación del coeficiente de incremento, o del cuadro de
tarifas, ya que las mismas proceden de la Ordenanza fiscal
reglamentariamente tramitada y de una Ley estatal general y
obligatoria aplicación.

6. Cuando el vehículo se adquiera por primera vez, o
cuando el transmitente sea una empresa dedicada a la

compraventa de vehículos, la cuota del impuesto se
prorrateará por trimestres naturales, debiéndose satisfacer
la cuota que corresponde a los trimestres que restan por
transcurrir, incluido aquél en que tiene lugar la adquisición.

7. En los supuestos a que se refiere el apartado
anterior, el tributo se exigirá en régimen de autoliquidación.

El ingreso se podrá efectuar en las oficinas municipales
o en las entidades bancarias colaboradoras.

El impreso para presentar la autoliquidación se
facilitará en las mencionadas oficinas. Los interesados en su
adquisición deberán abonar una tasa para compensar el
coste que para el Ayuntamiento supone la edición de los
impresos.

8. En los supuestos de baja-definitiva o temporal
anotada en el Registro Provincial de Tráfico, se procederá a
la exclusión del vehículo del padrón del impuesto del
ejercicio siguiente.

9. Cuando se trate de baja definitiva, o baja temporal por
sustracción del vehículo, se procederá al prorrateo de la
cuota del impuesto; la cuantía a satisfacer es la
correspondiente a los trimestres naturales transcurridos
desde el inicio del ejercicio, incluido aquél en que se
formaliza la baja.

10. El prorrateo a que se refiere el apartado anterior
originará el derecho a la devolución de ingreso indebido, que
deberá ser solicitado por el interesado. Tratándose de bajas
temporales por sustracción del vehículo, los efectos se
producirán con referencia a la fecha del robo, acreditándose
este con la copia de formalización ante la Guardia Civil o
Policía Local de la denuncia de robo, pudiéndose formular la
correspondiente solicitud dentro de los tres meses siguientes.

Artículo 15. Impuesto sobre Actividades Económicas. (IAE)

1. El padrón fiscal del Impuesto sobre Actividades
Económicas se elaborará en base a la matrícula de
contribuyentes formada por la Administración Estatal,
incorporando las alteraciones consecuencia de hechos o
actos conocidos por el Ayuntamiento y en los términos con
venidos con la AEAT.

2. Sobre las cuotas mínimas, fijadas por la
Administración Estatal, se aplicarán el coeficiente de
incrementos de índices de situación, aprobados por el
Ayuntamiento al amparo de lo que autorizan los artículos 88 y
89 de la Ley 39/1988.

3. Las variaciones en la cuota tributaria originadas por
modificación de los coeficientes referidos en el punto
anterior, o por variación de las tarifas del impuesto
aprobadas por Ley de Presupuestos Generales del Estado,
no precisarán de notificación individualizada, ya que las
mismas proceden de la Ordenanza Fiscal
reglamentariamente tramitada y de una Ley estatal de
general y obligación aplicación.

4. Se establece el sistema de autoliquidación.
Los sujetos pasivos del tributo podrán acudir al

Departamento de Gestión Tributaria del Ayuntamiento, al
objeto de ser asistidos en la practica de la autoliquidación.

El importe de la autoliquidación podrá ser satisfecho en
las oficinas municipales de Tesorería y en las entidades
colaboradoras, en el plazo de diez días contados desde la
presentación de la autoliquidación.
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4. Las autoliquidaciones presentadas fuera de plazo,
sin requerimiento previo, sufrirán los recargos establecidos
en el articulo 95.3 de esta Ordenanza, de conformidad con lo
previsto en el articulo 61 de la Ley General Tributaria.

Artículo 16. Tasas.
1. Los padrones se elaborarán en base al padrón del

ejercicio anterior, en mes, bimestre o trimestre, incorporando
las modificaciones derivadas de la variación de tarifas
aprobadas en la Ordenanza fiscal correspondiente, así como
otras incidencias que no constituyan alteración de los
elementos esenciales determinantes de la deuda tributaria y
que fueran conocidas por el Ayuntamiento.

2. Las variaciones en la cuota tributaria originadas por
modificación de las tarifas contenidas en la Ordenanza fiscal
no precisan de notificación individualizada, en cuanto dicha
Ordenanza ha sido expuesta al público y tramitada
reglamentariamente.

3. Cuando determinadas contraprestaciones exigibles
por la realización de actividades de competencia municipal
que interesen o beneficien a terceros, hubieren tenido la
naturaleza de precios públicos y por mandato legal hayan de
considerarse tasas, no será preciso notificar individualmente
la cuota tributaria, siempre que concurran estas condiciones:

- El sujeto pasivo de la tasa coincide con el obligado al
pago del precio.

- La cuota a pagar en concepto de tasa coincide con la
que se exigió por precio público incrementada, en su caso,
por el coeficiente de actualización general aprobado en la
Ordenanza fiscal.

4. Cuando se proceda a emitir cuotas tributarias, sobre
la Reserva de la Vía Pública, como puede ser la Entrada de
Vehículos o Vados, en el caso de Comunidades de
Propietarios, deberán emitirse a nombre de los propietarios
según sus cuotas de participación o bien repartiendo el total
a pagar por el número de propietarios.

Artículo 17. Aprobación de padrones.
1. Los padrones se elaborarán por el Departamento de

Informática, correspondiendo al Departamento de Gestión
Tributaria la verificación de los mismos y a la Intervención de
Fondos su fiscalización y toma de razón.

2. La aprobación de los padrones es competencia de la
Comisión de Gobierno o bien por Decreto de la Alcaldía.

3. La contabilización del reconocimiento de derechos
tendrá lugar una vez haya recaído el acuerdo referido en el
apartado anterior.

4. Cuando los periodos de cobro de diversos tributos de
vencimiento periódico sean coincidentes, se podrá exigir el pago
de las cuotas respectivas mediante un recibo único, en que
constarán debidamente separados los conceptos de ingreso.

En caso de agrupación de tributos, el interesado no
estará obligado a pagar la totalidad del recibo en el mismo
momento. En la oficina municipal de Recaudación se
aceptará el pago parcial cuando cubra la cuota liquidada por
uno o varios conceptos.

Artículo 18. Calendario fiscal.
1. Con carácter general, se establece que los periodos

para pagar los tributos de carácter periódico serán los
siguientes:

a) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y
Vados

Desde el día 1 de febrero al 31 de marzo.
b) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Desde el día 1 de agosto al 30 de septiembre.
c) Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Rústicos,

Urbanos y Cotos de Caza.
Desde el día 1 de septiembre al 30 de octubre.
d) Las tasas de padrones mensuales, bimestrales o

trimestrales.
Al vencimiento del mes, bimestre o trimestre.

2. Las variaciones en los períodos de pago reseñados
en el punto anterior serán aprobadas por la Comisión de
Gobierno o bien por decreto de la Alcaldía, no admitiéndose
la prórroga de los mismos salvo que concurran
circunstancias excepcionales.

Artículo 19. Exposición pública.

1. Conocido el calendario fiscal, el Alcalde ordenará su
publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

2. Los padrones fiscales, conteniendo las cuotas a
pagar y los elementos tributarios determinantes de las
mismas, se expondrán al público en las oficinas municipales
quince días antes de iniciarse los respectivos períodos de
cobro y por período de un mes a los efectos de posibles
reclamaciones.

3. Las cuotas y demás elementos tributarios en cuanto
no constituyen altas en los respectivos registros, sino que
hacen referencia a un hecho imponible ya notificado
individualmente al sujeto pasivo, serán notificadas
colectivamente, al amparo de lo que prevé el articulo 124.3
de la Ley General Tributaria.

4. Contra la exposición pública de los padrones, y de las
liquidaciones en los mismos incorporadas, se podrá
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de finalización del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 20. Anuncios de cobranza.

1. El anuncio del calendario fiscal regulado en el artículo
anterior podrá cumplir, además de la función de dar a
conocer la exposición pública de padrones, la función de
publicar el anuncio de cobranza a que se refiere el articulo 88
del Reglamento General de Recaudación.

Para que se cumpla tal finalidad deberán constar
también los siguientes extremos:

a) Medios de pago: dinero de curso legal o cheque
nominativo a favor del Ayuntamiento

b) Lugares de pago: en las entidades colaboradoras
que figuran en el documento de pago, o en la Tesorería
Municipal.

c) Advertencia de que, transcurridos los plazos
señalados como periodos de pago voluntarios, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y,
en su caso, las costas que se produzcan.
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d) Advertencia de que cuando la deuda tributaria no
ingresada se satisfaga antes de que haya sido notificada al
deudor la providencia de apremio, el recargo será del 10 por
100 y no se exigirán los intereses de demora.

Artículo 21. Altas en los registros.

1. Con relación a los tributos de cobro periódico se
practicará liquidación de ingreso directo que generará un alta
en el correspondiente registro, en estos casos:

a) Cuando por primera vez han ocurrido los hechos o
actos que pueden originar la obligación de contribuir.

b) Cuando el Ayuntamiento conoce por primera vez de la
existencia del hecho imponible, no obstante haberse
devengado con anterioridad el tributo y sin perjuicio de las
sanciones que pudieran corresponder.

c) Cuando se han producido modificaciones en los
elementos esenciales del tributo, distintas de las aprobadas
con carácter general en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado y de la variación de tipos impositivos recogida en
las Ordenanzas fiscales.

2. En cuanto a la aprobación y notificación de las
liquidaciones a que se refiere este articulo, será de
aplicación el régimen general regulado en el capítulo
siguiente.

3. Una vez notificada el alta en el correspondiente
padrón, se notificarán colectivamente las sucesivas
liquidaciones mediante edictos.

CAPITULO II - DE VENCIMIENTO NO PERIODICO

Artículo 22. Práctica de liquidaciones.

1. En los términos regulados en las Ordenanzas
fiscales, y mediante aplicación de los respectivos tipos
impositivos, se practicarán liquidaciones de ingreso directo
cuando, no habiéndose establecido la autoliquidación, el
Ayuntamiento conoce de la existencia del hecho imponible de
los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana.

b) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.

c) Contribuciones Especiales.
d) Tasas en los supuesto de primera o única solicitud

de servicios.
e) Tasas en los supuestos de primera o única solicitud

de utilización privativa o aprovechamiento especial de
dominio público.

2. Las liquidaciones a que se refiere el punto anterior
serán practicadas por el Departamento de Gestión Tributaria
y fiscalizadas por la Intervención.

3. La aprobación de las liquidaciones compete al
Alcalde, a cuyos efectos se elaborará una relación resumen
de los elementos tributarios, en la que deberá constar la
toma de razón de la Intervención.

4. La contabilización del reconocimiento de derechos
tendrá lugar una vez haya recaído el acuerdo de aprobación
referido en el punto anterior.

5. Se podrán dictar liquidaciones provisionales de oficio
cuando los elementos de prueba, que obren en las

dependencias municipales, pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible o la existencia de elementos
determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, distintos a
los declarados.

Artículo 23. Presentación de declaraciones.

1. El Departamento de Gestión Tributaria establecerá
los circuitos para conocer de la existencia de hechos
imponibles que originen el devengo de los tributos referidos
en el articulo anterior.

Con esta finalidad, se recabará información de
Notarios, Registradores de la Propiedad, Oficinas
Liquidadoras del Impuesto sobre Transmisiones y Actos
Jurídicos Documentados, así como de otras dependencias;
todo ello en orden a conocer las transmisiones de dominio,
la realización de obras, o la existencia de diferentes
elementos con transcendencia tributaria.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el punto anterior, los
sujetos pasivos están obligados a presentar las
declaraciones establecidas legalmente.

En el caso de liquidaciones resultantes de
declaraciones necesarias para la practica de las mismas,
presentadas fuera de plazo, se aplicarán los recargos
previstos en él articulo 95.3 de esta Ordenanza.

3. Cuando las declaraciones presentadas fuera de
plazo, de forma incompleta o incorrecta, sean documentos
necesarios para liquidar los tributos que no se exigen por
autoliquidación, el incumplimiento de la obligación de
declarar constituye infracción grave.

4. En concreto por lo que se refiere al Impuesto sobre
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
están obligados a declarar las personas y en los plazos que
a continuación de indican:

a) En las transmisiones inter-vivos el transmitente y el
adquirente, en el plazo de treinta días hábiles contados
desde la tramitación.

b) No obstante, cuando estas transmisiones se
formalicen en escritura pública otorgada ante Notario que ha
convenido con el Ayuntamiento la aportación de información,
quedan liberados transmitente y adquirente de la obligación
de presentar su declaración.

c) En las transmisiones por causa de muerte, el
adquirente en el plazo de seis meses. Dentro de este plazo,
el obligado puede solicitar la prórroga del periodo hasta un
año contando desde la muerte del transmitente.

5. Por los Servicios Municipales se verificará el
incumplimiento de las obligaciones relacionadas en el punto
anterior, y se podrá imponer sanción de acuerdo con lo previsto
en la Subsección II de la Sección V de esta Ordenanza.

CAPITULO III - NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 24. Notificación de las liquidaciones de ingreso
directo.

1. En los supuestos de liquidaciones por tasas por
prestación de servicios, o por autorización para utilizar
privativamente o aprovechar especialmente el dominio
público, siempre que sea posible se notificará
personalmente al presentador de la solicitud.
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2. Para notificar otras liquidaciones de ingreso directo
diferentes a las previstas en el apartado 1) se expedirá un
documento de notificación en que deberán constar:

a) Elementos esenciales de la liquidación.
b) Medios de impugnación, plazos de interposición de

recursos, lugares donde pueden ser presentados y órgano
ante el que pueden interponer.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la
deuda tributaria.

La notificación se practicará por cualquier medio que
permita tener constancia de la recepción, así como la fecha,
la identidad del receptor y el contenido del acto notificado.

La notificación se practicará en el domicilio o lugar
señalado por el interesado o su representante. Cuando eso
no fuera posible, en cualquier lugar adecuado para tal efecto.

3. En el primer intento de notificación puede suceder:
a) Que la notificación sea entregada al interesado, en

cuyo caso el notificador debe retornar al Ayuntamiento el
acuse de recibo conteniendo la identificación y firma del
receptor y la fecha en que tiene lugar la recepción, así como
la firma, nombre y apellidos y D.N.I. del Agente notificador.

b) Que la notificación se entregue a persona distinta del
interesado, en cuyo caso deberán constar en el acuse de
recibo la firma e identidad de la persona que se hace cargo de
la misma, así como los datos identificativos del notificador.

c) Que el interesado o su representante rechace la
notificación, en cuyo caso se especificarán las circunstancias
del intento de notificación y se tendrá por efectuada,
haciéndose constar la identificación del notificador.

d) Que no sea posible entregar la notificación, en cuyo
caso el notificador a parte de su identificación de sus datos
personales registrará en la tarjeta de acuse de recibo que ha
imposibilitado la entrega, así como el día y hora en que ha
tenido lugar el intento de notificación.

4. En el supuesto del apartado d) del punto anterior,
relativo al intento de notificación personal con resultado
infructuoso, por ausencia del interesado, se precederá a la
realización de una segunda visita, en día y hora diferentes a
aquellos en que tuvo lugar la primera. El resultado de esta
segunda actuación puede ser igual al señalado en los
apartados a), b), c), d) del punto 3 y del mismo deberá quedar
debida constancia en la tarjeta de acuse de recibo que será
retornada al Ayuntamiento.

5. En todo caso, a la vista del acuse de recibo devuelto,
deberá ser posible conocer la identidad del notificador.

6. En las notificaciones se contendrá referencia al
hecho de que, si fuese necesario, se practicarán dos
intentos personales y, de resultar ambos infructuosos, se
procederá a la citación edictal para ser notificado por
comparecencia. Se indicará, asimismo, la posibilidad de
personalización en las oficinas municipales para conocer del
estado del expediente.

7. Cuando se trate de cartas urbanas, la entrega
material del documento-notificador podrá realizarse por el
Servicio de Correos, por notificador municipal, o mediante
personal perteneciente a empresa con la que el
Ayuntamiento haya contratado el Servicio de distribución de
notificaciones.

Las cartas dirigidas a ciudadanos residentes en otro
Municipio se remitirán por el Servicio de Correos en
certificados con acuse de recibos.

8. Las tarjetas de acuse de recibo serán escaneadas y
consultadas por los servicios gestores. Cuando el
interesado, o las autoridades externas soliciten que se
pruebe la firma del receptor, del notificador, o las diligencias
relativas a las circunstancias de los intentos de notificación,
se imprimirá la tarjeta de acuse de recibo informatizada,
sustituyendo a su copia autenticada.

9. Serán remitidas las notificaciones por medios
informáticos a los interesados que formalmente así lo
soliciten.

10. A los efectos de legalidad, en las entregas de
notificaciones, las cuales fuesen rehusadas o la negativa a
firmar los acuses de recibos por los interesados, será
requisito indispensable que los Agentes notificadores tengan
el carácter de funcionarios, porque este constituye prueba
testifical, no siendo así de ser laboral no funcionario.

Artículo 25. Notificación de las liquidaciones por tributos de
vencimiento periódico.

1. Las cuotas y otros elementos tributarios cuando no
constituyan altas en los respectivos registros, sino que
hagan referencia a un hecho imponible ya notificado
individualmente al sujeto pasivo, serán notificadas
colectivamente, al amparo de lo previsto en el articulo 124.3
de la Ley General Tributaria.

2. La notificación colectiva a que se refiere el apartado
anterior afecta a las liquidaciones incluidas en los padrones
de tributos de vencimiento periódico.

3. La exposición pública de los padrones regulada en el
artículo 19 de la presente Ordenanza constituye el medio por
el cual el Ayuntamiento realizará la notificación colectiva de
las correspondientes liquidaciones.

Artículo 26. Publicación en el B.O.R.M.

1. A los efectos de practicar la notificación colectiva
referida en el punto 3 del articulo anterior, se anunciará en
B.O.R.M. la fecha de exposición pública de los padrones.

2. En cuanto a las liquidaciones de ingreso directo, de
resultar infructuosos los dos intentos de notificación
establecidos en el articulo 24, se dejará aviso en el buzón del
inmueble señalado como domicilio, en el que se dará
conocimiento al interesado del acto correspondiente y de la
subsiguiente publicación mediante edictos en el B.O.R.M., de
citación al interesado o a su representante para ser
notificados por comparecencia.

Los edictos a que se refiere este apartado se publicarán
asimismo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la
Oficina de Recaudación.

3. En la publicación constará la relación de notificaciones
pendientes, sujeto pasivo, obligado tributario o representante,
procedimiento que las motiva, órgano responsable de su
tramitación y lugar donde el destinatario deberá comparecer en
el plazo de diez días para ser notificado.

4. Cuando transcurrido el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el
B.O.R.M, no hubiere tenido lugar la comparecencia del
interesado, la notificación de entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.
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CAPITULO IV - CONCESION DE BENEFICIOS FISCALES

Artículo 27. Solicitud y concesión.

1. La concesión o denegación de exenciones,
reducciones o bonificaciones se ajustará a la normativa
especifica de cada tributo y a las prescripciones
establecidas en la Ordenanza fiscal correspondiente, sin que
en ningún caso pueda admitirse la analogía para extender
más allá de sus términos estrictos el ámbito de las
exenciones o bonificaciones.

2. El Servicio de Gestión Tributaria tramitará el
expediente, elaborando propuesta de resolución que,
informada por Intervención, se elevará al Alcalde, a quien
compete adoptar el acuerdo de concesión o denegación del
beneficio fiscal.

3. El acuerdo de concesión o denegación de los
beneficios fiscales de carácter rogado se adoptará en el
plazo de seis meses contados desde la fecha de la solicitud.
Si no se dicta resolución en este plazo, la solicitud formulada
se entenderá desestimada.

4. Cuando se trate de beneficios fiscales que han de
otorgarse de oficio, se aplicarán en el momento de practicar
la liquidación, siempre que el servicio gestor disponga de la
información acreditativa de los requisitos exigidos para su
disfrute.

Artículo 28. Efectos de la concesión.
1. Salvo previsión legal o reglamentaria en contra, la

concesión de beneficios fiscales tiene carácter rogado, por lo
que los mismos deberán ser solicitados, mediante instancia
dirigida al Alcalde, que deberá acompañarse la
fundamentación que el solicitante considere suficiente.

2. Con carácter general , la concesión de beneficios
fiscales no tendrá carácter retroactivo, por lo que sus efectos
comenzarán a operar desde el momento en que por primera
vez tenga lugar el devengo del tributo con posterioridad a la
fecha de solicitud del beneficio fiscal.

3. Cuando el beneficio fiscal sea solicitado antes de la
liquidación correspondiente adquiera firmeza podrá
concederse siempre que en la fecha de devengo del tributo
concurran los requisitos que habilitan para su disfrute.

4. Con carácter general, la concesión de beneficios
fiscales no genera derechos adquiridos para quienes los
disfrutan. En consecuencia, cuando se modifique la
normativa legal o las previsiones reglamentarias contenidas
en las Ordenanzas fiscales relativas a exenciones o
bonificaciones concedidas por el Ayuntamiento, será de
aplicación general el régimen resultante de la normativa
vigente en el momento de concederse el beneficio fiscal,
excepto cuando expresamente la Ley previera efecto
diferente.

5. La Intervención establecerá el procedimiento para
verificar que se cumple la caducidad de beneficios fiscales,
cuando ha llegado su término de disfrute.

CAPITULO V - PROCEDIMIENTO DE REVISION

Artículo 29. Normas generales.
1. La revisión de los actos dictados en el ámbito de la

gestión de los ingresos de Derecho público municipales se

puede llevar a cabo por el Ayuntamiento de oficio, o a
instancia del interesado.

2. La iniciativa del particular para instar al Ayuntamiento
la revisión de sus actos se puede manifestar en estas
formas:

a) Interponiendo recurso, de reposición previo al
contencioso-administrativo.

b) Solicitando que la Administración revise sus actos en
supuestos de nulidad de pleno derecho.

3. El Ayuntamiento podrá declarar la nulidad de sus
actos en los casos y con el procedimiento establecido en el
articulo 32 de esta Ordenanza.

4. No serán en ningún caso revisables los actos
administrativos confirmados por sentencia judicial firme.

5. La rectificación de errores materiales y de hecho se
llevará cabo por la Administración cuando los advierta, o
cuando lo solicite el interesado, siempre que no hubiere
transcurrido el plazo de prescripción.

Artículo 30. Recurso de reposición.

1. Contra los actos dictados por el Ayuntamiento en vía
de gestión de sus tributos propios y de sus restantes
ingresos de Derecho público, solo podrá interponerse
recurso de reposición.

2. Será competente para conocer y resolver el recurso
de reposición el órgano que haya dictado el acto
administrativo impugnado.

3. La providencia de apremio, así como la autorización
de subasta, podrán ser impugnadas mediante el
correspondiente recurso de reposición ante el Tesorero.

4. Cuando el acto proceda del personal recaudador, se podrán
formular alegaciones, o interponer recurso ante el Tesorero,
acompañando al escrito la prueba documental pertinente.

5. El recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, tiene carácter obligatorio.

6. Al resolver el recurso de reposición, se podrán
examinar todas las cuestiones que ofrezca el expediente,
hayan sido o no planteadas en el recurso; si el órgano
competente para resolver estima pertinente extender la
revisión a cuestiones no planteadas por los interesados, las
expondrá a los que estuvieren personados en el
procedimiento y les concederá un plazo de cinco días para
formular alegaciones.

7. La interposición del recurso no requiere el previo
pago de la cantidad exigida; no obstante, la interposición del
recurso no detendrá la acción administrativa para la
cobranza, a menos que el interesado solicite la suspensión
del procedimiento, en cuyo supuesto será de aplicación lo
previsto en el Capitulo VI de esta Subsección de la presente
Ordenanza General.

8. El recurso de reposición se entenderá desestimado
si no ha sido resuelto en el plazo de un mes contado desde
la fecha de interposición.

Artículo 31. Recurso contencioso administrativo.

1. Contra los actos de gestión, inspección y recaudación
de los ingresos locales de Derecho público, puede
interponerse recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado Contencioso competente.
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2. El plazo para interponer el recurso será de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación o
publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa.

3. Contra la denegación del recurso de reposición
puede interponerse recurso contencioso administrativo en
los plazos siguientes:

a) Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición.

b) Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis
meses contados desde el día siguiente a aquel en que haya
de entenderse desestimado el recurso de reposición.

4. En plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo contra la aprobación o la modificación de las
Ordenanzas fiscales será de dos meses contados desde el día
siguiente a la fecha de publicación de su aprobación definitiva.

Artículo 32. Revisión de oficio.

1. El Pleno del Ayuntamiento, previo dictamen favorable
del Consejo de Estado, u órgano consultivo de la Comunidad
Autónoma si lo hubiere, podrá declarar la nulidad de pleno
derecho de los actos siguientes:

a) Los dictados por órganos manifiestamente
incompetentes.

b) Los que son constitutivos de delito.
c) Los dictados prescindiendo absolutamente del

procedimiento legalmente establecido.
2. El procedimiento de nulidad a que se refiere el

apartado anterior podrá iniciarse:
a) Por acuerdo del órgano que dictó el acto.
b) A instancia del interesado.
3. Serán revisables por el Pleno del Ayuntamiento, en

tanto no haya prescrito la acción administrativa, los actos
dictados en vía de gestión tributaria, cuando se estime que
infringen manifiestamente la ley, o cuando se aporten nuevas
pruebas que acrediten elementos del hecho imponible
ignoradas por el Ayuntamiento al dictar el acto objeto de
revisión.

4. En el procedimiento se deberá conceder audiencia a
aquellos a favor de los cuales generó derechos el acto que
se pretende anular.

Artículo 33. Declaración de lesividad.

1. En otros casos, diferentes de los previstos en el
articulo anterior, el ayuntamiento solo podrá anular sus actos
declarativos de derechos si los declara lesivos para el
interés público.

2. La declaración de lesividad corresponde al Pleno del
ayuntamiento.

3. En el plazo de dos meses desde el día siguiente a la
declaración de lesividad, se deberá interponer el
correspondiente recurso contencioso administrativo.

Artículo 34. Revocación de actos.

1. El Ayuntamiento podrá revocar sus actos, expresos o
presuntos, no declarativos de derechos y los de gravamen
desfavorables, siempre que tal revocación no sea contraria al
ordenamiento jurídico, o al principio de igualdad.

2. Tramitado el expediente en el que se justifique la
necesidad de proceder a la revocación, el Servicio
competente formulará propuesta de acuerdo, que informada
por la Intervención, deberá ser aprobada por el mismo
órgano que dictó el acto objeto de revocación.

CAPITULO VI - SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 35. Suspensión por interposición de recursos.

1. Con carácter general la suspensión del
procedimiento, en casos de interposición de recursos, sólo
se concederá cuando se solicite dentro del plazo legalmente
establecido para la presentación del recurso y se aporte
garantía que cubra la deuda total.

2. Excepcionalmente, el órgano a quien competa
resolver el recurso podrá suspender, sin garantía, de oficio o
a solicitud del recurrente, la ejecución del acto recurrido,
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de
imposible o difícil reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en una causa de
nulidad de pleno derecho.

3. Cuando haya sido resuelto el recurso de reposición
interpuesto en periodo de pago voluntario en sentido
desestimatorio se notificará al interesado concediéndole
nuevo plazo de pago voluntario, en los siguientes términos.

- Si la resolución se notifica en la primera quincena del
mes, la deuda se podrá satisfacer hasta el 5 del mes
siguiente, o inmediato hábil posterior.

- Si la resolución se notifica entre los días 16 y último de
cada mes, la deuda se podrá satisfacer hasta el día 20 del
mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

4. Cuando de la resolución del recurso, se derive la
obligación de modificar la liquidación, la deuda resultante
podrá ser abonada en los mismo plazos establecidos en el
punto anterior.

5. Cuando el Ayuntamiento conozca de la
desestimación de un recurso contencioso-administrativo,
deberá notificar la deuda resultante y conceder periodo para
efectuar el pago sin recargo, determinado según lo previsto
en el punto 3.

6. Cuando la ejecución del acto hubiese estado
suspendida, una vez concluida la vía administrativa, los
órganos de recaudación no iniciarán o, en su caso,
reanudarán las actuaciones del procedimiento de apremio
mientras no concluya el plazo para interponer el recurso
contencioso-administrativo, siempre que la vigencia y
eficacia de la caución aportada se mantenga hasta
entonces. Si durante este plazo el interesado comunicase a
dicho órgano la interposición del recurso con petición de
suspensión y ofrecimiento de caución para garantizar el pago
de la deuda, se mantendrá la paralización del procedimiento
en tanto conserve su vigencia y eficacia la garantía aportada
en vía administrativa. El procedimiento se reanudará o
suspenderá a resultas de la decisión que adopte el órgano
judicial.

7. Podrá concederse la suspensión parcial cuando el
recurso se limite a un elemento individualizable, cuya
repercusión en la determinación de la deuda resulte
claramente cuantificable.
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En estos casos, la garantía sólo deberá cubrir la
cuantía suspendida.

Artículo 36. Suspensión por aplazamiento.

1. Cuando se haya solicitado y se haya concedido el
aplazamiento dentro del período voluntario de pago, no se
expedirá providencia de apremio.

2. Cuando la solicitud se presente en periodo voluntario,
si al finalizar este plazo está pendiente de resolución la
mencionada solicitud, no se expedirá providencia de
apremio.

3. En los casos de solicitud de aplazamiento en vía
ejecutiva, podrá suspenderse el procedimiento hasta que el
órgano competente para su resolución se dicte el acuerdo
correspondiente, sin que exceda de un mes el periodo de
suspención.

A estos efectos, es necesario que el Jefe de la Unidad
de Recaudación justifique la propuesta de suspensión, la
cual, si es oportuno, deberá ser autorizada por el Tesorero.

Artículo 37. Suspensión por tercería de dominio.

Será causa de suspensión del procedimiento de
apremio, sobre los bienes o derechos controvertidos, la
interposición de tercería de dominio. Esta suspensión será
acordada por el Tesorero, una vez que hayan adoptado las
medidas de aseguramiento que procedan según dispuesto
en el articulo 173 del Reglamento General de Recaudación.

Artículo 38. Paralización del procedimiento.

1. Sin necesidad de garantía se paralizarán las
actuaciones del procedimiento cuando el interesado lo
solicite si demuestra la existencia de alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Que ha existido error material, aritmético o de hecho
en la determinación de la deuda.

b) Que la deuda ha sido ingresada, condonada,
compensada, suspendida o aplazada.

2. Cuando concurran circunstancias excepcionales
diferentes de las previstas en el apartado anterior, el Jefe de
la Unidad de Recaudación, podrá formular propuesta
justificada de paralización del procedimiento, que en su caso
deberá ser autorizada por el Tesorero.

3. Los expedientes afectados por la paralización del
procedimiento, deberán de resolverse en el plazo más breve
posible. El Jefe de la Unidad de Recaudación adoptará las
medidas necesarias para el cumplimiento de este punto.

Artículo 39. Enajenación de bienes y derechos
embargados.

1. Cuando se hubiere interpuesto recurso contra una
liquidación tributaria, no podrá procederse a la enajenación
de los bienes inmuebles o muebles embargados en el curso
del procedimiento de apremio, hasta que el acto de
liquidación de la deuda tributaria sea firme, en vía
administrativa y en vía judicial.

2. A estos efectos, es necesario establecer los debidos
controles informáticos para asegurar la suspensión del

procedimiento recaudador de la enajenación de los bienes
citados, en los casos en que se halle pendiente de
resolución un recurso.

3. Cuando la deuda no sea firme, pero el procedimiento no
se halle suspendido, por no haberse aportado la debida garantía,
se podrán llevar a cabo las actuaciones de embargo de los
bienes y derechos, siguiendo el orden de prelación previsto en el
articulo 131 de la Ley General Tributaria. El procedimiento
recaudatorio podrá ultimarse, a excepción de la actuación de
enajenación de bienes a que se refiere el punto primero.

Artículo 40. Suspensión de la ejecución de sanciones.
1. La ejecución de las sanciones tributarias quedará

suspendida, sin necesidad de aportar garantía, si contra las
mismas se interpone en tiempo y forma el recurso de
reposición o la reclamación económico-administrativa que
contra aquellas procede y sin que puedan ejecutarse hasta
que sean firmes en vía administrativa.

2. Esta suspensión se aplicará automáticamente por
los órganos encargados del cobro de la deuda, sin
necesidad de que el contribuyente lo solicite.

3. Las sanciones suspendidas devengarán los
correspondientes intereses de demora conforme a las
reglas generales, procediéndose a su cobro una vez que la
sanción impuesta adquiera firmeza en vía administrativa.

Artículo 41. Garantías.

1. La garantía a depositar para obtener la suspensión
del procedimiento será de la siguiente cuantía:

a) Si la deuda se encuentra en período de pago
voluntario, la suma del principal (cuota inicialmente
liquidada) más los intereses de demora.

b) Si la deuda se encuentra en periodo ejecutivo de
pago, la suma de la deuda tributaria existente en el
momento de la suspensión más los intereses de demora
que se generen a partir de esta fecha.

2. La garantía podrá consistir en cualquiera de los
medios siguientes:

a) Dinero efectivo o valores públicos, los cuales podrán
depositarse en la Caja General de Depósitos o en la
Tesorería del Ayuntamiento.

b) Aval prestado por entidad bancaria o crediticia cualificada.
c) Otros medios que se consideren suficientes, cuando

se pruebe las dificultades para aportar garantía en
cualquiera de las formas señaladas. La suficiencia de la
garantía en este caso deberá ser valorada por la
Intervención.

3. En casos muy cualificados y excepcionales, podrá
acordarse, a instancia de parte, la suspensión del
procedimiento sin garantía cuando el recurrente alegue y
justifique la imposibilidad de prestarla.

4. Respecto a las garantías que deberán aportarse en
los supuestos de aplazamientos y fraccionamientos de
pago, será de aplicación lo que prevé el artículo 107 de esta
Ordenanza.

Artículo 42. Concurrencia de procedimientos.
1. En los casos de concurrencia de procedimientos

administrativos de apremio y procedimientos de ejecución o
concúrsales universales, judiciales y no judiciales, el
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Tesorero solicitará de los órganos judiciales información
sobre estos procedimientos que pueda afectar a los
derechos de la Hacienda Municipal, pudiendo proceder al
embargo preventivo de bienes.

2. Una vez obtenida la información solicitada según el párrafo
anterior se dará cuenta a la Asesoría Jurídica acompañando
cuanta documentación sea necesaria y en concreto certificación de
las deudas, al efecto de que por parte de la Asesoría se asuma la
defensa de los derechos de la Hacienda Municipal.

3. La competencia para suscripción de acuerdos o
convenios que resultasen de la tramitación del
procedimiento anterior, corresponderá al Alcalde.

CAPITULO VII - DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS

Artículo 43. Iniciación.

1. Con carácter general, el procedimiento se iniciará a
instancia del interesado, quien deberá fundamentar su derecho
y acompañar el comprobante de haber satisfecho la deuda.

La solicitud se formulará por escrito, o personalmente,
en las oficinas de Recaudación por el obligado al pago.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, podrá
acordarse de oficio la devolución en los supuestos
siguientes:

a) Cuando después de haberse satisfecho una
liquidación tributaria, la misma sea anulada por resolución
administrativa o judicial.

b) Cuando se haya producido indubitada duplicidad de pago.
3. Cuando se trate de pagos duplicados la devolución

se podrá realizar en las oficinas de Tesorería una vez
acordada su devolución debiendo el interesado aportar los
documentos originales acreditativos del pago.

Uno de estos documentos será entregado en la oficina
municipal, haciéndose constar en el otro recibo la
circunstancia de que se ha procedido a la devolución del
ingreso duplicado.

4. Al efecto de materializar la devolución a que se refiere
el apartado 3, también se podrá realizar a través de
transferencia bancaria, la cual tendrá efectividad en el plazo
de quince días.

Artículo 44. Colaboración de otra Administración.

1. Cuando la devolución que se solicita hace referencia
a un tributo que fue gestionado por otra Administración, será
preciso acreditar que, con anterioridad no se había procedido
a la devolución del mismo; a este fin, solicitándose los
antecedentes precisos.

2. Si la resolución del expediente exigiera la previa
resolución de reclamación interpuesta contra una liquidación
resultante de elementos tributarios fijados por otra
Administración, el Servicio de Gestión Tributaria efectuará la
remisión de documentación que considere suficiente al
órgano competente, de lo cual dará conocimiento al
interesado.

Artículo 45. Tramitación del expediente.

1. Cuando el derecho a la devolución nace como
consecuencia de la resolución de un recurso, o de anulación

o revisión de actos dictados en vía de gestión tributaria, el
reconocimiento de aquel derecho corresponde al mismo
órgano que ha aprobado el acto administrativo que lo origina.

2. En los supuestos de pagos duplicados, la devolución
será informada por el Jefe de la Unidad de Recaudación,
posteriormente por parte de la Tesorería propondrá la
devolución, para su aprobación mediante resolución de la
Alcaldía.

3. El expediente administrativo de devolución de
ingresos indebidos se tramitará por el Servicio de Gestión
Tributaria, salvo en los supuestos de duplicidad de pago, en
que corresponderá dicha tramitación por el Jefe de la Unidad
de Recaudación y la Tesorería.

4. La Intervención fiscalizará el expediente, verificando
especialmente que con anterioridad no se había operado
devolución de cantidad que se solicita y que en el expediente
consta el documento original del pago.

Sólo en circunstancias excepcionales podrá sustituirse
la carta de pago original por certificado de ingreso de la
Administración que cobró la deuda.

5. En supuestos diferentes de los previstos en el punto
2 de este artículo, el reconocimiento del derecho a la
devolución originará el nacimiento de una obligación
reconocida, que como tal deberá contabilizarse y quedará
sujeta al procedimiento de ordenación de pago y pago
material.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a
la cuenta designada por el interesado o en efectivo en la
Tesorería Municipal.

6. Para la determinación de las cuantías que deberán
devolverse o reintegrarse al interesado, en cumplimiento de
lo que prescribe la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de
Derechos y Garantías de los Contribuyentes, se tendrá en
cuenta lo previsto en los artículos siguientes.

Artículo 46. Devolución de ingresos indebidos de
naturaleza tributaria.

1. Cuando se dicte el acto administrativo de anulación
de la liquidación, se reconocerá de oficio el derecho del
interesado a percibir intereses de demora.

La base de cálculo será el importe ingresado
indebidamente; consecuentemente, en supuestos de
anulación parcial de la liquidación, los intereses de demora
se acreditarán en razón a la parte de la liquidación anulada.

2. El cómputo del período de demora en todo caso
comprenderá el tiempo transcurrido desde el día en que se
hizo el ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago,
según prescribe el R.D. 136/2000, que modifica el articulo
2.2. b) del Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, por
el cual se regula el procedimiento para la realización de
devoluciones de ingresos indebidos.

La propuesta de pago se aprobará cuando se dicte la
resolución que acuerde la devolución.

El pago efectivo se realizará en el plazo de tres meses.
Respecto a los tipos de interés, se aplicará.
a) Ingresos realizados antes del día 19 de marzo de

1.998
b) a.1) Desde el día del ingreso hasta el 18-3-98, en tipo

de interés legal vigente el día del ingreso.
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c) a.2) Desde el 19-3-98 hasta la fecha de la propuesta
de pago, el tipo de interés de demora vigente a lo largo del
período según lo prevé el articulo 58.2.c de la Ley General
Tributaria. Consecuentemente, si se hubiera modificado el
tipo de interés, será necesario periodificar y aplicar a cada
año o fracción, el porcentaje fijado para el ejercicio en la
correspondiente Ley de Presupuestos del Estado.

d) Ingresos realizados después del día 19 de marzo de
1998

Desde el día del ingreso hasta la fecha de la propuesta
de pago, el tipo de interés de demora vigente a lo largo del
periodo, aplicado en la forma expresada en el apartado a.2)
del punto anterior.

3. Cuando la Tesorería conozca la existencia de pagos
duplicados o excesivos fehacientemente acreditados, no
solicitados por los interesados, se hará propuesta de
devolución de ingreso y acordado este se expedirá
simultáneamente comunicación al interesado para que se
designe cuenta bancaria en la cual efectuar la
correspondiente transferencia.

Teniendo en cuenta que las informaciones sobre
recaudación se reciben en breves días, en general no se
acreditaran intereses por inexistencia del período de demora.

Si la devolución es solicitada por los interesados en las
oficinas municipales de Recaudación y se aportan los
comprobantes originales del pago duplicado o excesivo, el
Tesorero mediante acuerdo autorizará de inmediato la
devolución.

Artículo 47. Devolución de ingresos indebidos de
naturaleza no tributaria

1. Las devoluciones de ingresos indebidos que sean de
actos de gestión de ingresos de Derecho público no
tributarios, se tramitarán de conformidad con lo previsto en el
articulo 46 de esta Ordenanza.

2. Las devoluciones de ingresos de Derecho privado, que
en su caso, debe efectuar el Ayuntamiento se tramitarán de
acuerdo con lo que establece el articulo 45 de la Ley General
Presupuestaria; consecuentemente, la devolución deberá tener
lugar en el plazo de tres meses contados desde el día del
reconocimiento de la obligación. Si no se paga en este plazo, la
Administración deberá abonar interés desde que el acreedor
reclame por escrito el cumplimiento de la obligación.

Artículo 48. Reembolso por ingresos debidos.

1. Cuando se ha de reembolsar al interesado una
cantidad para devolver el pago que hizo por un concepto
debido, no se abonarán intereses de demora.
Indicativamente, se señalan los casos siguientes:

a) Devoluciones parciales de la cuota satisfecha por
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, en el
supuesto de baja del vehículo, cuando procede el prorrateo
de la cuota.

b) Devoluciones originadas por la concesión de
beneficios fiscales de carácter rogado, cuando se haya
ingresado la cuota.

c) Devoluciones del Impuesto sobre Construcciones
Instalaciones y Obras (ICIO) cuando, por causas ajenas a la
Administración, no se han iniciado las obras.

2. El acuerdo de reconocimiento del derecho a la
devolución se dictará en el plazo de seis meses.

Artículo 49. Devolución de los recargos indebidamente
ingresados.

1. Cuando se declare indebido el ingreso por el
concepto de recargo de apremio, bien porque se ha anulado
la liquidación de la cuota o bien porque no resulta precedente
exigir el recargo, se liquidarán intereses de demora sobre la
cuantía a devolver.

2. Cuando se declare improcedente la liquidación por
recargo provincial sobre Impuesto sobre Actividades
Económicas (IAE) y se haya de proceder a su devolución, se
liquidarán intereses de demora sobre el importe a devolver.
La devolución la realizará el Ayuntamiento por cuenta de la
Comunidad Autónoma; consecuentemente su importe será
compensado en la primera liquidación que se deba
transferir.

Artículo 50. Reintegro del coste de las garantías.

1. Los expedientes de devolución del coste de las
garantías depositadas para suspender un procedimiento
mientras se halla pendiente de resolución un recurso, en vía
administrativa o judicial, se iniciarán a instancia del
interesado.

2. Los datos necesarios que deberá facilitar el
contribuyente para que pueda resolverse adecuadamente
estas solicitudes, así como para efectuar, en su caso, la
devolución que corresponda, serán los siguientes:

a) Nombres y apellidos o denominación social, si se
trata de persona jurídica, número de identificación fiscal, y
domicilio del interesado.

b) Resolución, administrativa o judicial, por la cual se
declara improcedente total o parcialmente el acto
administrativo impugnado cuya ejecución se suspendió, así
como certificación acreditativa de la firmeza de aquella.

c) Importe al cual ascendió el coste de las garantías
cuya devolución se solicita, adjuntando los documentos
acreditativos del coste que se especifican en los apartados
4,5 y 6 de este artículo.

d) Declaración expresa del medio escogido por el cual
haya de efectuarse la devolución, pudiendo optar por:

- Transferencia bancaria, indicando el número de
código de cuenta y los datos identificativos de la Entidad de
crédito o bancaria.

- Cheque nominativo.
- Compensación en los términos previstos en el

Reglamento General de Recaudación.
3. El derecho al reembolso alcanza las siguientes

garantías:
a) Avales prestados por entidades de crédito y

sociedades de garantía recíproca.
b) Hipotecas mobiliarias a inmobiliarias.
c) Prendas, con a sin desplazamiento.
d) Otras que excepcionalmente, se hubieran aceptado.
4. El coste de los avales se determinará según las

cantidades efectivamente satisfechas a la entidad de crédito
o sociedad de garantía reciproca en concepto de comisiones
y gastos por formalización, mantenimiento y cancelación del
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aval, devengados hasta los treinta días siguientes a la
notificación al interesado de la correspondiente resolución y
sentencia.

5. En las hipotecas y prendas, el coste de las mismas
incluirá las cantidades satisfechas por los siguientes
conceptos:

- Gastos derivados de la intervención fedatario público.
- Gastos regístrales.
- Impuestos derivados directamente de la constitución

de la garantía y, en su caso, de la cancelación.
- Gastos derivados de la tasación o valoración de los

bienes ofrecidos en garantía.
6. En los depósitos de dinero efectivo, se abonará el

interés legal correspondiente a las cantidades depositadas
hasta los treinta días siguientes a la notificación al
interesado de la correspondiente resolución o sentencia.

Cuando se hubieran aceptado garantías distintas de las
anteriores, se admitirá el reembolso de los costes
acreditados en que se hubiera incurrido de manera directa
para su formalización, mantenimiento y cancelación.

7. El contribuyente deberá acreditar, en todo caso, la
realización efectiva del pago de los gastos mencionados.

SUBSECCION II CREDITOS NO TRIBUTARIOS

CAPITULO I - PRECIOS PUBLICOS

Artículo 51. Fijación de precios públicos.

1. Se podrán exigir precios públicos por la prestación de
servicios o realización de actividades de competencia local
que hayan sido solicitadas por los interesados, siempre que
concurran las dos condiciones siguientes:

a) La recepción del servicio es voluntaria para el
interesado, porque no resulta imprescindible para su vida
privada o social

b) El servicio se presta efectivamente por el sector
privado, dentro del término municipal propio del
Ayuntamiento que exige el precio.

2. El establecimiento o modificación de los precios
públicos corresponderá al Pleno de la Corporación.

3. Para regular la gestión y recaudación de los precios
públicos, el Pleno aprobará las Ordenanzas
correspondientes, que se habrán tramitado con el
procedimiento siguiente:

- Aprobación provisional por el Pleno.
- Exposición pública en el tablón de anuncios municipal,

durante treinta días dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones.

- Aprobación definitiva por el Pleno.
- Publicación en el B.O.R.M.
4. Cuando se modifiquen las tarifas u otros elementos

reglados en las Ordenanzas, el procedimiento establecido
en el apartado 3 sólo se aplicará respecto a los elementos
modificados.

Artículo 52. De vencimiento periódico.

1. Los precios públicos de vencimiento periódico se
gestionarán a partir de la matrícula de contribuyentes,
formada en base a los datos declarados por los mismos en

el momento de solicitar la prestación de servicios, o
realización de actividades que les afectan o interesan.

2. Las modificaciones de las cuotas que respondan a
variación de las tarifas contenidas en la respectiva
Ordenanza no precisan de notificación individualizada.

3. En el momento del alta se informará al obligado de
las fechas de pago, régimen de declaración de variaciones y
otras circunstancias cuyo conocimiento pueda ser preciso
para el correcto cumplimiento de sus obligaciones
posteriores.

Artículo 53. De vencimiento no periódico.

1. Deberá practicarse liquidación individualizada en los
siguientes supuestos:

a) Cuando se solicite un servicio de la competencia
local que tiene carácter singular.

b) La primera liquidación que se practica
correspondiente al alta en una matricula de obligados al
pago por la prestación de servicios que tendrá carácter
continuado.

2. En el supuesto del anterior apartado 1.b), una vez
notificada el alta en el registro de contribuyentes, las
sucesivas liquidaciones se notificarán y exaccionarán, como
deudas de vencimiento periódico que son, en la forma
regulada en el artículo anterior.

Artículo 54. Períodos de pago.

1. El período de pago voluntario será el que, en cada
caso, establezca la Ordenanza, que figurará indicado en el
documento de pago.

2. El periodo ejecutivo y el procedimiento administrativo
de apremio se inician para las liquidaciones previamente
notificadas en forma colectiva o individual no ingresadas a su
vencimiento, el día siguiente al vencimiento del plazo de
ingreso en período voluntario.

3. El inicio del periodo ejecutivo comporta el devengo
del recargo de 20 por 100 y de los intereses legales,
computados desde el día siguiente a la finalización del
periodo de pago voluntario hasta la fecha del ingreso.

4. Cuando se efectúe el ingreso antes de que haya sido
notificada la providencia de apremio, se exigirá el recargo del
10 por 100 sobre la deuda inicial y no se habrán de
satisfacer intereses de demora.

CAPITULO II - MULTAS DE CIRCULACION

Artículo 55. Denuncias.

1. Cuando se cometan infracciones por acciones u
omisiones contrarias a lo preceptuado en la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
aprobada por R.D.L. 339/1990, el agente de la autoridad
encargado de la vigilancia y seguridad de tráfico denunciará
los hechos.

Asimismo, cualquier persona podrá igualmente
formular denuncias por hechos que puedan constituir dichas
infracciones.

2. Recibida la denuncia de la Policía Local, se
procederá a la tipificación de las infracciones y sanciones
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aplicables, conforme al cuadro de sanciones aprobado por el
Ayuntamiento.

3. Las denuncias de carácter anónimo serán
archivadas.

4. Si fuese posible, se notificará en el acto al conductor,
de cuyo hecho deberá obrar constancia en el expediente. Si
tal notificación no se pudiera practicar, por ausencia del
conductor u otras circunstancias, se notificará la denuncia a
la persona que figura como titular del vehículo en el Registro
de Tráfico, dirigiendo dicha notificación al domicilio figurado
en dicho Registro.

5. Sin perjuicio de lo previsto en el punto anterior, si el
Ayuntamiento conoce de la transmisión del vehículo, aún no
formalizada en el Registro de Tráfico, notificará la denuncia al
propietario actual.

6. En la notificación referida en los puntos 4 y 5, se hará
constar que si el titular del vehículo no era el conductor del
mismo en el momento de la infracción, está obligado a
comunicar al Ayuntamiento la identidad del infractor en el
plazo de quince días, resultando que el incumplimiento de
esta obligación puede ser sancionado como falta grave.

Artículo 56. Notificación de la denuncia.

1. Se llevará a cabo por el procedimiento establecido en
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo común, que para
mayor claridad se resume en los puntos siguientes y en todo
caso dentro del plazo de tres meses que prevé el artículo 81
de la Ley de Seguridad Viaria, según la nueva redacción
introducida por Ley 5/1997, de 24 de marzo.

2. Si no resultó posible la notificación personal en el
instante de la infracción, se intentará notificar
individualmente en el domicilio que figura en el Registro de
Tráfico, salvo que en los archivos municipales conste otro
domicilio declarado por el titular, en cuyo caso se utilizará
éste.

3. Si en el primer intento resulta imposible entregar la
notificación, en la tarjeta de acuse de recibo constará fecha
de entrega, firma del receptor y, si fuera diferente al titular,
identidad del mismo.

La tarjeta acreditativa de la entrega deberá ser devuelta
al Ayuntamiento a la mayor brevedad posible, en orden a
posibilitar el puntual tratamiento informático.

Si en el primer intento de notificación, no hubiera
resultado posible su entrega, se realizará un segundo intento
en día y hora diferentes. En caso de que el resultado de este
segundo intento sea positivo, se constatará en la tarjeta de
acuse de recibo las circunstancias referidas en el apartado
anterior, procediendo al retorno de la misma al Ayuntamiento.

4. Si el segundo intento también hubiera resultado
infructuoso, se depositará en el buzón del domicilio el
documento-notificador, que también es apto para poder
pagar la multa en cualquier entidad colaboradora.

En dicho documento se reflejará el hecho de que,
habiéndose realizado varios intentos de notificación domiciliaria
con resultado negativo, se procederá a la publicación mediante
edictos en el Boletín Oficial de la Región así como en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento donde resida.

5. La publicación de edictos en el B.O.R.M., se realizará
dos veces al mes, en días fijos, constancia que será

divulgada para general conocimiento.
6. Tanto el documento-notificación depositado en el

buzón como en el edicto publicado, se hará constar la
posibilidad de personación por parte del interesado para
conocer de su expediente.

7. A los interesados que soliciten ser notificados por
medios informáticos, se les remitirá la notificación a la
dirección electrónica que hubieren señalado.

Artículo 57. Alegaciones.

1. De conformidad con lo previsto en el articulo 79 de la
Ley de Seguridad Vial, pueden formularse alegaciones ante
el Alcalde en el plazo de quince días contados desde la
fecha de notificación de la denuncia. Si en este trámite el
titular comunicara la identidad del conductor infractor, se
notificará la denuncia a éste en la misma forma establecida
en el artículo anterior.

2. Vistas las alegaciones presentadas e informes de
los agentes denunciantes, por el Jefe de la Policía Local se
elevará propuesta de resolución, al órgano que ostente la
potestad sancionadora.

No será necesario conceder audiencia al interesado
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta en la resolución otros hechos y otras alegaciones y
pruebas que las aducidas por el interesado.

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban
efectuarse pruebas cuya realización implique gastos que no
deba soportar el Ayuntamiento, se podrá exigir el anticipo de
los mismos a reserva de la liquidación definitiva.

4. Una vez concluida la instrucción del expediente en el
cual se formularon alegaciones que aportaban datos nuevos
o distintos de los inicialmente constatados por el
denunciante, se dará traslado a los interesados de la
propuesta de resolución para que, en el plazo de quince
días, puedan alegar lo que estimen pertinente.

5. Si la propuesta formulada consiste en estimar las
elegaciones, de su contenido se trasladará copia inmediata
a la Tesorería a fin de no prosigan las actuaciones
recaudatorias.

Artículo 58. Imposición de sanciones.

1. La competencia para imponer sanciones
corresponde al Alcalde, si bien el ejercicio de la potestad
sancionadora podrá ser delegado en los términos previstos
en la normativa vigente.

2. En su caso, el Pleno del Ayuntamiento aprobará que
órgano puede ejercer por delegación, la potestad de imponer
sanciones de tráfico, debiendo ser publicado tal acuerdo en
el B.O.R.M., para general conocimiento.

3. Cuando no se hubieran formulado alegaciones, o las
mismas hubieran sido desestimadas, el órgano municipal
competente dictará la resolución sancionadora que
corresponda, teniendo en cuenta los plazos de prescripción y
caducidad del procedimiento que resulten aplicables.

4. Si no hubiese recaído resolución sancionadora en el
plazo de seis meses contados desde el inicio del
procedimiento, se producirá la caducidad de éste, excepto en
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por
causa imputable al interesado.
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5. Las sanciones no se ejecutarán hasta tanto haya
transcurrido el período de tiempo establecido en el artículo
59.2.b) sin que se haya interpuesto recurso contencioso
administrativo.

Artículo 59. Pago de la multa.

1. Las sanciones de multa, podrán hacerse efectivas
dentro de los diez días siguientes a la notificación de la
denuncia con una reducción del 20 por 100.

2. Desde el día undécimo siguiente a la notificación de la
denuncia y hasta quince días después de que la sanción
requiera firmeza se podrá pagar la multa en su importe nominal.
Tal previsión, significa el cumplimiento de estos plazos:

- Fecha denuncia: X
- Fecha notificación denuncia: Y (Y< X más 3 meses)
- Fecha imposición sanción : Z (Z < X más 6 meses) y Z

< Y más 3 meses)
- Fecha notificación sanción : A
a) Fecha de pago multa con reducción 20% : Desde Y

hasta Y más 10 días.
b) Fecha de pago multa (nominal) Y más 11 días) hasta

(A más un mes más 15 días)
3) Vencidos los plazos de ingreso establecidos en el

punto b) del apartado anterior sin que se hubiese satisfecho
la multa, su exacción se llevará a cabo en periodo ejecutivo.

3. El inicio del periodo ejecutivo determina el devengo
del recargo del 20 por 100 y de los intereses de demora.

No obstante, cuando se pague la multa antes de que se
notifique la providencia de apremio, el recargo será del 10
por 100 y no se exigirán intereses de demora.

Artículo 60. Prescripción de la multa.

1. De acuerdo con el articulo 81.2 de la Ley de
Seguridad Vial, las multas de circulación prescribirán al año
de la fecha en que las sanciones han adquirido firmeza.

2. Se produce la firmeza en vía administrativa cuando se
produce una de estas situaciones:

a) No se ha recurrido en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la notificación de la sanción.

b) Se ha resuelto el recurso, que agota la vía
administrativa.

Cuando la sanción se haya recurrido en vía
jurisdiccional, la prescripción se producirá al año de la
notificación de la sentencia.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las
actuaciones administrativas encaminadas a la recaudación
de las multas y comunicadas al obligado al pago,
interrumpirán la prescripción por período de un año.

Artículo 61. Resolución de recursos.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 de la Ley
de Seguridad Vial, la responsabilidad por infracciones de tráfico
recaerá directamente en el autor del hecho en que consista la
infracción; no obstante, el titular del vehículo responderá
siempre que no pruebe la identidad de conductor diferente.

2. Contra la providencia de apremio dictada por el
Tesorero se puede interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes desde que recibió la notificación.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso,
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado y
durante el plazo de seis meses se podrá interponer recurso
contencioso administrativo.

3. La resolución de recursos formulados contra la
providencia de apremio, se ajustará a los criterios definidos
en los artículos siguientes.

Artículo 62. En cuanto se ha notificado la denuncia a
persona distinta del propietario.

1. Cuando se ha notificado la denuncia a quien,
figurando como titular en el Registro de Tráfico, demuestra
que era otra persona el propietario y conductor en el
momento de la infracción, se estimará la alegación. En este
supuesto, se retrotraerá el expediente y se notificará la
denuncia al conductor.

2. La retroacción citada se efectuará al amparo de lo
previsto en el artículo 81 de la Ley de Seguridad Vial, cuando
prevé que las actuaciones de la Administración, de las que
tenga conocimiento el interesado, encaminadas a averiguar
su identidad o domicilio, impiden la apreciación de una
posible causa de prescripción.

3. La notificación de la denuncia habrá de tener lugar en
el plazo de tres meses desde que el Ayuntamiento conoce la
identidad del propietario.

4. El Alcalde podrá imponer la sanción pecuniaria en el
artículo 72.3 de la Ley de Seguridad Vial, como autor de falta
grave, al no haber identificado al propietario y presunto
responsable en el momento procedimental oportuno, sin
causa justificada.

Artículo 63. En cuanto se sigue procedimiento contra
persona distinta al conductor.

1. Cuando habiéndose notificado la denuncia a quien
en el Registro de Tráfico figura como titular y que no objeta
dicha titularidad, se impugna la providencia de apremio
fundamentando la disconformidad en que el notificado no
era conductor en el momento de la infracción se actuará así:

a) Si la acreditación es suficiente y se manifiesta la
identidad del conductor, se estimará el recurso, procediendo
a notificar la denuncia al infractor.

b) Si no se dan las circunstancias anteriores, el recurso
será desestimado.

Artículo 64. En cuanto se alega la no concurrencia del
interesado.

1. Cuando el interesado alega no haberse encontrado
en el lugar y momento en que se produjeron los hechos que
motivaron la sanción, el Jefe de Area valorará las razones
expuestas y propondrá una de las siguientes actuaciones:

a) Requerir al interesado para que en el plazo de diez
días aporte las pruebas acreditativas de las circunstancias
alegadas.

De no formalizarse este trámite en tiempo y forma, se
entenderá decaído en su derecho y proseguirá la tramitación
del expediente.

b) Solicitar informe a la Policía Local en orden a verificar
si existe error en la identificación del vehículo.
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c) Desestimar las alegaciones del interesado por no ser
su contenido coincidente con alguno de los motivos tasados
reglamentariamente para impugnar la procedencia de la vía
de apremio, siempre que no existan indicios racionales de
nulidad del procedimiento.

Artículo 65. En cuanto se alega prescripción de la
infracción.

1. Cuando la notificación de la denuncia no se pudiera
practicar en la forma regulada en esta Ordenanza y dentro del
plazo de tres meses contados desde el momento de la
infracción, se estimará la prescripción .

2. Cuando la realización de actuaciones para cobrar la
multa tengan lugar después del plazo de un año desde la
firmeza de la sanción, procederá aplicar la prescripción
alegada, salvo que hayan tenido lugar actuaciones
administrativas interruptivas de la prescripción.

3. En supuestos distintos a los anteriores, y mientras
las actuaciones realizadas se ajusten a lo previsto en la
normativa vigente, procederá desestimar cualquier alegación
de prescripción.

CAPITULO III - OTROS CREDITOS

Artículo 66. Otros créditos no tributarios.

1. Además de los precios públicos y multas de
circulación, cuya gestión se regula en los Capítulos 1º y 2º de
esta sección, el Ayuntamiento es titular de otros créditos de
Derecho público, para cuya realización se dictan algunas
reglas en el presente capítulo.

2. Para la cobranza de estas cantidades, el
Ayuntamiento ostenta las prerrogativas establecidas
legalmente y podrá aplicar el procedimiento recaudatorio
fijado en el Reglamento General de Recaudación; todo ello,
en virtud de lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley 39/88, en
relación con los artículos 31 y 32 de la Ley General
Presupuestaria.

Artículo 67. Ingresos por actuaciones urbanísticas.

1. Los propietarios de terrenos afectados por una
actuación urbanística por el sistema de cooperación están
obligados a sufragar los costes de urbanización, a cuyo
efecto el Ayuntamiento liquidará las cuotas de urbanización,
que de no ser pagadas en período voluntario se exigirán por
la vía de apremio, según prevé el artículo 65 del Reglamento
de Gestión Urbanística.

2. Cuando la ejecución de la unidad de actuación se
realice por el sistema de compensación, la Junta de
Compensación será directamente responsable frente al
Ayuntamiento de la realización de las obras de urbanización.

Las cantidades adeudadas a la Junta de
Compensación por sus miembros, serán exigibles en vía de
apremio por el Ayuntamiento si media petición de la Junta.

3. Si el propietario del terreno, a quien se ha liquidado
cuotas de urbanización, renuncia a su bien, a favor de la
Comunidad, se aceptará el pago en especie.

4. Si se hubieran constituido entidades de conservación
urbanística, el Ayuntamiento, en su condición de titular de los

terrenos de dominio público, exigirá, por la vía de apremio,
las cuotas que se adeuda a la Entidad de conservación, a
solicitud de la misma.

El importe de la recaudación se entregará a la Entidad
encargada de la conservación, de conformidad con lo que
prevé el artículo 70 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 68. Responsabilidades de particulares.

1. El adjudicatario de la realización de las obras
municipales que ocasione daños y perjuicios como
consecuencia de la ejecución de aquellas, o bien por la
demora en su conclusión, vendrá obligado a indemnizar al
Ayuntamiento.

2. El importe de la indemnización se detraerá de la fianza
definitiva que hubiera constituido el contratista, y si la misma
no alcanzara a cubrir la cuantía de la responsabilidad, se
exaccionará por la vía de apremio la suma no cubierta.

3. El particular que ocasione daños en los bienes de
uso o servicio público, vendrá obligado a su reparación.

Cuando las circunstancias del daño, o del bien
afectado, lo aconsejen, será el Ayuntamiento quien proceda a
la ejecución de las obras de reparación, exigiendo al autor
del daño el importe satisfecho.

Si el pago no se realiza en periodo voluntario, se exigirá
en vía de apremio.

Artículo 69. Reintegros.

1. Si el Ayuntamiento concediera una subvención
finalista, cuya aplicación no ha sido correctamente
justificada, exigirá que se acredite el destino de la misma.

2. Verificada la indebida aplicación, total o parcial, se
requerirá el reintegro de la suma no destinada a la finalidad
para la cual se concedió. Si tal reintegro no tiene lugar en el
plazo que se señale, podrá ser exigido en vía de apremio.

3. En el supuesto de realización de un pago indebido,
tan pronto como sea conocida tal situación por la
Intervención, se requerirá al perceptor para que reintegre su
importe en el término que señala. Si se incumpliese esta
obligación, el reintegro se exigirá en vía de apremio.

Artículo 70. Multas.

1. Las multas que se impongan por infracción de lo
dispuesto en la legislación urbanística o en las ordenanzas
de policía local, se exaccionarán por el procedimiento
recaudatorio general regulado en la Sección 3.ª de esta
Ordenanza.

2. En cuanto a plazos de prescripción, el plazo general
es de un año, si bien habrá de estarse a lo que resulte de
aplicación según la normativa especifica de cada concepto.

Artículo 71. Recaudación.

1. La recaudación de los ingresos de Derecho público
no tributarios se realizará conforme a lo previsto en el
Reglamento General de Recaudación.

Por lo que respecta a los recargos e intereses de
demora, se exigirán y determinarán en los mismos casos,
forma y cuantía que en la exacción de tributos.
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2. El pago de los recursos a que se refiere el punto
anterior podrá realizarse en los plazos y lugares que se
indiquen en la notificación de la liquidación.

SECCION IV - RECAUDACION

SUBSECCION 1 - Organización

Artículo 72. Organos de recaudación.

1. La gestión recaudatoria de los créditos tributarios y
demás de derecho público municipales se realizará
directamente por el propio Ayuntamiento; con este fin se ha
creado el Servicio de Recaudación Municipal, para cuya
realización la componen el Jefe de la Unidad de
Recaudación y por el Tesorero Municipal cuya Jefatura la
ostenta como Jefe del Servicio.

2. El Servicio de Recaudación se estructura en la
Unidad Administrativa de Recaudación en periodo voluntario,
Recaudación Ejecutiva y Contabilidad.

3. Corresponde a la Unidad de Recaudación en
Voluntaria la realización de las siguientes funciones:

- Formulación de propuestas a la Tesorería sobre
mejora de los medios, circuitos y relaciones intervinientes en
el procedimiento de recaudación voluntaria.

- Control y ejecución de las actuaciones necesarias
para aplicar las Instrucciones internas y verificar que la
recaudación en periodo voluntario se desarrolla de
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de
Recaudación y en la presente Ordenanza.

4. Las actuaciones de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva se realizarán por los funcionarios adscritos a ella,
de la cual ostenta su jefatura el Jefe de la Unidad de
Recaudación, (antigua figura de Agente Ejecutivo) quien
dirigirá, impulsará y coordinará el funcionamiento de la
misma, coordinada con el Tesorero como Jefe del Servicio.

5. El Jefe de la Unidad de Recaudación, en el ejercicio
de sus funciones, es considerado como Agente de la
autoridad, a los efectos de la responsabilidad administrativa
y penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan atentado
o desacato contra él, de hecho o de palabra, en actos de
servicio o con motivo del mismo.

6. Los funcionarios de la Unidad de Recaudación Ejecutiva,
deberán guardar sigilo riguroso y observar secreto estricto
respecto a los asuntos que conozcan por razón de su cargo.

7. Por parte de la Alcaldía Presidencia se proveerá al
personal de Recaudación de un carnet acreditativo para su
identificación para el desempeño de su puesto de trabajo.

8. Corresponde a la Unidad de Recaudación Ejecutiva
la realización de las siguientes funciones

- Formulación de propuestas a la Tesorería en orden al
establecimiento de circuitos de colaboración y adopción de
otras medidas que puedan mejorar el procedimiento de
recaudación en periodo ejecutivo.

- Control y ejecución de las actuaciones necesarias
para lograr que la extinción de las deudas no satisfechas en
periodo voluntario e incursas en el procedimiento ejecutivo
de apremio, tenga lugar en el tiempo más breve posible y se
realice de conformidad con lo que disponen las
Instrucciones internas, el Reglamento General de
Recaudación y la presente Ordenanza.

9. Corresponde a la Unidad de Contabilidad la
realización de las tareas precisas para asegurar la puntual
contabilización de cuantos hechos y actos deban tener reflejo
contable en las Cuentas de Recaudación, en los términos
establecidos en las normas internas emanadas de la
Intervención y en la presente Ordenanza.

10. Corresponde a la Intervención y a la Tesorería
Municipal dictar instrucciones técnicas para desarrollar y
completar las funciones atribuidas a la Unidad de Recaudación
en los apartados anteriores; sin perjuicio de las modificaciones
que puedan resultar en caso de variación del Organigrama.

11. En el procedimiento de recaudación en vía de
apremio, las competencias y funciones que el Reglamento
General de Recaudación asigna a los órganos del Ministerio
de Economía y Hacienda se habrán de entender referidas a
los órganos municipales, según la correlación que se indica
en los artículos siguientes.

Artículo 73. Funciones del Alcalde.

Al Alcalde le corresponderá el ejercicio de la funciones
atribuidas al Delegado de Hacienda en el Reglamento
General de Recaudación. Con especial referencia a los
siguientes supuestos:

a) Concesión de aplazamiento y fraccionamiento de
deudas, a propuesta del Tesorero.

b) De conformidad con lo establecido en la legislación
sobre conflictos jurisdiccionales, promoverá cuestión de
competencias delante de los juzgados y Tribunales cuando
conozcan de los procedimientos de apremio sin haber
agotado la vía administrativa.

c) Solicitud al Juez de Primera Instancia o Contencioso
Administrativo la correspondiente autorización judicial para la
entrada en el domicilio del deudor, en los supuestos de
dilación en las contestaciones.

d) Autorización de enajenación de los bienes
embargados por concurso, o por adjudicación directa, a
propuesta del Tesorero o Jefe de la Unidad de Recaudación.

e) Solicitud a las autoridades competentes de la
protección y auxilio necesario para el ejercicio de la función
recaudatoria, excepto en los casos de amenaza o peligro
para las personas, los valores o fondos, en cuyo caso dicha
solicitud podrá realizarla el propio Jefe de la Unidad.

f) Se acordará la adjudicación de los bienes inmuebles
al Ayuntamiento, previa consulta a los Servicios Técnicos
sobre la utilidad de los mismos.

g) Resolución de tercerías que debidamente
cumplimentadas se presenten en la Unidad de Recaudación.

h) Dictar acuerdo de derivación de responsabilidad.
i) Autorización, si procede, de suscripción de acuerdos

o convenios a que se llegue en los procesos concúrsales.

Artículo 74. Funciones del Interventor.

Corresponderá al Interventor:
a) Fiscalizar y tomar razón de los hechos o actos que

supongan una modificación en los derechos reconocidos y
en los ingresos recaudados municipales.

b) Dirigir la contabilidad municipal y organizarla de tal
modo que, entre otros fines previstos en la Ley 39/88, cumpla
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el de aportar información sobre el estado de la recaudación y
la situación individualizada de los derechos y los deudores.

c) Todas aquellas funciones que, según el Reglamento
General de Recaudación, corresponden a la Intervención de
la Delegación de Hacienda.

Artículo 75. Funciones del Tesorero.

Corresponde al Tesorero:
a) Dictar la providencia de apremio.
b) Dirigir el procedimiento recaudatorio en periodo

voluntario y la observancia en el periodo ejecutivo.
c) Instar de los servicios internos municipales la

colaboración necesaria para el correcto desarrollo de la
gestión recaudatoria y en concreto la que se relaciona:

1) Acuerdo para la enajenación o subasta de bienes.
2) Presidir la Mesa de Subasta.
3) Informe sobre la utilidad de la adjudicación a favor

del ayuntamiento de los bienes enajenados en subasta.
4) En los supuestos en que sea desconocido el

paradero del deudor se solicitará al Ayuntamiento del
territorio en que se presume la residencia del mismo, la
certificación e informes correspondientes.

5) Solicitud de designación de técnico en los supuestos
que fuera necesario proceder al deslinde de los bienes
inmuebles embargados.

Artículo 76. Funciones de la Asesoría Jurídica.

A la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento le
corresponderán las funciones atribuidas al Servicio Jurídico
del Estado, con especial referencia a los siguientes
supuestos:

a) Informe previo a la adopción del acuerdo de
derivación y declaración de responsabilidad.

b) Emitir informes previos sobre conflictos
jurisdiccionales.

c) Representación del Ayuntamiento ante los Organos
Judiciales en procedimientos concúrsales y otros de ejecución.

d) Emitir informe preceptivo en el plazo de cinco días, a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento
Hipotecario.

e) Informe previo, en el plazo de quince días, a la
resolución de tercerías por parte de la Alcaldía.

f) Atender a informes, peticiones de información y
asesoramiento que se le requiera en el proceso
administrativo de apremio.

Artículo 77. Otras Funciones.

1. Cualquier otra función atribuida a órganos del
Ministerio de Hacienda distintos de los referenciados
anteriormente, corresponderá al Ayuntamiento dentro de la
esfera de competencias deducida de su organización interna.

2. En supuestos de dudosa atribución funcional,
resolverá el Alcalde a propuesta de la Tesorería.

Artículo 78. Sistema de recaudación.

1. La recaudación de tributos y de otros ingresos de
Derecho público municipales se realizará en periodo

voluntario a través de las entidades colaboradoras que se
reseñan en el documento-notificación remitido al domicilio
del sujeto pasivo; documento que será apto y suficiente para
permitir el ingreso en entidades colaboradoras.

2. En el caso de tributos y precios públicos periódicos,
la notificación, podrá ser utilizada como documento de pago,
se remitirá por correo ordinario, sin acuse de recibo, dado
que no es preceptivo el poder acreditar la recepción por el
sujeto pasivo.

Si no se recibieran tales documentos, el contribuyente
puede acudir a la oficina de Recaudación, donde se expedirá
el correspondiente duplicado.

3. En los supuestos de tributos de vencimiento
periódico, una vez notificada el alta en el correspondiente
registro, las cuotas sucesivas deberán ser satisfechas en
los plazos fijados en el calendario de cobranza, sin que sea
oponible al inicio de la vía de apremio la no recepción del
documento de pago.

4. El pago de las deudas en periodo ejecutivo podrá
realizarse en entidad colaboradora en las condiciones y
plazos determinados en el documento que se remitirá al
domicilio del deudor.

Artículo 79. Domiciliación bancaria.
1. Se potenciará al domiciliación bancaria, impulsando

la campaña que divulgue sus ventajas.
2. En los supuestos de recibos domiciliados, no se

remitirá al domicilio del contribuyente el documento de pago;
alternativamente, los datos de la deuda se incorporarán en el
soporte magnético que origine el correspondiente cargo
bancario, debiendo la entidad financiera expedir y remitir el
comprobante de cargo en cuenta.

3. Se ordenará el cargo en la cuenta de los obligados al
pago al final del periodo voluntario. Si la domiciliación no
fuera atendida, y la deuda no fuese pagada al finalizar el
periodo voluntario, se vería incursa en el recargo de apremio.

4. Si el contribuyente considera indebido el cargo y
solicita la retrocesión del mismo, se resolverá con la máxima
agilidad de la reclamación y, en su caso se procederá a la
devolución en el plazo más breve posible.

5. Cuando la domiciliación no hubiera surtido efecto por
razones ajenas al contribuyente y se hubiere iniciado el periodo
ejecutivo de una deuda cuya domiciliación había sido ordenada,
sólo se exigirá el pago de la cuota inicialmente liquidada.

6. Se podrá solicitar que la domiciliación tenga efectos
para los ejercicios siguientes o exclusivamente para el
ejercicio corriente.

Artículo 80. Entidades colaboradoras.

1. Son colaboradoras en la recaudación las entidades
de depósito autorizadas para ejercer dicha colaboración, las
cuales en ningún caso tendrán el carácter de órganos de la
recaudación

2. La autorización de nuevas entidades colaboradoras
habrá de ser aprobada por la Comisión de Gobierno,
pudiendo recaer dicha autorización en una entidad de
depósito y, en supuestos singulares, en otro tipo de
entidades, o en agrupaciones de contribuyentes.

3. A estos efectos, el Tesorero formulará su propuesta,
habiendo valorado previamente la efectividad de la
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colaboración de la entidad bancaria cuando el Ayuntamiento
solicita información sobre cuentas y ordena el embargo de
fondos, todo ello con la finalidad de cobrar deudas incursas
en procedimiento ejecutivo.

4. Las funciones a realizar por la entidades de depósito
colaboradoras de la recaudación son las siguientes:

a) Recepción y custodia de fondos, entregados por
parte de cualquier persona, como medio de pago de los
créditos municipales, siempre que se aporte el documento
expedido por el Ayuntamiento y el pago tenga lugar en las
fechas reglamentadas.

b) Las entidades bancarias situarán en cuentas
restringidas de las que sea titular el Ayuntamiento los fondos
procedentes de la recaudación.

c) Grabación puntual de los datos que permitan
identificar el crédito satisfecho y la fecha de pago.
Transmisión diaria por el medio informático convenido de los
datos relativos a la recaudación efectuada en las diferentes
sucursales de la entidad bancaria durante ese día.

d) Transferencia de los fondos recaudados en las
fechas establecidas en los Convenios firmados, en
desarrollo de las normas reguladoras de la colaboración por
parte de las entidades de depósito.

5. De conformidad con lo que prevé el Reglamento
General de Recaudación, la colaboración por parte de las
entidades de depósito será gratuita

6. Las entidades colaboradoras de la recaudación,
deberán estrictamente sus actuaciones a las directrices
contenidas en el acuerdo de autorización, en el cual
necesariamente habrá de contemplarse la exigencia de
responsabilidad para el supuesto de incumplimiento de
dichas normas.

SUBSECCION II - GESTION RECAUDATORIA

CAPITULO I - NORMAS COMUNES

Artículo 81. Ambito de aplicación.

1. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades
que como ingreso de Derecho público, tales como
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias,
precios públicos, multas y exacciones pecuniarias, debe
percibir la Administración Municipal, la misma que ostenta
las prerrogativas establecidas legalmente para la Hacienda
del Estado.

2. Siendo así, las facultades y actuaciones del
Ayuntamiento alcanzan y se extienden a la recaudación de
tributos y otros recursos de Derecho público, pudiendo
entenderse aplicables a todos ellos las referencias
reglamentarias a la categoría de tributos.

Artículo 82. Obligados al pago.

1. En primer lugar, están obligados al pago como
deudores principales:

a) Los sujetos pasivos de los tributos, sean
contribuyentes o sustitutos; b) los retenedores y c) los
infractores, por sanciones pecuniarias.

2. Si los deudores principales, referidos en el punto
anterior, no pagan la deuda, estarán obligados al pago:

a) Los responsables solidarios.
b) Los responsables subsidiarios, previa declaración

de fallidos de los deudores principales.
3. Cuando sean dos o más los responsables solidarios

o subsidiarios de una misma deuda, ésta podrá exigirse
íntegramente a cualquiera de ellos.

4. Los sucesores “mortis causa” de los obligados al
pago de las deudas enumeradas en los puntos anteriores,
se subrogarán en la posición del obligado a quien sucedan,
respondiendo de las obligaciones pendientes de sus
causantes con las limitaciones que resulten de la legislación
civil para la adquisición de herencia. No obstante, a la muerte
del sujeto infractor no se transmiten las sanciones
pecuniarias impuesta al mismo.

5. En caso de fallecimiento del obligado al pago, si no
existen herederos conocidos o cuando los conocidos hayan
renunciado a la herencia, o no la hayan aceptado, el Jefe de
la Unidad de Recaudación pondrá los hechos en
conocimiento del Tesorero, quien dará traslado a la Asesoría
Jurídica, a los efectos pertinentes.

Artículo 83. Domicilio.

1. Salvo que una norma regule expresamente la forma
de determinar el domicilio fiscal, en orden a la gestión de un
determinado recurso, a efectos recaudatorios el domicilio
será:

a) Para las personas naturales, el de su residencia
habitual.

b) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social.
2. El contribuyente puede designar otro domicilio propio

o de su representante, con el fin de recibir en el mismo las
notificaciones administrativas.

3. En todo caso los sujetos pasivos de los tributos
municipales están obligados a declarar las variaciones de
domicilio y también poner de manifiesto las incorrecciones
que pudieran observar en las comunicaciones dirigidas
desde el Ayuntamiento.

4. Cuando el Ayuntamiento conozca que el domicilio
declarado por el sujeto pasivo ante la Administración
Tributaria Estatal es diferente del que obra en su base de
datos podrá rectificar este último, incorporándolo como
elemento de gestión asociado a cada contribuyente y
constituirá la dirección a la que remitir todas las
notificaciones derivadas de la gestión recaudatoria.

5. El domicilio declarado por el sujeto pasivo, o
rectificado por el Ayuntamiento en base a sus fuentes de
información, se incorporará como elemento de gestión
asociado a cada contribuyente y constituirá la dirección a la
que remitir todas las notificaciones derivadas de la gestión
recaudatoria.

6. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero
durante más de seis meses cada año natural vendrán
obligados a designar un representante con domicilio en
territorio español.

Artículo 84. Legitimación para efectuar y recibir el pago.

1. El pago puede realizarse por cualquiera de los
obligados y también por terceras personas con plenos
efectos extintivos de la deuda.
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2. El tercero que ha pagado la deuda no podrá solicitar
de la Administración la devolución del ingreso y tampoco
ejercer otros derechos del obligado, sin perjuicio de las
acciones que en vía civil pudieran corresponderle.

3. El pago de la deuda habrá de realizarse en la Oficina
de la Tesorería, o en las entidades designadas como
colaboradoras, cuya relación consta en los documentos-
notificación remitidos al contribuyente.

Artículo 85. Deber de colaboración con la Administración.

1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, está
obligada a proporcionar a la Administración tributaria los datos
y antecedentes necesarios para la cobranza de las cantidades
que como ingresos de Derecho público aquella deba percibir.

2. En particular las personas o Entidades depositarias
de dinero en efectivo o en cuentas, valores y otros bienes de
deudores a la Administración Municipal en periodo ejecutivo,
están obligadas a informar a los órganos de recaudación y a
cumplir los requerimientos que, en ejercicio de las funciones
legales, se efectúen.

3. Todo obligado al pago de una deuda deberá manifestar,
cuando se le requiera, bienes y derechos de su patrimonio en
cuantía suficiente para cubrir el importe de la deuda.

4. El incumplimiento de las obligaciones de prestar
colaboración a que se refiere este artículo podrá originar la
imposición de sanciones, según lo que establece en la
subsección II de la sección V de esta Ordenanza.

CAPITULO II RESPONSABLES Y GARANTIAS DEL CREDITO

Artículo 86. Responsables solidarios.
1. En los supuestos de responsabilidad solidaria

previstos por las leyes, cuando haya transcurrido el período
voluntario de pago sin que el deudor principal haya
satisfecho las deudas, sin perjuicio de su responsabilidad,
se podrá reclamar de los responsables solidarios el pago de
la misma.

2. Al responsable se le exigirá el importe de la cuota
inicialmente liquidada, incrementando en los intereses de
demora. Si esta deuda no se satisface en periodo voluntario
concedido, se exigirá al responsable el recargo de apremio
aplicado sobre la deuda inicial.

3. Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias todas las personas que sean causantes o
colaboren en la realización de una infracción tributaria.

4. En particular, responderán solidariamente de la
deuda hasta el importe del valor de los bienes o derechos
que se hubieran podido embargar, las siguientes personas:

a) Los causantes que colaboren en la ocultación de
bienes o derechos con la finalidad de impedir su traba.

b) Lo que por culpa, o negligencia, incumplan las
ordenes de embargo.

c) Los que, conociendo el embargo, colaboren o
consientan su levantamiento.

Artículo 87. Procedimiento para exigir la responsabilidad
solidaria.

1. Transcurrido el periodo voluntario de pago, el Jefe de
la Unidad de Recaudación preparará el expediente, en base

al cual el Tesorero propondrá al Alcalde que dicte acto de
derivación de responsabilidad solidaria.

2. Desde la Unidad de Recaudación se requerirá al
responsable, o a cualquiera de ellos, si son varios, para que
efectúe el pago, a la vez que se le da audiencia, con carácter
previo a la derivación de responsabilidad, por plazo de
quince días, en el cual los interesados podrán alegar y
presentar los documentos que estimen pertinentes.

Vistas las alegaciones en su caso presentadas y, si no
ha sido satisfecha la deuda, se dictará acto de derivación de
responsabilidad con expresión de :

a) Los elementos esenciales de la liquidación y del
título ejecutivo.

b) Texto integro del acuerdo de declaración de
responsabilidad.

c) Medios de impugnación que pueden ser ejercidos
por los responsables, contra la liquidación, o la extensión de
responsabilidad, con indicación de plazos u órganos ante
los que habrán de interponerse.

d) Lugar, plazo y forma en que se deba satisfacer la
deuda, que serán los establecidos para los ingresos en
periodo ejecutivo.

e) Advertencia de que, transcurrido el periodo voluntario
que se concede, si el responsable no efectúa el ingreso, la
responsabilidad se extenderá automáticamente al recargo.

3. Las acciones dirigidas contra un deudor principal o
un responsable solidario no impedirán otras acciones
posteriores contra los demás obligados al pago, mientras no
se cobre la deuda por completo.

Artículo 88. Responsables subsidiarios.

1. Los responsables subsidiarios están obligados al
pago cuando los deudores principales y responsables
solidarios hayan sido declarados fallidos y se haya dictado
acto administrativo de derivación de responsabilidad, sin
perjuicio de las medidas cautelares que antes de esta
declaración puedan adoptarse.

2. la responsabilidad subsidiaria, salvo que una norma
especial disponga otra cosa, se extiende a la deuda tributaria
inicialmente liquidada y notificada al deudor principal en
periodo voluntario.

3. Con carácter previo a la derivación de
responsabilidad, se dará audiencia al interesado en la
formula regulada en el punto 2 del artículo anterior.

4. El acto administrativo de derivación será dictado por
el Alcalde y notificado en la forma establecida en el artículo
anterior.

5. La responsabilidad con carácter general será
subsidiaria, excepto cuando una Ley establezca la
solidaridad.

Artículo 89. Responsabilidad de los administradores.

1. Los administradores de personas jurídicas que no
realizaren los actos de su incumbencia necesarios para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieren el incumplimiento por quienes de ellos
dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales
infracciones, serán responsables subsidiarios de las
deudas siguientes:
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a) En caso de infracciones tributarias simples, el
importe de la sanción.

b) En caso de infracciones tributarias graves, el importe
de la deuda más la sanción.

2. En supuesto de cese de las actividades de las
personas jurídicas, responderán subsidiariamente, por el
importe de la deuda inicial, los administradores que no
hubieren actuado con la diligencia debida.

Artículo 90. Sucesión en la deuda tributaria.

1. Las deudas tributarias derivadas del ejercicio de
explotaciones y actividades económicas, serán exigibles a
quienes les sucedan por cualquier concepto, sin perjuicio de
lo que para la herencia aceptada a beneficio de inventario
que establece el Código Civil.

2. El que pretenda adquirir dicha titularidad podrá
solicitar en el Ayuntamiento certificación de las deudas
derivadas del ejercicio de la explotación. Si la certificación es
de contenido negativo, o no se facilita en el plazo de dos
meses, quedará aquel exento de responsabilidad por las
deudas referidas en este punto.

3. Disuelta y liquidada una Sociedad, se exigirá a sus
socios o partícipes en el capital, el pago de las deudas
pendientes hasta el límite del valor de la cuota de liquidación
que se le hubiere adjudicado.

Artículo 91. Concurrencia de titularidad.

1. Cuando dos o más titulares de un mismo hecho
imponible, están solidariamente obligados frente a la
Hacienda Local, en los términos establecidos en el artículo
34 de la Ley General Tributaria.

2. En virtud de lo que prevé el punto anterior, se podrá
exigir la totalidad de la deuda tributaria a cualquiera de los
codeudores.

3. El Ayuntamiento notificará las deudas a todos los
cotitulares, siempre que tenga conocimiento de su identidad.
No obstante, cuando la notificación no pueda ser completa, por
razones ajenas al Ayuntamiento, ello no impedirá la aplicación
de la solidaridad prevista en el punto 2 de este articulo, siempre
que la notificación se dirija a quien figure como titular del bien,
derecho o actividad en un Registro público.

Artículo 92. Comunidades de bienes.

1. En los tributos municipales, cuando así lo prevea la
Ley de Haciendas Locales, tendrán la condición de sujetos
pasivos las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, sin personalidad jurídica, constituyen
una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptibles de imposición.

2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que
se refiere el punto anterior responderán solidariamente y en
proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas Entidades.

Artículo 93. Garantías del pago.

1. La Hacienda Municipal goza de prelación para el
cobro de los créditos de Derecho público vencidos y no

satisfechos en cuanto concurra con acreedores que no lo
sean de dominio, prenda, hipoteca, o cualquier otro derecho
real debidamente inscrito en el correspondiente registro con
anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo
el derecho de la Hacienda Municipal.

2. En los recursos de Derecho público que graven
periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un
registro público, la Hacienda Pública tendrá preferencia
sobre cualquier otro acreedor o adquirente, aunque éstos
hayan inscrito sus derechos, para el cobro de las deudas no
satisfechas correspondientes al año natural en que se
ejercite la acción administrativa de cobro y al inmediato
anterior.

A estos efectos, se entenderá que la acción
administrativa de cobro se ejerce cuando se inicia el
procedimiento de recaudación en periodo voluntario.

3. Para tener igual preferencia que la indicada en el
artículo precedente, por débitos anteriores a los expresados
en él, o por mayor cantidad, podrá constituirse hipoteca
especial a favor de la Hacienda Municipal que surtirá efecto
desde la fecha en que queda inscrita.

Artículo 94. Afección de bienes.

1. En los supuestos en que se transmita la propiedad, o
la titularidad de un derecho real de usufructo, o de superficie,
o de una concesión administrativa, los bienes inmuebles
objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la
totalidad de las deudas y recargos pendientes por Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

2. El importe de la deuda a que se extiende la
responsabilidad alcanza los conceptos de:

- Cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
- Recargos exigibles, a favor de otros Entes públicos.
3. La deuda exigible, integrada por los conceptos

referidos en el punto anterior es la devengada con
anterioridad a la fecha de transmisión, siempre que no esté
prescrita.

4. La declaración de afección de bienes y consiguiente
derivación de responsabilidad al adquirente, será aprobada
por el Alcalde, previa audiencia al interesado, por término de
quince días.

5. La resolución declarativa de la afección de bienes
será notificada al propietario, comunicándole los plazos para
efectuar el pago.

CAPITULO III - RECAUDACION VOLUNTARIA

Artículo 95. Períodos de recaudación.

1. El plazo de ingreso en periodo voluntario de las
deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva,
tanto por tributos como por otros ingresos de Derecho
público, serán los determinados por el Ayuntamiento, en el
calendario de cobranza, que será publicado en el B.O.R.M. y
expuesto en el Tablón de anuncios municipal. En ningún
caso el plazo para pagar estos créditos será inferior a dos
meses naturales.

2. El plazo de ingreso en período voluntario de las
deudas por liquidaciones de ingreso directo será el que
conste en el documento-notificación dirigido al sujeto pasivo,
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sin que pueda ser inferior al periodo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Recaudación y que es
el siguiente:

a) Para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 del
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior.

b) Para las deudas notificadas entre los días 16 y último
del mes, desde la fecha de notificación hasta el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior.

3. Las cuotas correspondientes a declaraciones necesarias
para que el Ayuntamiento pueda practicar la liquidación o
autoliquidaciones, presentadas fuera de plazo sin requerimiento
previo, se incrementarán con los siguientes recargos:

Declaración después período voluntario.

En el plazo de tres meses recargo 5%
Entre 3 y 6 meses recargo 10%
Entre 6 y 12 meses recargo 15%
Después de 12 meses recargo 20%

Las autoliquidaciones presentadas después de 12
meses, además del recargo anterior, se exigirán intereses
de demora.

4. En los supuestos de autoliquidación, cuando los
obligados tributarios no efectúen el ingreso al tiempo de
presentación de la autoliquidación extemporánea, además de los
recargos previstos en el punto 3, se exigirá el recargo de apremio.

5. Las deudas por conceptos diferentes a los regulados
en los puntos anteriores, deberán pagarse en los plazos que
determinen las normas con arreglo a las cuales tales
deudas se exijan. En caso de no determinación de plazos, se
aplicará lo dispuesto en este artículo.

6. Las deudas no satisfechas en los periodos citados
se exigirán en vía de apremio, computándose, en su caso,
como pagos a cuenta de las cantidades satisfechas fuera de
plazo.

7. Para que la deuda en período voluntario queda
extinguida, debe ser pagada en su totalidad.

Artículo 96. Desarrollo del cobro en período voluntario.

1. Con carácter general, el pago se efectuará en
entidades colaboradoras.

También podrán satisfacerse en la oficina de la
Tesorería Municipal.

2. Son medios de pagos admisibles:
a) Dinero de curso legal.
b) Cheque nominativo a favor del Ayuntamiento.
c) Transferencia a la cuenta bancaria municipal

señalada en los documentos de pago.
d) Orden de cargo en cuenta, cursada por medios

electrónicos.
e) Tarjeta de crédito, pudiéndose realizar la

correspondiente transacción de forma presencial, o mediante
Internet.

3. El deudor de varias deudas podrá realizar el pago en
período voluntario imputarlo a las que libremente determine.

4. En todo caso a quien ha pagado una deuda se le
entregará un justificante del pago realizado que habrá de
estar autenticado mecánicamente.

Artículo 97. Conclusión del periodo de pago voluntario.

1. Concluido el periodo de pago voluntario, una vez
verificado que ha sido procesada toda la información sobre
cobros efectuados en el periodo voluntario, se expedirán por
el Departamento de Informática las relaciones de recibos y
liquidaciones que no han sido satisfechos en el periodo
voluntario.

2. En la misma relación se hará constar las incidencias
de suspensión, aplazamiento, fraccionamiento de pago o
anulación.

3. La relación de deudas no satisfechas y que no estén
efectuadas por alguna de las situaciones del punto 2 servirá
de fundamento para la expedición de la providencia de
apremio colectiva.

4. En ningún caso se incluirán en las providencias de
apremio las deudas liquidadas a las Administraciones
Públicas.

CAPITULO IV - RECAUDACION EJECUTIVA.

Artículo 98. Inicio del período ejecutivo.

1. El Periodo ejecutivo se inicia para las liquidaciones
previamente notificadas no ingresadas a su vencimiento, el
día siguiente al vencimiento del plazo de ingreso en período
voluntario.

2. El inicio del período ejecutivo determina el devengo
del recargo del 20 por 100 de la deuda no ingresada, así
como los intereses de demora. El recargo será del 10 por
100 cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de
apremio.

3. Cuando los obligados tributarios no efectúen el
ingreso al tiempo de presentar la autoliquidación, se devenga
el recargo de apremio a la finalización del plazo
reglamentariamente determinado para el ingreso. En caso de
autoliquidaciones extemporaneas, presentadas sin realizar
el ingreso, el recargo de apremio del 20 por 100 se devenga
a la presentación de las mismas.

El recargo de apremio es compatible con los recargos
regulados en el punto 3 del artículo 95 de esta Ordenanza.

4. El procedimiento de apremio tendrá carácter
exclusivamente administrativo y se sustanciará en el modo
regulado en el Libro III del Reglamento General de
Recaudación, constituyendo los artículos siguientes
manifestación de muy singulares puntos en que puede
incidir la capacidad autoorganizativa del Ayuntamiento.

Artículo 99. Plazos de ingreso.

1. Las deudas apremiadas se pagarán en los
siguientes plazos:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

2. Cuando las deudas se paguen en estos plazos, no
se liquidarán interés de demora.
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3. Una vez transcurrido los plazos del punto 1, el
Tesorero dictará providencia de apremio. Si existieran varias
deudas de un mismo deudor, se acumularán y en el
supuesto de realizarse un pago que no cubra la totalidad de
aquellas, se aplicará a las deudas más antiguas,
determinándose la antigüedad en función a la fecha de
vencimiento del período de pago voluntario.

Artículo 100. Inicio del procedimiento de apremio.

1. El procedimiento de apremio se inicia mediante la
notificación de la providencia de apremio, expedida por el
Tesorero Municipal.

2. La providencia de apremio constituye el título
ejecutivo, que tiene la misma fuerza ejecutiva que la
sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos
de los obligados al pago.

3. La providencia de apremio podrá ser impugnada por
los siguientes motivos.

a) Pago o extinción de la deuda.
b) Prescripción.
c) Aplazamiento.
d) Falta de notificación de la liquidación o anulación o

suspensión de la misma.
4. Cuando la impugnación, razonablemente fundada se

refiera a la existencia de causa de nulidad en la liquidación,
se ordenará la paralización de actuaciones. Si se verifica que
efectivamente se da aquella causa, se instará el
correspondiente acuerdo administrativo de anulación de la
liquidación y se estimará el recurso contra la providencia de
apremio.

Artículo 101. Mesa de subasta.

1. La mesa de subasta de bienes embargados estará
integrada por el Tesorero, que será el Presidente, el Jefe de
la Asesoría Jurídica, que actuará como Secretario y el Jefe de
la Unidad de Recaudación.

2. Las subastas de bienes embargados se anunciarán en
todo caso en el Tablón de Edictos del ayuntamiento. Cuando el
tipo de subasta supere la cifra de tres millones de pesetas, se
anunciará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Cuando
el tipo supere la cifra de setenta y cinco millones de pesetas, se
anunciará en el Boletín Oficial del Estado.

3. El Jefe de la Unidad de Recaudación podrá acordar
la publicación del anuncio de subasta en medios de
comunicación de gran difusión y en publicaciones
especializadas, cuando a su juicio resulte conveniente y el
coste de la publicación sea proporcionado con el valor de los
bienes.

Artículo 102. Celebración de subastas.

1. En las subastas de bienes, el tiempo para constituir
los depósitos ente la mesa, será en primera licitación de
media hora. El plazo para la constitución de depósitos en
segunda licitación se establece en media hora, una vez haya
transcurrido el plazo de media hora concedido para la
constitución de depósitos en primera licitación. Estos plazos
podrán ampliarse en el tiempo necesario para que los
licitadores puedan constituir los depósitos reglamentarios.

2. El importe de los tramos de licitación, deberá
adecuarse a las siguientes escalas:

a) Para tipos de subasta inferiores a 6.010,12 •
(1.000.000.- Ptas).. 60,10 • (DIEZ MIL PESTAS).

b) Para tipos de subasta desde 6.010,13 • a 30.050,61
• (1.000.001.- ptas. a 5.000.000.- Ptas). 120,20 • (VEINTE
MIL PTAS).

c) Para tipos de subasta superiores a 30.050,61 •
(5.000.001.- Ptas). 300,51 • (CINCUENTA MIL PESETAS).

3. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas
en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta una
hora antes del comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán
el carácter de máximas, serán registradas en un libro, que a
tal efecto, se llevará en la Unidad de Recaudación Municipal.
Tales ofertas deberán de ir acompañadas de cheque
conformado extendido a favor del Ayuntamiento por el
importe del depósito.

4. Los cheques serán ingresados en la cuenta que
designe el Tesorero, procediéndose a la devolución de los
importes depositados a los licitadores no adjudicatarios una
vez concluida la subasta. La materialización de tal devolución
se efectuará mediante cheque extendido por el Tesorero.

5. En el supuesto de que antes de la celebración de la
subasta, algún licitador que hubiera presentado su oferta en
sobre cerrado, manifieste por escrito la voluntad de no
concurrir a la licitación, se procederá a la devolución del
depósito en las condiciones establecidas en el punto 4.

6. En el supuesto de concurrencia de varias ofertas en
sobre cerrado, empezará la admisión de posturas a partir de
la segunda más alta de aquellas.

7. Cuando la mesa tenga que sustituir a los licitadores
en sobre cerrado, pujará por ellos, según los tramos
establecidos en el presente artículo, sin sobrepasar el límite
máximo fijado en su oferta.

8. La subasta se realizará con sujeción a los criterios
siguientes:

- En primera licitación, el tipo aplicable será el resultado
de aplicar la valoración asignada a los inmuebles a
enajenar. En caso de existir cargas que hayan accedido al
Registro con anterioridad, servirá de tipo para la subasta la
diferencia entre el valor asignado y el importe de estas
cargas, que deberán quedar subsistentes sin aplicar a su
extinción el precio del remate. En caso que las cargas
preferentes absorban o exceden del valor asignado a los
inmuebles, el tipo será el correspondiente al importe de los
débitos, salvo que éstos sean superiores al valor del bien,
en cuyo caso el tipo de la subasta será dicho valor.

- En segunda licitación el tipo aplicable será el 75 % del
anterior.

- En el caso que las subastas en primera y segunda
licitación hubieran resultado desiertas o, con los bienes
adjudicados no se cobrara la deuda y quedaran bienes por
enajenar, se continuará el procedimiento con al anuncio de
venta directa de estos bienes, a gestionar durante el plazo de
seis meses a contar desde la fecha de celebración de la
subasta. El tipo a aplicar cuando los bienes hayan sido
objeto de subasta en primera licitación, será el
correspondiente a esta.

9. Cuando se hayan celebrado dos licitaciones, se
podrá proceder a la venta mediante gestión y adjudicación
directa, en las condiciones económicas que en cada caso
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determine la mesa de subasta. Indicativamente, se fija en el
33,5 por 100 del tipo de la primera licitación el tipo a aplicar
en las ventas por gestión directa cuando hubieran resultado
desiertas las subastas en primera y segunda licitación.

Artículo 103. Intereses de demora.

1. Las cantidades debidas por ingresos de Derecho
público devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso.

2. La base sobre la que se aplicará el tipo de interés no
incluirá el recargo de apremio.

3. El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo
establecido en los artículos 58.2 b) de la Ley General
Tributaria. Cuando a lo largo del periodo de demora, se
hayan modificado los tipos de interés, se determinará la
deuda a satisfacer por intereses sumando las cuantías que
corresponda a cada periodo. Así mismo se estará para la
aplicación del tipo del interés de demora a lo que establezca
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

4. Con carácter general, los intereses de demora se
cobrarán junto con el principal; si el deudor se negará a
satisfacer los intereses de demora en el momento de pagar
el principal, se practicará liquidación que deberá ser
notificada y en la que se indiquen los plazos de pago.

5. Si se embarga dinero en efectivo o en cuentas,
podrán calcularse y retenerse los intereses en el momento
del embargo, si el dinero disponible fuera superior a la
deuda perseguida. Si el líquido obtenido fuera inferior, se
practicará posteriormente liquidación de los intereses
devengados.

6. No se practicarán las liquidaciones resultantes de los
puntos 4 y 5 cuando su importe sea inferior a 1.000.-
pesetas.

CAPITULO V- APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS

Artículo 104. Solicitud.

1. La solicitud de aplazamiento y fraccionamiento se
dirigirá al Tesorero, a quien corresponde la apreciación de la
situación económico-financiera del obligado al pago en
relación a la posibilidad de satisfacer los débitos.

2. La Tesorería dispondrá lo necesario para que las
solicitudes referidas en el punto anterior se formulen en
documento especifico, en el que se indiquen los criterios de
concesión y denegación de aplazamientos, así como la
necesidad de fundamentar las dificultades económico-
fiancieras, aportando los documentos que se crean
convenientes.

3. Cuando la deuda afectada por la solicitud de
aplazamiento exceda de 100.000.- pesetas, será preciso
detallar la garantía que se ofrece o, en su caso, la
imposibilidad de constituir afianzamiento, y también acreditar
las dificultades económicas.

Los criterios generales de concesión de aplazamiento
son :

a) Las deudas de importe inferior a 1.502,53 •

(250.000.- pesetas) podrán aplazarse por un periodo máximo
de ocho meses.

b) El pago de las deudas de importe comprendido entre
1.502,53 y 6.010,12 • (250.000.- pesetas y 1.000.000.- de pesetas)
puede ser aplazado o fraccionado hasta dieciocho meses.

c) Si el importe excede de 6.010,12 • (1.000.000.-
pesetas), los plazos concedidos pueden extenderse hasta
veinte meses.

4. Sólo excepcionalmente se concederá aplazamiento
de las deudas cuyo importe sea inferior a 150,25 • (25.000.-
pesetas), o por periodos más largos que los enumerados en
el punto anterior.

5. La concesión de fraccionamientos, se procurará que
el solicitante domicilie el pago de las sucesivas fracciones.

Artículo 105. Cómputo de intereses.

1. Las cantidades cuyo pago se aplace, excluido, en su
caso, el recargo de apremio, devengarán intereses de
demora por el tiempo que dure el aplazamiento.

2. En la aplicación del punto 1, se tendrán en cuenta
estas reglas:

a) El tiempo de aplazamiento se computa desde el
vencimiento del período voluntario y hasta el término del
plazo concedido.

b) En caso de fraccionamiento, se computarán los
intereses devengados por cada fracción desde el
vencimiento del periodo voluntario hasta el vencimiento del
plazo concedido, debiéndose satisfacer junto con dicha
fracción.

3. Si, llegado el vencimiento de la deuda aplazada o
fraccionada no se realizara el pago, se anulará la liquidación
de intereses de demora, correspondiente a los plazos
vencidos y a aquellos otros pendientes de vencimiento.

La liquidación de intereses se practicará en el momento
de efectuar el pago, tomando como base de cálculo el
principal de la deuda.

El tipo de interés a aplicar será el de demora, vigente a
lo largo del período.

Artículo 106. Efectos de la falta de pago.

1. En los aplazamientos la falta de pago a su
vencimiento de las cantidades aplazadas determinará:

a) Si la deuda se hallaba en periodo voluntario en el
momento de conceder el aplazamiento, se exigirá por la vía
de apremio la deuda aplazada y los intereses devengados,
con el recargo de apremio correspondiente. El recargo de
apremio se aplica sobre el principal de la deuda inicialmente
liquidada, con exclusión de los intereses de demora. De no
efectuar el pago en los plazos fijados en el articulo 108 del
Reglamento General de Recaudación, se procederá a
ejecutar la garantía ; en caso de existencia, o insuficiencia de
esta, se seguirá el procedimiento de apremio para la
realización de la deuda pendiente.

b) Si el aplazamiento fue solicitado en periodo ejecutivo,
se procederá a ejecutar la garantía y, en caso de inexistencia
o insuficiencia de ésta, se proseguirá el procedimiento de
apremio.

2. En los fraccionamientos la falta de pago de un plazo
determinará:

a) Si la deuda se hallaba en periodo voluntario, la
exigibilidad en vía de apremio de las cantidades vencidas,
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extremo que será notificado al sujeto pasivo, concediéndole
los plazos reglamentarios de pago de las deudas en periodo
ejecutivo, establecidos en el artículo 108 del Reglamento
General de Recaudación.

Si se incumpliera la obligación de pagar en este
término, se considerarán vencidos los restantes plazos,
exigiéndose también en vía de apremio.

b) Si la deuda se hallaba en periodo ejecutivo, se
continuará el procedimiento de apremio para la exacción de
la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de pago.

3. En los fraccionamientos de pago en que se hayan
constituido garantías parciales e independientes por cada
uno de los plazos, se procederá así:

a) Cuando el fraccionamiento haya sido solicitado en
periodo voluntario, el incumplimiento del pago de una
fracción determinará la exigencia por la vía de apremio
exclusivamente de dicha fracción y sus intereses de demora,
con el correspondiente recargo de apremio, procediéndose a
ejecutar la respectiva garantía.

b) Cuando el fraccionamiento haya sido solicitado en
periodo ejecutivo, se ejecutará la garantía correspondiente a
la fracción impagada más los intereses de demora
devengados.

En ambos casos, el resto del fraccionamiento
subsistirá en los términos en que se concedió.

Artículo 107. Garantías.

1. Cuando el importe de la deuda que se solicita aplazar
es superior a 601,01 • (100.000.- pesetas), será necesario
constituir garantía, que afiance el cumplimiento de la
obligación. La garantía cubrirá el importe principal y de los
intereses de demora que genere el aplazamiento, más un 25
por 100 de la sumas de ambas partidas.

2. Se aceptarán las siguientes garantías:
a) Aval solidario de entidades de depósito que cubra el

importe de la deuda y de los intereses de demora
calculados. El término de este aval será hasta que la
Administración autorice su cancelación.

b) Certificaciones de obras aprobadas por el
Ayuntamiento, cuyo pago quedará retenido en tanto no se
cancele la deuda afianzada.

3. En las deudas de importe inferior a 601,01 •
(100.000.- pesetas), además de la garantías del apartado 2,
se podrá admitir la fianza personal y solidaria de un vecino
del Municipio.

4. La garantía deberá aportarse en el plazo de treinta
días siguientes al de la notificación del acuerdo de
concesión. Transcurrido este plazo sin formalizar la garantía,
se exigirá inmediatamente por la vía de apremio la deuda con
sus intereses y el recargo de apremio, siempre que haya
concluido el periodo reglamentario de ingreso. Si el
aplazamiento se hubiese solicitado en periodo ejecutivo, se
continuará el procedimiento de apremio.

5. En supuestos de verdadera necesidad se podrá
dispensar de aportar garantía, correspondiendo adoptar el
acuerdo:

- En deudas de importe inferior a 1.502,53 • (250.000.-
pesetas) al órgano que concede el aplazamiento.

- En deudas de importe superior a 1.502,53 •

(250.000.- pesetas) al Alcalde.

6. Cuando se presente una solicitud de aplazamiento en
periodo voluntario, sin acompañar el compromiso de entidad
solvente de afianzar la deuda y se halle pendiente de resolución
en la fecha de finalización del periodo de pago voluntario, el
Tesorero podrá ordenar la retención cautelar de los pagos que
el Ayuntamiento debe efectuar al deudor. Si la deuda aplazada
es superior a 1.502,53 • (250.000.- pesetas), podrá ordenarse
la anotación de embargo preventivo de bienes del deudor en los
Registros públicos correspondientes.

Artículo 108. Organos competentes para su concesión.

1. La concesión o denegación de aplazamientos o
fraccionamientos de pago es competencia del Alcalde, que
podrá delegar cuando el importe de la deuda sea inferior a
1.502,53 • (250.000.- pesetas), en los siguientes órganos:

a) En el Concejal de Hacienda, si la deuda se halla en
periodo voluntario.

b) En el Tesorero, si la deuda se halla en periodo
ejecutivo.

2. El acuerdo de concesión especificará la clase de
garantía que el solicitante deberá aportar o, en su caso, la
dispensa de esta obligación.

3. La resolución de peticiones sobre aplazamientos
será notificada, por el Tesorero, a los interesados.

Si se deniega el aplazamiento o fraccionamiento, se
notificará al solicitante que la deuda deberá pagarse, junto
con los intereses devengados hasta la fecha de la
resolución, en estos plazos:

a) Si se notifica entre los días 1 y 15 del mes, hasta el
día 20 de dicho mes.

b) Si se notifica entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 5 del mes siguiente.

Si no hubiera transcurrido el periodo reglamentario de
ingreso y el pago se produce dentro del mismo, no se
liquidarán intereses de demora.

4. Contra la resolución denegatoria del aplazamiento o
fraccionamiento de pago, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Alcalde, en el plazo de un mes contado
desde el día de la recepción de esta notificación.

Contra la denegación de este recurso podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo.

CAPITULO VI - PRESCRIPCION Y COMPENSACION

Artículo 109. Prescripción.

1. El plazo para exigir el pago de las deudas tributarias
prescribe a los cuatro años, contados desde la fecha de
finalización del plazo de pago voluntario.

2. El plazo para determinar las deudas tributarias
prescribe a los cuatro años, contados desde la finalización
del período para presentar la declaración exigida
legalmente.

3. El plazo de prescripción de las deudas no tributarias
se determinará en base a la normativa particular que regule
la gestión de las mismas. Si no existiera previsión especifica
en la Ley reguladora del recurso de Derecho público no
tributario, se aplicará el plazo de prescripción de cinco años,
establecido en el articulo 40 de la Ley General
Presupuestaria.
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4. El plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier actuación del obligado del pago

conducente a la extinción de la deuda, o a la interposición de
reclamación o recurso.

b) Por cualquier actuación de los órganos de recaudación,
encaminada a la realización o aseguramiento de la deuda.
Estas actuaciones deberán de documentarse en la forma
exigida reglamentariamente, haciéndose constar en particular
que las notificaciones practicadas en la forma regulada en esta
Ordenanza tienen valor interruptivo de la prescripción.

5. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el
computo del plazo de prescripción a partir de la fecha de la
última actuación del obligado al pago o de la Administración.

Interrumpido el plazo de prescripción, la interrupción
afecta a todos los obligados al pago.

6. La prescripción se aplicará de oficio y será declarada
por el Tesorero, que anualmente instruirá expediente
colectivo referido a todas aquellas deudas prescritas en el
año. Este expediente, fiscalizado por el Interventor, se
someterá a aprobación de la Comisión de Gobierno.

Artículo 110. Compensación.

1. Podrán compensarse las deudas a favor del
Ayuntamiento que se encuentren en fase de gestión
recaudatoria, tanto en voluntaria como en ejecutiva, con las
obligaciones reconocidas por parte de aquel y a favor del
deudor.

2. Cuando la compensación afecta a deudas en periodo
voluntario, será necesario que la solicite el deudor.

3. Cuando las deudas se hallan en periodo ejecutivo, el
Alcalde puede ordenar la compensación, que se practicará
de oficio y será notificada al deudor.

Artículo 111. Compensación de oficio de deudas de
Entidades Públicas.

1. Las deudas a favor del Ayuntamiento, cuando el
deudor sea un Ente territorial, Organismo Autónomo,
Seguridad Social o Entidad de Derecho público, cuya
actividad no se rija por el ordenamiento privado, serán
compensables de oficio, una vez transcurrido el plazo de
ingreso en periodo voluntario.

2. El procedimiento a seguir para aplicar la
compensación serán los siguientes.

a) Comprobada por la Unidad de Recaudación que
alguna de las Entidades citadas en el punto 1 es deudora al
Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento de la Tesorería .

b) Si el Tesorero conociera de la existencia de créditos a
favor de las Entidades deudoras, dará traslado de sus
actuaciones a la Asesoría Jurídica, a fin de que pueda ser
redactada la propuesta de compensación.

c) Adoptado el acuerdo que autorice la compensación,
por parte del Alcalde, se comunicará a la Entidad deudora,
procediendo a la formalización de aquella cuando hayan
transcurrido quince días sin reclamación del deudor.

3. Si la Entidad deudora alega insuficiencia de crédito
presupuestario y su voluntad de tramitar un expediente de
crédito extraordinario o suplemento de crédito, en plazo no
superior a los tres meses, se suspenderá la compensación
hasta que la modificación presupuestaria sea efectiva.

Artículo 112. Cobro de deudas en Entidades Públicas.

1. Cuando no fuera posible aplicar la compensación
como medio de extinción de las deudas de las Entidades
Públicas reseñadas en el artículo anterior, por no ostentar las
mismas crédito alguno contra el Ayuntamiento, el Tesorero
solicitará a la Intervención del Ente deudor certificado
acreditativo del reconocimiento de la obligación de pagar al
Ayuntamiento.

2. El Tesorero trasladará a la Asesoría Jurídica la
documentación resultante de sus actuaciones
investigadoras. Después de examinar la naturaleza de la
deuda, del deudor y desarrollo de la tramitación del
expediente, la Asesoría elaborará propuesta de actuación,
que puede ser una de las siguientes:

a) Si no está reconocida la deuda por parte del Ente
deudor, solicitar certificación del reconocimiento de la
obligación y de la existencia de crédito presupuestario.

b) Si de la certificación expedida se dedujera la
insuficiencia de crédito presupuestario para atender el pago,
se comunicará al Ente deudor que el procedimiento se
suspende durante tres meses, a efectos de que pueda
tramitarse la modificación presupuestaria pertinente.

c) Cuando la deuda haya quedado firme, esté
reconocida la obligación y existe crédito presupuestario, se
instará al cumplimiento de la obligación en el plazo de un
mes:

d) Si por parte del Ente deudor se negara la realización
de las actuaciones a que viene obligado, relacionadas con
los apartados anteriores, se podrá formular recurso
contencioso-administrativo, que se tramitará por el
procedimiento abreviado, de acuerdo con lo que prevé el
artículo 29.2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

3. Alternativamente a las acciones reflejadas en el punto
anterior, cuando la Tesorería valore la extrema dificultad de
realizar el crédito municipal a través de las mismas, se
llevará a cabo las siguientes actuaciones:

a) Solicitar a la Administración del Estado, o a la
Administración Autonómica que, con cargo a las
transferencias que pudieran ordenarse a favor del Ente
deudor, se aplique la retención de cantidad equivalente al
importe de la deuda y sea puesto a disposición del
Ayuntamiento.

b) Solicitar la colaboración de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.

4. Cuando todas las actuaciones municipales en orden
a la realización del crédito hayan resultado infructuosas, se
investigará la existencia de bienes patrimoniales a efectos
de ordenar el embargo de los mismos, si ello es necesario.

5. Las actuaciones que, en su caso, hayan de llevarse a
cabo serán aprobadas por el Alcalde y de su resolución se
efectuará notificación formal a la Entidad deudora.

CAPITULO VII - CREDITOS INCOBRABLES.

Artículo 113. Situación de insolvencia.

1. Son créditos incobrables aquellos que no pueden
hacerse efectivos en el procedimiento de gestión
recaudatoria por resultar fallidos los obligados al pago, o por
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haberse realizado con resultado negativo las actuaciones
previstas en el artículo anterior.

2. Cuando se hayan declarado fallidos los obligados al
pago y responsables, se declararán provisionalmente
extinguidas las deudas, en tanto no se rehabiliten en el plazo
de prescripción. La deuda quedará definitivamente
extinguida si no se hubiera rehabilitado en aquel plazo.

3. Si el Jefe de la Unidad de Recaudación conociera de
la solvencia sobrevenida del deudor, propondrá la
rehabilitación del crédito al Tesorero. Una vez aprobada, se
registrará informáticamente.

4. Declarado fallido un deudor, los créditos contra el
mismo de vencimiento posterior serán dados de baja por
referencia a dicha declaración, si no existen otros obligados
o responsables.

5. A efectos de declaración de créditos incobrables, el
Jefe de la Unidad de Recaudación documentará
debidamente los expedientes, formulando propuesta que,
con la conformidad del Tesorero, se someterá a fiscalización
de la Intervención y aprobación por la Comisión de Gobierno.
En base a criterios de economía y eficacia en la gestión
recaudatoria, se detalla a continuación la documentación a
incorporar en los expedientes para la declaración de crédito
incobrable, en función a la cuantía de los mismos.

Artículo 114. Criterios a aplicar en la formulación de
propuestas de declaración de Créditos incobrables.

1. Con la finalidad de conjugar el respeto al principio de
legalidad procedimental con el de eficacia administrativa, se
establecen los requisitos y condiciones que habrán de
verificarse con carácter previo a la propuesta de declaración
de créditos incobrables.

2. La documentación justificativa será diferente en
función de los importes y características de la deuda,
distinguiéndose los siguientes supuestos:

2.1. Expedientes por deudas acumuladas hasta el 31-
12-97 de importe inferior a 30,05 • (5.000.- pesetas), sin que
el deudor sea por otros conceptos liquidados con
posterioridad al 1-1-98.

Se formulará propuesta en cualquiera de los casos
siguientes:

a) Intentada la notificación en todos los domicilios que
figuren en los valores y en el domicilio que consta en el
Padrón de Habitantes resulte el deudor desconocido.

b) Intentada la notificación en los domicilios señalados
en el apartado a) en distintas ocasiones resulte ausente,
siempre que carezca de N.I.F.

c) Disponiendo de N.I.F del deudor se ha intentado la
notificación en la forma y con el resultado señalados en el
apartado b) y también se ha intentado el embargo de fondos
en distintas entidades bancarias con resultado negativo.

2.2. Expedientes por deudas acumuladas hasta el 31-
12-97 de importe inferior a 30,05 • (5.000.- pesetas),
correspondiente a un deudor que debe otros conceptos
liquidados después de 1-1-98.

Dado que la notificación de deudas y de actuaciones se
referirá tanto a los valores liquidados antes del 31-12-97
como a los posteriores, el Tesorero valorará la conveniencia
de extender la propuesta a los valores liquidados después
de 1-1-98.

2.3. Expedientes por deudas acumuladas hasta el 31-
12-97, de importe comprendido entre 30,06 y 60,10 • (5.001.-
pesetas y 10.000.- pesetas), sin que el deudor lo sea por
otros conceptos liquidados con posterioridad a 1-1-98.

Se formulará propuesta en cualquiera de los siguientes
supuestos:

a) Se ha intentado la notificación en los domicilios
señalados en el punto 2.1.a) con el resultado de
desconocido o ausente en varios repartos.

- Se ha publicado en el B.O.R.M.
- No se dispone de N.I.F.
- No se ha satisfecho la deuda ni se ha conocido ningún

nuevo elemento.
b) Se ha intentado la notificación por los medios y con el

resultado señalados en el apartado a) anterior.
- Disponiendo de N.I.F. del deudor, se ha intentado el

embargo de fondos en distintas entidades bancarias con
resultado negativo.

c) Se ha practicado notificación recibida por el deudor.
- El embargo de fondos en distintas entidades es

negativo.
- El embargo de salarios no es posible.
2.4. Expedientes por deudas acumuladas hasta el 31-

12-97 de importe comprendido entre 30,06 y 60,10 • (5.001.-
pesetas y 10.000.- pesetas), correspondientes a un deudor
que debe otros conceptos liquidados después de 1-1-98.

Es de aplicación lo señalado en el punto 2.2,
debiéndose considerar que en el supuesto de poseer N.I.F.
será preciso investigar también la existencia de bienes
inmuebles inscritos en el Registro de la Propiedad a nombre
del sujeto pasivo.

En función del resultado de esta última gestión y según
las características de la deuda posterior a 1-1-98, el
Tesorero valorará el alcance de la propuesta.

2.5. Expedientes por deudas acumuladas hasta el 31-
12-97, de importe comprendido entre 60,11 y 300,51 •
(10.001.- pesetas y 50.000.- pesetas), sin que el deudor lo
sea por otros conceptos liquidados con posterioridad a 1-1-
98.

Se formulará propuesta cuando se den todas las
condiciones de cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Se ha intentado la notificación en los domicilio
señalados en el punto 2.1 a) con el resultado de
desconocido o ausente en varios repartos.

- Se ha publicado en el B.O.R.M.
- No se dispone de N.I.F.
- No se ha satisfecho la deuda ni se ha conocido ningún

nuevo elemento.
- No figura como sujeto pasivo en el padrón de I.B.I. o

del I.A.E.
b) Se ha intentado la notificación por los medios y con

resultado señalados en el apartado a) anterior.
- Disponiendo de N.I.F. del deudor, se ha intentado el

embargo de fondos en distintas entidades bancarias con
resultado negativo.

- Se ha intentado el embargo de salarios con resultado
negativo.

c) Se ha practicado notificación valida.
- El embargo de fondos en distintas entidades es

negativo.
- El embargo de salarios no es posible.
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- No existen bienes inscritos en el Registro de la
Propiedad a nombre del deudor.

d) Se ha practicado notificación válida.
- El embargo de fondos en distintas entidades es

negativo.
- El embargo de salarios no es posible.
- Existiendo bienes inscritos en el Registro de la

Propiedad a nombre del deudor, el Tesorero se opone al
embargo del inmuebles por considerar desproporcionada
esta actuación en relación al importe de la deuda.

2.6. Expedientes por deudas acumuladas hasta 31-12-
97, de importe comprendido entre 60,11 y 300,51 • (10.001.-
pesetas y 50.000.- pesetas), correspondiente a un deudor
que debe otros conceptos liquidados después de 1-1-98.

El Tesorero valorará el alcance de la propuesta en
cuanto a la procedencia de extenderla a conceptos
liquidados después de 1.1.98.

2.7. Expedientes por deudas acumuladas hasta el 31-
12-97 superiores a 300,51 • (50.000.- pesetas).

Se formulará propuesta cuando se den todas las
condiciones de cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Se ha intentado la notificación en los domicilios
señalados en el punto 2.1.a) con el resultado de
Desconocido o ausente en varios repartos .

- Se ha publicado en B.O.R.M.
- No se dispone de N.I.F.
- No se ha satisfecho la deuda ni se ha conocido ningún

nuevo elemento.
- No figura como sujeto pasivo en el padrón de I.B.I. o

del I.A.E.
b) Se ha intentado la notificación por los medios con el

resultado señalados en el apartado a) anterior.
- Disponiendo de N.I.F. del deudor, se ha intentado el

embargo de fondos en distintas entidades bancarias con
resultado negativo.

- Se ha intentado el embargo de salarios con resultado
negativo.

- No existen bienes inscritos en el Registro de la
Propiedad a nombre del deudor.

c) Se ha practicado notificación válida.
- El embargo de fondos en distintas entidades

bancarias es negativo.
- El embargo de salarios no es posible.
- No existen bienes inscritos en el Registro de la

Propiedad a nombre del deudor.
- Se ha investigado en el Registro Mercantil con

resultado negativo.
3. En la tramitación de expedientes de créditos

incobrables por multas de circulación, se podrán simplificar
los requerimientos, considerando los parámetros de importe
de la deuda y reincidencia de las infracciones.

A estos efectos, y a propuesta del concejal responsable
de Circulación, por Resolución de la Alcaldía se dictarán
normas complementarias de las contenida en esta
Ordenanza.

Artículo 115. Ejecución forzosa.

1. Al efecto de respetar el principio de proporcionalidad
entre el importe de la deuda y los medios utilizados para su
cobro, cuando sea necesario de proceder a la ejecución

forzosa de los bienes y derechos del deudor, por deudas
inferiores a 300,51 • (50.000.- pesetas), solo se ordenaran
las actuaciones de embargo siguientes:

a) Deudas cuantía inferior a 30,05 • (5.000.- pesetas).
- Embargo de dinero efectivo o de fondos depositados

en cuentas abiertas en entidades de crédito.
b) Deudas comprendidas entre 30,05 y 300,51 •

(5.000.- pesetas y 50.000.- pesetas).
- Embargo de dinero efectivo en cuentas abiertas en

entidades de crédito.
- Créditos, valores y derechos realizables en el acto, o a

corto plazo.
- Sueldos y salarios y pensiones.
2. A efectos de determinar la cuantía a que se refiere el

punto anterior, se computarán todas las deudas de un
contribuyente que quedan pendientes de pago y siempre que
se hubiera dictado providencia de embargo.

3. Cuando el resultado de la actuaciones de embargo
referidas en el punto 1 sea negativo, se formulará propuesta
de declaración de crédito incobrable.

4. Cuando la cuantía total de la deuda de un
contribuyente sea superior a 300,51 • (50.000.- pesetas), se
podrá ordenar el embargo de los bienes y derechos previstos
en el artículo 131 de la Ley General Tributaria, preservando el
orden establecido en el mencionado precepto.

5. No obstante lo previsto en el punto 4, cuando se
hubiera de embargar un bien cuyo valor es muy superior a la
cuantía de la deuda, se consultará al Tesorero y se actuará
teniendo en cuenta sus indicaciones.

6. Sin perjuicio del criterio general reflejado en el
apartado anterior, cuando el deudor haya solicitado la
alteración del orden de embargo de sus bienes, se
respetará el contenido de tal solicitud siempre que con ello, a
criterio del órgano de recaudación, la realización del débito
no se vea dificultada.

SECCION V INSPECCION

SUBSECCION I - PROCEDIMIENTO

Artículo 116. La inspección de los Tributos.

1. El Servicio de Inspección tiene encomendada la
función de comprobar la situación tributaria de los distintos
sujetos pasivos o demás obligados tributarios con el fin de
verificar el exacto cumplimiento de sus obligaciones y
deberes para con la Hacienda Local, procediendo, en su
caso, a la regularización correspondiente.

2. En ejercicio de sus competencias, le corresponde
realizar las siguientes funciones:

a) La investigación de los hechos imponibles para el
descubrimiento de los que sean ignorados por al
Administración y su consiguiente atribución al sujeto u
obligado tributario.

b) Comprobación de las declaraciones y declaraciones-
liquidaciones para determinar su veracidad y la correcta
aplicación de las normas, estableciendo el importe de las
deudas tributarias correspondientes.

c) Practicar en su caso, las liquidaciones tributarias
resultantes de sus actuaciones de comprobación e
investigación.
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d) La comprobación del valor de las rentas, productos,
bienes y demás elementos del hecho imponible.

e) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos
para la concesión o disfrute de cualquier beneficio fiscal.

f) Informar a los sujetos pasivos y otros obligados
tributarios sobre las normas fiscales y sobre el alcance de
las obligaciones y derechos que de las mismas se deriven.

g) Todas las otras actuaciones que dimanen de los
particulares procedimientos de comprobación de impuestos
locales que la normativa establezca en cada caso,
procurando con especial interés la correcta inclusión en los
censos de aquellos sujetos pasivos que han de figurar en
los mismos.

h) Cualquiera otras funciones que se le encomienden
por los Organos competentes de la Corporación.

3. En relación a la inspección del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, realizará cuantas actuaciones resulten
del régimen de colaboración establecido en el Convenio
suscrito con la Dirección General del Catastro.

4. En relación a la inspección del Impuesto sobre
Actividades Económicas, se llevarán a cabo todas las
actuaciones dimanantes de los regímenes de delegación o
colaboración autorizados por la Administración Estatal.

5. Será de aplicación al régimen de infracciones y
sanciones previsto en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la desarrollen, especialmente en el Real
Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre, que regula el
régimen sancionador tributario e introduce las adecuaciones
necesarias al Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el
cual se aprueba el Reglamento General de la Inspección de
los tributos; así como toda otra normativa que se apruebe al
respecto.

Artículo 117. Personal Inspector.

1. Las actuaciones inspectoras se realizarán por los
funcionarios adscritos al Servicio de Inspección, bajo la
inmediata supervisión de quien ostente su Jefatura, quien
dirigirá, impulsará y coordinará el funcionamiento de la
misma, con la preceptiva autorización del Alcalde.

2. No obstante, actuaciones meramente preparatorias,
o de comprobación, o prueba de hechos, o circunstancias
con transcendencia tributaria podrán encomendarse a otros
empleados públicos que no ostenten la condición de
funcionarios.

3. Los funcionarios del Servicio de Inspección, en el
ejercicio de sus funciones inspectoras, serán considerados
Agente de la Autoridad, a los efectos de la responsabilidad
administrativa y penal de quienes ofrezcan resistencia o
cometan atentado o desacato contra ellos, de hecho o de
palabra, en actos de servicio o con motivo del mismo.

4. Los funcionarios de la Inspección deberán guardar
sigilo riguroso y observar secreto estricto de los asuntos que
conozcan por razón de su cargo. La infracción de estos
deberes constituirá, en todo caso, falta administrativa grave.

5. La Alcadía-Presidencia proveerá al personal
inspector de un carnet u otra identificación que les acredite
para el desempeño de su puesto de trabajo.

Artículo 118. Clases de actuaciones.

1. Las actuaciones inspectoras podrán ser :
a) De comprobación e investigación.
b) De obtención de información con transcendencia

tributaria.
c) De valoración.
d) De informe y asesoramiento.
2. El alcance y contenido de estas actuaciones es el

determinado en la Ley General Tributaria, la Ley de Derechos
y Garantías de los Contribuyentes, el Reglamento General de
la Inspección de Tributos y demás disposiciones que sean
de aplicación.

3. El ejercicio de las funciones propias de la Inspección
Tributaria se adecuará a los correspondientes planes de
actuaciones inspectoras, aprobados por el Alcalde.

4. Las actuaciones inspectoras se documentarán en
los modelos de impresos aprobados por el Alcalde para tal
fin o, en su caso, en los que figuren establecidos por
disposiciones de carácter general.

5. En los supuestos de actuaciones de colaboración
con otras Administraciones Tributarias, el Servicio de
Inspección coordinará con ellas sus planes y programas de
actuación, teniendo sus actuaciones el alcance previsto en la
reglamentación del régimen de colaboración de que se trate.

6. El servicio de Inspección podrá llevar a cabo
actuaciones de valoración a instancia de otros órganos
responsables de la gestión tributaria o recaudatoria.

Artículo 119. Lugar y tiempo de las actuaciones.
1. Las actuaciones de comprobación e investigación

podrán desarrollarse indistintamente:
a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio

tributario o en el del representante que a tal efecto hubiere
designado.

b) En donde se realicen total o parcialmente las
actividades gravadas.

c) Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del
hecho imponible.

d) En las oficinas del Ayuntamiento.
2. La inspección determinará en cada caso el lugar

donde hayan de desarrollarse sus actuaciones, haciéndolo
constar en la correspondiente comunicación.

3. El tiempo de las actuaciones se determinará por lo
dispuesto al respecto en el Reglamento General de la
Inspección de Tributos.

4. Los obligados tributarios podrán actuar por medio de
representante, que deberá acreditar tal condición,
entendiéndose en tal caso realizadas las actuaciones
correspondientes con el sujeto pasivo u obligado tributario.

Artículo 120. Iniciación y desarrollo de las actuaciones
inspectoras.
1. Las actuaciones de la Inspección podrán iniciarse:
a) Por iniciativa propia de la Inspección, ajustándose al

plan previsto a tal efecto.
b) Por orden superior estricta y motivada por el Jefe de

Inspección.
c) A petición del obligado tributario, de acuerdo con lo

que prevé el artículo 28 de la Ley de derechos y garantías de
los contribuyentes.
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2. Las actuaciones de la Inspección se podrán iniciar
mediante comunicación notificada al obligado tributario o
personándose la Inspección sin previa notificación, y se
desarrollarán con el alcance, las facultades y los efectos que
establezca el Reglamento General de la Inspección de
Tributos.

3. El personal inspector podrá entrar en fincas, a los
locales de negocio y a cualquier lugar donde se desarrollen
actividades sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a
tributación, se produzcan hechos imponibles o exista
cualquier otra prueba, cuando se considere necesario para
la práctica de la actuación inspectora.

4. Las actuaciones inspectoras deberán proseguir
hasta su finalización, pero se podrán interrumpir
justificadamente cuando concurran las circunstancias
establecidas en el Reglamento General de la Inspección de
Tributos.

5. Las actuaciones se documentarán en diligencia,
comunicaciones, informes y actas previas o definitivas. Estos
documentos tendrán las funciones, las finalidades y los
efectos que establezca el Reglamento General de la
Inspección de Tributos, entendiéndose, a estos efectos, que
las referencias al Inspector-Jefe son al Alcalde.

6. En cualquier caso, y con carácter previo a la
formalización de las actas, se dará audiencia al interesado
para que pueda alegar todo aquello que convenga a su
derecho en relación con la propuesta que se vaya a formular.

SUBSECCION II - INFRACCIONES Y SANCIONES.

1. Constituye infracción simple el incumplimiento de
obligaciones o deberes tributarios exigidos a cualquier
persona, sea o no sujeto pasivo, por razón de la gestión de
los tributos, cuando no constituyan infracciones graves y no
operen como elemento de graduación de la sanción.

2. Corresponden a las infracciones tipificadas en el
artículo 78 de la Ley General Tributaria las sanciones
siguientes:

a) Infracción tipificada en el artículo 78.1 a) de la L.G.T.
Falta de presentación de declaraciones, o presentación

de declaraciones falsas, incompletas o inexactas, cuando
tales declaraciones no sean necesarias para que el
Ayuntamiento pueda practicar la liquidación de aquellos
tributos que no se exigen por autoliquidación.

Sanción mínima: 6,01 • (1.000.- pesetas) (Art. 8.1 del RD
1930/1998, de 11 de septiembre, por el cual se desarrolla el
régimen sancionador tributario, en adelante RRST)

Criterios de graduación.

Aumentos mínimos:
1. Si el infractor hubiese sido sancionado mediante

resolución firme en vía administrativa, en los cinco años
anteriores a la comisión de la infracción objeto del
expediente, por infracción tributaria simple de la misma
naturaleza, la sanción mínima se incrementará, según el Art.
15.1 a) del RRST en :

- 225,38 • (37.500.- pesetas), si se trata del
incumplimiento de la misma obligación.

- 135,23 • (22.500.- pesetas), si se trata de otro tipo
pero de la misma naturaleza.

2. Por el retraso en la presentación de las
declaraciones, la sanción se incrementará, según el Art.
15.1.c) del RRST en :

- 45,08 • (7.500.- pesetas), si el retraso no hubiera
excedido de tres meses.

- 90,15 • (15.000.- pesetas), si el retraso fuera de tres a
seis meses.

- 135,23 • (22.500.- pesetas), si el retraso fuera
superior a seis meses.

b) Infracción tipificada en el artículo 78.1b) de la LGT.
Incumplimiento total o extemporáneo de los deberes de

suministrar datos, informes o antecedentes con
transcendencia tributaria para la gestión, inspección y la
recaudación de los tributos locales.

Sanción mínima: 6,01 • (1.000.- pesetas) (art. 91.
RRST), por cada dato omitido, falseado o incompleto.

Criterios de graduación.

Aumentos mínimos:

1. Si el infractor hubiese sido sancionado mediante
resolución firme en vía administrativa en los últimos cinco
años por esta infracción, la sanción se incrementará en
24,04 • (4.000.- pesetas), por cada dato omitido, falseado o
incompleto (art. 15.1 a) del RRST)

En la petición de información a las entidades bancarias
sobre cuentas de depósito de las que sean titulares
contribuyentes incursos en un procedimiento de apremio, se
considera “dato omitido” la identificación de cada una de las
cuentas que pudieran estar abiertas en la entidad a la que
se requiere información.

2. Por el retraso en la presentación de los datos
requeridos, la sanción se incrementará según el art. 15.1 c)
del RRST en :

- 6,01 • (1.000.- pesetas), si el retraso fuera sido
inferior a tres meses.

- 12,02 • (2.000.- pesetas), si el retraso fuera de tres a
seis meses.

- 18,03 • (3.000.- pesetas), si el retraso fuera superior a
seis meses.

c) Infracción tipificada en el artículo 78.1.f) de la LGT.
Resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de la

Administración tributaria, ya sea en fase de gestión,
inspección o recaudación.

A estos efectos, se entiende que existe reiteración en la
desatención de requerimientos cuando tres de ellos,
sucesivos y de idéntico contenido, hubieran sido
desatendidos.

1.- En caso de desatención reiterada de los
requerimientos formulados por la Administración Tributaria
Municipal, los criterios de graduación señalados en el
artículo 15.1 d) del RRST quedan fijados de la siguiente
manera:

a) En requerimientos efectuados en la fase de gestión :
150,25 • (25.000.- pesetas).

b) En requerimientos efectuados en fase de inspección
o recaudación : 300,51 • (50.000.- pesetas).
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3. Si el infractor hubiese sido sancionado mediante
resolución firme en vía administrativa, en los cinco años
anteriores a la comisión de infracción objeto del expediente,
por infracción tributaria simple de la misma naturaleza, la
sanción prevista en el apartado anterior se incrementará,
según el articulo 15.1 a) del RRST, en :

- 135,23 • (22.500.- pesetas) por cada antecedente en
el que concurran las circunstancias señaladas, si se trata de
procedimientos de gestión tributaria.

- 300,51 • (50.000.- pesetas) por cada antecedente en
el que concurran las circunstancias señaladas, si se trata de
procedimientos de inspección o recaudación tributarias.

Artículo 122. Sanciones por infracciones graves.

1. Constituyen infracciones graves en el ámbito
tributario local, las siguientes conductas:

Dejar de ingresar dentro de los plazos
reglamentariamente señalados la totalidad o parte de las
deudas que se exijan por el procedimiento de
autoliquidaciones, excepto que se regularice voluntariamente
la situación (articulo 61 de la LGT) o sea de aplicación
aquello previsto en el articulo 127 de la LGT.

No presentar o presentar fuera de plazo previo
requerimiento de la Administración, o de forma incompleta o
incorrecta, las liquidaciones necesarias para que la
Administración pueda liquidar aquellos tributos que no se
exigen por el procedimiento de autoliquidación.

Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales,
desgravaciones o devoluciones.

2. La sanción mínima por las infracciones tributarias
graves señaladas, según el art. 87.1 de la LGT, es del 50 por
100 de las cantidades que hubieran dejado de ingresarse, o
del importe de los beneficios o devoluciones indebidamente
obtenidos.

3. Para la aplicación de los criterios de graduación
recogidos en los artículos 16 al 20 del RST se fijan los
siguientes aumentos:

a) Cuando el sujeto infractor haya sido sancionado
mediante resolución firme en vía administrativa por infracción
tributaria grave, en tributos cuya gestión haya sido atribuida a
la Administración Tributaria Local, en los cinco años
anteriores a la comisión de la infracción objeto del
expediente, el porcentaje de sanción se incrementará :

- en 10 puntos, si la sanción se refería al mismo tributo.
- En 5 puntos, si la sanción se refería a otros tributos.
Cuando por aplicación de lo dispuesto en el apartado

anterior, corresponda un incremento de 5 puntos, no se
aplicará incremento alguno.

b) Cuando los obligados tributarios, debidamente
notificados y apercibidos al efecto, no atiendan los
requerimientos formulados por la Administración tributaria en
el curso de actuaciones de comprobación e investigación
para regularizar su situación tributaria, en las que se pongan
de manifiesto la comisión de infracciones graves, el
porcentaje de sanción se incrementará como mínimo en :

- Por negativa reiterada a aportar los datos, justificantes
y antecedentes que les sean requeridos: 30 puntos.

- Por la incomparecencia reiterada (tres requerimiento
consecutivos) : 20 puntos.

- Cuando la incomparecencia reiterada obligue a
efectuar la regularización sin la presencia del obligado
tributario: 40 puntos.

- Por otros supuestos de resistencia, negativa u
obstrucción : 10 puntos.

c) Cuando se utilicen medios fraudulentos en la
comisión de la infracción, o se cometa ésta por medio de
persona interpuesta, el porcentaje de la sanción se
incrementará en 20 puntos, conforme establece el articulo
82.1 c) de LGT.

d) Cuando por falta de presentación de declaraciones o
por la presentación de declaraciones incompletas o
inexactas, se derive una disminución de la deuda tributaria,
por aplicación del articulo 20.3. b) del RRST, si dicha
disminución excede del 10, 25, 50 ó 75 por 100, el porcentaje
de la sanción se incrementará en 10, 15, 20 ó 25 puntos,
respectivamente.

4. El importe total de la sanción no podrá exceder del
150 por 100 de la cuantía dejada de ingresar, según
determina el articulo 16.3 del RRST.

5. Las sanciones por infracciones tributarias graves se
reducirán en un 30 por 100 cuando el sujeto infractor
manifieste su conformidad con la propuesta de
regularización que se formule. La conformidad debe
extenderse a la cuota tributaria, recargos e intereses de
demora, y ha de manifestarse antes que se dicte el acta de
liquidación correspondiente.

Artículo 123. Liquidación de intereses de demora.

1. De acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del
articulo 87 de la Ley General Tributaria, se exigirán intereses
de demora por el tiempo transcurrido entre la finalización del
plazo voluntario del pago y el día en que se practique la
liquidación que regularice la situación tributaria.

2. La Inspección de los Tributos incluirá estos intereses
de demora en las propuestas de liquidación consignadas en
las actas y en las liquidaciones tributarias que practique.

Artículo 124. Procedimiento sancionador.

La imposición de sanciones tributarias se realizará
mediante un expediente distinto o independiente del
instruido para la comprobación e investigación de la
situación tributaria del sujeto infractor, en el cual se dará, en
todo caso, audiencia interesado.

El expediente se iniciará a propuesta de los
funcionarios que hayan llevado a cabo las actuaciones de
comprobación e investigación, con autorización del inspector
jefe y será instruido por el funcionario designado adscrito a la
unidad administrativa en la cual se tramita el expediente.

El órgano competente para acordar e imponer
sanciones tributarias es el Alcalde.

Contra el acuerdo de imposición de las sanciones se
podrá imponer recurso de reposición ante la Alcaldía, previo
al contencioso-administrativo.

DISPOSICION FINAL
Se autoriza al Alcade-Presidente para dictar cuantas

instrucciones sean necesarias para la aplicación de la
presente Ordenanza.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12958 Aprobación definitiva del Programa de Actuación
en el ámbito del P.P. Sector P-3 Cabezo Beaza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión celebrada por la Comisión de Gobierno
Municipal del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena el
día treinta de noviembre de dos mil uno, se adoptó acuerdo
de aprobación definitiva del Programa de Actuación
presentado por la Mercantil Sicad, S.L., en el ámbito del P.P.
Sector P-3 Cabezo Beaza, otorgándole con ello la condición
de urbanizador de dicha unidad, en los derechos y
obligaciones que a tal condición otorga la Ley 1/2001, del
Suelo de la Región de Murcia.

En el mismo acto se acordó aprobar definitivamente el
Proyecto de Reparcelación de la citada unidad de actuación
presentado por la empresa urbanizadora.

Lo que se publica, conforme a lo establecido en los
artículos 173 y 176 de la Ley 1/2001, de 24 de abril del Suelo
de la Región de Murcia, haciéndose saber que contra esta
resolución los interesados, podrán interponer recurso de
reposición, previo al contencioso administrativo, ante este
Excelentísimo Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir
de la publicación del presente, o bien directamente, recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente que no hayan sido
notificadas personalmente por las causas consignadas en el
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Cartagena, 11 de diciembre de 2001.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12689 Ordenanzas fiscales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ante la llegada del “euro” en enero de 2002, sucesora
de la “peseta” como nueva moneda de cuenta y medio de
pago del sistema monetario nacional, y única de la Unión
Europea, y ante la necesidad de información que por parte de
los ciudadanos de Cieza puede ser demandada con respecto
a los distintos importes que conforman el marco tributario
local, en previsión de posibles incidencias motivadas por la
desorientación de los mismos con respecto a la nueva
moneda, se ha procedido a la transformación de las tarifas
en euros tras la redenominación de sus importes de la
unidad de cuenta peseta a la unidad de cuenta euro, con la
correspondiente subdivisión centesimal de esta última
moneda conforme al tipo de conversión de 1 euro = 166,386
Pts., una vez practicado el correspondiente redondeo por
exceso o por defecto al céntimo mas próximo según las
directrices establecidas en la Ley 46/1998, de 17 de
Diciembre, sobre introducción del euro, insistiendo en la
idea de que  la utilización del euro tiene un efecto neutro en
las tarifas de los distintos tributos locales existentes, no
suponiendo una alteración de las mismas. Por ello

HE  RESUELTO

Que se proceda a dar publicidad en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y en el tablón de anuncios de este
Excmo. Ayuntamiento, de todas las Ordenanzas Fiscales así
como del Callejero anexo a las mismas, con los importes de
las tarifas en euros, permaneciendo vigentes a partir de 1 de
Enero de 2002 y  mientras no se acuerde su modificación o
derogación.

Lo manda y firma el Alcalde, D. Francisco Martínez
Rojas, ante mí, el Secretario accidental de la Corporación, D.
Bartolomé  Buendía  Martínez, en Cieza a veintiséis de
noviembre de dos mil uno.—El Alcalde. Ante mí.

ORDENANZA 0100.- TASA POR EXPEDICIÓN DE
DOCUMENTOS.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7º
Epígrafe 1: Certificaciones
1.1.- Por cada certificación de ingreso 2,73 E
1.2.- Por cada certificación catastral 2,64 E
1.3.- Por cada certificación de calificación
urbanística de finca 18,81 E
1.4.- Por cada certificación de edificación
existente  125,43 E
Cuando alguna de las certificaciones anteriores sean

requisito obligado en la tramitación de un expediente
municipal, serán expedidas, haciéndose constar en las
mismas, sin el pago de cuota tributaria alguna.

Epígrafe 2: Servicios administrativos generales
2.1.- Por cada diligencia de reconocimiento
de edificios  a instanciac de parte 43,90 E
2.2.- Por cada compulsa de documento que
no haya de surtir efecto ante el Ayuntamiento
de Cieza  0,96 E
2.3.- Por bastanteo de poderes y
documentos acreditativos de legimitización 5,68 E
2.4.- Por retirada obligatoria de placas y
distintivos de identificación de vados 10,04 E
2.5.- Por cada fotocopia, a partir de
10 unidades   0,06 E
2.6.- Por cada copia de cartografía:
2.6.1.- En A2 o A1 2,79 E
2.6.2.- En A4 o A3 2,37 E
2.7.- Por servicios de la Biblioteca Municipal:
2.7.1.- Por cada fotocopia 0,06 E
2.7.2.- Por impresión de listados a través
del ordenador, por cada hoja de salida
de impresora 0,12 E

Epígrafe 3: Por cada solicitud para participar en pruebas
selectivas de personal:

3.1.- En plazas de plantilla de titulación
superior universitaria 27,05 E
3.2.- En plazas de plantilla de titulación
media universitaria 21,04 E
3.3.- En plazas de plantilla de titulación
bachiller superior o equivalente 15,03 E
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3.4.- En plazas de plantilla de titulación
graduado escolar o equivalente 15,03 E
3.5.- En plazas de plantilla de titulación
equivalente a certificado de escolaridad 12,02 E
3.6.- En bolsas de trabajo, acreditando la
condición de desempleado, se aplicará
el 60% de las tarifas anteriores

ORDENANZA 0120.- TASA POR LA UTILIZACIÓN DE
PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS
SERVICIOS ANÁLOGOS.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6º
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Epígrafe primero. Piscinas:
Sábados-Domingos

Clase individual diaria Días laborales y festivos

- Infantil (5-14 años)  1,29 E 1,59 E

- Pensionistas    1,29 E 1,59 E

- General 1,92 E 2,28 E

Sábados-Domingos
Clase individual diaria Días laborales y festivos

- Infantil/Pensionistas:

- Hasta 3 personas 3,19 E 3,85 E

- Hasta 5 personas  5,14 E 6,43 E

- Hasta 7 personas   6,43 E 8,96 E

- General:

- Hasta 3 personas  5,14 E 5,74 E

- Hasta 5 personas   7,63 EUROS

                  8,93 E

- Hasta 7 personas   10,22 E 12,14 E

- Grupos mixtos:

- Hasta 3 personas     3,85 E 5,14 E

- Hasta 5 personas        6,43 E 8,96 E

- Hasta 7 personas  9,59 E 11,48 E

Clase individual abono Mensual Temporada

- Infantil/Pensionistas 25,09 E 47,06 E

- General  37,65 E 72,12 E

Epígrafe segundo. Pistas polideportivas y gimnasio
cubierto

- 1 hora de pista    2,58 E
- Abono de 10 horas de pista

18,72 E
-Abono clubes federados
(3 horas por semana) 65,54 E

Epígrafe tercero. Pistas de tenis y frontones.
- 1 hora de pista 1,92 E
- Abono de 10 horas de pista 12,77 E
- Abono clubes federados
(8 horas por semana) 63,71 E

Epígrafe cuarto. Pista de atletismo
- 1 uso individual de pista 1,29 E
- Abono anual individual 12,77 E
- Abono anual clubes y entidades 159,30 E
- Abono anual clubes de atletismo  127,44 E

Epígrafe quinto. Campo de fútbol E.P.M.
Campos del río
- 1 partido 6,43 E
- Abono 5  19,14 E

Epígrafe sexto. Campo de fútbol La Arboleja tierra
- 1 partido 6,43 E
- Abono 5 partidos 19,14 E

Epígrafe séptimo. Campo de fútbol La Arboleja césped
- 1 partido 31,85 E
- Abono clubes de fútbol (3 horas sema-
na) 318,60 E

Epígrafe octavo. Sala de Barrio
- 1 hora de pista completa 8,93 E
- 1 hora de sección de pista 4,48 E
- Abono anual clubes pista completa
(3 horas/semana) 318,60 E
- Abono anual clubes sección de pista
(3 horas/semana) 159,30 E
- 1 hora de uso individual 1,29 E

- Abono anual deportistas federados
 (5 horas/semana) 76,51 E

Epígrafe noveno. Por organización de torneos y
campeonatos

- Sin inscripción   50% tasa normalizada
- Con inscripción 10% de la inscripción
- Con inscripción y taquilla 20% de la inscripción
- Con inscripción, taquilla y premios en metálico 30%

de la inscripción

Epígrafe décimo. Recargo nocturno
- 1 hora campo césped La Arboleja 31,88 E
- 1 hora sala de barrio pista completa 5,14 E
- 1 hora sala de barrio sección pista 1,92 E
- 1 hora resto de instalaciones 2,58 E

Epígrafe undécimo. Uso de material y otros
- 1 balón (1 hora) 1,59 E
- Juego de petos (1 hora) 3,85 E
- Hamaca (1 día) 3,19 E
- Armario individual (1 día) 1,59 E
- Bolsa (1 día) 0,36 E

Epígrafe duodécimo. Publicidad
Sala de barrio
- Módulos de 2x1 metro durante 1 año 382,30 E
- Módulos de 2x1 metro, un partido 50,97 E
- Círculo central durante 1 año 637,16 E
- Círculos tiros libres (2) durante 1 año 637,16 E
Campo de fútbol La Arboleja
- Módulo valla inferior durante 1 año 191,15 E
- Módulo valla superior durante 1 año 318,60 E
- Torres alumbrado (4) durante 1 año 796,46 E
- Marcador                    254,89 E
Polideportivo
- Módulos pistas exteriores durante 1 año 76,48 E
- Módulos 2x1 en gimnasio durante1
 año            159,30 E
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- Círculo central y tiros libres en el gimnasio
durante 1 año 477,86 E
Todos los precios referidos a días se entenderán como

día o fracción.

ORDENANZA 0130.- TASA POR ASISTENCIA Y
ESTANCIA EN GUARDERÍA INFANTIL.

BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5º
La base imponible consistirá en el tipo de servicio

solicitado y el nº de personas beneficiarias, siendo las tarifas
las siguientes:

Epígrafe primero. Tarifa individual
- Completo (estancia y comedor), por
 mes 101,96 E
- Parcial (estancia), por mes 63,74 E

Epígrafe segundo. Tarifa familiar, aplicable a sujetos
pasivos que tengan inscritos varios miembros de su unidad
familiar.

- Completo, por mes
Primer hijo 101,96 E
Segundo hijo 76,48 E
Por cada uno de los restantes   50,97 E
- Parcial, por mes
Primer hijo 63,74 E
Segundo hijo   47,78 E
Por cada uno de los restantes   31,88 E

Epígrafe tercero. Tarifa becada, aplicable a aquellos
sujetos pasivos, que en razón de sus características
socioeconómicas sean considerados  por la Comisión de
Gobierno con carácter de becados, aplicándose la tarifa en
función del grado de beca considerado y con independencia
del número de hijos inscritos y para cada uno de ellos.

- Completo, por mes
Grado 1   25,48 E
Grado 2   50,97 E
Grado 3 76,48 E
- Parcial, por mes
Grado 1   15,93 E
Grado 2   31,88 E
Grado 3   47,78 E

ORDENANZA 0140.- TASA POR ENSEÑANZAS
ESPECIALES EN ESTABLECIMIENTOS DOCENTES
MUNICIPALES.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6º
La cuota a pagar será la siguiente, según los centros y

cursos:

Universidad popular
- Bordado y traje regional  33,06 E

- Dibujo y pintura 24,04 E
- Cerámica 24,04 E
- Idioma  24,04 E
- Informática 21,04 E
- Corte y confección  21,04 E
- Manualidades 21,04 E
- Guitarra 21,04 E
- Otros cursos  21,04 E
- Academia municipal de arte  21,04 E
- Bordado infantil  21,04 E
- Otros cursos infantiles  21,04 E
- Cursos específicos de verano  21,04 E
Escuela de Música
- Matrícula ( con derecho a una
 asignatura)  24,04 E
- Por cada asignatura más  9,02 E
Escuela de folklore
- Matrícula 24,04 E
Cursos de natación
- Infantil (3 a 14 años)  12,77 E
- Adultos (más de 15 años) 15,93 E
Cursos deportivos
A) Por mes y abonados al comienzo del curso:
- Gimnasia de mantenimiento 7,66 E
- Gerontogimnasia    3,85 E
- Escuelas deportivas seniors 7,66 E
B) Por año y abonados al comienzo del curso:
- Escuelas deportivas  de base
(hasta 14 años) 25,48 E
Actividades deportivas
Por campeonato o torneo:
- Jugador senior en campeonatos de fútbol
y fútbol sala  6,43 E
- Jugador senior en otros campeonatos 5,14 E

ORDENANZA 0160.-  TASA POR LA PRESTACION DEL
SERVICIO DE APARCAMIENTO PUBLICO

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5º
Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:
a) Régimen general
1.- Por utilización del aparcamiento entre las  8  y las 20

horas, por cada vehículo y hora o fracción, 0,96 E.
2.- Por utilización del aparcamiento entre las  20  y las 8

horas, por cada vehículo y hora o fracción, 0,45 E.
La liquidación máxima por día será de 11,42 E. En el

supuesto de pérdida o extravío del ticket: el pago a realizar
será de 45,68 E.

La liquidación se producirá, así como el pago de la
misma, en el momento que el usuario decida no seguir
utilizando el aparcamiento, retirando el vehículo de la plaza
ocupada y de las instalaciones del aparcamiento público.

b) Régimen especial
Este régimen será aplicado en el supuesto de que el

Ayuntamiento decida reservar un número de plazas para
aparcamiento exclusivo, previo acuerdo corporativo, en
jornada completa o jornada nocturna, comprendiendo esta
última la franja horaria de 20 a 8 horas.
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 En estos supuestos, el importe a pagar, de carácter
irreducible, y que será satisfecho en el primer trimestre de
cada ejercicio económico, una vez aprobado el padrón
correspondiente, será el siguiente:

b.1.-  480,81 E anuales para el régimen completo.
b.2.-  240,40 E anuales para el régimen nocturno.

ORDENANZA 0200.- TASA POR OTORGAMIENTO DE
LAS LICENCIAS SOBRE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6º
La  cuota tributaria será la resultante de la aplicación de

las siguientes tarifas:
1. Establecimientos o locales no sujetos al Reglamento

de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas:
188,61 E.

Cuando el Presupuesto de la instalación sea superior a
9.430,48 E, la cuota tributaria se obtendrá aplicando el 2% al
citado Presupuesto.

2. Establecimientos o locales sujetos al Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas:
398,98 E.

Cuando el Presupuesto de la instalación sea superior a
19.949,09 E, la cuota tributaria se obtendrá aplicando el 2%
al citado Presupuesto.

3. Supuestos especiales:
3.1.- Entidades bancarias y Cajas de Aho-
rros 3.627,11 E
3.2.- Entidades de seguros 544,07 E
3.3.- Cines, teatros, discotecas y salas
de fiestas 725,42 E
3.4.- Bingos y salas de juegos 1.088,13 E
3.5.- Industrias de actividades nocivas,
insalubres y peligrosas 1.450,84 E
3.5.- Expedientes de instalación y apertura
para la constataciçon de la legalización
de máquinas recreativas tipo A 90,67 E
3.6.- Expedientes de instalación y apertura
para la constatación  de la legalización
de máquinas recreativas y de azar tipo B 181,36 E
4. Cambios de titularidad de establecimientos
o locales:
4.1.- De establecimientos  no sujetos al
Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 72,54 E
4.2.- De establecimientos sujetos al
Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 145,08 E
5.  En los casos de ampliación de actividades, siempre

que la actividad ampliada sea similar a la que venía
desarrollándose, se tributará por el 50% de la tarifa aplicable
en cada caso.

6. Las actividades a desarrollar en el Polígono industrial
Los Prados tributarán por el 10% de la tarifa aplicable en
cada caso.

ORDENANZA 0210.- TASA POR SERVICIO DE LONJAS Y
MERCADO.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7º
La tarifa a aplicar será la siguiente:

Epígrafe primero. Por la utilización del Mercado
Municipal.

Mercado Nº 1
Por la utilización de cada puesto del mercado, al  mes

12,08 E/metro mostrador
Mercado Nº 2
Por la utilización de cada puesto del mercado, al  mes

8,56 E/metro mostrador

Epígrafe segundo. Lonja:
Por la utilización de puestos, por cada metro cuadrado o

fracción de superficie útil la cantidad de 3,25 E al mes.

ORDENANZA 300.-  TASA SOBRE RECOGIDA
DOMICILIARIA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7º
Las cuotas a aplicar, por semestre, serán las

siguientes:

Grupo Centro E

A Locales destinados a viviendas,
aparcamientos colectivos privados y
locales cerrados o sin actividad 27,59

B Locales destinados al comercio,
industria o actividades siguientes: 75,94
Fotografía, radio o televisión
Alimentación, pescaderías, fruterías y
carnicerías
Productos sanitarios, dietéticos y similares
Almacén de manipulación de frutas
Piensos, animales domésticos y similares
Golosinas, frutos secos y similares
y confiterías
Librerías, papelerías, imprentas, estancos,
prensa y loterías
Videoclubs y venta de discos y
artículos videomusicales
Todo a 100, bisuterías y plásticos
Joyerías, relojerías y artículos de regalo
Farmacias, parafarmacias, ópticas y
productos ortopédicos
Jugueterías, artículos deportivos y floristerías
Peluquerías, gimnasios y salones de belleza
Talleres de carpintería, chapa, cerrajería,
mecánicos y de artesanía
Ferreterías, electrodomésticos, funerarias
y mobiliario
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Informática y mobiliario y equipos de oficina
Fontanerías, saneamiento y artículos
de regadío y construcción
Textil, toldos y tapicerías y tintorerías
Abonos, insecticidas, droguerías,
perfumerías y productos químicos
Vehículos, repuestos, maquinaria y similares
Talleres de confección, hilaturas y esparterías
Academias, guarderías, asociaciones
y centros educativos y de enseñanza
Talleres y comercios de electricidad y electrónica
Chatarrerías y desguaces

C Locales destinados a entidades
financieras y agencias de seguros 197,49

D Locales destinados a centros sanitarios,
veterinarios, clínicas, laboratorios y similares 87,66

E Locales destinados a asesorías,
despachos profesionales, gestorías,
autoescuelas, agencias de viajes,
inmobiliarias, transportes y mensajerías 77,77

F Locales destinados a gasolineras y
lavaderos 123,42

G Locales destinados a supermercados,
ferreterías y en general a suministros,
cuando la superficie sea superior
a 200 metros cuadrados 154,28

H Locales destinados a bares, cafeterías,
heladerías, juegos recreativos, pubs,
hoteles, hostales y pensiones,
restaurantes, comidas y pizzerías 88,95

I Locales destinados a discotecas,
salas de bingo, salas de baile, cines
y espectáculos deportivos y taurinos 160,47

J Otros locales no contemplados en
los grupos anteriores 77,23

ORDENANZA 0320.- TASA POR LICENCIAS
URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR LA LEGISLACIÓN DEL SUELO
Y ORDENACIÓN URBANA.

BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6º
Las tarifas a aplicar por cada licencia, serán las

siguientes:

Epígrafe primero: Obras, instalaciones y construcciones
en general, incluidas las demoliciones, devengarán en
función del importe del Presupuesto de ejecución material
los siguientes porcentajes sobre este:

- Hasta 18.030,36 de E 0,8%
- De 18.030,37 a 48.080,97 de E 1,0%
- De 48.080,98 a 72.121,45 de E 1,2%
- De 72.121,46 a 150.253,03 de E 1,4%
- De 150.253,04 a 601.012,10 de E 1,6%
- De 601.012,11 E en adelante 1,8%

La tasa mínima a liquidar por este epígrafe se cifra en
50,18 E.

Las obras sujetas a este epígrafe que se realicen en el
Polígono industrial Los Prados tributarán por el 10% de la
tarifa aplicable.

Epígrafe segundo: Obras menores, consideradas
aquéllas de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y
económica que no supongan alteración del volumen, del uso
objetivo, de las instalaciones y servicios de uso común, o del
número de viviendas o locales, ni afecten al diseño exterior, a
la cimentación, a la estructura o a las condiciones de
habitabilidad o seguridad de los edificios o instalaciones de
toda clase:  1% sobre el presupuesto de la obra, con un
mínimo de 18,81 E.

Epígrafe tercero: Las parcelaciones, reparcelaciones y
segregaciones, por cada parcela resultante objeto de tales
operaciones 18,81 E.

Epígrafe cuarto: Por la primera utilización u ocupación
de los edificios e instalaciones en general: 0,12% del valor
actual de la edificación e instalaciones, establecido por los
Servicios técnicos.

Epígrafe quinto: Licencias por usos de carácter
provisional establecidos por la normativa sobre suelo y
ordenación urbana: 0,6% del valor actual de la edificación e
instalación.

Epígrafe sexto: Licencias por modificación de uso de
edificios e instalaciones en general: 0,40% del presupuesto
de ejecución material actualizado de la edificación e
instalación.

Epígrafe séptimo: Licencia por corta de árboles integrados
en masa arbórea que esté enclavada en terrenos para los que
exista un plan de ordenación aprobado: 34,50 E/tahúlla.

Epígrafe octavo: Otras licencias:
a) Por colocación de rótulos, carteles, banderas, etc., en

fachadas o lugar visible desde la vía pública: 15,66 E por
metro cuadrado o fracción.

b) Por colocación de grúas, montacargas y silos en la
vía pública: 62,72 E.

c) Por ocupación de la vía pública con mesas y sillas,
tablados, tribunas y elementos análogos, con finalidad
lucrativa: 8,14 E.

d) Por colocación de vallas de protección de obras y
solares: 2,82 E por metro lineal.

e) Por colocación de hormigoneras en la vía pública:
31,34 E.

f) Por el uso de megafonía: 12,53 E.
g) Por colocación de vehículos u otros expositores en la

vía pública: 8,14 E.
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ORDENANZA 0510.- TASA POR OCUPACIÓN DE
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS,
TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS
CON FINALIDAD LUCRATIVA.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6º
Epígrafe primero.  Tarifa para veladores, tribunas,

tablados y cualesquiera otros elementos de naturaleza
análoga con finalidad lucrativa.

La tarifa a aplicar, por día o fracción, será la resultante
de aplicar la siguiente fórmula:

Cuota día= 0,055 * Vm * n * s* F

       365

donde “Vm” es el valor del m2 que figura en el callejero
anexo a las Ordenanzas municipales, según la categoría de
la calle donde se produce la ocupación; “n” es el número de
días de la ocupación; “s” la superficie en m2 de la ocupación
y “F” el factor de actualización.

El valor del factor de actualización “F” es: 1,022.
Cuando como consecuencia de la ocupación se

produzcan cortes de calles al tráfico, la superficie a
considerar para la aplicación de la fórmula  será la
equivalente a la del tramo de la calle en la que se produce el
corte.

La ocupación con elementos correspondientes a este
epígrafe que se produzca sin la solicitud y concesión de la
correspondiente licencia supondrá una sanción equivalente
al 150% de la liquidación correspondiente por este epígrafe.

Epígrafe segundo. Tarifa para ocupación con mesas y
sillas con finalidad lucrativa.

a) Módulos anuales
La unidad se refiere al conjunto de mesa y cuatro sillas.
Cuotas según categoría de la calle

Módulo Unidades Primera Segunda Tercera
A Hasta 3 184,66 E     139,95 E       90,84 E
B Hasta 5 307,75 E 233,22 E 214,11 E
C Hasta 10 512,93 E 410,37 E 356,85 E
D Hasta 15 725,75 E 580,49 E 504,64 E
E Hasta 20 937,94 E 749,97 E 651,86 E
F Hasta 25 1.076,29 E 860,62 E 747,66 E
G Hasta 30 1.154,09 E 923,30 E 802,41 E
H Hasta 40 1.538,77 E 1.231,05 E 1.069,83 E
I Hasta más de 40 2.102,64 E 1.682,14 E 1.461,69 E

Para las categorías de calles restantes, según el
callejero anexo a las Ordenanzas municipales, el importe del
módulo anual se obtendrá aplicando sobre el módulo
correspondiente a Tercera los siguientes porcentajes:

Categoría %
4 95
5 90
6 85
7 80
8 70
9 60

Resto 50

b) Módulos especiales de temporada
Se establecen dos módulos especiales de temporada:

“J”, que abarca desde el Domingo de Ramos al Domingo de
Resurrección (Semana Santa) y  “K” desde el 20 de agosto al
2 de septiembre (Feria y Fiestas).

Módulo

Unidades J (Semana Santa) K (Feria y Fiestas)

Hasta 3 17,61 E 30,80 E
Hasta 5 29,33 E 51,33 E
Hasta 10 52,92 E 92,41 E
Hasta 15 82,22 E 143,73 E
Hasta 20 105,81 E 184,78 E
Hasta 25 128,26 E 224,45 E
Hasta 30 153,89 E 269,34 E
Hasta 40 205,22 E 359,07 E
Hasta más de 40 245,96 E 430,75 E

c) Régimen general no acogido a módulos

Categoría de la calle E/unidad/día
1 1,20
2 0,95
3 0,83

4 a 6 0,80
7 a 9 0,77
Resto 0,61

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 10º

3.- Establecimientos que ocupen la vía publica con más
unidades de las autorizadas acogidos al epígrafe segundo
apartado b): Multa equivalente al 200% del módulo especial
de temporada que le corresponda por el exceso de unidades
en dicho epígrafe y apartado, con un mínimo de 150,25 E.

ORDENANZA 0520.- TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA
PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA,
ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO SITUADOS EN
TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6º
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
1. Mercado semanal de los miércoles:
Por metro cuadrado y trimestre, con un mínimo de 66,92

E por puesto y trimestre, e irreducible: 8,93 E.
2. Puestos y casetas de venta temporal en la vía pública,

con carácter irreducible :

Superficie m2 7 días 15 días 1 mes 1 trimestre
Hasta 2 15,93 E 31,88 E 63,74 E 178,44 E
Entre 3 y 4 24,25 E 47,78 E 89,22 E 254,89 E
Entre 5 y 10 50,97 E 95,56 E 178,44 E 509,75 E
De 11 o más 95,56 E 159,30 E 350,45 E 892,05 E
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Las tarifas anteriores serán aplicadas para la
ocupación en calles con categoría 1 a 3 y en puestos
móviles, según el callejero anexo de las Ordenanzas
municipales. La tarifa a aplicar en la ocupación en calles de
categoría 4 a 6 será la equivalente al 85% de las anteriores,
siendo del 60% para el resto de categorías.

El uso de altavoces en los puestos supondrá un
recargo del 15% de la tarifa por unidad y periodo.

3. Ocupación con atracciones fuera del periodo de feria
y fiestas de San Bartolomé, con un mínimo de 7,66 E/día y
máximo de 477,86 E/trimestre:

Categoría de la calle 1 a 3: 0,45 E/m2/día
Categoría de la calle 4 a 6: 0,42 E/m2/día
Resto de categoría de calles 0,36 E/m2/día

4. Ocupación con atracciones, espectáculos, puestos,
barracas y casetas de venta en el periodo de feria y fiestas de
San Bartolomé, entre los días 20 de agosto al 2 de
septiembre, ambos inclusive:

E mínimos

Tipo E por m2 a liquidar

Coches de chocar 2,34 796,46
Máquinas recreativas 15,93 159,30
Otros juegos de azar 15,93 159,30
Tren eléctrico 3,85 573,46
Tío vivo 3,85 191,15
Scalectric 3,85 382,30
Galeón 3,85 382,30
Atracciones con animales 7,66 159,30
Camas elásticas 3,85 318,60
Noria 3,85 382,30
Mininoria 3,85 38,25
Babi 3,85 382,30
Paratrop 3,85 382,30
Turbina loca 3,85 382,30
Motos eléctricas 3,85 191,15
Coches infantiles 3,85 38,25
Casetas de tiro 15,93 159,30
Otras atracciones con superficie
superior a 50 metros cuadrados 3,85 318,72
Otras atracciones con superficie
entre 25 y 50  metros cuadrados 3,85 159,30
Otras atracciones con superficie
inferior a 25 metros cuadrados 3,85 95,56
Tómbolas 15,93 382,30
Frutos secos, palomitas y similares 15,93 63,74
Churrerías 22,33 318,72
Creperías y Goofrerías 19,14 95,56
Helados 15,93 95,56
Turrón 15,93 95,56
Patatas fritas 19,14 95,56
Bar 38,25 382,30
Bar de instituciones sin ánimo de lucro 12,77 127,44
Juguetes 19,14 191,15
Joyerías 22,33 254,86
Sartenes y elementos análogos 19,14 191,15
Otros artículos 15,93 127,44

Las tarifas especificadas no contemplan en ningún
caso la posible ocupación de la vía pública con mesas y

sillas, la cual debe ser autorizada y liquidada según licencia
autorizada.

Las cuotas exigibles por este tributo tendrán carácter
irreducible, debiendo satisfacerse la Tasa en el acto de la
entrega de la licencia al interesado, en concepto de depósito
previo, sin perjuicio de la liquidación definitiva que proceda
una vez efectuado el aprovechamiento.

ORDENANZA 0530.-  TASA POR OCUPACIÓN DEL
VUELO DE TODA CLASE DE VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES
CON ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS CERRADOS, TERRAZAS,
MIRADORES, BALCONES Y MARQUESINAS VOLADIZAS
SOBRE LA VÍA PÚBLICA O QUE SOBRESALGAN DE LA LÍNEA
DE FACHADA.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6º
La tarifa de esta tasa  consistirá en un único pago

cuando se inicie el aprovechamiento:

Categoría de la calle E por metro cuadrado
Primera 76,51
Segunda 55,11
Tercera 38,25
Resto 37,47

ORDENANZA 0600.- TASA POR OCUPACIÓN DE
TERRENOS DE USO PÚBLICO.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6º

Para las balsas y acueductos el importe será de 0,06 y
0,12 E por metro cuadrado y año, respectivamente.

ORDENANZA 0610.- TASA POR ENTRADA DE
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA
PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE
VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE
CUALQUIER CLASE.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6º

Las tarifas a aplicar serán las siguientes, teniendo en
cuenta que “n” se refiere al número de vehículos:

1.- Derechos de entradas y salidas de vehículos a
través de las aceras, equivalentes a la suma de la cuota fija y
la cuota variable en función del número de vehículos:
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E/año según categoría de las calles

Primera y segunda Tercera a quinta             Resto

Longitud Cuota Cuota Cuota Cuota Cuota Cuota

fija variable fija variable fija variable

Hasta 4 metros 12,89 3,22 * n 12,77 3,19 * n 12,65 3,13 * n

Por cada metro o

fracción que exceda

de 4 metros 4,48 * n 4,45 * n 4,42 * n

2.- Reserva de espacio para entrada y salida  de
vehículos (vados) a través de las aceras, teniendo lugar la
reserva en semicalzada colindante con la acera en la que se
haya el inmueble para el que se solicita el vado, equivalente
a la suma de la cuota fija y la cuota variable en función de los
vehículos:

a) Para vehículos turismo:

 E/año según categoría de las calles

Primera y segunda Tercera a quinta             Resto

Longitud Cuota Cuota Cuota Cuota Cuota Cuota

fija variable fija variable fija variable

Hasta 4 metros 51 3,22 * n 43,99 3,19 * n 35,70 3,13 * n

Por cada metro o

fracción que exceda

de 4 metros      17,88 * n 15,33 * n                 12,77 * n

b) Para camiones y autobuses:

E/año según categoría de las calles

Primera y segunda Tercera a quinta             Resto

Longitud Cuota Cuota Cuota Cuota Cuota Cuota

fija variable fija variable fija variable

Hasta 4 metros 80,33 3,22 * n 70,77 3,19 * n 62,48 3,13 * n

Por cada metro o

fracción que exceda

de 4 metros 24,88 * n 22,33 * n                 19,14 * n

3.- Reserva de la vía pública para aparcamiento
exclusivo de vehículos de servicio público, carga y descarga
de mercancías, necesidad urgente (previa acreditación ante
la Comisión de Gobierno municipal), de semicalzada situada
frente a la semicalzada que colinda con la acera del vado,
para facilitar las maniobras de entrada y salida de cocheras
o aparcamientos sitos en calles cuya anchura no permite tal
maniobra sin la reserva de las dos semicalzadas paralelas:

E/año según categoría de las calles

Longitud Primera y segunda Tercera a quinta Resto

Hasta 4 metros 66,95 57,64 53,22

Por cada metro o fracción

que exceda de 4 metros 17,76 15,09 12,47

Todas las cuotas serán de carácter anual y se
devengarán el 1 de enero de cada año y el período impositivo
comprenderá el año natural, salvo en los casos de inicio y
cese en el aprovechamiento, en donde se prorrateará la
cuota por trimestres naturales.

ANEXO   A   LAS    ORDENANZAS

CALLEJERO

              Valor

Cód. Tipo Nombre de la vía Tramos Núcleo Categ.         E Otra denominación conocida

21000 AV Abarán, Avenida de Tramo B (Resto) 5 240,4

21000 AV Abarán, Avenida de Tramo A (Cno.Murcia-G.Marañón) 4 360,61

42000 CR Abarán, Carretera de 9 18,03

70160 CL Acebo Ascoy  (Residencial) 9 18,03

59010 PA Acembuche 11 1,8

56060 PA Acho 11 1,8

25060 CL Aforadores SPP-1 (L) 5 240,4

56080 PA Agua Amarga 11 1,8

15000 CL Alameda de Colón Fuensantilla 9 18,03

2000 CL Albaicín 6 150,25

62010 PA Albares 11 1,8

14000 CL Alcazaba BO/Jover  (Asensao) 6 150,25

13900 CL Alejandro Seiquer BO/Jover  (Asensao) 6 150,25

26800 CL Alfonso X El Sabio 4 360,61

50000 PA Almadenes 11 1,8

15800 CL Almagro 6 150,25
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69700 CL Almazara Ascoy  (Polig.  Ind.) 10 12,02

12400 CL Almudena 7 72,12

18400 CL Altozano 5 240,4 Padre Morote

51010 CL Amapola Ascoy  (Poblado) 9 18,03

35700 CL Andrés Segovia 6 150,25 Grupo Sanz Orrio

19200 CL Angostos 4 360,61

15400 CL Antonio Machado 5 240,4

53020 PA Arboleja 11 1,8

20750 AV Arboleja, Avenida de la 10 12,02 Acceso campo de futbol

63080 PA Argaz 11 1,8

23400 CL Arquitecto Muguruza 3 480,81

22400 CL Arrixaca 5 240,4

69630 CL Artesanos Ascoy  (Polig.  Ind.) 10 12,02

51000 PA Ascoy 11 1,8

43000 CR Ascoy, Carretera de 11 1,8

51004 CR Ascoy, Carretera del poblado de Ascoy 11 1,8

51130 PA Asensao 11 1,8

14600 CL Atalaya Fuensantilla 9 18,03

35800 CL Azorín 5 240,4

51090 CL Azucenas Ascoy  (Poblado) 9 18,03

5400 CL Bailén 7 72,12

6200 CL Bajada al Hospital 7 72,12 Hernán Cortés

4800 CL Bajada al Puente 6 150,25 Lepanto; Cuesta del Puente

3000 CL Bajada al Salitre Viejo 7 72,12 Poeta Quintana

69670 CL Banca Martinejos Ascoy  (Polig.  Ind.) 10 12,02 Banca Martínez Montiel

20200 CL Baños de Posete 6 150,25

9000 CL Barco, Calle del 4 360,61 Blás Martínez

63110 PA Barranco de San Pablo 11 1,8

52000 PA Barratera 11 1,8

28600 CL Barrio Montiel 4 360,61

51230 PA Benís 11 1,8

25160 CL Blas de Otero SPP-1 (R) 5 240,4

53000 PA Bolvax 11 1,8

58020 PA Brujilla 11 1,8

70070 CL Buganvillas, Calle de las Ascoy  (Residencial) 9 18,03

51140 PA Búho, El 11 1,8

400 CL Buitrago 4 360,61

63330 PA Cabeza Sillao 11 1,8

7200 CL Cabezo 6 150,25 República El Salvador

63410 PA Cabezo de la Pascuala 11 1,8

59030 PA Cabezo Redondo 11 1,8

17600 CL Cadenas 4 360,61 Diego Martínez Pareja;

López Puigcerver

61010 PA Cagitán 11 1,8

22800 CL Calderón de la Barca 4 360,61

5800 CL Callao 7 72,12

46000 CR Callasparra-Venta del Olivo, Ctra. de 11 1,8

33300 CJ Callejón Bodega Cuesta del Chorrillo 8 30,05

8200 CJ Callejón de Góngora 7 72,12

18800 CJ Callejón de la Plaza Nueva 5 240,4 Gral. Margallo

700 CJ Callejón de la Virgencica 6 150,25 Padre Feijoo

27600 CL Callejón de los Frailes 2 721,21 Santa María de la Cabeza

29000 CL Callejón de los Tiznaos 3 480,81 Federico Servet

7000 CL Calvario 7 72,12

51250 PA Calvo, El 11 1,8

51040 CL Camelia, Calle de la Ascoy  (Poblado) 9 18,03

25200 CL Camino de Alicante Tramo A (SPP-1) 5 240,4

25200 CL Camino de Alicante Tramo B (Resto) 9 18,03

12600 CL Camino de la Estación Tramo A (Gran Vía - Veracruz) 5 240,4 Alejandro Farnesio

12600 CL Camino de la Estación Tramo B (Resto) 6 150,25 Alejandro Farnesio

11200 CL Camino de la Fuente 10 12,02 Goya
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19800 CL Camino de Murcia Tramo B (Gran Vía-Azorín) 3 480,81 Avda. de la Libertad;

Avda. del Caudillo

19800 CL Camino de Murcia Tramo A (Esq.Conv.-Gran Vía) 2 721,21 Avda. de la Libertad;

Avda. del Caudillo

19800 CL Camino de Murcia Tramo C (Azorín-Casas Páj.) 5 240,4 Avda. de la Libertad;

Avda. del Caudillo

63200 CN Camino del Cementerio 10 12,02

16200 CL Camino del Molino SU-2 6 150,25 Fernández Caballero;

Ctra. de Calasparra

54000 PA Canadillo 11 1,8

8400 CL Cánovas del Castillo 4 360,61 La Carcel

2200 CL Cantón, Calle del 4 360,61 Callejón del Cantón;

Rincón del borrachón

63010 PA Cañada de Jaén 11 1,8

63400 PA Cañada de la Morera 11 1,8

63430 LG Cañada de Rovira 11 1,8

51220 PA Cañada Vieja 11 1,8

56040 PA Cañadas 11 1,8

60020 PA Cañaveral 11 1,8

16700 PZ Capitol, Plaza del 3 480,81

50010 PA Cárcavo 11 1,8

28800 CL Carlos V 4 360,61

60010 PA Carrasquilla, La 11 1,8

32200 CL Carreterica de Posete 3 480,81 Pablo Ruiz Picasso;

Alcazar de Toledo; Reina Regente

56090 PA Carrichosa 11 1,8

21600 CL Cartagena 5 240,4

8000 CL Cartas 5 240,4 Presbítero Marco

31200 CL Carteya 3 480,81

63310 LG Casa Chicha 11 1,8

63250 LG Casa de la Campana 11 1,8

63280 LG Casa de las Paleras 11 1,8

11250 CL Casas de la Fuente y Toledillo 11 1,8

6100 CL Casas del Barco 7 72,12 Núñez de Balboa

25400 CL Casas del Disco 11 1,8 Cabezo de Rayas-Disco

37300 PA Casas del Fatego 11 1,8

20600 CL Casas del Pájaro 7 72,12 Francisco Franco (Grupo)

63070 PA Casones de la Atalaya 11 1,8

63340 LG Casones de las Cañadas 11 1,8

62060 PA Casones del Toledillo 11 1,8

63120 PA Castillo, El 11 1,8

63130 PA Catafrente 11 1,8

31400 CL Catina 4 360,61 Cardenal Jiménez Cisneros

16040 CL Cauce, Calle del SU-2 (F) 5 240,4

70060 CL Cedro, Calle del Ascoy  (Residencial) 9 18,03

63290 PA Cementerio 11 1,8

63260 PA Cencerro 11 1,8

3600 CL Cervantes 7 72,12

63220 PA Charco Lentisco 11 1,8

54010 PA Charcos 11 1,8

69610 CL Chicharra, Calle del Ascoy  (Polig.  Ind.) 10 12,02

4000 CL Cid 4 360,61

10100 CL Ciencia, Calle de la SU-1 (A) ? 5 240,4

63060 CR Cieza-Mazarrón, Carretera 11 1,8

70110 CL Ciprés, Calle del Ascoy  (Residencial) 9 18,03

51030 CL Clavel, Calle del Ascoy  (Poblado) 9 18,03

63320 PA Collado de los Charcos 11 1,8

2800 PZ Colón 7 72,12

16020 CL Compositor Granados SU-2 (E) 5 240,4

10900 CL Concordia, Calle de la SU-6 (A9) 5 240,4

51007 AV Conserva, De la Ascoy (Acceso) (C) 11 1,8
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23600 CL Constitución 3 480,81 García Morato

69650 CL Corcheadores, Calle de los Ascoy  (Polig.  Ind.) 10 12,02

26500 CL Cordovín 6 150,25

63240 PA Cordovín 11 1,8

59020 PA Corredera, La 11 1,8

24400 PZ Cortes Españolas, Plaza de las 1 961,62 Pz. Onésimo Redondo

38200 CL Cortesía, Calle de la SU-8 (A4) 5 240,4

63270 PA Cuartanas, La 11 1,8

9400 CL Cubico 6 150,25 Poeta Ercilla

7800 CL Cuesta de Bartolo Lopo 7 72,12 Juan de Austria

1600 CL Cuesta de Cosme 7 72,12 República Costa Rica

63230 LG Cuesta de Hellín 11 1,8

5600 CL Cuesta de la Capitana 7 72,12 Gran Capitán; Roncesvalles

10400 CL Cuesta de la Villa 7 72,12 República Ecuador

63380 PA Cuesta de Santalarroz 11 1,8

33200 CL Cuesta del Chorrillo 5 240,4 República Argentina

16000 CL Cuesta del Molino 5 240,4 Carmen Camacho Trigueros

10200 CL Cuesta del Río 7 72,12 Héroes de Baler

34400 CL Daoíz y Velarde Tramo A (De Cno. Mu a Fdo. III) 4 360,61

34400 CL Daoíz y Velarde Tramo B (Resto) 5 240,4

63040 PA Delicias, Las 11 1,8

2600 CL Deogracias 7 72,12

7600 CL Desamparados 7 72,12

10300 CL Diego Marín-Barnuevo Jaén SU-1 (B) 5 240,4

8800 CL Diego Tortosa 5 240,4 La Manga

99999 CL Diseminado 11 1,8

37400 CL Doctor Fléming 5 240,4

37600 CL Doctor Gregorio Marañón 5 240,4 Salinas Bermejo

25180 AV Don Juan de Borbón SPP-1 (S) 5 240,4

9800 CL Don Narciso 5 240,4 San Narciso; Cuesta del Río

15300 CL Donantes de Sangre SU-3 5 240,4

70080 CL Doncel Ascoy  (Residencial) 9 18,03

28400 CL Doña Adela 2 721,21

25120 CL Doña Anita Nadal SPP-1 (P) 5 240,4

32400 PZ Dos de Mayo, Plaza 3 480,81

16800 CL Duque de Rivas 4 360,61

1000 CL Echegaray 7 72,12

13800 CL El Greco BO/Jover  (Asensao) 6 150,25

51190 PA Elipe, El 11 1,8

32900 CL Ello 3 480,81 Numancia (Parte)

17800 CL Empedrá 5 240,4 Ingeniero Muguruza

63350 PA Entre Ramblas 11 1,8

33000 CL Erica del Hospicio 4 360,61 Manuel de Falla

63030 PA Ermiticas 11 1,8

23000 CL Escultor José Planes 4 360,61 Victor Pradera

23800 CL Escultor Salzillo 3 480,81 Nicolás de las Peñas

28200 PZ España, Plaza de 2 721,21

63360 PA Esparragal 11 1,8

51005 AV Esparto, Del Ascoy (Acceso) 11 1,8

500 PZ Esquina del Cantón, Plaza 4 360,61 Pz Marín Barnuevo

30600 PZ Esquina del Convento, Plaza 2 721,21 Pz. Del Canónigo Martínez.

63090 PA Estrecho 11 1,8

16090 CL Europa SU-2 (I) 5 240,4

53030 PA Fatego 11 1,8

26400 CL Federico García Lorca 5 240,4

10800 CL Félix Rodríguez de la Fuente 5 240,4

20450 CL Fernández Caballero 6 150,25

34600 CL Fernando III El Santo 4 360,61

33400 CL Floridablanca 5 240,4

9600 CL Fortaleza 5 240,4 Pizarro

22000 CL Francisco Frutos Vives 5 240,4 División Azul
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10500 CL Francisco Tomás y Valiente SU-1 (C) 5 240,4

14800 CL Fuensanta Fuensantilla 9 18,03

63370 PA Fuente de la Teja 11 1,8

51150 PA Fuente del Judio 11 1,8

62030 PA Fuente del Ojo 11 1,8

51160 PA Fuente del Peral 11 1,8

55030 PA Fuente del Rey 11 1,8

25000 CL Fulgencio Serra Tramo A (Av Italia-Calderón B) 4 360,61

25000 CL Fulgencio Serra Tramo B Resto 5 240,4

35000 CL Garcilaso de la Vega Tramo B (Resto 5 240,4

35000 CL Garcilaso de la Vega Tramo A (Cno. Murcia-Fdo. III) 4 360,61

29800 CL General Espartero Tramo A (Paseo-Buen Suceso) 3 480,81

29800 CL General Espartero Tramo B (Resto) 4 360,61

27800 CL General Gregorio Ruiz 2 721,21

29600 CL General Prim Tramo A (Paseo-Buen Suceso) 3 480,81

29600 CL General Prim Tramo B (Resto) 4 360,61

51070 CL Geranio, Calle del Ascoy  (Poblado) 9 18,03

22200 PZ Gibraltar, Plaza de 6 150,25

24300 AV Giménez Castellanos, Avenida 4 360,61 Diego Giménez Castellanos

55000 PA Ginete 11 1,8

20500 CL Goya 6 150,25

53010 PA Gramalejo 11 1,8

19600 AV Gran Vía Juan Carlos I Tramo B (Resto) 4 360,61 Gran Vía Calvo Sotelo

19600 AV Gran Vía Juan Carlos I Tramo A (Santiago.-Cno. Murcia) 2 721,21 Gran Vía Calvo Sotelo

57010 PA Gurulla 11 1,8

13700 CL Gustavo Adolfo Bécquer BO/Jover  (Asensao) 6 150,25

10600 CL Hermanos José y Félix Templado Mtnez. 5 240,4 Camino del Molinico

63140 PA Hermosa, La 11 1,8

55020 PA Herrada 11 1,8

36400 GL Hispanidad, Glorieta de la 6 150,25

800 CL Hontana 5 240,4

56000 PA Horno 11 1,8

63050 PA Hoya de los álamos 11 1,8

56030 PA Hoya García 11 1,8

18600 CL Hoyo, Calle del 5 240,4 José Marín Ordoñez

9200 CL Hoz, Calle de la 6 150,25 Poeta Zorrilla

63190 PA Huesa, La 11 1,8

35900 CL Ibn Al’ Arabi SU-11 (A) 6 150,25

63180 PA Ina, La 11 1,8

69600 AV Industria, Avenida de la Ascoy (Acceso) (B) 10 12,02

52010 PA Isla 11 1,8

16050 CL Isla, Calle de la SU-2 (G) 5 240,4

24000 AV Italia, Avenida de 2 721,21

51120 CL Jacinto Ascoy  (Poblado) 9 18,03

22100 CL Jacinto Benavente 7 72,12 Travesía División Azul

70030 CL Jardín Ascoy  (Residencial) 8 30,05

51050 CL Jazmín Ascoy  (Poblado) 9 18,03

27000 CL José Marín Camacho 4 360,61

15350 CL José Martínez Caballero SU-3 5 240,4

23100 CL José Ortega y Gasset SU-6 5 240,4 Prolong. C/Victor Pradera

26000 CL José Pérez Gómez 4 360,61

36000 CL José Rios Gil 5 240,4 Prolong. C/Ricote

20550 CL Juan de la Cierva 6 150,25

15550 CL Juan José Ayala Aroca SU-3 5 240,4

13600 CL Juan Solano García BO/Jover  (Asensao) 6 150,25

25800 AV Juan XXIII, Avenida Tramo A (Calderón-Cno. Murcia) 4 360,61

25800 AV Juan XXIII, Avenida Tramo B (Resto) 5 240,4

10000 CL Juego de Bolos 5 240,4 San Marcial; Tamo particular:

Jesús y María;

Cuesta Juego de Bolos

16100 CL Julián Romea SU-2 5 240,4 Trav. Carmen Camacho Trigueros
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45000 CR Jumilla, Carretera de 11 1,8

600 CL Larga 4 360,61 Federico de Arce

26600 CL León Felipe 5 240,4 Prolong. C/Alfonso X El Sabio

37700 CL Liberación, Calle de la SU-12 (Z) 5 240,4

25140 CL Libertad, Calle de la SPP-1 (Q) 5 240,4

63150 PA Loma Blanca 11 1,8

63210 PA Loma Fonseca 11 1,8

56070 PA Loma Pinosa 11 1,8

58010 PA Lomas, Las 11 1,8

35400 GL Lope de Vega, Glorieta 6 150,25 PZ/Alcazar de Toledo

50030 PA Losares, Los 11 1,8

25260 CL Luis Braille SPP-1 (V) 5 240,4

22500 CL Luis Buñuel 5 240,4

25220 CL Luis Pasteur SPP-1 (T) 5 240,4

56100 PA Macetúa 11 1,8

13400 CR Madrid, Ctra. de Tramo A (Cno. Est.-Cno. Ermita) 5 240,4 Cañada de la Horta

13400 CR Madrid, Ctra. de Tramo B (Resto) 6 150,25 Cañada de la Horta

63020 PA Madroñal 11 1,8

34800 CL Maestro Argenta 5 240,4

51100 CL Magnolia Ascoy  (Poblado) 9 18,03

70120 CL Magnolios, Calle de los Ascoy  (Residencial) 9 18,03

63160 PA Majariego 11 1,8

22700 CL Manuel Carrillo García 4 360,61 18 de Julio

35600 CL Manuel de Falla 6 150,25 Grupo Sanz Orrio

30000 CL Manuel Martínez Ortiz 6 150,25

69660 CL Manufacturas Ascoy (Polig. Ind.) 10 12,02

15900 AV Máquina Fija, Avenida de la Subida a la Ermita 9 18,03

35750 CL Mariano José de Larra SU-11 (A2) 6 150,25

63000 PA Maripinar 11 1,8

55010 PA Marirías 11 1,8

3800 PZ Mayor, Plaza 3 480,81 Pz/ José Antonio Primo de Rivera

63100 PA Menjú 11 1,8

17400 CL Mesones Tramo B (Resto) 3 480,81 Primo de Rivera; Posadas

17400 CL Mesones Tramo A (Esq. Conv.-R. Catól.) 2 721,21 Primo de Rivera; Posadas

26200 CL Miguel de Unamuno 5 240,4 Prolong. C/José Pérez Gómez

51200 PA Mingrano, El 11 1,8

63390 PA Molineta, La 11 1,8

25600 CL Molinico de la Huerta 6 150,25 Andrés Segovia

1800 CL Montepío 6 150,25

51125 AV Moreras, Avenida de las Ascoy  (Poblado) 9 18,03

70010 AV Moreras, Avenida de las Ascoy  (Residencial) 9 18,03

3200 CL Morericas 7 150,25

56020 PA Moresno 11 1,8

24800 CL Murillo 6 150,25

50020 PA Murta, La 11 1,8

41000 CR Nacional 301 11 1,8

37800 CL Narciso Yepes 5 240,4

51110 CL Nardos, Calle de los Ascoy  (Poblado) 9 18,03

6000 CL Navas de Tolosa 7 72,12 C/ Del Salitre

2400 CL Nueva 6 150,25 Antonio Ros

19000 PZ Nueva, Plaza 5 240,4 Obispo Beltrán

32800 CL Numancia 3 480,81

38100 CL Olivas de Cieza SU-8 (A3) 5 240,4

70130 CL Olivos, Ronda de los Ascoy  (Residencial) 9 18,03

59040 PA Olmico 11 1,8

70020 PS Olmos, Paseo de los Ascoy  (Residencial) 10 12,02

35650 CL Pablo Casals 6 150,25 Grupo Sanz Orrio

37200 CL Pablo Hernández 5 240,4

16600 CL Pablo Iglesias 3 480,81 Gral. Sanjurjo

38000 CL Pablo Neruda 5 240,4

23200 CL Pablo Ruiz Picasso 4 360,61 Capitán Cortés
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32000 CL Pacheco 4 360,61

3400 CL Padilla 7 72,12

29200 CL Padre Salmerón Tramo A (Paseo-B.Suceso) 3 480,81

29200 CL Padre Salmerón Tramo B (B.Suceso-R.Católicos) 4 360,61

70040 CL Palmeras, Calle de las Ascoy  (Residencial) 9 18,03

47000 CR Pantano, Carretera del 11 1,8

70100 CL Paraiso de Ascoy Ascoy  (Residencial) 9 18,03

16070 CL Paraiso, Calle del SU-2 (H) 5 240,4

4600 CL Parra, Calle de la 5 240,4 Rojas Candel

57000 PA Parra, La 11 1,8

13200 CL Párroco Germán Arias 5 240,4 Travesía Camino de la Estación

30800 CL Paseo 1 961,62 Paseo de los Mártires;

Paseo de Marín-Barnuevo

37000 CL Paseo de Ronda 5 240,4 Ronda Proyecto

5200 CL Pavía 7 72,12

22600 CL Paz, Calle de la 5 240,4

15650 CL Pedro Massa Pérez SU-3 5 240,4

25040 CL Pepico el Practicante SPP-1 (K) 5 240,4

58000 PA Perdiguera 11 1,8

30400 CL Pérez Cervera Tramo B (Resto) 4 360,61

30400 CL Pérez Cervera Tramo A (Paseo-B.Suceso) 3 480,81

1400 CL Pérez de Hita 7 72,12

15250 CL Picaoras de Esparto SU-3 5 240,4

52020 PA Pilarico 11 1,8

56050 PA Pino Clavilla 11 1,8

25240 CL Pino Gómez, Calle del SPP-1 (U) 5 240,4

6800 CL Pinos, Calle de los 4 360,61 Escultor Salzillo

70090 CL Pinos, Calle de los Ascoy  (Residencial) 9 18,03

21200 CL Pío Baroja 5 240,4 Camino de Abarán

36600 GL Pío XII, Glorieta 6 150,25

4200 PZ Placeta del Santo 4 360,61

69690 CL Plateros, Calle de los Ascoy  (Polig.  Ind.) 10 12,02

63420 PA Plomar, El 11 1,8

11000 CL Poeta Miguel Hernández 5 240,4

20400 CL Poeta Vicente Medina 5 240,4

63170 PA Pradicos, Los 11 1,8

51240 PA Prados, Los 11 1,8

25700 CL Prensa, Calle de la SU-7 6 150,25

69620 AV Progreso, Calle del Ascoy  (Polig.  Ind.) 10 12,02

17500 CL Puerta de la Villa 5 240,4

51210 PA Puerto de la Mala Mujer 11 1,8

27200 CL Quevedo Tramo A (J.Marín-Juan XXIII) 5 240,4 Murcia

27200 CL Quevedo Tramo B (Juan XXIII-F.G.Lorca) 4 360,61 Murcia

51170 PA Quinto, El 11 1,8

61090 PA Rambla del Moro 11 1,8

20000 CL Rambla del Realejo Tramo A (Cno.Murcia-Norte) 4 360,61 Cañada del Realejo

20000 CL Rambla del Realejo Tramo B (Resto) 5 240,4 Cañada del Realejo

59000 PA Ramblas, Las 11 1,8

15600 AV Ramón y Cajal Tramo B (Resto) 4 360,61

15600 AV Ramón y Cajal Tramo A (Mesones-Santiago) 3 480,81 Camino de Madrid

69680 CL Rastrilladores, Calle de los Ascoy  (Polig.  Ind.) 10 12,02 Camino de Madrid

62020 PA Realejo 11 1,8

38400 CL Región de Murcia SU-8 (A5) 5 240,4

24600 CL República del Perú 4 360,61

33600 CL República Dominicana 5 240,4 Ronda de Levante

17000 CL Reyes Católicos Tramo A (Mesones-P.España) 2 721,21

17000 CL Reyes Católicos Tramo B (Resto) 3 480,81

21800 CL Ricote 5 240,4

51080 CL Rincón de las Lilas Ascoy  (Poblado) 9 18,03

8100 PZ Rincón de los Pinos, Plaza 4 360,61 Plaza del Comisario

62080 PA Ringondango 11 1,8
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37900 AV Río Segura, Avenida del SU-8 (A0) 5 240,4

19400 CL Ríos 5 240,4 Herreros;

Manuel Rodríguez Poyatos

70050 CL Roble, Calle del Ascoy  (Residencial) 9 18,03

50040 PA Romeral, El 11 1,8

37100 CL Ronda Acequia del Fatego SU-A (Y) Gato Azul 6 150,25

70170 CL Ronda del Fresno Ascoy  (Residencial) 9 18,03

70180 CL Ronda del Madroño Ascoy  (Residencial) 8 30,05

5000 CL Ronda Poniente 5 240,4 Paseo de Ronda

51020 CL Rosa, Calle de la Ascoy  (Poblado) 9 18,03

14400 CL Rosaleda Fuensantilla 9 18,03

27400 CL Saavedra Fajardo 4 360,61

32600 CL Sagunto 3 480,81

57020 PA Salto del Progreso 11 1,8

30200 CL Salvador Seguí Tramo B (Resto) 4 360,61 Gral. Mola

30200 CL Salvador Seguí Tramo A (Paseo-B.Suceso) 3 480,81 Gral. Mola

33800 CL San Antonio 5 240,4

4400 CL San Bartolomé 6 150,25 Placeta del Santo

21400 CL San Carlos Borromeo 5 240,4

1200 CL San Joaquín 7 72,12 Callecica

34200 CL San José 5 240,4

24200 PZ San Juan Bosco, Plaza 2 721,21

11400 CL San Pascual 7 72,12

8600 CL San Pedro 4 360,61 Ruiz de Alda

36200 GL San Pedro, Glorieta 6 150,25

200 CL San Sebastián 2 721,21 Juan Pérez Martínez;

C/De los bancos

28000 CL Santa Ana 2 721,21

29400 CL Santa Gertrudis 5 240,4

34000 CL Santa María 5 240,4

16400 CL Santiago 4 360,61

16400 CL Santiago Tramo de calle particular 6 150,25

18000 CL Santo Cristo 4 360,61

11100 CL Santos Inocentes SU-6 5 240,4

70140 CL Sauce, Calle del Ascoy  (Residencial) 9 18,03

69640 CL Seda, Calle de la Ascoy  (Polig.  Ind.) 10 12,02

31600 CL Segisa 4 360,61

62050 PA Serrana 11 1,8

13000 CL Sierra de Ascoy 7 72,12

25080 CL Solidaridad, Calle de la SPP-1 (N) 5 240,4

15200 CL Sor Pilar Fuensantilla 9 18,03

56010 PA Soto de la Zarzuela 11 1,8 Camino de la Ermita

15230 CL Subida a la Ermita 5 240,4

31000 CL Sultana 3 480,81 Lope de Vega

52030 PA Tamarit 11 1,8

18200 CL Tercia, La 4 360,61 Obispo Mérida

6400 CL Tetuán 7 72,12

60000 PA Torre, La 11 1,8

38500 CL Torvedal SU-8 (A7) 5 240,4

63440 PA Torvedal, El 11 1,8

7400 CL Travesía del Cabezo 7 72,12 Quevedo

36800 CL Velázquez Tramo B (Resto) 5 240,4 28 de Septiembre

36800 CL Velázquez Tramo A (Cno. Murcia-Fdo. III) 4 360,61 28 de Septiembre

51180 PA Venta del Olivo 11 1,8

11600 CL Vera Cruz 6 150,25 Camino de la Estación

20700 CL Vereda de Morcillo 10 12,02 Cno. de Formación Profesional

61000 PA Veredilla 11 1,8

15500 CL Vicente Aleixandre 5 240,4

51060 CL Violetas, Calle de las Ascoy  (Poblado) 9 18,03

17200 CL Virgen del Buen Suceso 2 721,21

31800 CL Viriato 4 360,61
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35200 CL Zaraiche 5 240,4

25020 CL Zaraiche Mayor SPP-1 (J) 6 150,25

62040 PA Zaraiche Mayor 11 1,8

25100 CL Zaraiche Menor SPP-1 (O) 5 240,4

12800 PZ Zarandona 7 72,12 Camino de la Estación
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12955 Aprobación de plantilla de personal funcionario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al Público el Presupuesto General del Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcica para 2001, definitivamente aprobado y que a nivel de capítulos resulta:

Presupuestos
Gastos

A) Operaciones de capital.
1. Gastos de personal: 902.475.939 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios: 79.030.000 pesetas.
3. Gastos financieros: 4.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes: 66.500.000 pesetas.

B) Operaciones de capital.
6. Inversiones reales: 152.909.018 pesetas.
8. Activos financieros: 1.500.000 pesetas.
9. Pasivos financieros: 304.000 pesetas.

Total del Presupuesto de Gastos: 1.202.722.957 pesetas.

Ingresos
A) Operaciones corrientes.
1. Tasas y otros ingresos: 62.914.957 pesetas.
4. Transferencias corrientes: 1.031.002.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales: 7.001.000 pesetas.

B) Operaciones de capital.
7. Transferencias de capital: 100.001.000 pesetas.
8. Activos financieros: 1.500.000 pesetas.
9. Pasivos financieros: 304.000 pesetas.
Total de Presupuesto de Ingresos: 1.202.722.957 pesetas.

Contra el mismo podrá interponer recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» conforme a lo dispuesto en los artículos 113.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre y 58.3b de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, se hace
pública la plantilla de personal correspondiente al Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad
Autónoma de Murcia para 2001, aprobada por la Junta de Gobierno en sesión de 29 de octubre de 2001.

Murcia a 4 de diciembre de 2001.—El Presidente del Consorcio, José Ramón Bustillo Navia-Osorio.

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y
SALVAMENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA 2001.

CENTRO DE TRABAJO Nº PLAZAS DENOMINACIÓN PUESTO GRUPO/CATEGO. OBSERV.
Unidad Central 1 Secretario/Interv. A/B Cub.
Lorca 1 Sargento C Cub.
Lorca 1 Cabo D Cub.
Lorca 3 Bomberos-Conductor E Cub.
Lorca 9 Bomberos-Conductor D Cub.
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Mazarrón 3 Bomberos-Conductor D Cub.
Cieza 1 Sargento C Cub.
Cieza 1 Bombero-Conductor D Cub.
Yecla 6 Bomberos-Conductor D Cub.
Molina 3 Bomberos-Conductor D Cub.
TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO: 29

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA 2.001.

CENTRO DE TRABAJO Nº PLAZAS DENOMINACIÓN PUESTO GRUPO/ CATEGO. OBSERV.
Unidad Central 1 Director Técnico A/B Cub.
Unidad Central 1 Auxiliar Admvo. D Cub.
Unidad Central 1 Subalterno E Cub.
Unidad Central  1 Oficial 1ª Mecánico D Vac.
Unidad Central 1 Almacenero D Vac.
Unidad Central 1 Preparador Físico A/B Vac.
Unidad Central 1 Jefe Sección Técnica A/B Vac.
Lorca 4 Cabos D Cub.
Lorca 3 Bomberos-Conductor D Cub.
Cieza 5 Cabos D Cub.
Cieza 14 Bomberos-Conductor D Cub.
Caravaca 1 Sargento C Cub.
Caravaca 3 Cabos D Cub.
Caravaca 2 Cabos vacantes D Cub.
Caravaca 1 Bombero-Conductor D Vac.

vacante
Mar Menor 1 Sargento C Cub.
Mar Menor 1 Cabo vacante D Vac.
Mar Menor 15 Bomberos-Conductor D Cub.
Mula 4 Bomberos-Conductor vacante D Vac.
Mula 6 Bomberos-Conductor D Cub
Yecla 1 Sargento C Cub.
Yecla 5 Cabos D Cub.
Yecla 6 Bomberos-Conductor D Cub.
Yecla 3 Bomberos-Conductor vacante                  D Vac.
Molina 1 Sargento C Cub.
Molina 11 Bomberos-Conductor D Cub.
Molina 5 Cabos D Cub.
Molina 1 Bomberos-Conductor D Vac.
Mazarrón 5 Bomberos-Conductor D Cub.
Mazarrón 2 Bomberos-Conductor

vacante D Vac.
Mazarrón 1 Cabo-Jefe D Vac.
Alhama 8 Bomberos-Conductor D Cub.
Alhama 2 Bomberos-Conductor D Vac.
Alhama 1 Cabo-Jefe D Vac.
Unidad Central 1 Auxiliar Admvo. D Cub.
Unidad Central 1 Subalterno/almacén E Cub.
Unidad Central 1 Oficial 1ª Mecánico D Cub.
Unidad Central 1 Inspector Área Técnica A/B Cub. Prov.
Unidad Central 1 Inspector Área Operativa C Cub. prov.
Unidad Central 1 Diplomado Empresariales B Cub.
Unidad Central 1 Administrativo C Vac.
Unidad Central 1 Jefe Técnico de Prevención A/B Vac.
Unidad Central 20 Bomberos Conductores D Vac.
Unidad Central 1 Mecánico D Vac.
Unidad Central 1 Almacenero D Vac.
Unidad Central 1 Preparador Físico A/B Vac.
Unidad Central 1 Jefe Sección Técnica A/B Vac.
TOTAL PERSONAL LABORAL: 164 TOTAL PUESTOS: 193
Murcia a 4 de diciembre de 2001.—El Presidente del Consorcio, José Ramón Bustillo Navia-Osorio
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12940 Notificación de requerimiento de designación de bienes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

D. Antonio Marín Pérez, Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber: Que en los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en el Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
se ha dictado el siguiente:

Requerimiento para designación de bienes al apremiado

Transcurrido el plazo establecido, en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real
Decreto 1684/90 de 20 de diciembre de 1990, para efectuar el ingreso de las citadas deudas se dictó, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 110 del citado Reglamento, la providencia de embargo, que habilita para proceder a la traba y
embargo de sus bienes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 131.2 y 133.2 de la Ley General Tributaria se le REQUIERE para que en el plazo
de DIEZ DÍAS, aporte información relativa a los bienes y derechos de su propiedad que garanticen con eficacia y prontitud el
importe de la deuda tributaria perseguida.

De no atender el presente requerimiento en el plazo señalado, ni realizar el ingreso de la deuda tributaria, se procederá,
sin más, al embargo de sus bienes en función de la información existente en esta Administración Tributaria”.

NOMBRE PERG NIF PERG N_EXPEDIENTE IMPORTE

MUEBLES MARISOL SA A 30133334 2001EXP06047093 781509
LA PESCADERIA DE SEGISMUNDO SL B 30540033 2001EXP06045251 262636
MARTINEZ BERMUDEZ MARIA DEL ROSARIO  48492724F 2001EXP06056322 238773
JOSEFA GARRE RUIZ CB E 30326417 2001EXP06051470 210413
DALTON MC CABE JOHN JOSEPH MELVIN- X 0208205D 2001EXP06042100 191150
LORCA JIMENEZ JAVIER 27476891 2001EXP06046946 184309
LOPEZ FRUTOS DOLORES 27470242 2001EXP06053990 174145
ESTRUCTURAS FRANCISCO SANCHEZ SL B 30461289 2001EXP06058356 160824
SOBRINO EXPOSITO ALBERTO  34808684R 2001EXP06048311 158834
MUNUERA MOMPEAN JOAQUIN 34797988 2001EXP06063168 156340
SANCHEZ RABADAN MARIA 22433598 2001EXP06063428 149270
MURCIA ALEMAN TOMAS  27459301S 2001EXP06049101 139784
GARCIA MONTOYA JOAQUIN 27476861 2001EXP06064376 121340
CARMONA MARI RAFAEL ANTONIO 34827000 2001EXP06058203 116400
CANOVAS VICENTE RAMON 27475698 2001EXP06056950 108870
MORENO GIL TOMAS 34800506 2001EXP06062558 108100
MARIN SANCHEZ SOLEDAD 22402274 2001EXP06057323 106230
MARTINEZ MARTINEZ ISABEL 34478155 2001EXP06064335 103650
AVILES OLMOS GINES 22416297 2001EXP06059414 100418
VILLAR JUAN CARLOS X  524209Q 2001EXP06052100 93358
GARCIA NICOLAS FRANCISCO  22393167E 2001EXP06041496 92541
OLMOS SANCHEZ DIONISIO 22939349 2001EXP06057646 91550
MARTINEZ MARIN ANTONIA DEL CARMEN  22453680E 2001EXP06042559 90839
MARTINEZ HERNANDEZ RAMON  34802002N 2001EXP06049640 89927
CARCELES HERNANDEZ EVARISTA 27455228 2001EXP06054943 88180
ESCRICH GOMEZ JOAQUIN  34854759F 2001EXP06059618 88018
LOPEZ PEREZ FRANCISCO SEBA 34814899 2001EXP06058309 87830
GARCIA GUILLAMON ANTONIO  74276678H 2001EXP06051200 86735
BAÑO ALCARAZ AGUSTIN 34815868 2001EXP06063684 86230
GALAN SALA VICTORIANO 21313429 2001EXP06056391 83270
SANCHEZ CARRILLO CASIANA ROSARIO  22474242E 2001EXP06049771 82335
PALAZON BALSALOBRE M.CARMEN  34826409Q 2001EXP06041159 82230
FERNANDEZ PEREZ VICENTE 34808480 2001EXP06055386 81620
MARTINEZ DE LA PLAZA FERNANDO 27480639 2001EXP06057947 81470
SANCHEZ RUIZ FRANCISCO 74305681 2001EXP06061146 79322
FERNANDEZ AMADOR M.CARMEN 22446683 2001EXP06057162 79110
LOPEZ MORENO M.PILAR 34819573 2001EXP06060778 77470
PEREZ FERNANDEZ DANIEL  74279239A 2001EXP06050618 75538
CONTRERAS FERNANDEZ JUAN  27459417Q 2001EXP06047611 75397
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BAÑOS AGUILERA JAVIER 48392987 2001EXP06055163 74600
GUERRERO GARCIA AGUSTIN 34819144 2001EXP06053322 74330
ABAD FRUTOS AMPARO  27433824E 2001EXP06057122 74249
MUÑOZ NAVARRO BLAS  27454109K 2001EXP06064454 73530
MORENO BAUTISTA ISABEL 34815186 2001EXP06059720 73500
MANZANO SALAZAR M.GRANADA 34803129 2001EXP06057285 71365
NOGUERA MARTINEZ ALFONSO 27470231 2001EXP06061420 70200
NOUHI MOHAMED X 1324369Y 2001EXP06058185 68660
FERNANDEZ FERNANDEZ CONCEPCION 27472460 2001EXP06064124 68620
PEÑARANDA MOMPEAN JOSEFA  27454846E 2001EXP06062569 67320
ALACID CUTILLAS ANTONIO 34786204 2001EXP06054642 66540
CALDERON ABELLAN PEDRO  22369366A 2001EXP06056030 66434
GONZALEZ HERNANDEZ ENRIQUE 74328607 2001EXP06063816 66240
LOPEZ GIMENEZ MARIA DEL CARMEN  27438432F 2001EXP06041082 64853
DRAMMEH SAMBOU X  594449Z 2001EXP06064380 62940
PACHECO MONTOYA JOAQUIN 22179645 2001EXP06053358 62180
RUIZ NICOLAS MANUEL 77503523 2001EXP06050371 60360
MARTINEZ PINO JOSE ISRAEL 48397794 2001EXP06057524 60300
FRUTOS ROSIQUE FERNANDO 27440558 2001EXP06064142 59900
GRIÑAN SAEZ JOSE MARIA 34791074 2001EXP06042774 59750
SANCHEZ CAMPILLO AURELIO  21427426M 2001EXP06064882 59629
ALCAZAR FRUTOS JOSE MANUEL  27456969Y 2001EXP06044973 59472
MUNUERA ESPIN FRANCISCO  74303836J 2001EXP06056422 59141
MARTINEZ FRUTOS MIGUEL  22478663G 2001EXP06059684 57082
ENRIQUE MOMPEAN ESPARZA Y OTRO E 30207211 2001EXP06049141 57020
PELLUZ ALARCON JOSE 22225731 2001EXP06063763 56650
COCA VENEGAS RAFAEL  24079715A 2001EXP06054954 55946
VALENCIA MARTINEZ JOSE 22340948 2001EXP06060589 55855
SANCHEZ MARIN ALBERTO JOAQUI  34822539X 2001EXP06063635 55120
MARTINEZ NICOLAS M ISABEL  34796065D 2001EXP06049294 55000
TOMAS ROMERO ANTONIO 27468648 2001EXP06052484 54840
FRANCO DIAZ ISABEL  27441166G 2001EXP06055313 54760
MARCO FERNANDEZ GABRIEL  22404555W 2001EXP06051440 54609
GALLEGO PAREDES DAVID 77522462 2001EXP06050362 53700
DAVALOS PARRA DANIEL  34807787R 2001EXP06048723 53513
SANCHEZ RUIZ JUAN ANTONIO 34824265 2001EXP06055016 53340
GARCIA LUCAS ANTONIO  34785429E 2001EXP06054734 53333
BERMUDEZ VICENTE AGUSTIN 34809339 2001EXP06052804 53070
ESPUCHE MICOL JOSE  22346364R 2001EXP06048814 52856
MARIN RUIZ FRANCISCO 74251739 2001EXP06062771 52400
MARTINEZ SAURA DOLORES  74305674B 2001EXP06063680 52241
CANO RAMON CAYETANO  22457520K 2001EXP06049827 52138
GARRIGOS CUEVAS JUAN ANTONIO  27470995W 2001EXP06060144 50140
GOMEZ PEREZ SERGIO 23003643 2001EXP06060672 50000
MOUKHTARI  SAID X 1354535L 2001EXP06061080 50000
SANCHEZ CARRASCO JOSE 34800464 2001EXP06060984 50000
SANCHEZ LOPEZ JOSE MIGUEL 77515112 2001EXP06061081 50000
ESPIN HERNANDEZ FRANCISCO  22275029N 2001EXP06063579 49549
ARTES BURILLO FRANCISCO DANIEL  77509212V 2001EXP06048003 49210
LOPEZ GUILLEN JESUS JOSE  27448797E 2001EXP06058335 49210
HERRERO ALARCON MIGUEL   5139146A 2001EXP06049607 48380
SEBASTIAN MERCADER JOSE PEDRO  27463004S 2001EXP06053985 48277
ZARAGOZA LORENTE ANTONIA 27444696 2001EXP06052722 48150
JIMENO RISUEÑO ANTONIO GINES 48297360 2001EXP06061396 47890
PELLICER ALEGRIA ANTONIO  27464631D 2001EXP06063141 47550
PARDO MARTINEZ FRANCISCO ANTO 22479601 2001EXP06064515 47030
ROMERO SANCHEZ M CUADROS  25923580G 2001EXP06049708 46833
GUILLEN LORENTE FRANCISCO 22477216 2001EXP06062254 46760
BALLESTER LORCA MATIAS  74302712Q 2001EXP06054275 46050
CALDERON RUBIO PEDRO FRANCISC 27440877 2001EXP06045511 46030
PEREZ BERENGUER JOSE 22180791 2001EXP06063708 45978
SERRANO MOLINA FRANCISCO 22402524 2001EXP06051810 45930
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RAMIREZ BAÑOS ANTONIO  74296652M 2001EXP06062785 45043
MARTINEZ ESPINOSA JOSE MARIA 48475918 2001EXP06056024 45000
PEREZ DE TUDELA SANCHEZ DIEGO ANTONIO 27457426 2001EXP06055247 43676
ROSA GARCIA FRANCISCO JAVI 34799941 2001EXP06064325 43610
CONTRERAS MARIN ANDRES 27430430 2001EXP06055024 42650
BASTIDA LIZA SEBASTIAN  27449808K 2001EXP06063030 42020
PEÑALVER CAYUELA ALFONSO  22353742L 2001EXP06056613 41875
AYALA ROQUE JOSE  27492195L 2001EXP06050908 41503
SANCHEZ ALEGRIA SOLEDAD  27462049A 2001EXP06043692 41500
MANZANERA NICOLAS M.DOLORES 27475969 2001EXP06064682 40720
MARTINEZ GUERRERO JOSE  27466324T 2001EXP06060896 40100
TUDELA NAVARRO MELCHOR 22394597 2001EXP06059507 39560
SANCHEZ NICOLAS JUAN ANTONIO 34802784 2001EXP06059401 39270
LOPEZ SANCHEZ BLAS 27440270 2001EXP06048039 39120
SARABIA SANCHEZ JOSE FRANCISCO 52808553 2001EXP06040469 39110
BALLESTA PEREZ M.REMEDIOS 52808109 2001EXP06053032 38730
SIMARRO RODRIGUEZ M.SOLEDAD 43611050 2001EXP06050502 38730
PARRAGA GARCIA FRANCISCO T. 52806293 2001EXP06063674 38130
IGLESIAS SANCHEZ M.MAR 34808383 2001EXP06051950 37900
MICOL GARCIA JUAN  27471391F 2001EXP06049335 37446
MARTINEZ BELCHI ANTONIO 22473077 2001EXP06064836 37410
MORENO BELTRAN JOSE  27445288D 2001EXP06064729 36949
VERDU MAYOR CARLOS JAVIER 21416458 2001EXP06059275 36850
HERRERO CARMONA ANTONIO  22308993M 2001EXP06044817 36710
LIEBANA CRUZ LUIS 25879291 2001EXP06057068 36420
TORTOSA NAVARRO ANTONIO JOSE 27457009 2001EXP06041470 36230
FERNANDEZ ESPINOSA JOSE MARIA__1  22477007G 2001EXP06051822 35308
LAPEZE JEAN PIERRE X 1307801B 2001EXP06055766 35070
MARTINEZ PAREDES JOSE 27457881 2001EXP06049729 35010
SARABIA SANCHEZ ANTONIO 52809162 2001EXP06055629 35010
GARRIGOS SANCHEZ ANTONIO  22373344W 2001EXP06042292 34660
MARTINEZ ALIAGA JUAN  27443857G 2001EXP06064065 34290
GIL CORBALAN M.PILAR  27469928Q 2001EXP06062395 34180
MUNUERA MOMPEAN JOSE  27477352B 2001EXP06054115 34001
GARCIA ROMERO ANTONIO 27478383 2001EXP06054310 33890
SERRANO TORTOSA ANTONIO 74271996 2001EXP06064093 33850
BARRADAS CARRILLO JUAN MANUEL 6980980 2001EXP06062603 33810
ESTEVEZ PACHON GONZALO 34789386 2001EXP06063625 33810
RIQUELME BAEZA JOSE JAVIER 48484824 2001EXP06055858 33630
MORENO MUÑOZ ROSENDA 27471793 2001EXP06059399 33580
PINOS GARCIA EULALIA Y OTRO 52808237 2001EXP06053576 33110
BONACHE MARIN ANTONIO 27462378 2001EXP06064438 32790
FRANCO CARBONELL JOSE ANGEL 27483053 2001EXP06059601 32790
GAMBIN ESCRIBANO NESTOR 48478996 2001EXP06057844 32610
GARCIA ARNALDOS ANTONIO JOSE  22446077D 2001EXP06063788 32500
LORCA CANO CARLOS BERNARD  23671311X 2001EXP06051949 32500
MONDEJAR JIMENEZ RAQUEL 48486082 2001EXP06057928 32500
MORENO TOMAS ANA  74323438L 2001EXP06053493 32500
PAGAN GARRIGA ELVIRA 34783948 2001EXP06058163 32500
ROBERTO RAYMOT CARLOS M U-006924 2001EXP06046428 32500
VERDE MONTERO MARIANO 259921 2001EXP06062325 32161
FERNANDEZ CASTILLO JOSE ENRIQUE  27437796S 2001EXP06048451 31853
FENOLL RAMOS MARIA 22444919 2001EXP06044617 31810
CARRILERO BAÑOS JUAN ANTONIO 34794956 2001EXP06063704 31620
MARTINEZ ASENSIO JOSE 74329471 2001EXP06062030 31580
ALLE MBOUP X  521680- 2001EXP06064692 31470
ALONSO GARCIA GABRIEL  22434660T 2001EXP06054482 31470
BELMONTE LOPEZ CONCEPCION 22444452 2001EXP06048700 31470
BELTRAN LOPEZ M.ANTONIA 27443138 2001EXP06061285 31470
CARAVACA LORCA FRANCISCA 27433190 2001EXP06060264 31470
CORTES SANTIAGO M FRANCISCA 21891664 2001EXP06050365 31470
GUIJARRO RODRIGUEZ JAVIER  34795272K 2001EXP06039996 31470
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INIESTA NIETO ANDRES  34801193P 2001EXP06064666 31470
LOPEZ AGUADO M JOSEFA 27467042 2001EXP06063744 31470
LOPEZ TORRES M.PILAR 1481233 2001EXP06064910 31470
MORENO FERNANDEZ CARLOS 22987453 2001EXP06063768 31470
MUNUERA RIOS DOLORES 22463226 2001EXP06042923 31470
NICOLAS FRUCTUOSO PEDRO LUIS 34798446 2001EXP06053156 31470
PEÑARANDA MOMPEAN ANTONIA  74332388E 2001EXP06060501 31470
ROMERO BERNAL JOSEFA 22422186 2001EXP06056572 31470
RUIZ RUIZ MARAVILLAS 52807290 2001EXP06063826 31470
SABATER SABATER JOSE 23422946 2001EXP06058748 31470
SANTOS LOPEZ M.DOLORES 22413655 2001EXP06064039 31470
SERRANO MUÑOZ DOLORES  27425101Q 2001EXP06044819 31470
TOMAS MARTINEZ FRANCISCA 22464305 2001EXP06044452 31470
VERA MARTINEZ CARMEN DOLORES 27459946 2001EXP06050128 31470
PIZARRO AVALOS CONSUELO 8636543 2001EXP06051857 31370
MARIA DOLORES ALIAGAN LEON Y OTRO CB E 30239875 2001EXP06042174 31370
SANTO MEDINA ISABEL MARIA  22376716Q 2001EXP06041285 31370
TORRALBA RAMIREZ TOMAS MANUEL 48495128 2001EXP06056810 31180
MARTINEZ NICOLAS PURIFICACION  34808172H 2001EXP06054618 31072
GARCIA ROMERO FULGENCIO  74339443Q 2001EXP06048507 30640
SOJO PEREZ FRANCISCO JAVI  34809044Q 2001EXP06053476 30567
MARTINEZ REVERTE JOAQUIN  22384543T 2001EXP06062232 30425
ORTEGA FLORENCIANO JUAN DIEGO 5199800 2001EXP06043516 29930
NADAL INIESTA M.JOSE 48395384 2001EXP06063546 29645
MARTINEZ GONZALEZ NICOLAS JOSE 34784233 2001EXP06052080 29548
SANDOVAL RUIZ M.ANGELES 27461985 2001EXP06041384 29320
PEREZ PEREZ JUAN 22399168 2001EXP06055423 29260
MUELAS SANCHEZ MARIA TERESA  22357114X 2001EXP06041561 29205
NICOLAS RUANO MIGUEL ANGEL  22562307C 2001EXP06060323 29091
TARIN TOMAS M.ENCARNAC 34819728 2001EXP06059613 28760
ALONSO CRISPIN ANTONIO  36002806D 2001EXP06050948 28710
LOPEZ IGUALADA DOLORES PAULA  27455659F 2001EXP06063813 28617
SERRANO LOPEZ DIEGO 34805962 2001EXP06049664 28330
GARCIA NAVARRO JOSE  22225636T 2001EXP06050218 27840
GARCIA MARTINEZ MIGUEL 27445726 2001EXP06057949 27430
MARIN PEREZ JOAQUIN 22340917 2001EXP06056861 27090
CORBALAN HERNANDEZ JUAN  27446276P 2001EXP06063374 26920
MUÑOZ BELLAZ CARLOS 22424000 2001EXP06064748 26920
PEREZ BOTELLA FRANCISCO JAVI 34786295 2001EXP06053114 26920
CARRILLO MOMPEAN BIENVENIDO  34806505F 2001EXP06056381 26650
RUIZ REDONDO RAFAEL 48478860 2001EXP06055621 26550
MORENO SOLER JOSE ANTONIO  22215383M 2001EXP06054010 25933
GONZALEZ ZARAGOZA ANTONIO  22425782T 2001EXP06059488 25800
RUBIO DIAZ FRANCISCO Y 1  27439442M 2001EXP06049733 25440
CARPINTERIA METALICA TORREGUIL SL B 30531032 2001EXP06047233 24953
PEREZ LOPEZ FUENSANTA 77512798 2001EXP06048093 24830
MARTINEZ SANCHEZ JOSE 27451447 2001EXP06041326 24350
BELTRAN ALIAGA DANIEL 34795905 2001EXP06052385 24260
ORENES RODRIGUEZ MANUELA  27434317D 2001EXP06062403 24020
ALARCON HUERTAS JOSE  23139147C 2001EXP06062261 23720
INIESTA MACARIO JOSE ANTONIO  22417673X 2001EXP06064243 23720
FUENTES PEREZ ANA BELEN 77520626 2001EXP06058966 23670
VERA BARQUEROS JUAN MANUEL 48499528 2001EXP06056979 23540
CORTES SOTO BRIGIDA 28603775 2001EXP06054663 23530
DEININGER ULRICH HEINZ X 0054786T 2001EXP06041494 23530
PACO RUBIO MIGUEL ANGEL 27447337 2001EXP06053093 23530
VIGUERAS MARTINEZ JOSEFA MARIA 52824920 2001EXP06056772 23530
CANOVAS ALIAGA JOSE  22414063B 2001EXP06044331 23460
BENITEZ MARTINEZ LUCIA 34801304 2001EXP06054077 23380
BUSQUE ROCA CLAUDIO 33870580 2001EXP06061219 23380
CANTERO GUZMAN FRANCISCO 27449637 2001EXP06059757 23380
CASCALES MIQUEL TERESA 38370588 2001EXP06063170 23380
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DEL REY MORALES JOSE 52800976 2001EXP06064419 23380
FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE ANTONIO 167980 2001EXP06058444 23380
FERNANDEZ GUTIERREZ RAMON 21370205 2001EXP06059938 23380
FERNANDEZ TOLEDO M.CARMEN  22469342K 2001EXP06063224 23380
FERNANDEZ TORRES JOSE 27460622 2001EXP06063225 23380
GARCIA PALAZON FRANCISCO 27476599 2001EXP06041623 23380
GONZALEZ GARRE JOSE 27473257 2001EXP06059553 23380
GONZALEZ SANSANO JUANA  27428487K 2001EXP06063210 23380
GRACIA GARCIA ANTONIO 22442633 2001EXP06062246 23380
MARIN GARCIA M.FUENSANTA 22478549 2001EXP06064840 23380
MENA JAVALOY ALEJANDRO 27458498 2001EXP06050393 23380
MIRETE RIQUELME CARMEN 27434625 2001EXP06060246 23380
MONTESINOS ABELLAN JOSEFA 22423514 2001EXP06058211 23380
PAREDES VIDAL JOSE 22302895 2001EXP06063911 23380
PEREZ FRANCO PILAR 74260022 2001EXP06046502 23380
RODRIGUEZ HERNANDEZ FRANCISCO 27482881 2001EXP06059558 23380
SANCHEZ CAMPISANO M.ANGELES 22328260 2001EXP06040968 23380
SORIANO AYLLON JORGE 34796381 2001EXP06056973 23380
GOMEZ FERNANDEZ CONCEPCION 27445693 2001EXP06053321 23080
RUIZ PEÑALVER ALFONSO 27437595 2001EXP06062871 22885
CAÑETE CLEMENTE JOSE  19751014V 2001EXP06062149 22700
MORENO BAEZA JOSE  22318398A 2001EXP06049730 21940
GONZALEZ LOPEZ MARIA CARMEN  22431384J 2001EXP06062114 21920
FLORES MONTESINOS ANTONIO ALFONS 27438664 2001EXP06041282 21795
NAVARRO CONSUEGRA ANTONIO JOSE 34791613 2001EXP06052186 21790
FLORES CAMPOY MAGDALENA 34833723 2001EXP06055427 21350
ESPINOSA GALVEZ JOSE LUIS  34822390E 2001EXP06055189 21137
CARRILLO BELANDO ANTONIO  74249002B 2001EXP06060699 21110
LOPEZ NAVARRO INOCENCIA 77511003 2001EXP06062814 20820
SORIANO VILAR JOSE MARIA 22381805 2001EXP06060611 20820
GARCIA MARTINEZ FRANCISCA 34786212 2001EXP06054722 20790
JIMENEZ ALCARAZ GINES  74266080T 2001EXP06053166 20420
FERNANDEZ PEREZ MARIA  52806131V 2001EXP06053689 20227
ESTEBAN MORALES LUIS MIGUEL 77515249 2001EXP06064796 20050
MARIN MORENO JOSE MARIA 34786775 2001EXP06064402 19920
MADRID RUBIO DOMINGO 52827844 2001EXP06054218 19860
JIMENEZ ALIAGA ANTONIO  27456588Q 2001EXP06050266 19670
MARTINEZ ESPINOSA LARA DELIA  34810307Z 2001EXP06048282 19620
VILAPLANA GOMEZ JUAN ANGEL  21608556X 2001EXP06063070 19590
UBEDA GARCIA FERNANDO  27267345V 2001EXP06053988 19583
MARTINEZ NAVARRO JUAN JOSE 27473138 2001EXP06054923 19490
BALLESTER SANCHEZ JOSE ANTONIO 34809482 2001EXP06053965 19280
MARTINEZ PEREZ JOSEFA  22464654W 2001EXP06063586 19040
TRANS. LACABER SL B 30343024 2001EXP06043797 18880
VERA FERNANDEZ DIEGO 34831555 2001EXP06045907 18727
TRANS SANGONERA SL B 30486740 2001EXP06057643 18610
LACARCEL CUBERO SALVADOR 27470422 2001EXP06047695 18560
BARRERA SANTOS JOSE ANTONIO  22317995Z 2001EXP06057519 18510
CLEMENTE TOVAR JOSE  22453188J 2001EXP06063725 18510
MARTINEZ SANDOVAL MIGUEL 27456103 2001EXP06048304 18510
SERRANO LUCAS JOSE MARIA 27463313 2001EXP06051996 18510
MOMPEAN ESPARZA MIGUEL ANGEL 34835546 2001EXP06053377 18190
SALA ALCARAZ SOLEDAD 34784250 2001EXP06054285 18080
ARCE VERA EMILIO 1535401 2001EXP06063150 17780
BALDASQUIN CABALLERO ANTONIA  22440008N 2001EXP06063934 17780
FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN 22296389 2001EXP06050963 17700
VERA ALIAGA PLACIDO 27448961 2001EXP06059801 17660
VERA IBAÑEZ JOSE ANDRES  34808054S 2001EXP06059940 17520
ABELLON MIRETE ROSARIO MARIA  34816551W 2001EXP06047111 17280
PINA ZARAGOZA JUAN  22471938H 2001EXP06053043 17240
TORRES PEREZ ANGELES  74300869J 2001EXP06048415 17086
ESPINOSA CELDRAN JOSE FERNANDO  27455345S 2001EXP06063491 16580
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PUJANTE SANCHEZ ANTONIO  22399244G 2001EXP06053574 16424
PEREZ ANDRES SANTIAGO  22425920T 2001EXP06060453 16207
HENAREJOS GOMEZ FRANCISCO  74250942L 2001EXP06046728 16110
ANDREU LOPEZ MONICA 77523626 2001EXP06063747 16080
BALLESTA LOPEZ FRANCISCO  22321368Y 2001EXP06049458 16080
LORCA PEÑALVER DIEGO  27432314F 2001EXP06047123 16080
MORENO GUARDIOLA PASCUAL 22477044 2001EXP06047906 16080
PEREZ LIZA JOSE 74345384 2001EXP06048696 16080
CELDRAN MARTINEZ ANGEL MANUEL 48398770 2001EXP06056941 15790
ZAPATA MARIN FRANCISCO 34796948 2001EXP06063408 15780
MUÑOZ MUÑOZ EDUARDO SIMON  27479257F 2001EXP06062122 15734
CABALLO ANTON ANA MARIA  15384778D 2001EXP06046048 15730
GALLEGO BALIBREA ISABAEL 27467049 2001EXP06044254 15730
JIMENEZ MOÑINO SALVADORA 27460582 2001EXP06055877 15660
GARCIA LATORRE EMILIO  34808176E 2001EXP06049927 15580
GIL GREGORIO MARIA ANTONIA 27450983 2001EXP06048403 15580
LOPEZ REQUIEL M.CARMEN 27464706 2001EXP06056407 15580
MARTIN NAVARRO PRESENTACION 27446809 2001EXP06054133 15580
MARTINEZ VALERO M.CARMEN 22901066 2001EXP06046365 15580
MEDINA TORRANO FUENSANTA 27462040 2001EXP06049459 15580
MONDEJAR LOPEZ M.CARMEN  27479304P 2001EXP06063936 15580
RUBIO RODRIGUEZ ANTONIO 34805431 2001EXP06057031 15580
JIMENEZ SERRANO FRANCISCA  22435209C 2001EXP06057319 15560
IMBERNON COLLADO CRISTOBAL  34838927E 2001EXP06051669 15470
AMARA SID AHMED X 1382759E 2001EXP06054573 15440
ARENAS QUIROS JUAN 22410730 2001EXP06060564 15440
BAUTISTA INIESTA M.CARMEN 27475426 2001EXP06062157 15440
CABALLERO ORTIN CARMEN 22451749 2001EXP06063254 15440
CALVO CARDIEL JOSE  22428358T 2001EXP06064480 15440
CAÑAS NICOLAS M FUENSANTA  34836813R 2001EXP06040022 15440
FERNANDEZ AGUILERA ANA MARIA 48429843 2001EXP06059752 15440
FERNANDEZ FERNANDEZ VICENTE 27456530 2001EXP06059429 15440
FERNANDEZ RODRIGUEZ MARIA TERESA 379839 2001EXP06043148 15440
GALVEZ SOLANO JOSEFA 27487796 2001EXP06062270 15440
GONZALEZ TOMAS DOMINGO 27448186 2001EXP06061604 15440
HERNANDEZ GARRE JOSE 22314246 2001EXP06063160 15440
INIESTA MARTINEZ M CONCEPCION 74301934 2001EXP06049909 15440
JIMENEZ PUJANTE JUAN 22472977 2001EXP06060859 15440
LODO PARIS ERNESTO M   U00895 2001EXP06062692 15440
LOPEZ LOPEZ ANTONIO 17259 2001EXP06060812 15440
LORCA PEÑALVER PATROCINIO 22459644 2001EXP06063334 15440
MARIN FERNANDEZ MATEO 22453581 2001EXP06064481 15440
MARTINEZ GALERA CATALINA 22360967 2001EXP06056549 15440
MOLINA MONTEAGUDO PABLO 22442606 2001EXP06063354 15440
PEREZ MASAS RAFAEL  22203317Z 2001EXP06063017 15440
PEREZ-HITA ARGEMI FRANCISCO 27437616 2001EXP06058928 15440
ROSADO RAMIREZ JULIO 19453010 2001EXP06060885 15440
RUIZ CAMARA FRANCISCO  74313597E 2001EXP06062447 15440
SALES PEREZ ENCARNACION  74174775M 2001EXP06060196 15440
SANCHEZ HERNANDEZ JOSE 22416648 2001EXP06062901 15440
SOLER MORENO GABRIEL 74263746 2001EXP06063501 15440
VERA ABELLON JOSEFA  22468822F 2001EXP06059413 15440
NICOLAS PINA M.DOLORES 22419717 2001EXP06040043 15290
QUESADA LATORRE JOSE 27460918 2001EXP06048368 14960
CANOVAS GOMEZ JOSE 77503265 2001EXP06059352 14900
LEAL ESPINOSA JESUS  22455393X 2001EXP06063782 14900
ORENES VALDEVIRA MIGUEL ANGEL 27455521 2001EXP06059648 14860
ALCARAZ LOPEZ FRANCISCO 27479582 2001EXP06053219 14800
FRUTOS RUIZ MIGUEL ANGEL 27472429 2001EXP06050057 14762
ESCOBAR RUBIO JOSE LUIS  27469580J 2001EXP06052616 14720
ROCA GUIRAO OSCAR 48490630 2001EXP06056621 14629
CEREZO SANCHEZ JOSE  22308621R 2001EXP06059179 14520
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ROMERO SANCHEZ MCARMEN  27483718Y 2001EXP06045793 14520
RUBIO MUÑOZ ANTONIO 22356532 2001EXP06054710 14280
MARTINEZ HERNANDEZ PATRICIO  22413622F 2001EXP06045235 14140
MUÑOZ GOMEZ JOAQUIN 48392129 2001EXP06055575 13745
GONZALEZ MURCIA JUAN ANTONIO 34793883 2001EXP06063513 13480
PLEGUEZUELO PARRA JOSE MARIA  27457755X 2001EXP06057805 13470
ROMERO CAMPOS JUAN 5893357 2001EXP06059298 13470
LUCAS MARIN MANUELA  27459893D 2001EXP06052472 13203
RUBIO GARCIA FRANCISCO 22425749 2001EXP06062060 13180
MARTINEZ FERRER JOSE MARIA 34789262 2001EXP06050924 13060
PEREZ SERRANO PEDRO ANTONIO 34797974 2001EXP06055778 12850
GALIAN LIZAN DOLORES 74323695 2001EXP06042674 12707
PEREZ ABELLAN FRANCISCO JAVI 48481698 2001EXP06055740 12700
GIL PEREZ JUAN  22175362G 2001EXP06055076 12051
RUIZ FRANCO LUIS  22383061J 2001EXP06055886 11840
BARRANCO MARIN M.DOLORES  27453250J 2001EXP06052736 11735
JIMENEZ ALIAGA ANGEL 27458303 2001EXP06043053 11500
SANCHEZ MARIN ADOLFO  48390995F 2001EXP06055404 11348
SAEZ HERNANDEZ FRANCISCA 27461844 2001EXP06062810 11240
MARIN GOMEZ MIGUEL ANGEL  27445252L 2001EXP06063657 11020
AMADOR FERNANDEZ FRANCISCO  26401918B 2001EXP06054086 11006
LATORRE SEGURA M.CARMEN 27447641 2001EXP06062269 10950
MORENO CARAVACA FRANCISCO  22476330V 2001EXP06064018 10950
MARTINEZ PEREZ JOSE  27475101Z 2001EXP06060635 10760
MARTINEZ MESEGUER JOAQUIN 22410240 2001EXP06063503 10720
MONSERRATE CUEVAS JOSE ANTONIO 34810899 2001EXP06054848 10620
CEREZO PERALTA MARIANO 34788958 2001EXP06052093 10560
SANCHEZ GARCIA ANGEL  27455445T 2001EXP06049772 10513
MONTOYA BERNABE MANUEL  22331199Q 2001EXP06060593 10300
ALIAGA ZAPATA ANTONIO  22195620E 2001EXP06055513 10185
PEREZ DONATE TOMASA 34795247 2001EXP06064088 10140
JOSE NICOLAS-LOPEZ ALARCON-LOPEZ Y OTRO CB E 30315188 2001EXP06064539 10000
LACARCEL GARIJO M.PILAR 27446457 2001EXP06060907 10000
LOPEZ SANCHEZ ANTONIO FRANCI  34784711V 2001EXP06064141 10000
SUAREZ CARNERERO MARIA ROSA 74217873 2001EXP06056185 10000
ROMERO GALINDO JOSEFA 27435882 2001EXP06060659 9790
BELMONTE LOPEZ ANDRES 51045641 2001EXP06055810 9520
FERNANDEZ PUJANTE JUAN CARLOS 34793026 2001EXP06055857 9520
FERRER PONCE JUAN 22404690 2001EXP06047865 9520
SANCHEZ GARCIA CONCEPCION 34826917 2001EXP06055659 9520
ESCRICH COMELLAS JOAQUIN  37714804W 2001EXP06059128 9260
MARTINEZ CARAVACA JOSE  27435984C 2001EXP06063565 9260
MORENO PEREZ JOSE MANUEL 74325330 2001EXP06043853 9260
HURTADO LILLO FERNANDO FELIX 812027 2001EXP06040586 8860
GARCIA VELAZQUEZ GINES 22375177 2001EXP06063687 8830
FERNANDEZ MANZANO MIGUEL ANGEL  22481876C 2001EXP06045606 8800
ZAMORA MARTINEZ INMACULADA 27471840 2001EXP06062424 8437
RUIZ MARTINEZ LEONCIO  22437165K 2001EXP06042255 8360
FRUTOS PLAZA FRANCISCO 74339589 2001EXP06061758 8300
GARCIA IBAÑEZ ANDRES 27485345 2001EXP06051083 8300
LOPEZ GRACIA JOSE ANTONIO  34816651X 2001EXP06062372 8300
LOPEZ MEDINA FRANCISCO 22216488 2001EXP06054804 8300
TORRES LOPEZ JESUS FRANCISCO  27487274C 2001EXP06054783 8300
MUÑOZ GALVEZ CARMELO  22400080N 2001EXP06055123 8213
ALIAGA PECHOVIERTO M DESAMPARADO  22482710A 2001EXP06049920 7640
ARCE VICENTE M.ISABEL 22479469 2001EXP06043435 7640
BALLESTA SANCHEZ FERNANDO 52807530 2001EXP06056597 7640
GARCIA CASTRO MANUEL 34797583 2001EXP06049177 7640
GUIRAO GUILLAMON MIGUEL ANGEL  52800555F 2001EXP06054230 7640
HERNANDEZ LAX JOSE ANTONIO 27483065 2001EXP06042810 7640
HERNANDEZ MARTINEZ PATRICIO 74344882 2001EXP06044547 7640
INADYR SL B 30121065 2001EXP06045902 7640
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LOPEZ GULLON FRANCISCA ASIS 22481125 2001EXP06064805 7640
LOPEZ MURCIA PILAR  74314910R 2001EXP06059219 7640
MARTINEZ MADRID ANT. Y OTROS 22957681 2001EXP06050363 7640
MARTINEZ SANCHEZ CRISTINA  34821691J 2001EXP06059577 7640
PEREZ BERNAL MARIANO  22215188V 2001EXP06040555 7640
PEREZ PEREZ JOSE LUIS 27483233 2001EXP06053900 7640
RUIZ ANDREU CONCEPCION 27508313 2001EXP06051603 7640
SALA SALA MANUEL 21944226 2001EXP06041808 7640
TURPIN NICOLAS FUENSANTA  34805885P 2001EXP06056374 7640
HERNANDEZ GARCIA JERONIMA 74288536 2001EXP06056394 7615
GOMEZ RIQUELME M.PILAR  22387542D 2001EXP06061273 7450
AMANTES GONZALEZ ANTONIO 22441642 2001EXP06062389 7260
CANOVAS HERNANDEZ EVARISTO  22413579X 2001EXP06041665 7260
CANOVAS MARTINEZ ISABEL 0 2001EXP06045884 7260
FERNANDEZ FERNANDEZ ENCARNACION 27439898 2001EXP06059864 7260
FRANCO ZAMBUDIO JUAN ANTONIO 27428391 2001EXP06045706 7260
GOMEZ ARAGON M.ANGELES 22481694 2001EXP06041807 7260
MARTINEZ MARTINEZ M.DOLORES 74172484 2001EXP06064450 7260
OTALORA GARCIA FERMIN 23087890 2001EXP06043527 7260
OUZAA SALEM X 1425964X 2001EXP06045731 7260
PEDREÑO CASTILLO M.CARMEN 27455006 2001EXP06060313 7260
GUILLEN JARA ANTONIO  27474844X 2001EXP06043256 7180
MAIQUEZ INIESTA MANUEL 34809421 2001EXP06055508 7080
PEREZ BOTELLA ABRAHAM DAVID 34830981 2001EXP06049789 7080
SABATER RUIZ M TERESA  34794738Q 2001EXP06047329 7080
VILLAR BAÑOS ANTONIO  27481094G 2001EXP06054906 7080
MANZANO BALSALOBRE DOLORES  22381316Q 2001EXP06057608 7053
ORTIZ PEREZ DAVID 34815259 2001EXP06057470 6550
TORTOSA PEREZ RAUL 34835851 2001EXP06055502 6540
FUENTES ALBALADEJO ANTONIO  22405426E 2001EXP06040347 6338
JIMENEZ SERRANO MARIA CARMEN  22464333A 2001EXP06049110 6308
GUZMAN MARTINEZ DIEGO  74305666A 2001EXP06062580 6203
ROS MARTINEZ SERGIO 48485246 2001EXP06057868 6200
GALERA VIDAL ALEJANDRO 48487695 2001EXP06054828 5960
HORTELANO BERNAL OSCAR  48398232E 2001EXP06057146 5920
ROBLES ARROYO JOAQUIN  22455835S 2001EXP06053835 5920
BELMONTE SERRANO MIGUEL  22318560G 2001EXP06051188 5900
TURPIN VERA MIGUEL  27441738R 2001EXP06054544 5900
MOLINA MAIQUEZ MATEO  22411170Q 2001EXP06055357 5880
HERNANDEZ GARCIA ADELA 74275936 2001EXP06055774 5860
PEREA GARCIA M.CONCEPCION 48428891 2001EXP06055661 5860
SANCHEZ ROSA M.CARMEN 22443271 2001EXP06055435 5860
SEGURA MIRALLES M.ANGELES 34797568 2001EXP06052778 5860
ESPINOSA SANCHEZ FRANCISCO  41331027G 2001EXP06056659 5773
PALAZON MONDEJAR JUANA 74308680 2001EXP06059839 5745
MARTINEZ GARCIA JOSE ANTONIO 34802204 2001EXP06046516 5640
MARIN ABELLAN MANUEL  77502674B 2001EXP06054672 5563
LOPEZ SOTO PEDRO 52818989 2001EXP06060275 5500
CABA BELCHI MARIA 22409970 2001EXP06056823 5420
ARCE ALEMAN JOSEFA 27430043 2001EXP06060745 5380
BELANDO SANCHEZ M.DOLORES 22413839 2001EXP06062904 5380
BELMONTE PLAZA ANTONIO 22427197 2001EXP06056283 5380
GARCIA NAVARRO GERONIMO  27484188Q 2001EXP06059569 5380
GARCIA NORTES JESUS 27458945 2001EXP06062779 5380
MARTINEZ RAMON JOSE  22308218N 2001EXP06054529 5380
MECA MECA RAMON LUIS 22400946 2001EXP06062946 5380
NIETO SANCHEZ EDUARDO 22920230 2001EXP06062941 5380
OLMOS ABELLAN M.CARMEN 27469801 2001EXP06062851 5380
PELEGRIN LORCA FULGENCIO 27467927 2001EXP06059332 5380
PEREZ GONZALEZ DOLORES 22480002 2001EXP06060887 5380
SANCHEZ COSTA JOSEFA  74252033Y 2001EXP06057948 5380
SUAREZ RAPOSO FRANCISCO 22158619 2001EXP06062727 5380
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TORTOSA GOMEZ CELIA  22465889H 2001EXP06060688 5380
VAZQUEZ GALIAN ROSALIA 74328687 2001EXP06062772 5380
ZAMORA MATAS ANTONIA 22454158 2001EXP06062928 5380
BETETA RAMON MARCELO  22440711W 2001EXP06050309 5350
ABELLAN SANCHEZ M.SOCORRO 22438744 2001EXP06062697 5190
LOZANO PEREZ JERONIMA  22362591J 2001EXP06060978 5187
INIESTA BOLARIN MANUEL 22418909 2001EXP06063857 5000
LARA GOMEZ JOSE MARIA 34822283 2001EXP06055052 5000
VELASCO BELTRAN MARIA ISABEL  27426787T 2001EXP06052229 5000
MIRETE ORENES JOAQUIN 22382329 2001EXP06054458 4881
GIL RUIZ FRANCISCO JOSE 34817707 2001EXP06044869 4800
ABELLAN BELMONTE CANDIDA Y 22888897X 50000Ñ  22382326Z 2001EXP06047771 4760
BELMONTE BLESA ANTONIO 34786414 2001EXP06062393 4760
BLAS ROMERO JOSE LUIS 48425853 2001EXP06056870 4760
CARRILLO GREGORIO GINES 27439903 2001EXP06054970 4760
CLEMENTE TOVAR ANA MARIA  34788112Z 2001EXP06049488 4760
ESPINOSA PIÑERO M.CARMEN 27443341 2001EXP06051909 4760
FERNANDEZ TORRES DOLORES 34797712 2001EXP06055015 4760
GONZALEZ SANCHEZ ROQUE 22337997 2001EXP06055415 4760
GONZALEZ VEGA JOSE  22318222B 2001EXP06064731 4760
GRIÑAN PEREZ ISABEL 27450400 2001EXP06055891 4760
GUERRERO GARCIA MA ISABEL 48487291 2001EXP06055975 4760
LOPEZ ANIORTE ANTONIO 34793040 2001EXP06051542 4760
LOPEZ CURADO MA DOLORES 34822718 2001EXP06055421 4760
MAIQUEZ TORRECILLAS JOAQUIN 27459456 2001EXP06056433 4760
MARTIN PEREZ FRANCISCO 34794910 2001EXP06054971 4760
MARTINEZ ATENZA PEDRO ANTONIO 34806196 2001EXP06056947 4760
MARTINEZ HERNANDEZ FRANCISCO 34806882 2001EXP06054490 4760
MARTINEZ LOPEZ MIGUEL ANGEL  48391632T 2001EXP06055596 4760
MARTINEZ NAVARRO MERCEDES 27450830 2001EXP06055729 4760
MUÑOZ ORTIZ JUAN LORENZO 34806093 2001EXP06051710 4760
OCAÑA CLEMENTE GREGORIO  22427682Z 2001EXP06055197 4760
ORTEGA MARTINEZ ANTONIA  22475078F 2001EXP06048320 4760
ORTIZ ABELLON IVAN 48488429 2001EXP06043959 4760
ORTS ESPARZA NARCISO  22276635P 2001EXP06050721 4760
PEREZ DOLERA MARIA 74306233 2001EXP06056218 4760
PEREZ MARTINEZ SUSANA 34832402 2001EXP06058314 4760
PEREZ PARDO FRANCISCO 48391068 2001EXP06046164 4760
PICON DIAZ PEDRO 27477632 2001EXP06055495 4760
PLAZA SERRANO JOSE DAVID 34832375 2001EXP06055633 4760
ROS SOLANO SALVADOR  22167237K 2001EXP06054882 4760
RUBIO SANCHEZ ALFONSO  34789477E 2001EXP06051314 4760
SABATER TERUEL FRANCISCO  34827577B 2001EXP06055243 4760
SANCHEZ BELMONTE ANTONIO 27460186 2001EXP06050964 4760
SANCHEZ BLESA ROSA MARIA 34788676 2001EXP06051050 4760
SANCHEZ FRANCO JUAN ANTONIO  27481201L 2001EXP06053958 4760
SANCHEZ HERNANDEZ FCO.MIGUEL 34804116 2001EXP06053064 4760
SANCHEZ PEÑALVER EMILIA 34827261 2001EXP06054753 4760
SERRANO LUCAS ANTONIO GABRIE 77508659 2001EXP06050604 4760
SERRANO SANCHEZ ESPERANZA 27476089 2001EXP06056763 4760
SOJO PEREZ JOSE  27479484G 2001EXP06040219 4760
TEBAN CARRILLO JOSE  74334146D 2001EXP06044458 4760
TERUEL LARA ESTHER 34822313 2001EXP06055179 4760
TOLOSA EGEA SANTOS 34805391 2001EXP06055493 4760
TUDELA LOPEZ VICTOR ANGEL 34793813 2001EXP06054185 4760
VERDU PARRAGA PRESENTACION 27472454 2001EXP06055791 4760
VILLAR SERRANO ANTONIO 22368000 2001EXP06054905 4760
BELMONTE MARTINEZ PEDRO 34789782 2001EXP06051161 4740
BURRUEZO CARRILLO FRANCISCA 99101269 2001EXP06058494 4735
MARTINEZ FERRER DAVID  34821561K 2001EXP06054606 4720
MIÑANO PRADOS JESUS  34806512Z 2001EXP06056083 4680
PANALES MARTINEZ ANTONIO 74318436 2001EXP06055360 4680
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VERA MARIN ANTONIO  22456611D 2001EXP06048740 4680
CARMONA SERRANO JOSE MARIA  27433524K 2001EXP06056610 4640
ORTIZ NOTARIO JOAQUIN 34855250 2001EXP06054521 4640
MUÑOZ GRACIA JOSE  22438964A 2001EXP06054770 4209
SOLANO MARTINEZ FRANCISCO JUAN  22944889C 2001EXP06058721 4074
VALERA CAMACHO MIGUEL ANGEL  48481413N 2001EXP06055646 3722
AGUILAR RODRIGUEZ JESUS 22296379 2001EXP06062741 3640
GARCIA GAVILAN ANTONIO 27433446 2001EXP06059245 3640
ALCALDE LUIS JOSEFA 27466928 2001EXP06058616 3560
MARIN CARCEL FRANCISCO  22415206G 2001EXP06055045 3560
OÑATE ESCUDERO SONIA 48397937 2001EXP06056342 3560
APARICIO OCHANDO ELISABETH 48390468 2001EXP06056021 3540
BARBERA LOPEZ LUIS  34811781Q 2001EXP06048658 3540
BASTAN AVILES JOSE MARIA  34787825A 2001EXP06054911 3540
BELLOD REDONDO MA DOLORES 48391186 2001EXP06055101 3540
BERNAL GONZALEZ FRANCISCO  48479939X 2001EXP06056162 3540
CABALLERO CABEZAS ASCENSION 34825359 2001EXP06057043 3540
CAMPOY LUCAS ANTONIO  27440478Y 2001EXP06048128 3540
CARCEL GALIAN JUAN PEDRO 34818179 2001EXP06055680 3540
CORTES RUANO ANTONIO 34804850 2001EXP06053930 3540
FERNANDEZ TORRES JUAN 136242 2001EXP06051974 3540
FRUTOS VALLE FRANCISCO  34811103M 2001EXP06063735 3540
GALAN CASCALES MARIA ROSA 21493196 2001EXP06052127 3540
GARCIA CARRERAS ANTONIO  27475177K 2001EXP06063886 3540
GARCIA JIMENEZ JOAQUIN 27470214 2001EXP06053745 3540
GARCIA SEVILLA M.DOLORES 34802282 2001EXP06054649 3540
GONZALEZ MANZANERA FRANCISCO JOSE 48316890 2001EXP06055446 3540
GRACIA GARCIA ENCARNACION 22419992 2001EXP06055625 3540
MARIN BALLESTER JOSE  34818163G 2001EXP06059732 3540
MARTINEZ-PLAZA CANO JOSE 34792970 2001EXP06050868 3540
MATEO LOPEZ JOSE A. 74280469 2001EXP06052639 3540
MBAREK RIFAI X 1366085T 2001EXP06049332 3540
MICOL INIESTA FRANCISCO JAVI 48484115 2001EXP06055703 3540
MUELAS PEREZ ISIDRO  34823320D 2001EXP06053744 3540
MUÑOZ MURCIA LAUREANO  22254068G 2001EXP06056258 3540
NICOLAS CORBALAN FUENSANTA 27470581 2001EXP06055524 3540
NICOLAS MONTESINOS FULGENCIO  74274617G 2001EXP06055030 3540
NICOLAS TOMAS FRANCISCO  74335257Q 2001EXP06047194 3540
POLIDANO PINA MARIANO 34784512 2001EXP06055242 3540
ROCA GUIRAO JOSE NICOLAS 48392372 2001EXP06055441 3540
ROCA SANCHEZ JUAN FRANCISCO 22413300 2001EXP06052255 3540
ROMERO LOPEZ ANGEL 27440529 2001EXP06055566 3540
ROSILLO CASTRO DANIELA TERESA 48477797 2001EXP06055973 3540
RUIZ INIESTA CARMEN 22441102 2001EXP06056271 3540
RUIZ QUEREDA JOSEFA  22374103W 2001EXP06049740 3540
SANCHEZ MORENO RAMON  22302706C 2001EXP06052911 3540
SANCHEZ MORENO SILVIA 48397812 2001EXP06056266 3540
SANTIAGO GARCIA MARIA 48491721 2001EXP06058372 3540
SARO ARACIL MARIA 34792077 2001EXP06051191 3540
SERRANO ALCAZAR ANGEL  77523823T 2001EXP06053797 3540
SERRANO MENGUAL FRANCISCO 74340429 2001EXP06056022 3540
TALON GARCIA JULIO  22419809F 2001EXP06054664 3540
VILLEGAS SANCHEZ MARIA 34831602 2001EXP06055476 3540
CLEMENTE MARTINEZ MIGUEL ANGEL  34788723G 2001EXP06046729 3500
LOPEZ SANCHEZ ENCARNA 74315434 2001EXP06056093 3440
RODRIGUEZ HERRERA ANTONIO 22272065 2001EXP06056369 3440
SAURA SOLER MARIO  34811141C 2001EXP06052958 3440
ABELLAN GARCIA MARIANA 74334409 2001EXP06061330 3000
ABELLAN GUILLEN FCO.JAVIER 51382624 2001EXP06060190 3000
ALBALADEJO LAZARO JOSEFA CARMEN  27447378Y 2001EXP06047829 3000
DE DIOS CABEZA MANUEL 28237963 2001EXP06060191 3000
RUIZ ALPAÑEZ LEON  22427791P 2001EXP06046163 3000



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 296
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 24 de diciembre de 2001
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 16659
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

ESCUDERO MURRIETA ISABEL 575965 2001EXP06059292 2874
GONZALEZ JIMENEZ JESUS 51604728 2001EXP06059309 2874
LOPEZ RUIZ JOSE ANTONIO 21996639 2001EXP06059815 2874
MINAS CORREAS JUAN 23209449 2001EXP06059445 2874
MOLINA GARCIA M.SOLEDAD 34792984 2001EXP06059435 2874
RAPOSO RAMIRO ANTONIO 1599021 2001EXP06059810 2874
BERNABEU RIPOLL RAFAEL  21445741N 2001EXP06057904 2873
ROBLES MONDEJAR SANTIAGO 34797949 2001EXP06058027 2873
SAURIN RIQUELME ANT.PASCUAL 27445584 2001EXP06058029 2873
MATEO PALMA JOSE 22324747 2001EXP06046634 2680
FERNANDEZ BEJARANO FRANCISCO  22378251X 2001EXP06062669 2660
SANCHEZ PEREZ JESUS 22167868 2001EXP06062709 2660
TARRAGO GUIRAO M.DOLORES 22451077 2001EXP06063622 2660
ZAMBUDIO BERNAL CARMEN  27444976L 2001EXP06059621 2660
CASTILLO ESPINOSA DOLORES  22374494W 2001EXP06047237 2579
GARCIA MARTINEZ ROSA MARIA  34812337C 2001EXP06057314 2545
PEREZ PEREZ DIEGO 23227073 2001EXP06057503 2545
NICOLAS MARTINEZ CARMEN 22206684 2001EXP06063100 2530
GARRE MUÑOZ JOSE MARIA  74316168V 2001EXP06050639 2380
HERNANDEZ PEREZ ISABEL 34794193 2001EXP06063798 2380
AIX NICOLAS JOSE ANTONIO  22322122R 2001EXP06047824 2360
BELTRAN ARNAEZ JOSE 22320776 2001EXP06054903 2360
DURAN GIRONA ISABEL 34823402 2001EXP06054625 2360
DURAN GIRONA YOLANDA 48390590 2001EXP06057523 2360
GUILLEN BRAVO ANTONIO  22162793Q 2001EXP06054754 2360
JARA SANCHEZ MANUEL 27469872 2001EXP06059295 2360
VALLE HERNANDEZ JOSEFA  22437229Q 2001EXP06055359 2360
BERNABE SANCHEZ FRANCISCO 22347479 2001EXP06054847 2340
CORRALES MINAS PEDRO JESUS 52803021 2001EXP06054239 2340
FERNANDEZ LOPEZ EDUARDO JUAN 34794918 2001EXP06053867 2340
GARCIA MULERO CARLOS  22363561V 2001EXP06051003 2340
GARCIA NICOLAS MARIA ISABEL 34783672 2001EXP06049388 2340
GARCIA RUIZ ANGEL  48393156Y 2001EXP06055007 2340
GARCIA SANCHEZ MIGUEL 34803750 2001EXP06054494 2340
GARRE BOTIA JUAN 22308975 2001EXP06055301 2340
HERNANDEZ LOPEZ MANUEL 27462860 2001EXP06047057 2340
MARIN ANTON JOAQUIN  27463396Q 2001EXP06056591 2340
MARTINEZ CARCELES JOSE RAMON  22423515X 2001EXP06043330 2340
MARTINEZ LAZARO MANUEL  22474324N 2001EXP06055169 2340
PEREZ HERNANDEZ GREGORIO ANTON 34789153 2001EXP06056122 2340
PEREZ ROS FRANCISCO 44226510 2001EXP06056078 2340
SANCHEZ ESCRIBANO PEDRO JOSE 34818759 2001EXP06053939 2340
SEGADO LOPEZ JOSEFA 34824940 2001EXP06046139 2340
SERRANO MENGUAL JAVIER 48486344 2001EXP06051091 2340
TERUEL LARA MIGUEL ANGEL 34797674 2001EXP06054136 2340
VERDU SOLER JUAN JOSE  22432257N 2001EXP06054237 2340
SANCHEZ OTON MANUEL 22865681 2001EXP06055151 2320
RINCON GALLART MARIA CARMEN 27476880 2001EXP06052909 2200
MARTINEZ HERNANDEZ RAUL__1 34803855 2001EXP06052855 2000
ROMERO MANZANO MARIA LUZ 27467400 2001EXP06053174 1825
LACARCEL HIDALGO JUAN 22304498 2001EXP06062665 1800
SANCHEZ-CAMPILLO MUÑOZ PEDRO  27446887K 2001EXP06048152 1800
FEMAN SA A 30024764 2001EXP06054091 1576
SOLER ROMERO FRANCISCO  22194968Z 2001EXP06041475 1542
CALADO ORTEGA MANUEL 28438642 2001EXP06057214 1340
ABELLAN PEREZ GENOVEVA  74345235N 2001EXP06056813 1160
ARCIS AGUILAR CARMEN  22373440Y 2001EXP06053035 1160
BERMEJO PONCE FULGENCIA  27436708P 2001EXP06056532 1160
CANOVAS ROMERO JOAQUINA  27476060F 2001EXP06054418 1160
CLARES GAMBIN JOSE 22246313 2001EXP06054859 1160
DIAZ BASTIDA LUIS ALBERTO 27483229 2001EXP06048768 1160
GRIÑAN FORNEL JUAN  22329454L 2001EXP06052110 1160
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HIDALGO MARCOS FRANCISCO JAVI  34814964W 2001EXP06053728 1160
LUCAS FERNANDEZ ANGEL  74274358K 2001EXP06044205 1160
MARTINEZ MONTOYA JOSE ANTONIO 48499274 2001EXP06058285 1160
MARTINEZ NICOLAS ASCENSION 34788951 2001EXP06056563 1160
MARTINEZ RODRIGUEZ RAFAEL 22150394 2001EXP06055340 1160
MATAS MI¥ARRO ANTONIO  22384224A 2001EXP06051233 1160
MUÑOZ PLANES PEDRO GINES 34795472 2001EXP06044671 1160
NICOLAS LOPEZ RAFAEL  22276495Y 2001EXP06055866 1160
PEREZ GIMENEZ JOSE 27476615 2001EXP06046609 1160
PERONA PAÑOS FULGENCIO  27458389T 2001EXP06049031 1160
PLAZA GOMEZ ANTONIO  22426310E 2001EXP06055812 1160
QUINTANA GARCIA FCO JAVIER   5606609Z 2001EXP06044183 1160
RUIZ MARTINEZ ANGEL  74255782Y 2001EXP06064021 1160
SABATER PASCUAL CRISTINA  27487476S 2001EXP06053310 1160
SANCHEZ SANCHEZ BARTOLOME  22441805S 2001EXP06055014 1160
VAZQUEZ PALAZON ANTONIO 27452872 2001EXP06062570 1160
VERDU BALLESTER JOSE  22408250V 2001EXP06051318 1160
ESCRIBANO CASTRO NAZARIO   7591808Z 2001EXP06049870 1131
MARTINEZ ALCARAZ FRANCISCO  22365530P 2001EXP06060346 1100
MARTINEZ RUIZ FRANCISCO GAB.  52802598A 2001EXP06054148 1100
NOGUERA GALINDO JOSEFA 27466010 2001EXP06051748 1100

En Murcia a 17 de diciembre de 2001.—El Tesorero.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12941 Notificación a deudores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Incoados expedientes individuales de apremio contra los deudores que seguidamente se relacionan y no habiéndose
podido practicar directamente la notificación personal, a pesar de haberse intentado en la forma legalmente establecida, de
conformidad con lo previsto en el art.59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, deberán comparecer para ser notificados,
por sí o por medio de representante, en las Oficinas de Gestión y Recaudación del Ayuntamiento de Murcia, sitas en C/Paseo
Escultor Juan González Moreno, nº 4 bajo, y Avda. Juan Carlos I, nº 4,bajo de Murcia. La comparecencia se producirá en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto. Cuando transcurrido dicho plazo no
hubieran comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 103 del
Reglamento General de Recaudación, también se le tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que
finalice el procedimiento, sin perjuicio de su derecho a comparecer.

Para aquellos cuya notificación se produzca por el transcurso del plazo para comparecer señalado en el párrafo anterior,
por medio del presente edicto se notifica la siguiente providencia de apremio:

“Que los contribuyentes relacionados resultan ser deudores a esta Administración por los importes transcritos, por
haber expirado el plazo de ingreso en voluntaria y comenzado el devengo de intereses de demora. Y para que conste libro la
presente certificación de descubierto de conformidad con el art.104 del Reglamento General de Recaudación. El Interventor.”

“En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del R.D. 1.174/1.987., de 18 de septiembre, y de conformidad
con los artículos 100,105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, RD.1.684/1.990 de 20 de diciembre, modificado por
el R.D.448/1.995 de 25 de marzo dicto PROVIDENCIA DE APREMIO, liquidándose el recargo de apremio por el 20 por 100 de
la deuda pendiente e iniciándose el devengo de intereses de demora. Asimismo se requiere a los deudores para que
efectúen el pago de la deuda, advirtiéndoles que si no lo hicieran en los plazos fijados en el artículo 108 del citado
Reglamento de Recaudación se procederá ejecutivamente contra su patrimonio.”

Los deudores que figuran en esta relación deben ingresar en las Oficinas de Gestión y Recaudación de este
Ayuntamiento, en calle Paseo Escultor Juan González Moreno, nº4,bajo, y Avda. Juan Carlos I, nº 4,bajo de Murcia, el importe
de su deuda dentro del plazo que después se indica, procediéndose en caso contrario al embargo de sus bienes o a la
ejecución de las garantías existentes.

La deuda a pagar está constituida por el principal que consta en la relación adjunta, más el 20% del recargo de apremio.
Asimismo se les participa que se liquidarán intereses de demora en la forma reglamentaria y que se les repercutirán las

costas que ocasione el procedimiento; sin que éste pueda suspenderse más que en los casos y con las condiciones
previstas en el artículo 101 del Reglamento General de recaudación. Asimismo podrá solicitarse el aplazamiento del pago en
la forma legalmente establecida.

PLAZOS DE INGRESO: los plazos de ingreso de las deudas apremiadas serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil

posterior.
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b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior. (artículo 108 del Reglamento General de Recaudación).

Contra la presente resolución dictada por el Tesorero del Ayuntamiento, que no pone fin a la vía administrativa y los
demás actos de trámite que en ejecución de la misma determinen la imposibilidad de continuar un procedimiento o
produzcan indefensión, en virtud de los artículos 107.109 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponerse por
los interesados recurso de alzada ante el Alcalde en el plazo de un mes desde la recepción de esta notificación, solamente
por los motivos tasados en el art.138 de la Ley General Tributaria. Transcurridos tres meses desde la interposición del
recurso sin que recaiga resolución se podrá entender desestimado.

Contra la desestimación del citado recurso administrativo podrá interponerse recurso contencioso - administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo de Murcia. Si la desestimación es expresa, el plazo para la interposición del
recurso contencioso - administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación de la misma, si es
presunta será de seis meses desde el día siguiente en que se entienda desestimada. Todo ello de conformidad con el art. 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa.

Murcia, 13 de diciembre de 2001.—El Tesorero, Antonio Marín Pérez.

IMPORTE

CONCEPTO DNI NOMBRE DIRECCION PRINCIPAL

PLUSVALIA A30035711 CARLOS NICOLAS BAEZA SA CL ALTO ATALAYAS 11 MURCIA 887.866

IV-MU275BK 31157611V MIRALLES IMPERIAL MORA FIGUEROA JAIME CL PLANO DE SAN FRANCISCO 2 MURCIA 20.710

IV-MU2742AK 27466755 MARTINEZ SABATER JUAN CARLOS AV MONTE CARMELO 10 MURCIA 20.710

IV-M4168TT 22370726 GARCIA MORA FRANCISCO CL VINADEL 8B MURCIA 20.710

IV-MU4435BM 27469248 OSETE GIL ANGELES CL RIO GUADALQUIVIR 7 MURCIA 20.710

IV-MU9899AG 22328218W LAZARO MARTINEZ JOSE CM SALABOSQUE 26 MURCIA 20.710

IV-MU3666V 22387155J MORENO CARAVACA JOSE BO PROGRESO 77 20.710

IV-MU7688BK B30224109 DISTRIBUIDORA DE BODEGAS SL PG NICARAGUA ALCANTARILLA MURCIA 20.710

IV-MU7381 A3856168 SCALEVANTE SA CR GRANADA KM 646 MURCIA 32.390

IAE-8456001666070 2508301J MARTINEZ PASCUAL PATRICIO CL SAN PEDRO 18 BIS LOCAL MURCIA 31.685

IAE-595/97 B30516314 CLERICO MURCIA SL CL DR TAPIA SANZ 2 MURCIA 105.123

IAE-2639/97 23211951Y SOLER NAVARRO TRINIDAD PZ CRUZ ROJA 3 MURCIA 23.099

IAE-3639/97 23211951Y SOLER NAVARRO TRINIDAD PZ CRUZ ROJA 3 MURCIA 23.099

IAE-4639/97 23211951Y SOLER NAVARRO TRINIDAD PZ CRUZ ROJA 3 MURCIA 23.101

IAE 22318771P MADRIGAL LOPEZ JOSE CL CANOVAS DEL CASTILLO 19 MURCIA 20.935

IAE 23451868G SALMERON PEÑALVER JOSEFA CL LA MORDA 1 MURCIA 36.992

IAE 27486794T CARRILLO MARTINEZ ANTONIA PASCUA CL AZORIN 4 3 A MURCIA 26.501

L APERTURA A30633952 OVERLAY ASESOR Y SERV INFORM SL PZ SAN JUAN XXIII 10 CARTAGENA MURCIA 85.240

L APERTURA 34798071 ANTA RODRIGUEZ EVA ASCENSION CL DR FLEMING RONDA SUR 4 MURCIA 72.992

IAE 13152262B GARCIA MUÑOZ ALVARO CL HUERTO POMARES 4 MURCIA 38.564

IAE-8401019703334 A30120695 SUR GAMMA SA CL CONDE ROCHE 2 MURCIA 77.292

IAE-840102196355 A8401028 TOLDOS GIRALT MIRO SA PS MARQUES DE CORVERA 43 MURCIA 132.006

IAE-8401022588226 A30020507 CONT GARCIA EGEA Y RAMOS SA CL FLORIDABLANCA 60 MURCIA 38.088

IAE-8401024421894 22288891M MOLINA SANCHEZ FAUSTINO CL VINADEL 3 MURCIA 54.855

IAE-8449000150263 B30215966 CENTRO EST Y PROYECTOS INFORMATICOS SL CL MUÑOZ DE LA PEÑA 1 MURCIA 37.165

IAE-8451005717436 74247157Y TERUEL MONTOYA M DOLORES AV LIBERTAD 119 MURCIA 21.577

IAE-8456004977726 22327899M ORTIZ SILLA ANTONIO CL BARTOLOME BERNAL GALLEGO 2 MURCIA 59.037

IAE-8411004116480 22296876D BAÑON GARCIA ESTELLER ALVARO CL VINADEL 9 3 D 113.796

IAE-8411004135231 37705736L CATARINEU VILAGELIU JORGE PZ SAN JULIAN 5 114.494

IAE-8454002650974 22321557B ARRONIZ MECHA LUIS CL PLANO DE SAN FRANCISCO 1 MURCIA 28.621

IAE-8454011814936 22385790M HERNANDEZ RUIZ JOSE TR PUERTA DE ORIHUELA 8 MURCIA 46.445

INCENDIOS B30395552 GESCO MUR SL CL LAREDO 4 MURCIA 73.200

BASURA 22463350D CASTEJON TORRALBA ANTONIO CL SIMON GARCIA 54 MURCIA 20.835

IAE-8456001670505 30514988G CENTRO ESTUDIOS MATERIAL,

CONTROL OBRAS SA CARTOFOT CL MANRESA 1 109.521

IV 22427525H UTRERA MARIN JOSE CL RIO SEGURA 3 MURCIA 36.860

IV-MU2564BC 20744801 RAMON GARCIA JOSE LUIS CL ARCO VERONICAS 1 20.710

IV-MU6355S 27464925G ALCAZAR GIRONA CRISTINA CL GLORIA 24 I E 20.710

IBI-90016175 A28770501 PATRONATO MURCIANO DE VIVIENDAS SOCIALES SA CL GUZMAN EL BUENO 81 MADRID 30.115

IBI—06008592 22276249J SANCHEZ CAMPOS CARMEN CL NUEVA DE SAN ANTON 31 MURCIA 20.776
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IBI-06012750 22431418R HELLIN TORRES JOSE GINES CL SANTA CATALINA 1 MURCIA 35.575

IBI-RUS *1287879 SABATER LOPEZ ANTONIO EN EL MUNICIPIO 96.467

IBI-RUS *1310495 MUÑOZ VARONA CARMEN EN EL MUNICIPIO 22.678

IBI-RUS *1287272 MEROÑO ROCA DIONISIA EN EL MUNICIPIO 67.411

IBI-RUS *1286986 MARIN MARTINEZ JOSE EN EL MUNICIPIO 25.997

IBI-RUS *1287020 MARTINEZ SANCHEZ RAMON EN EL MUNICIPIO 27.546

IAE-8452008524863 22305354T CANOVAS SANCHEZ ALFONSO CL ALMENARA 6 MURCIA 74.272

IAE-8453005418426 B30391627 MUEBLES LOPEZ BELMONTE SL CM LEÑADORES 1 MURCIA 153.880

IAE-8454000178811 E30403612 NEPOMUCENO GARCIA FERNANDEZ CB CL MULETA 7 MURCIA 97.755

IAE-8454018940360 22467537X JULIAN BUIGUES JOSE CL ESCULTOR J GONZALEZ MORENO 2 3 MURCIA 55.476

IAE-8455008303953 B30482178 ESPECTACULAR Y VEHICULOS SL CL MANRESA 1 MURCIA 54.415

IAE-8455014966955 B30502686 COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA LA SA PZ SAN JULIAN 5 MURCIA 115.344

IBI-RUS 99002349 MANRESA SIBONI PEDRO CL LUCAS 1 30001 MURCIA 24.515

IBI-RUS *1286792 JIMENEZ SAEZ JOAQUIN EN EL MUNICIPIO 82.947

ENTRADA V 99114924 COMERCIAL CORDOBA SL CL GAVACHA 10 MURCIA 32.385

ENTRADA V A30093660 CERDAN INTERNACIONAL SA CL BAÑOS 2 MURCIA 28.210

TERRAZAS P73700 CP VINADEL 2 VINADEL 2 MURCIA 57.330

PLUSVALIA A30035711 CARLOS NICOLAS BAEZA SA CL ALTO ATALAYAS 11 MURCIA 184.699

PLUSVALIA A30035711 CARLOS NICOLAS BAEZA SA CL ALTO ATALAYAS 11 MURCIA 719.215

IAE B30516314 CLERICO MURCIA SL CL DR JOSE TAPIA SANZ 2 MURCIA 105.122

ICO-04 2227920C MUÑOZ ABELLAN ANTONIO CL SEGURA 46 MURCIA 22.080

ICO-05 2227920C MUÑOZ ABELLAN ANTONIO CL SEGURA 46 MURCIA 22.080

ICO-06 2227920C MUÑOZ ABELLAN ANTONIO CL SEGURA 46 MURCIA 22.080

ICO-07 2227920C MUÑOZ ABELLAN ANTONIO CL SEGURA 46 MURCIA 22.080

ICO-08 2227920C MUÑOZ ABELLAN ANTONIO CL SEGURA 46 MURCIA 22.080

ICO-09 2227920C MUÑOZ ABELLAN ANTONIO CL SEGURA 46 MURCIA 22.080

ICO-10 2227920C MUÑOZ ABELLAN ANTONIO CL SEGURA 46 MURCIA 22.080

IBI-4498 45049972X DIEZ CHAMIZO LUIS DOMINGO CL PIO BAROJA 7 8 B 56.671

IBI-8918 22346698J MARTINEZ PINA BARTOLOME JESUS CL PASOS DE SANTIAGO 14 MURCIA 32.063

 L APERTURA 22453203 MARTINEZ RUIZ M JOSEFA CL TROVERO MARIN 3 ALCANTARILLA MURCIA 91.667

M VERONICAS 22316512A HERNANDEZ MORENO JOSE ANTONIO PB BARRIOMAR ORILLA DE LA VIA 103 MURCIA 22.000

IV-Z3496H A30124861 TRANSPORTES EL GAFAS SA CL SALITRE 10 MURCIA 33.070

IV-MU2353S A30032569 DIAZ CANO SA CL BARITONO MARCOS REDONDO 7 MURCIA 21.140

OTUP MESAS 22455232 MELGAR MARTINEZ JOSEFA CL MATEOS 32 MURCIA 70.950

OTUP MESAS 23078237Z SANCHEZ LUJAN FUENSANTA AV MONTE CARMELO ED GEMINIS 7 1 5 A 27.840

OTUP MESAS 23078237Z SANCHEZ LUJAN FUENSANTA AV MONTE CARMELO ED GEMINIS 7 1 5 A 28.815

IAE 22429636J BELMONTE FERNANDEZ BALLESTEROS ANTONIO CT SANTA CATALINA 2 MURCIA 42.466

IAE B30064828 TAHIS MURCIA SL AV LIBERTAD 8 02 I 45.779

ICO 22279200C MUÑOZ ABELLAN ANTONIO CL SEGURA 46 MURCIA 24.288

IAE 38508978D MELERO IGLESIAS JUAN CARLOS CL PASEO CORVERA 58 4 MURCIA 30.863

IAE B30353611 ARAGON AMUEBLAMIENTO SL AV CONSTITUCION 18 MURCIA 51.605

ICO 22279200C MUÑOZ ABELLAN ANTONIO CL SEGURA 46 MURCIA 22.080

MULTA URB 22369086E CARCELES SANCHEZ JOSE RC ALMODOVAR 12 MURCIA 339.500

INTERESES M 22204191Z MARTINEZ PEREZ JOSE SD EN MEDIO 2 MUCIA 299.992

IAE 4565265H HARO GALINDO DOMINGO CL VIRGEN DE LAS MARAVILLAS 4 MURCIA 27.385

PLUSVALIA 24781664S ADAMUZ DEL NIDO ENRIQUE CL TRAPERIA 7 MURCIA 56.784

IAE 22468075L LABORDA PASTOR JESUS UR RECTORES ESPINARDO MURCIA 24.746

INTERESES M A30041883 DEYCON SA CL MOLINA DE SEGURA 3 MURCIA 601.853

PLUSVALIA A30035711 CARLOS NICOLAS BAEZA SA CL ALTO ATALAYAS 11 MURCIA 36.573

IAE A78592755 GAETS 92 SA CL HISTORIADOR JUAN TORRES F 11 MURCIA 25.221

IAE-8455016738341 E30373898 MARIA TERESA COMELLO GUTIERREZ Y OTRO CB CL MANRESA 5 PI 5 PU A MURCIA 39.810

IAE-8455014966955 B30502686 COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PARA LA SA PZ SAN JULIAN 5 MURCIA 86.433
‡ T X F ‡
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12953 Anuncio para la licitación de contrato de servicio.
Expediente número 940/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.
Expediente nº: 940/2001
2. Objeto del contrato.
Descripción:  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO,

RECAUDACION, CONTROL DE ACCESOS Y LIMPIEZA EN EL
PABELLON DE ALJUCER”, que se prestará conforme a las
prescripciones establecidas en el Pliego de Condiciones
base de la presente convocatoria.

Plazo del contrato: El plazo de duración del contrato será
desde la fecha de adjudicación hasta el 31 de diciembre de
2002, pudiendo ser prorrogado por un periodo igual al inicial.

3. Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Los licitadores presentarán sus ofertas estableciendo

los precios/hora del servicio que, como máximo, se fijan en
las cantidades siguientes:

- 1.857’-ptas./hora (11,16 euros/hora) (I.V.A incluido)
para el Servicio de Mantenimiento, Recaudación y Control de
accesos.

- 1.749’-ptas./hora (10,51 euros/hora) (I.V.A. incluido)
para el Servicio de Limpieza.

Importe total: El presupuesto máximo anual no podrá
superar la cantidad total de 8.915.346’-ptas. (53.582,31
euros), correspondiente al periodo de vigencia del contrato.

5. Garantías.
Provisional:  178.307’-ptas. (1.071,65 euros).
Definitiva:   Será la cantidad equivalente al cuatro por

ciento del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de

Contratación, Suministros y Patrimonio).
Glorieta de España, 1 - 4ª planta.
30004 MURCIA
Teléfono:  968 - 35 86 00; ext. 2340
Telefax:    968 - 21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Relacionados en la cláusula 6 del Pliego de

Condiciones (Solvencia técnica y financiera).

8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

de ofertas será hasta las DIEZ HORAS del día en que finalice

el plazo de QUINCE DÍAS naturales desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en sábado o
en día festivo será el siguiente día hábil).

Documentación a presentar: relacionada en la cláusula
8 del Pliego de Condiciones.

Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: tres meses.

9. Apertura de ofertas.
Lugar: indicado en el apartado 6.
Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.
Hora: a las DIEZ HORAS.

10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 12 de diciembre de 2001.—El Secretario
General.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12948 Aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación a
Constituir para el Desarrollo Urbanístico del
Polígono VI del Plan Parcial Ciudad Residencial n.º 5
de Murcia (Gestión-Compensación: 0245GC01).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por decreto del Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento de fecha 9 de noviembre de 2001, se han
aprobado definitivamente los Estatutos y Bases de Actuación
de la Junta de Compensación a constituir para el desarrollo
urbanístico del Polígono VI del Plan Parcial Ciudad
Residencial n.º 5 de Murcia.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de las
personas interesadas, significándoles que contra la
presente resolución se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a la publicación del presente anuncio y contra la
resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
el plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquél en
que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o
desde que pueda entenderse desestimado por silencio
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de
notificación con carácter general a todas aquellas personas
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cuyo domicilio resulte desconocido y expresamente a doña
Elisa Gómez Gaya, doña Isabel Montiel Nicolás y don Antonio
Navarro Vera.

Murcia, 26 de noviembre de 2001.—El Teniente Alcalde
de Urbanismo y Medio Ambiente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12950 Anuncio para la licitación de contrato de servicio.
Expediente número 901/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.
Expediente nº: 901/2001

2. Objeto del contrato.
Descripción:  “SERVICIO DE INSTALACION DE ASEOS

DE USO PUBLICO EN FIESTAS DE PRIMAVERA Y
SEPTIEMBRE DE LA CIUDAD DE MURCIA”, que se prestará
conforme a las prescripciones establecidas en el Pliego de
Condiciones base de la presente  convocatoria.

Las ofertas incluirán una cantidad mínima de 100
unidades de aseos, y 800 días de uso en las celebraciones
de Fiestas de Primavera y de Septiembre.

Plazo del contrato: Será de DOS AÑOS, abarcando el
período comprendido entre 1 de enero de 2002 y 31de
diciembre de 2003.

Dicho contrato podrá ser prorrogable si se acuerda de
forma expresa antes de la finalización de aquél, previo
informe favorable del Jefe de los Servicios Municipales de
Salud, salvo que alguna de las partes lo denuncie con una
antelación mínima de dos meses a la fecha de vencimiento,
por un período igual al inicial.

El precio de adjudicación podrá ser objeto de revisión
conforme a lo establecido en la cláusula 4.3 del Pliego de
Condiciones.

3. Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Se fija en la cantidad máxima de

5.000.000’-ptas. (30.050,61 euros), a razón de 2.500.000’-
ptas./año (15.025,30 euros), dado el período inicial de
duración del contrato.

Los licitadores indicarán en su proposición económica
el precio/unidad de aseo instalado.

Dado el plazo de duración del contrato previsto en la
cláusula 4 del Pliego de Condiciones, la adjudicación queda
supeditada a la condición suspensiva de existencia de
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones
derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente, al
amparo de lo establecido en el art. 69.4 del Texto Refundido

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de
16 de junio de 2000. Igualmente, queda supeditada la
cantidad a financiar en el ejercicio de 2003.

No se admitirán variantes o alternativas.

5. Garantías.
Provisional: 100.000’-ptas. (601,01 euros).
Definitiva: Será la cantidad equivalente al cuatro por

ciento del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de

Contratación, Suministros y Patrimonio).
Glorieta de España, 1 - 4ª planta.
30004 MURCIA
Teléfono:  968 - 35 86 00; ext. 2340
Telefax:    968 - 21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Relacionados en la cláusula 6 del Pliego de

Condiciones (Solvencia técnica y financiera).

8.  Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

de ofertas será hasta las DIEZ HORAS del día en que finalice
el plazo de QUINCE DÍAS naturales desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en sábado o
en día festivo será el siguiente día hábil).

Documentación a presentar: relacionada en la cláusula
8 del Pliego de Condiciones.

Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: tres meses.

9. Apertura de ofertas.
Lugar: indicado en el apartado 6.
Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.
Hora: a las DIEZ HORAS.

10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.

 Murcia, 5 de diciembre de 2001.—El Secretario
General.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12949 Anuncio para la licitación de contrato de servicio.
Expediente número 916/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.
Expediente nº: 916/2001
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2. Objeto del contrato.

Descripción:  “SERVICIO DE ANALISIS Y DISEÑO DEL
SISTEMA INFORMATIZADO DE BIENESTAR SOCIAL”, que se
prestará conforme a las prescripciones establecidas en el
Pliego de Condiciones base de la presente convocatoria.

Plazo del contrato: El plazo para la ejecución del
proyecto será de CINCO MESES, a partir de la fecha de
formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: El precio máximo del contrato se fija en la
cantidad de 5.200.000’-ptas. (31.252,63 euros).

Los licitadores realizarán sus ofertas conforme a lo
establecido en los apartados J. y C.3. de la cláusula 1.1. del
Pliego de Condiciones.

Se admitirán variantes o alternativas, según lo
especificado en el apartado J.1. de la cláusula 1.1. del
Pliego.

5. Garantías.

Provisional:  104.000’-ptas. (625,05 euros).
Definitiva: Será la cantidad equivalente al cuatro por

ciento del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de
Contratación, Suministros y Patrimonio).

Glorieta de España, 1 - 4ª planta.
30004 MURCIA
Teléfono:  968 - 35 86 00; ext. 2340
Telefax:    968 - 21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Relacionados en la cláusula 6 del Pliego de
Condiciones (Solvencia técnica y financiera).

8. Presentación de las ofertas.

Fecha límite de presentación: El plazo de presentación
de ofertas será hasta las DIEZ HORAS del día en que finalice
el plazo de QUINCE DÍAS naturales desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en sábado o
en día festivo será el siguiente día hábil).

Documentación a presentar: relacionada en la cláusula
8 del Pliego de Condiciones.

Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: tres meses.

9. Apertura de ofertas.

Lugar: indicado en el apartado 6.
Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.
Hora: a las DIEZ HORAS.

10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 5 de diciembre de 2001.—El Secretario General.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12947 Aprobación de la Modificación Puntual del Proyecto
de Compensación del Polígono 3.4 del Plan Parcial
CR-3 de Murcia (Gestión-Compensación:
0769GC96).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Procedimiento Administrativo Común y 194 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, se pone en conocimiento de don
Bartolomé Forca Fuentes, don José Forca Moreno, don
Antonio Forca Pina, don Antonio Robles Balsalobre, doña
Concepción Robles Balsalobre, don Francisco Leal
Fuctuoso, doña Fuensanta Leal Fructuoso, don Rafael Leal
Fructuoso, Hdros. de Carmen Alcántara Pérez, don Antonio
Rodríguez González, don José Valera Miñano, don Ángel
Abellán Mateos, doña Fuensanta Alcaraz Cánovas, doña
Remedios Alcaraz Cánovas, don José García Buendía, don
Francisco García Buendía, doña Carmen García Buendía,
doña Josefa García Buendía, don Juan García Buendía, doña
Catalina Ibáñez Martínez, doña Virginia Forca Tobeli, don
Antoniio Forca Pina, don Pedro Tortosa Fernández, don Ángel
Abellán Espín, don Ernesto Zuech Corazza, don José Aragón
Hernández, don Sebastián Aragón Hernández, don José
Aragón Alegría, don Francisco Forca Muñoz, doña Carmen
Forca Muñoz, Hermanos Martínez Marín, don José Aranda
Muñoz y don Santiago Villaescusa Noguera, que por decreto
del Alcalde Presidente de este Ayuntamiento de fecha 21 de
septiembre de 2001, se aprobó la modificación puntual del
Proyecto de Compensación del Polígono 3.4 del Plan Parcial
CR-3 de Murcia, presentado por la Junta de Compensación
constituida para el desarrollo urbanístico del mencionado
Polígono.

Lo que se pone en conocimiento de los señores arriba
indicados, significándoles que contra la mencionada
resolución podrán interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio y contra la resolución
expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de
dos meses a contar del siguiente día a aquel en que les sea
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notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que
pueda entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente, podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicado.

Murcia, 20 de noviembre de 2001.—La Teniente Alcalde
Delegado de Urbanismo y Medio Ambiente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ricote
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12954 Aprobación definitiva del Presupuesto General del
Ayuntamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en los artículos
112.3 de la Ley 7/95, de 2 de abril y 150 de la Ley 39/88, de
26 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, una
vez que ha sido aprobado definitivamente el Presupuesto
General del Ayuntamiento de Ricote para 2001, se hace
público el mismo, resumido por capítulos:

A) PRESUPUESTO GENERAL PARA 2001

Resumen económico de ingresos
A) Operaciones corrientes
Capítulo 1. Impuestos Directos 24.574.720
Capítulo 2. Impuestos Indirectos 4.354.174
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos 17.936.800
Capítulo 4. Transferencias corrientes 41.560.000
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales 1.575.000

Suma operaciones corrientes 90.000.694
B) Operaciones de capital
Capítulo 7. Transferencias de capital 91.732.001
Capítulo 8. Activos financieros 1.000.000
Capítulo 9. Pasivos financieros 15.225.000

Suma operaciones de capital 107.957.001
Suma total estado de ingresos 197.957.695

Resumen económico de gastos
A) Operaciones corrientes
Capítulo 1. Gastos de personal 47.920.639
Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes
                    y servicios 34.378.131
Capítulo 3. Gastos financieros 1.667.198
Capítulo 4. Transferencias corrientes 2.975.000

Suma operaciones corrientes 86.940.968
B) Operaciones de capital
Capítulo 6. Inversiones reales 97.690.475
Capítulo 8. Activos financieros 1.000.000
Capítulo 9. Pasivos financieros 12.326.252

Suma operaciones de capital 111.016.727
Suma total estado de gastos 197.957.695

Igualmente y conforme a lo previsto al artículo 127 del
Texto Refundido de Régimen Local, se da publicidad a la
plantilla de trabajadores aprobada con el presupuesto que
es como sigue.

Personal funcionario

Denominación N.º Plaz. Grupo C.D. Vacantes Propiedad C. Especif.

Secretario Interventor 1 B 26 1 1.192.500

Administrativo 1 C 17 1 517.500

Auxiliar Administrativo 1 D 16 1 495.000

Auxiliar Policía Local 2 C 14 1 585.000

     «          «         « C 13 1 585.000

Alguacil Ordenanza 1 E 14 1 427.500

Encargado de Servicios 1 E 13 1 385.500

Personal laboral

Arquitecto Técnico 1

Encargado Juzgado Biblioteca Consultorio y S. Generales 1

Personal de confianza

Limpiadoras 2

Ayuda a domicilio 2

Ricote, 11 de diciembre de 2001.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

Ahora en Internet

‡ N I C ‡

‡ N I F ‡
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